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Prólogo

A medida que la consolidación de la democracia 
se ha arraigado en América Latina, los problemas 
que surgen se han vuelto más complejos y menos 
evidentes. En la actualidad, cuando todos los 
gobiernos en la región corresponden a ejercicios 
democráticos, los desafíos de la democracia se 
han trasladado a un sinnúmero de escenarios 
más sutiles que la preocupación por los golpes de 
Estado del pasado.

La criminalidad, en sus múltiples expresiones, 
es quizás uno de los mayores problemas de las 
naciones. Los desafíos que el crimen organizado 
representa para el ejercicio de la democracia 
son un asunto de la mayor gravedad. Por eso 
esta obra producida por IDEA Internacional, el 
NIMD y el Instituto Clingendael, la cual ofrece 
una visión panorámica sobre el vasto mundo de 
interrelaciones entre organizaciones ilegales y 
actores políticos.

La corrupción de los funcionarios públicos parece 
la forma más evidente de interacción entre redes 
ilícitas y política, pero el estudio muestra que no es 
la única. La aparición de zonas donde el ejercicio 
de los derechos de los ciudadanos y la autoridad 
constitucional dejan de prevalecer, facilita que 
la acción criminal pueda llegar a forjar órdenes 
paralelos en los que la violencia y el irrespeto de 
los derechos son la regla y no la excepción. La 
denominada captura del Estado resulta ser una 
situación intermedia entre esos dos extremos, pues 
es mucho más que simple corrupción, sin llegar a 
generar una desaparición de la estatalidad, pero sí 
su distorsión en favor de intereses criminales.

El ejemplo de lo ocurrido en Colombia es la forma 
extrema de este tipo de relaciones, dado el desafío 
criminal directo y violento, por parte de los carteles 
de la droga en contra de autoridades públicas, 
de los miembros del gobierno, de las fuerzas 
armadas, de la justicia, de los lideres políticos y de 
los periodistas. Esta situación extrema, por fortuna, 
no se ha repetido, pero la extensión del narcotráfico 
a todos los países muestra que éste sigue siendo 
el peor de los flagelos criminales que los afecta, 
porque el tamaño del negocio permite que se 
destine parte de las ganancias al sometimiento de 
la autoridad. 

El narcotráfico no es el único de los negocios 
criminales que requieren para su desarrollo un 
relacionamiento con las autoridades. También 
el contrabando, la trata de personas y el tráfico 
de armas, por no mencionar sino unos cuantos, 
necesitan la colaboración activa o pasiva de las 
autoridades. El tamaño del negocio determina la 
necesidad de colaboración por parte de funcionarios 
públicos y frente a ello los criminales despliegan 
diversas estrategias que afectan y distorsionan, cada 
vez más, el juego democrático, al poner el Estado 
al servicio de intereses abyectos que deterioran las 
condiciones de convivencia. Ningún negocio criminal 
proporciona mejores condiciones de vida opulenta 
a las comunidades que afecta. Pero la ilusión 
transitoria de unos mayores ingresos termina siendo 
sobrepasada por el régimen de terror y sometimiento 
que los criminales imponen a los ciudadanos.

El presente trabajo ofrece a los lectores no solo 
una descripción de casos concretos que permiten 
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entender cómo operan estas intrincadas y 
truculentas relaciones entre criminalidad y política, 
sino que además aporta elementos para entender la 
lógica por la que se rigen las mismas. La necesidad 
de información, la protección frente a la acción de las 
autoridades, el desvío del ejercicio gubernamental, la 
amenaza y el uso de la violencia, así como el desvío 
de los recursos públicos para favorecer a quienes 
se lucran ilegalmente, e incluso la persecución 
de quienes se atreven a denunciar, configuran un 
universo de relaciones que distorsionan, de tal 
manera el ejercicio del Estado de Derecho, que las 
implicaciones del crecimiento de la ilegalidad son 
hoy en día mucho más que un problema de orden 
público y constituyen un verdadero reto para la 
consolidación de las democracias.

Por todas estas razones, resulta muy oportuna 
y bienvenida la obra “Redes Ilícitas y Política en 
América Latina”, la cual muestra la compleja y 
creciente presencia de la ilegalidad en la vida 
política y mueve a generar la reflexión de quienes 
se preocupan por la democracia para entender 
el tamaño del desafío y para promover, no sólo 
un mejor análisis, sino también un mayor debate 

en busca de alternativas y soluciones que vayan 
mucho más allá de la tradicional visión punitiva del 
problema.

Es hora de que frente a este problema se construya 
una visión más integral, que comprenda no 
sólo sus ramificaciones internacionales y las 
necesidades de acción conjunta de los Estados 
–aspecto en el cual se ha avanzado notablemente– 
sino también la necesidad de realizar ajustes 
y reformas que pongan su foco en aspectos 
como el financiamiento de las campañas, la 
institucionalización de los partidos políticos, así 
como verdaderos controles sobre el ejercicio de la 
actividad electoral. 

Blindar la política resulta fundamental para que 
las democracias resistan los embates de la 
criminalidad.

César Gaviria Trujillo
Ex Presidente de Colombia
Ex Secretario General de la Organización  
de Estados Americanos
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Prefacio

Las protestas ciudadanas en Brasil, Turquía, 
España y Chile, así como en el Medio Oriente, son 
un constante recordatorio de que la democracia 
es o debería ser un sistema cuyo valor se centra 
en otorgar poder a los ciudadanos. Pero esto no 
es suficiente. La democracia debe servir además 
para satisfacer las necesidades de los ciudadanos, 
sean éstas necesidades políticas, sociales o 
económicas. La democracia, en otras palabras, 
debe velar por los intereses ciudadanos y no sólo 
responder a los intereses privados. 

La corrupción es una de las principales amenazas 
a la democracia porque pone los intereses privados 
por encima de los públicos, tergiversando el 
principio de representación pública sobre el cual se 
estructura el edificio de la actividad democrática. 
El dinero de origen ilícito es una de las fuentes más 
peligrosas de corrupción. El crimen organizado 
actúa por principio de manera secreta y fuera de 
cualquier tipo de regulación. 

El principal interés de estas redes ilícitas es 
entorpecer el funcionamiento del Estado para así 
proteger sus actividades ilícitas. Son actores que 
se benefician de la inestabilidad y de la debilidad 
de gobiernos nacionales y locales, así como de 
partidos políticos, para movilizar dinero, además de 
drogas, armas, mujeres, niños y animales exóticos. 
Al hacer esto, corroen los esfuerzos por crear 
sistemas políticos transparentes, responsables 
frente a los ciudadanos y capaces de responder a 
sus necesidades. 

La capacidad de infiltración del crimen organizado 
en la política, lamentablemente, es un fenómeno 
que viene creciendo en los últimos años y 
que afecta no solamente a las democracias 
en transición o a los Estados frágiles, sino 
también a las democracias consolidadas. La 
compra de votos, el lavado de dinero a través de 
personalidades políticas, además de la infiltración 
de estas redes de crimen organizado en los 
partidos políticos, son sólo algunos ejemplos sobre 
cómo estas dinámicas se forjan y consolidan. De 
todas formas, el conocimiento sobre esta materia 
es bastante limitado. El trabajo de periodistas 
investigativos es la fuente más rica de información 
al respecto. Este trabajo es sin duda admirable, 
considerando los riesgos personales que estas 
actividades implican. Pero no existe hasta ahora 
un conocimiento sistemático sobre las tendencias 
y dinámicas que mueven las relaciones entre el 
crimen organizado y los políticos. Este libro busca 
contribuir a llenar este vacío.

El Instituto International para la Democracia y la 
Asistencia Electoral (IDEA Internacional), el Instituto 
Holandés para la Democracia Multipartidaria 
(Netherlands Institute for Multiparty Democracy, 
NIMD) y al Instituto Holandés de Relaciones 
Internacionales Clingendael (Netherlands Institute 
of International Relationships Clingendael), como 
parte de sus esfuerzos por apoyar la democracia 
a nivel global y en América Latina en particular, 
unieron esfuerzos en el año 2012 para adelantar la 
investigación sobre la cual está basado este libro. 
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Para ello se documentaron una serie de casos 
empíricos que ilustran la manera en la cual los 
nexos entre el crimen organizado y la política se 
forjan y mantienen, así como distintas herramientas 
utilizadas para prevenir, mitigar y castigar tales 
relaciones corruptas. 

América Latina es una región particularmente 
clave en este trabajo. Por una parte, los intereses 
del crimen organizado en la región son amplios, 
no solamente en lo referente al tráfico de drogas, 
sino de manera creciente también para negocios 
relacionados con la minería ilegal, la explotación 
maderera, el tráfico de personas y de especies 
exóticas, el tráfico de armas y el lavado de 
dinero. Por tanto, las vulnerabilidades que estas 
redes abren en espacios políticos locales son 
preocupantes. Al mismo tiempo, esta región 
también ha estado al frente de la lucha contra este 
fenómeno que tanto mal ha causado. Es de los 

esfuerzos de los países y las instituciones en la 
región desde donde se pueden destilar algunas de 
las lecciones más importantes sobre las estrategias 
más efectivas en la lucha contra la corrupción 
ligada al crimen organizado. Aprender de estas 
lecciones es valioso a la hora de crear nuevos 
esfuerzos en otras regiones que sólo recientemente 
empiezan a enfrentarse a este enemigo global. 

Yves Leterme
Secretario General
IDEA Internacional

Hans Bruning
Director Ejecutivo
NIMD

Ko Colijn 
Director General 
Instituto Clingendael
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1. Bandas criminales (bacrim): grupos 
armados criminales reestructurados después 
de la desmovilización de las Autodefensas 
Unidas de Colombia (AUC).

2. Bandidismo: fenómeno social en el que 
individuos se ganaban la vida robando 
y saqueando de manera organizada y 
sistemática en los límites de las sociedades 
rurales, comúnmente identificados como 
actos revolucionarios o señales de resistencia 
popular.

3. Bandido estacionario: criminal que 
monopoliza el robo en sus dominios y lo 
ejecuta a través de un sistema tributario 
estable, lo que crea un interés del bandido en 
la prosperidad de la sociedad que controla de 
manera permanente.

4. Caciquismo: dominación de un líder político 
sobre una sociedad rural caracterizada por 
altos niveles de clientelismo político.

5. Captura estatal o captura del Estado: 
alianzas entre el crimen organizado y el sector 
político con beneficio mutuo.

6. Crimen organizado: grupos o redes 
dedicadas a la comisión de actividades 
ilícitas de manera sistemática con el objetivo 
principal de obtener beneficios financieros o 
materiales.

7. Delito aspiracional: individuos o grupos 
dispuestos a desafiar al orden legítimo 
optando por la vía delictiva como forma 
de vida, debido a los altos niveles de 
desigualdad económica y las pocas 
posibilidades legítimas de ascenso social que 
existen en los entornos vulnerables.

 
8. Espacio sin gobierno: territorios donde 

no se ejerce la soberanía estatal o está muy 
debilitada.

9. Estado de derecho: subordinación de los 
ciudadanos y gobernantes a la ley.

10. Estado mafioso: países donde el Estado 
utiliza su poder de manera sistemática para 
proteger los intereses de grupos delictivos.

11. Estado: sociedad organizada en la que existe 
un orden social, político y jurídico orientado 
hacia el bien común.

12. Extinción de dominio: institución por medio 
de la cual el Estado, mediante un proceso 
judicial, puede despojar a quien dice ostentar 
la titularidad de propiedades obtenidas por 
medios ilícitos, pasando a ser propiedad del 
Estado. 

13. Kingpin: líder extraditable de una 
organización criminal de Colombia y México.

Glosario
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14. Maras: bandas criminales originadas en los 
EE. UU., activas principalmente en zonas 
urbanas y suburbanas, que se han expandido 
a varios países, principalmente de América 
Central.

15. Marimberos: generalmente referido a los 
músicos que tocan la marimba, pero en 
Colombia también usado para denotar a 
los productores de marihuana de la costa 
atlántica.

16. Movimientismo: estrategia política que se 
basa en las mayorías, generalmente centrada 
en luchas populares y demandas sociales 
sin metas claras, asociadas usualmente con 
tácticas populistas.

17. Narco guerrilla: asociación entre grupos 
guerrilleros y grupos de narcotráfico, o 
participación directa de grupos guerrilleros 
en el negocio del narcotráfico o de grupos de 
narcotráfico en actividades guerrilleras. 

18. Narco-indulto: gracia del gobierno por la 
cual se perdona o conmuta una pena por 
delitos relacionados con el narcotráfico.

19. Narco-paramilitarismo: asociación entre 
grupos paramilitares y grupos de narcotráfico, 
o participación directa de grupos paramilitares 

en el negocio del narcotráfico o de grupos de 
narcotráfico en actividades paramilitares.

20. Organización no gubernamental: 
organizaciones que no son parte del gobierno 
ni de una empresa con fines de lucro, 
dirigidas por ciudadanos y financiadas por el 
gobierno, fundaciones o empresas.

21. Parapolítica: nombre dado a la investigación 
judicial de los vínculos entre políticos y grupos 
de las Autodefensas Unidas de Colombia a 
partir de 2006.

22. Persona expuesta políticamente: 
personas que desempeñan cargos públicos 
importantes en un país, sus familias y 
asociados.

23. Seguridad democrática: política 
gubernamental por la cual se defiende la 
seguridad con valores democráticos.

24. Sicariato: organización o red de asesinos a 
sueldo.

25. Veeduría: mecanismo democrático 
de representación que les permite a 
los ciudadanos o a las organizaciones 
comunitarias ejercer vigilancia sobre la 
gestión pública.
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1 Introducción
Catalina Uribe Burcher

En el año 2005, Vicente Castaño Gil, uno de los principales jefes de los grupos 
paramilitares en Colombia, afirmó en una de las revistas de más alta circulación 
del país que más del 35 por ciento del Congreso de la República estaba en 
ese momento conectado a sus estructuras criminales (Revista Semana, 2005). 
Estas controversiales afirmaciones generaron un impacto tan poderoso en la so-
ciedad, los medios de comunicación y los círculos políticos de ese país que de 
facto paralizaron la capacidad de actuar de toda la rama legislativa de Colom-
bia. No sólo eso, este escándalo –conocido luego como “parapolítica”– obligó 
a las autoridades judiciales a adelantar uno de los más fervientes procesos de 
investigación en los altos círculos de la política que se hayan visto en el país y 
en la región, tan sólo comparable con las investigaciones de corrupción relacio-
nadas con Vladimiro Montesinos en Perú. Más allá de esto, este escándalo –en 
el cual en un momento estuvo investigado más de un tercio de los miembros 
del Congreso–, hizo que sonaran las campanas de alerta entre aquéllos que 
hasta el momento insistían en resaltar la disminución del poderío de las redes 
de crimen organizado en Colombia. Como prueba de ello, muchos se centraban 
en constatar la disminución de los cultivos de drogas ilícitas y de las cifras de 
violencia, dos datos por demás positivos y alentadores, pero que no conse-
guían explicar lo que podía relacionarse más con un cambio de paradigma en 
la forma en la cual estas redes operan. Esta evolución en el modus operandi de 
las redes ilícitas se centra en asegurar sus intereses –sean éstos el control de 
territorios, acceso a medios de transporte o impunidad por delitos, entre otros– 
no solamente a través de amenazas y violencia directa, sino también a través de 
alianzas estratégicas con el sector político. A esto se suma un afán de muchos 
políticos en la región por aprovechar los recursos y espacios de poder que ge-
neran estas redes ilícitas, de manera que se han abierto nuevos espacios para 
establecer relaciones simbióticas entre ambos actores.

1.1 El problema
Este libro se centra en estudiar cómo se llevan a cabo estas alianzas entre re-
des ilícitas y actores políticos y económicos en América Latina, así como las 
políticas y normas para combatir este fenómeno. Pero ¿por qué estudiar estos 
problemas ahora y en este lugar? Lo cierto es que estas conexiones no son 
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nuevas en la región y ni siquiera son exclusivas de América Latina. En efecto, 
este libro comienza por un análisis histórico que Ivan Briscoe hace sobre el de-
nominado “proceso dinámico de criminalización”. Y si bien es cierto que se trata 
de una situación que encuentra sus antecedentes en fenómenos de vieja data, 
la sofisticación que han adquirido las redes ilícitas nacionales y transnaciona-
les, a lo cual han contribuido la globalización y la flexibilización del intercambio 
comercial entre fronteras, hace que las herramientas que estas redes utilizan 
para adelantar sus negocios también avancen en sofisticación. Cabe aclarar 
que, si bien en la región la vinculación entre política y crimen organizado está 
en gran medida mediada por las actividades relacionadas con el narcotráfico, 
en el desarrollo de este libro se buscó contemplar el fenómeno de manera más 
global y considerar otras actividades como la minería ilegal, el tráfico de armas 
y el lavado de dinero. En la práctica, de hecho, estas actividades, así como la 
misma economía legal, están estrechamente relacionadas.

Es importante resaltar que el problema del nexo entre el crimen organizado y 
la política no es un fenómeno exclusivo de algunos países “problemáticos”, ni 
de unas regiones particulares –como América Latina– o subregiones –como la 
región andina– que han enfrentado el problema del narcotráfico de manera más 
aguda. De hecho, éste es un problema global, asociado a la presencia misma 
de redes ilícitas, cualquiera sea su naturaleza, puesto que la corrupción política 
es una de las principales estrategias de estas redes para poder llevar a cabo 
sus actividades económicas. Así, se observa cómo las conexiones entre políti-
cos y redes criminales se presentan tanto en países con sistemas democráticos 
considerados robustos y estables, como en países europeos (ver, por ejemplo, 
Villaveces-Izquierdo y Uribe Burcher, 2013), así como en democracias frágiles; 
en estas últimas, el crimen organizado encuentra más puntos vulnerables por 
los cuales penetrar el sistema político y su impacto en la estabilidad del país es 
más profundo y duradero (Locke, 2012; y Cockayne, 2011).

Lo que sí es cierto es que América Latina es una región particularmente vulne-
rable dentro de estas dinámicas: por una parte, la región sufre de la presencia 
de redes ilícitas dedicadas a distintas actividades ilegales, incluyendo la minería 
ilegal, el tráfico de especies exóticas, el tráfico de armas, la falsificación y el 
contrabando de farmacéuticos y, de manera especialmente prominente, la pro-
ducción y comercialización de drogas ilegales como la cocaína. Esta actividad 
sobresale, ya que América Latina es la región donde más cocaína se produce 
en el mundo y éste se considera el mercado más lucrativo entre las drogas ile-
gales, las cuales a su vez producen la mitad de las regalías atribuidas al crimen 
organizado transnacional a nivel global (UNODC, 2011a).

Por otro lado, esta entrada masiva de dineros de origen ilícito en la región se ha 
dado de manera paralela a dos fenómenos importantes en el campo político: el 
alto costo de esta actividad y la dificultad para controlar sus costos. Aunque no 
hay estimaciones globales o regionales que den cuenta del costo exacto de la 
actividad política, según varios investigadores y periodistas las elecciones son 
más caras en la región que en ningún otro momento de su historia, lo cual cons-
tituye un indicio importante de los altos costos asociados con esta actividad 
(Thompson, 2012; y Casas-Zamora, 2013). Esto, por demás, trae otros efectos 
adversos, como la creciente dificultad que enfrenta la población sub-represen-
tada –incluyendo mujeres y minorías étnicas y religiosas– para participar en la 
política (Ballington y Kahane 2014). Por otro lado, una mirada a la base de datos 
sobre financiamiento político del Instituto International para la Democracia y la 
Asistencia Electoral (IDEA Internacional) muestra cómo de 33 países en América 
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Latina y el Caribe, únicamente 17 obligan a sus partidos políticos a reportar 
de manera regular sobre sus finanzas (IDEA Internacional, 2014). Esto es un 
mero ejemplo de las dificultades que todavía existen en la región para regular la 
financiación política, sin tener siquiera en cuenta que las mayores dificultades 
radican sobre todo en aplicar dichas regulaciones.

Todo lo anterior ha producido un cóctel tóxico en la región, donde confluye la 
entrada de grandes sumas de dinero producto del crimen organizado, el cual 
debe ser lavado para poder ser útil a los que manejan el negocio de las drogas, 
con la basta necesidad de financiamiento político, sumado a los pobres meca-
nismos para controlar lo anterior, de manera que existe una maquinaria política 
ideal para lavar ese dinero que se produce de manera ilícita.

El principal problema con todo esto es que este enriquecimiento de unos pocos 
viene a costa del desmedro de la legitimidad y capacidad de la política y del 
Estado. La legitimidad de la política y del Estado, entendiendo esto como la 
“aceptación popular de la autoridad política” (Ramsbotham y Wennmann, 2014: 
6), se ve afectada en tanto los ciudadanos ven cada día con más escepticismo a 
los políticos, a los partidos y a la política en general. Como indicio de lo anterior, 
cabe destacar que según el Barómetro de Corrupción de Transparencia Interna-
cional de 2013, alrededor del mundo los partidos políticos son las instituciones 
que las personas consideran más corruptas en sus respectivos países (Trans-
parencia Internacional, 2013). El problema no radica sólo en las percepciones. 

Esta corrupción también erosiona el núcleo mismo del Estado de derecho, 
puesto que la misma afecta la capacidad del Estado para proveer servicios bá-
sicos, particularmente seguridad y control a la criminalidad. Ésta es la conse-
cuencia más inmediata: las relaciones entre el crimen organizado y la política 
buscan diezmar la capacidad de los Estados para frenar la actividad del crimen 
organizado (UNODC, 2011a). Ello se observa, entre otros fenómenos, en el cre-
ciente número de adictos en la región (Gandásegui, 2012). El principal problema 
es que, a pesar de ser la consecuencia más inmediata, no es evidente en tanto 
normalmente no hay muchos signos de ello, sino que hay una omisión sistemá-
tica de atacar efectivamente al crimen organizado.

Pero otra consecuencia más mediata, aunque igualmente grave, frente a la dis-
minución de la capacidad del Estado, es la de prestar otros servicios básicos, 
como educación y salud. Así, cuando la política se pone al servicio de intereses 
ilícitos e importantes recursos económicos escapan de los países a través de los 
flujos financieros ilegales, las instituciones públicas se empobrecen; “esto signi-
fica menos hospitales y escuelas, menos oficiales de policía, menos carreteras 
y puentes” [traducción libre] (OCDE, 2014: 23). Ello, además, termina afectan-
do a los ciudadanos, especialmente a las minorías y a los grupos marginados, 
quienes no cuentan con el soporte del Estado para acceder a estos servicios 
básicos, los cuales son fundamentales para permitir a estos grupos superar la 
brecha de desigualdad en la que muchos están sumidos. Ello es especialmente 
grave en países en desarrollo, donde dicha brecha es más amplia, como indi-
can distintos estudios realizados por el Banco Mundial, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) e Integridad Financiera Global 
(Global Financial Integrity) (Reuter, 2012; OCDE, 2013; y Kar y LeBlanc, 2013).
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1.2 Conceptos claves
La preocupación por esta amenaza a la gobernabilidad democrática y la ne-
cesidad de mejorar los mecanismos para enfrentar este peligro motivaron a 
IDEA Internacional, al Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria 
(Netherlands Institute for Multiparty Democracy, NIMD) y al Instituto Holandés de 
Relaciones Internacionales Clingendael (Netherlands Institute of International Re-
lations, Instituto Clingendael) a embarcarse en la producción de este libro. Cabe 
aclarar que para el desarrollo de los estudios, los investigadores partieron de al-
gunos conceptos básicos, mas su intención no era enfrascarse en el debate sobre 
los mismos: “captura estatal” es un concepto en general aceptado en la literatura 
científica sobre el tema (Philp, 2001), pero para efectos de este estudio se ha-
blará en cambio del nexo entre crimen organizado y la política ya que “captura 
del Estado” puede resultar en una sobre simplificación de un fenómeno que no 
necesariamente implica la infiltración del crimen organizado al sector político, sino 
comúnmente alianzas con beneficio mutuo que conllevan relaciones en muchas 
ocasiones con iniciativa de los propios actores estatales (Garay Salamanca, L. J., 
Salcedo-Albarán E. y De León-Beltrán, I., 2009). Crimen organizado, por otra par-
te, es el término más comúnmente utilizado para referirse a los actores que hacen 
parte de este fenómeno, a partir de la definición que ofrece la Convención de las 
Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (UNODC) de 
2000, mejor conocida como Convención de Palermo, la cual habla de un grupo 
delictivo organizado “de tres o más personas que exista durante cierto tiempo 
y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos 
graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a ob-
tener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden 
material” (Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, 2000: 5). Sin embargo, esta definición no ha escapado la polémica 
(Resa Nestares, 2001), especialmente porque a la hora de identificar estos gru-
pos algunos ponen el énfasis en la actividad que dicho grupo desarrolla, la cual 
debe ser típicamente ilegal, mientras otros se concentran en el acuerdo entre los 
individuos que componen el grupo (Flores Pérez, 2011; y Solís y Foglesong 2008: 
20-22). Sin embargo, en la realidad y de manera creciente el crimen organizado 
está involucrado en actividades que no son típicamente ilegales, pero donde se 
abusa sistemáticamente de la ley. Un ejemplo de ello es el negocio de la reco-
lección de basura. En Italia, la Camorra, una de las redes ilícitas más poderosas 
del país con fuerte presencia en Nápoles, ha estado involucrada en este negocio, 
el cual en sí es lícito. Sin embargo, esta organización emplea tácticas ilícitas de 
acoso a los competidores y extorsión para asegurarse el monopolio del negocio. 
Igualmente, las estructuras del crimen organizado son cada vez más informales y 
horizontales, lo cual dificulta observar grupos como tal. Por ello, para efectos de 
este libro se prefirió hacer referencia a “redes ilícitas”, de manera que se abarquen 
comportamientos no sólo criminales –penalizados en los respectivos códigos 
penales– e ilegales –contrarios a la legislación del país, la cual incluye normas 
administrativas y ambientales–, sino también ilícitos –contrarios a la ley y otras 
normas– así como estructuras criminales en forma de red, donde los acuerdos 
que median entre sus miembros pueden ser informales.

1.3 Argumentos esbozados
Este libro contiene, en primer lugar, un acercamiento histórico sobre la evolución 
de los nexos entre política, delito y economía en América Latina para orientar al 
lector sobre los principales hitos que han moldeado la situación de la región y 
que han facilitado y obstaculizado las relaciones entre los principales actores 
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políticos, económicos y criminales. A renglón seguido, el libro presenta un aná-
lisis regional sobre los nexos entre las redes ilícitas y la política en América Lati-
na; este estudio sirve dos propósitos: como abrebocas a los casos nacionales 
presentados de los capítulos posteriores y, a la vez, como conector de estos 
casos, a partir de lo cual se identifican algunas tendencias observadas a lo largo 
de la región.

Un análisis más detallado sobre cada país estudiado –Colombia, Perú, Ecuador 
y Guatemala– se presenta en los capítulos siguientes. En cada uno, el lector po-
drá encontrar una breve introducción sobre el país y una síntesis sobre las prin-
cipales regulaciones que en dicho lugar pretenden atacar estas relaciones entre 
políticos, criminales y actores económicos. Esta descripción legal, a manera de 
mapeo general, no ahonda en detalles de vacíos o retos de implementación, lo 
cual es objeto de un capítulo posterior. En cada capítulo nacional se encuentran 
también los estudios de caso que exploran de manera más detallada cómo se 
han tejido estas relaciones entre la criminalidad y la política. Cabe aclarar, como 
también se explica en el próximo capítulo sobre el desarrollo del proyecto y la 
metodología, que los estudios de caso tienen perspectivas distintas y abarcan 
información diversa. Ello se debe, entre otras cosas, a la cantidad y al tipo de in-
formación disponible sobre cada uno de los casos, así como al tipo de especia-
lización de los distintos autores de cada caso. Por ello, algunos de los estudios 
ponen más énfasis en los detalles específicos del caso mismo, mientras que 
otros se centran en el contexto criminal y político que dio pie a las relaciones. 
Además, algunos de los casos incluyen nombres y descripciones de los actores 
descritos, en tanto en otros se usan seudónimos. Ello se debe a la necesidad 
de salvaguardar la integridad de los autores de los casos respectivos. Además, 
los casos no están necesariamente conectados de manera directa. El trabajo de 
conectar estos casos a nivel nacional y regional se hace, como ya se describió, 
en capítulos anteriores.

El análisis nacional se complementa con el siguiente capítulo, el cual se centra 
en analizar de manera comparada el estado de la legislación contra el crimen 
organizado y su relación con la política en los países estudiados. Ello permite al 
lector observar algunos de los instrumentos legales y políticos que en la región 
son utilizados para enfrentar la realidad descrita en los capítulos anteriores, y así 
entender la pertinencia de los mismos, así como las oportunidades para forta-
lecerlos y enfrentar más efectivamente este fenómeno. Por último, el libro cierra 
con una síntesis de las principales conclusiones y recomendaciones capturadas 
a lo largo del análisis del libro, tanto a nivel regional como por país.

A lo largo del libro se trazan algunos argumentos que sugieren una comprensión 
del nexo entre crimen y política a partir de un análisis de economía política. En 
primer lugar, se sugiere un entendimiento general sobre la realidad criminal en la 
región a partir de los incentivos que han abierto oportunidades para estas acti-
vidades –como la transformación de algunas zonas geográficas y la integración 
con cadenas de comercio ilícito internacional–; los vectores económicos que 
han alienado a una parte de la población y han contribuido al contexto de crimen 
y corrupción; y la reconfiguración de la actividad criminal en América Latina, la 
cual se ha transformado de estructuras en forma de grupos verticales a redes 
horizontales. Estos elementos pintan un panorama que contrasta con la res-
puesta por parte de la fuerza pública que, en términos generales, se caracteriza 
por su escasa capacidad y su excesiva centralización en estrategias militares 
y control a delincuentes menores, a costo de descuidar el combate contra las 
estructuras criminales que sostienen el mercado ilícito.
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En segundo lugar, el libro propone un análisis específico sobre las relaciones en-
tre redes ilícitas y políticos a partir de siete características que se identificaron 
en los estudios de caso documentados, junto con los instrumentos legales que 
pretenden enfrentar estos factores y recomendaciones para mejorar las mismas. 
Estas características son: (a) una característica general, sobre la complejidad de 
gobernar con el crimen organizado y los diversos efectos nocivos que ello ge-
nera, particularmente en Estados frágiles. La magnitud del problema planteado 
contrasta con el escaso entendimiento del tema –el cual generalmente se limita 
a reportes aislados de periodistas investigativos–, por lo cual las medidas lega-
les y políticas generales adoptadas para enfrentar este problema son escasas 
y limitadas sobre todo a combatir la corrupción política, sin tomar en cuenta las 
características particulares del crimen organizado. (b) Otra característica general, 
esta vez referida a la naturaleza de los acuerdos –tácitos y explícitos– que median 
las relaciones entre actores políticos y criminales. En este punto, el rol de la socie-
dad civil y de los órganos de control del Estado es especialmente importante, ya 
que el rechazo o la aceptación social, así como la capacidad de los órganos de 
control para monitorear el comportamiento de los políticos, tiene un fuerte impac-
to en la prevención de estas relaciones. (c) Una característica histórica sobre los 
momentos de quiebre en la formación del Estado, tanto en regímenes autoritarios 
como en regímenes participativos, en los cuales se produjo una concentración 
de poder en unas pocas élites, lo cual facilitó que éstas saltaran constantemente 
entre los espacios políticos y económicos. (d) Una característica geoestratégica 
que apunta a la identificación de los puntos vulnerables para la creación de estas 
relaciones; en este caso el nivel local donde se ubican los intereses para las acti-
vidades criminales –como puertos, fronteras o pequeños centros empresariales–. 
(e) Una característica político-institucional, referida a la creciente fragmentación 
de los partidos políticos en la región, lo cual los ha hecho porosos a las influencias 
ilícitas, a la vez que ha dificultado la capacidad de veeduría que estas institucio-
nes realizan frente a candidatos y actores políticos con posibles conexiones con 
el mundo criminal. Los problemas generados por esta fragmentación partidaria, 
además, se agudizan con los vacíos y debilidades en las normas sobre financia-
miento político y, más importante aún, la aplicación de las mismas. (f) Otra carac-
terística político-institucional, esta vez referida a la politización y modernización 
del aparato burocrático del Estado gracias a dos factores: la tendencia de los 
políticos regionales a distribuir puestos burocráticos entre sus redes informales 
de influencia, lo cual, además de garantizar su poder en los diferentes niveles de 
la administración pública, también la permea a los posibles intereses –lícitos e 
ilícitos– de estos políticos y las relaciones entre funcionarios públicos e intereses 
empresariales. Ello hace necesario que las normas que regulan los procesos de 
contratación y licitación públicas, así como el sistema de nombramiento y promo-
ción de servidores públicos, se afinen y apliquen efectivamente. (g) Por último, 
una característica económica, referida a la práctica de lavado de dinero y cómo 
ésta ha evolucionado con la participación de actores políticos en negocios ilícitos, 
por lo cual, fortalecer las herramientas que regulan las actividades de las perso-
nas expuestas políticamente (PEP) es de creciente urgencia.

Se espera que el análisis plasmado en este libro sirva entonces como base para 
que IDEA Internacional, el NIMD y el Instituto Clingendael, así como otras orga-
nizaciones interesadas en el tema, continúen promoviendo discusiones sobre 
esta realidad y las recomendaciones para fortalecer la capacidad de los agen-
tes de control y de la seguridad del Estado para enfrentar esta realidad, dentro 
del proyecto que dio origen a esta publicación. Información detallada sobre este 
último, así como la metodología usada a lo largo del mismo, se encuentra en el 
siguiente capítulo.
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2 Desarrollo del proyecto  
y metodología

Catalina Uribe Burcher

2.1 Antecedentes del proyecto
De manera creciente, la amenaza que el crimen organizado representa para la 
legitimidad de las instituciones democráticas es un problema reconocido por la 
comunidad internacional. Distintos informes de prensa, investigadores y orga-
nizaciones intergubernamentales han advertido con preocupación la creciente 
presencia de actores del crimen organizado en estructuras estatales dentro de 
prácticas corruptas (ver, por ejemplo, Naím, 2012; Hellman y Kaufmann, 2001; 
Allum y Siebert, 2003; Findlay, 2008; Wilson y Lindsey, 2009; Mandel, 2010; 
Naím, 2006; Heine y Thakur, 2011; y Varese, 2011). Se destaca el reporte de la 
Comisión Global sobre Elecciones, Democracia y Seguridad (2012), en la cual 
participaron líderes mundiales, ganadores del Premio Nobel y académicos des-
tacados, el cual analiza las principales amenazas globales a la integridad elec-
toral en la actualidad. La Comisión resaltó en este informe que “ciertos grupos 
que representan la antítesis de la democracia, tales como el crimen organizado, 
han encontrado que el financiamiento de las campañas es la vía más directa 
para lograr influencia política” (Comisión Global sobre Elecciones, Democracia 
y Seguridad 2012: 36). En términos similares se refirió a este problema el informe 
de la Comisión Latinoamericana sobre Drogas y Democracia (2009). La Comi-
sión, creada por numerosos ex-presidentes y personalidades independientes 
de la región, advirtió sobre “la criminalización de la política y la politización del 
crimen, así como la proliferación de vínculos entre ambos que se refleja en la 
infiltración del crimen organizado en las instituciones democráticas” (Comisión 
Latinoamericana sobre Drogas y Democracia 2009: 5).

Muchas organizaciones se han acercado a esta temática a partir del estudio del 
crimen organizado, mientras otros lo han tratado a partir del estudio de temas 
de corrupción. Por su parte, IDEA Internacional y el NIMD han buscado alinear 
ambas perspectivas de manera que el análisis no se limite a un enfoque a partir 
de la perspectiva de seguridad o de gobernabilidad, sino que se aprovechen 
ambos campos. Vale anotar que esta preocupación va más allá de un simple 
ejercicio académico y busca que este entendimiento informe el análisis sobre 
las regulaciones y políticas públicas que pretenden prevenir, mitigar o punir 
estas relaciones entre criminales y políticos, así como proveer las bases para 
mejorar el diseño de estas herramientas normativas.
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IDEA Internacional comenzó a trabajar en estos temas en concreto a partir 
del año 2009, cuando IDEA Internacional promovió una mesa redonda sobre 
democracia con varias instituciones mexicanas sobre financiamiento político 
ilegal, cuyos resultados fueron recopilados en el reporte “La Encrucijada de 
la Democracia: El reto de la Financiación Ilícita de la Política” (Democracy at 
Crossroads: The Challenge of Illicit Finance in Politics) (IDEA Internacional, 
2009). Estos esfuerzos se complementaron con el relanzamiento de la base 
de datos de IDEA Internacional sobre financiamiento político, la cual recoge 
las leyes sobre este tema en 180 países (<http://www.idea.int/political-finance/
index.cfm>). El NIMD también ha trabajado activamente en este tema. En el 
2011, el NIMD publicó el estudio “Drogas, Democracia y Seguridad: El impacto 
del crimen organizado en el sistema política de América Latina” (Drugs, De-
mocracy and Security: The impact of organized crime on the political system 
of Latin America) (Kruijt, 2011), el cual realiza un análisis comparado sobre los 
impactos del crimen organizado, específicamente del crimen relacionado con 
las drogas, en los sistemas políticos en América Latina. Asimismo, el NIMD 
junto con IDEA Internacional y otras instituciones, organizó en el año 2011 un 
seminario internacional en Lima, Perú, sobre crimen organizado y captura del 
Estado. En dicho evento, los participantes –quienes incluían periodistas, políti-
cos, investigadores y analistas– resaltaron la necesidad de promover políticas 
a partir de datos empíricos a nivel nacional y local, para así alcanzar un apoyo 
más efectivo y concreto a estos problemas.

IDEA Internacional y el NIMD también han consultado otras organizaciones 
para alinear los proyectos y evitar duplicación de esfuerzos. Durante el 2011 y 
el 2012, se llevaron a cabo eventos y reuniones de consulta, entre otros, con el 
Instituto Clingendael, cuya Unidad de Investigación de Conflictos se ha espe-
cializado desde hace más de una década en investigar las raíces de la fragili-
dad estatal. Como parte de este trabajo, el Instituto Clingendael ha realizado 
estudios de campo profundos en América Latina, el Oriente Medio y el Norte 
de África, así como en África Subsahariana, enfocándose en los lazos entre la 
política y la criminalidad, para así entender los orígenes de conflictos y crisis 
emergentes en dichas regiones. También se consultaron otras organizaciones, 
como Transparencia International (TI), el Grupo de Acción Financiera Interna-
cional (GAFI), la OCDE, la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa (Organization for Security and Cooperation in Europe, OSCE) y el 
Banco Mundial.

El resultado de estas consultas fue un proyecto titulado “Protección de la Legi-
timidad Política”, en el cual IDEA Internacional y otras organizaciones han unido 
esfuerzos para, por una parte, documentar las principales modalidades que las 
redes ilícitas actualmente utilizan para formar alianzas con el sector político, las 
cuales se han analizado a partir de una serie de estudios de casos que ejempli-
fican tales alianzas y, por otra parte, documentar los marcos regulatorios que en 
algunos países pretenden prevenir o castigar estas relaciones. Estos esfuerzos 
se han adelantado hasta ahora en los países Bálticos (Villaveces-Izquierdo y 
Uribe Burcher, 2013) y en África Occidental (Aning y Edu-Afful, 2013a; y Aning y 
Edu-Afful, 2013b). En América Latina, IDEA Internacional, el NIMD y el Instituto 
Clingendael unieron esfuerzos para implementar esta iniciativa; los principales 
resultados de la misma se encuentran recogidos en este libro.
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2.2 Selección de casos y áreas de investigación
A lo largo del proyecto, se trabajó de la mano de investigadores locales en cinco 
países –Colombia, Perú, Ecuador, Honduras y Guatemala– para, por una parte, 
documentar casos que sirvieran para ilustrar cómo las redes ilícitas y los actores 
políticos han forjado alianzas y, por otra parte, para documentar las regulacio-
nes que limitan el comportamiento de partidos y actores políticos, particular-
mente sus posibles relaciones con actores criminales.

Para documentar los casos, se pidió a los investigadores que realizaran trabajo 
de campo a partir de entrevistas semi-estructuradas, complementadas con otra 
información relevante a partir de artículos de prensa o archivos judiciales, de 
manera que cada caso diera cuenta de las distintas modalidades a través de 
las cuales un político o partido político hubiera establecido vínculos con una red 
criminal. Se sugirió observar especialmente casos comprobados o con alta sos-
pecha de haberse presentado alguno de los siguientes fenómenos: financiación 
ilícita de campañas a nivel local o nacional; proyectos económicos de actores 
políticos en negocios con participación de actores criminales; esquemas de 
lavado de dinero donde políticos locales o nacionales hubieran estado o estu-
vieran actualmente involucrados o actores criminales que hubieran entrado a 
la arena política a través de membrecías en partidos políticos o a través de la 
creación de nuevos partidos políticos. Se buscó documentar tanto casos que 
involucraran hombres como mujeres. Ello permitió identificar una serie de casos 
que, en conjunto, forman un abanico interesante de situaciones variadas en la 
región, las cuales dan cuenta tanto de dinámicas propias de crimen organizado 
nacional como transnacional.

Por ello, se les pidió a los investigadores incluir una descripción del contexto 
que permitiera entender quiénes eran los actores involucrados y su relevancia 
a nivel local, nacional o internacional. También se les pidió considerar la historia 
reciente del partido o facción política a las cuales se había adherido dicho actor 
político y si el caso había pasado o no por los estrados judiciales, así como 
los resultados de dicho proceso. Por último, se les pidió realizar un análisis 
detallado de las relaciones entre la red ilícita y los actores o partidos políticos, 
la influencia que éstas hubieran tenido en decisiones públicas, posturas po-
líticas o iniciativas legislativas llevadas a cabo por el actor o partido político, 
cómo se aprovecharon las personas involucradas de vacíos en la legislación o 
regulación y si había afectado estas relaciones a hombres y mujeres de manera 
diferenciada –si éste era el caso–. Este libro presenta una versión resumida de 
estos casos.

Por su lado, para documentar los marcos legales y políticos que regulan el 
comportamiento de actores y partidos políticos en cada país, así como la iden-
tificación de sus vacíos y retos de implementación, se les pidió a los investiga-
dores locales embarcarse en un análisis detallado de todos los instrumentos 
legales y políticos que fueran pertinentes para este tema. Se sugirió que ob-
servaran especialmente la legislación sobre anti-corrupción, incluyendo có-
digos de conducta, mecanismos de protección para informantes y delatores, 
procedimientos para nombrar o promover servidores públicos, sanciones in-
dividuales o colectivas para partidos por comportamientos de funcionarios 
elegidos, regulación de los procesos de licitación pública, normas sobre las 
actividades de cabildeo y leyes para prevenir el lavado de dinero a través de 
PEP. También se pidió que tuvieran en cuenta los mecanismos para la forma-
ción y el financiamiento de los partidos políticos y las normas sobre transpa-
rencia; por ejemplo, la declaración de activos, la regulación de procesos de 
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auditoría y los procesos de veto para funcionarios elegidos o nombrados. Para 
cada norma, se pidió a los investigadores que analizaran cómo la misma había 
sido implementada en la práctica, si ésta había generado sanciones y qué 
efecto habían tenido para influenciar cambios de comportamiento. Además, 
se les pidió que tuvieran en cuenta si la implementación, aplicación y sanción 
de estas normas –o falta de las mismas– había producido un impacto dife-
renciado para hombres y mujeres. Este libro incluye una versión resumida de 
cada uno de estos estudios, incluida como información de contexto dentro de 
los estudios de caso de cada país.

En América Latina, IDEA Internacional, el NIMD y el Instituto Clingendael se enfo-
caron en cinco países: Colombia, Perú, Ecuador, Guatemala y Honduras. Estos 
países se escogieron por distintas razones. Por una parte, IDEA Internacional y 
el NIMD cuentan con oficinas y una extensa red de contactos en estos países, 
lo cual permitió asegurar una presencia directa a lo largo del proyecto, desde la 
etapa de diseño, incluyendo las distintas etapas de investigación, hasta culmi-
nar con debates con otros actores claves para el tema, como organizaciones no 
gubernamentales (ONG) nacionales e internacionales, miembros de agencias 
estatales que trabajan con la anti-corrupción y el orden público, y académicos y 
periodistas que estudian y documentan el tema de manera regular.

Además, se consideró que estos cinco países constituían un abanico intere-
sante que cubría distintos tipos de interacción entre el crimen organizado y la 
política. Aunque no se pueda decir que a partir del estudio de estos cinco paí-
ses se pueda construir una radiografía exacta de las dinámicas regionales en 
este campo, ello sí permite identificar algunos indicios importantes sobre estas 
tendencias crecientes. La diversidad entre los países y las dos sub-regiones 
estudiadas (la región andina y América Central) permite entender los contextos 
nacionales, pero, a la vez, ir más allá de éstos y encontrar características co-
munes que puedan también servir para identificar problemas similares en otros 
países de la región.

De los países estudiados, en América Central y del Sur, Colombia y Guatemala 
han sido testigos por muchos años de las relaciones entre el crimen organizado 
y la política, algo que se ha combinado con procesos de conflicto y post-con-
flicto, lo cual ha implicado retos adicionales para la fortaleza de los sistemas 
políticos en dichos países. Por otra parte, Perú y Ecuador son países donde 
de manera creciente estos hechos salen a la luz, mas no ha sido un tema que 
típicamente haya preocupado a los actores nacionales o a la comunidad in-
ternacional, principalmente porque la presencia del crimen organizado no ha 
generado los mismos niveles de violencia que se viven en Honduras o México. 
Pero justamente esto es lo que hace importante estudiar estos países, ya que el 
estudio del crimen organizado ha estado casi siempre supeditado a la agenda 
de seguridad internacional, dominada por las estadísticas de violencia y que ig-
nora los efectos que las redes ilícitas pueden tener para la legitimidad y estabi-
lidad de las instituciones democráticas. También se decidió incluir a Honduras 
por razones similares: en este país, la violencia generada por el crimen orga-
nizado ha opacado la discusión sobre otras tácticas utilizadas por estas redes 
para ejercer influencia y avanzar en sus negocios; esto es, las relaciones con 
la clase política. Aunque el proyecto incluyó este país, infortunadamente este 
libro no incluye un apartado exclusivo para Honduras, como sí se incluye para 
los demás países. La razón para ello fueron los retos de seguridad que la docu-
mentación de los casos generó para los investigadores locales. Por esta razón, 
los investigadores pidieron que sus trabajos no fueran publicados, pero los 
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mismos pudieron ser utilizados dentro del análisis regional que Briscoe realizó 
en el capítulo que analiza de manera comparada los nexos entre las redes ilíci-
tas y la política en América Latina.
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Figura 3.1 América Latina
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3 Evolución histórica de los 
nexos entre política, delito y 
economía en América Latina

Ivan Briscoe

Debido a su dinamismo, adaptabilidad y capacidad de expansión, ya sea a tra-
vés de los centros financieros del mundo o las nuevas zonas periféricas que se 
han convertido en espacios idílicos de tráfico ilícito, las redes ilícitas transna-
cionales son objeto de creciente preocupación por parte de gobiernos y orga-
nismos internacionales. Desde su aprobación en el año 2000, 147 países han 
firmado la Convención de Palermo Contra el Crimen Organizado Transnacional.1 
A pesar de la falta general de coordinación entre esfuerzos nacionales, regiona-
les y globales, en los últimos años el nivel de atención dedicado al tema se ha 
intensificado, desde la publicación de una nueva estrategia de Estados Unidos 
(Casa Blanca, 2011) y alertas sobre la gravedad de esta amenaza por parte de la 
Unión Europea (Europol, 2013), hasta los recurrentes esfuerzos de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU) por fortalecer su respuesta a esta industria 
ilícita que genera unos 870 mil millones de dólares al año, aunque esta cifra 
varía de acuerdo a la fuente y a la metodología que se adopten para estimar los 
montos (UNODC, 2010 y 2011a; y Haken, 2011).

Sin lugar a dudas, América Latina ocupa un puesto significativo dentro de este 
proceso dinámico de criminalización. En la región ciertos lugares y países sufren 
de niveles extremos de delitos graves que son causados o alimentados por el 
crimen organizado. Esta tendencia se manifiesta en las altas tasas de violencia 
en algunos centros urbanos o zonas fronterizas en América Central y el norte 
de México, o en la coerción de comunidades, sistemas de justicia, fuerzas de 
seguridad y dirigentes políticos en muchos otros países, sobre todo en la región 
andina. En ciertos casos, tal como Argentina, Costa Rica o Ecuador, el auge 
de organizaciones criminales con proyección dentro de comunidades o insti-
tuciones públicas es relativamente nuevo (UNODC, 2010; y Schmall, 2012); en 
otros, notablemente Colombia y México, esta influencia se ha constituido sobre 
la base de culturas post-coloniales –o incluso más antiguas– de bandidismo, 
caciquismo, contrabando o extensas actividades ilegales e informales (Thoumi, 
2009; Campbell, 2009; y Pansters, 2012).

1 La lista completa de los países que han firmado la Convención se puede encontrar aquí: 

<http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12&chapter=18&lang=en>
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Por lo tanto, varios de los países de la región han acumulado biografías so-
ciales que reflejan estas formas de nacimiento y mutación criminal, creando 
una serie histórica de fenómenos ilícitos. Quizás el ejemplo más destacado 
sea Colombia, donde a lo largo de 40 años –y durante varias olas de represión 
estatal– se ha sufrido de la presencia de economías ilícitas tan distintas y pode-
rosas como los productores de marihuana de la costa atlántica –los llamados 
marimberos–, los carteles de Cali y Medellín, el sicariato organizado, el llamado 
“narco-paramilitarismo” y la “narco-guerrilla” y, por último, las nuevas bandas 
criminales, o bacrim, que ya han sobrevivido la captura o muerte de casi todos 
sus cabecillas (Rico, 2013).

El ejemplo colombiano y de varios otros países de América Latina forma la base 
para el análisis que se realiza en este capítulo, el cual se enfoca en el desarrollo 
de uno de los aspectos más preocupantes y opacos de la vorágine criminal: la 
evolución de las relaciones entre las redes ilícitas y la política.

El análisis que sigue aquí subraya las raíces históricas de la enorme variedad 
en la configuración de estas redes ilícitas y en su capacidad para influir sobre 
la actividad política. Esto va desde la forma como consiguen resquebrajar o 
usurpar al Estado de su control territorial, hasta un impacto más difuso sobre la 
cultura política y empresarial en un lugar determinado. El argumento del capítulo 
se centra en tres partes. Después de una breve discusión de los principales 
géneros criminales en América Latina, el enfoque de este capítulo se centra en 
el desarrollo histórico del nexo entre la política y el delito en la región, tomando 
como puntos de referencia la expansión del comercio ilícito, las transformacio-
nes de los Estados, y el pulso político, económico y social de la última década. 
El capítulo concluye con una exploración detallada de las redes ilícitas existen-
tes y emergentes que entrelazan el crimen organizado, la política y la economía 
formal. Gran parte de la información empleada en esta sección se deriva de alre-
dedor de 50 entrevistas realizadas en Colombia, Ecuador, Guatemala y Perú en 
los años 2012 y 2013 con expertos en el tema de las redes ilícitas, notablemente 
ministros y políticos, jefes de organismos estatales, jueces y fiscales, criminólo-
gos, economistas y periodistas de investigación. Todas estas entrevistas fueron 
hechas con garantía de anonimato.

En resumen, la esencia de esta investigación histórica es el poder entender las 
diversas trayectorias de las redes ilícitas en América Latina. Esta diversidad no 
esconde un elemento común que comparten los cuatro países y que constituye 
el interrogante mayor que motiva esta investigación. Pese a los esfuerzos de 
combate, la criminalidad en América Latina ha logrado evolucionar, enraizarse 
e incluso normalizarse en importantes sectores de poder político y económico, 
así como dentro de las concepciones y de los miedos populares (Adams, 2011; 
y Lagos y Dammert, 2012). Más que nunca, hace falta una gran dedicación 
e imaginación pública para poder comprenderlo y así reducir su influencia o 
“normalización”, teniendo en cuenta que sus tentáculos acaparan espacios muy 
diversos de la vida social y política de estos países.

3.1 Crimen organizado, crimen común y redes ilícitas en 
América Latina
La variedad en las manifestaciones de la criminalidad, tanto del crimen común 
como del organizado, contribuye a la reputación lamentablemente siniestra de 
América Latina como el lugar más desigual, segregado y violento del mundo; 
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en 11 de 18 países en la región, la inseguridad se destaca como la preocupa-
ción más importante de la población (Lagos y Dammert, 2012: 5). Las peores 
tasas de homicidio, en Honduras, Venezuela, El Salvador y Guatemala, no tienen 
punto de comparación con otros países, ni tienden hacia una disminución gra-
dual, en marcado contraste con una tendencia hacia la pacificación ciudadana 
registrada en otras regiones del mundo (Instituto de Economía y Paz, 2013). Sin 
embargo, la estigmatización de la región en cuanto a sus amenazas criminales 
y como fuente supuesta de una potencial “tercera generación” de grupos crimi-
nales que operan de manera cuasi-militar (Bunker y Sullivan, 2011) no debería 
esconder los múltiples matices que existen dentro de la actividad ilícita.

Asimilar todas las manifestaciones de criminalidad que afectan a la región 
dentro de una única explicación es conceptualmente problemático. Existe una 
distinción importante entre el crimen común, sea éste violento o “de bagate-
la”, y el crimen organizado, entendido según la Convención de Palermo como 
una actividad ilícita y rentable emprendida por un grupo estructurado de por 
lo menos tres personas. A su vez, existe un abanico amplio de definiciones 
acerca de este último tipo de delitos –más de 100, según un conteo reciente 
(Longo, 2010: 15)– y la posible inclusión dentro de sus elementos constitutivos 
de aspectos como el uso de la violencia, el vínculo con instituciones públicas o 
el carácter lucrativo de sus iniciativas. En cuanto a las consecuencias sustanti-
vas de esta diferenciación de delitos, tal vez la más importante sea la ausencia 
de una relación clara entre niveles de crimen organizado por cada país y su 
respectiva tasa de violencia criminal. De hecho, se ha argumentado con base 
en un estudio de más de 60 países, que no hay ninguna correlación probada 
entre los dos (van Dijk, 2007: 45).

América Latina ofrece evidencias múltiples sobre estas complejidades. Los ca-
sos del Triángulo Norte de América Central y la región andina revelan diferencias 
marcadas entre las fuentes y los canales de criminalidad. Existen lugares de 
gran desigualdad, pobreza extrema y actividad ilícita que son extremadamente 
violentos, tal como el “corredor seco” de Guatemala, cerca de la frontera con 
Honduras; otros donde las tasas de violencia física están entre las más bajas 
del país, como es el caso de las comunidades contrabandistas de Puno en el 
sur de Perú (ver infra capítulo 6, sección 6.4). Además, y a pesar de ser los dos 
productores más importantes de cocaína hoy en día, Perú y Colombia muestran 
caminos divergentes en cuanto al uso de la violencia contra ciudadanos por 
grupos delictivos, sus estructuras criminales y los métodos de penetración en 
la política y el Estado.

Este último aspecto es el que acapara la atención de las investigaciones en 
este libro, donde el objetivo es contribuir a romper “un gran silencio sobre estos 
asuntos” (Garzón, 2013: 18). La infiltración de estructuras ilícitas –operando con 
sus respectivos métodos y criterios– en los Estados para facilitar su actividad 
delictiva se ha convertido en una de las principales preocupaciones relaciona-
das con el auge del crimen organizado en el mundo. Este fenómeno, explica un 
informe reciente, “puede erosionar lentamente la capacidad y la voluntad de un 
estado para responder a las necesidades de sus ciudadanos” (Kavanagh, 2013: 
7). Sobre todo, la imbricación mutua de redes criminales transnacionales e ins-
tituciones estatales –donde funcionarios y políticos están dispuestos a rentabili-
zar el uso de sus poderes públicos por medio de asociaciones ilícitas– pone en 
peligro la estabilidad y la integridad territorial en países donde los Estados han 
sido tradicionalmente frágiles, escasos de recursos y cuestionados por su débil 
legitimidad. El caso de África Occidental, región que se ha convertido desde 
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hace varios años en una escala importante para la ruta del narcotráfico de Amé-
rica Latina, actualmente provoca gran preocupación internacional en este sen-
tido (Kühne, 2013).

Existen en América Latina autoridades públicas que son cómplices de los gru-
pos criminales y que logran formar circuitos de colaboración y ayuda mutua 
que en este libro son denominados “redes ilícitas.” El costo de estas redes 
para el interés general tiende a ser considerable. El despilfarro de las arcas 
municipales y del servicio de salud por grupos paramilitares en Colombia 
(Romero Vidal, 2011) o las redes de extorsión que se manejan en su mayo-
ría desde las cárceles de Guatemala y causan verdadero espanto entre los 
ciudadanos (CERIGUA, 2013), muestran muy tangiblemente el daño público, 
particularmente relacionado con la impunidad, propagado por funcionarios es-
tatales inmersos en profundas relaciones ilícitas. Las estimaciones del daño y 
de las pérdidas económicas causadas por el crimen organizado en América 
Latina ya llegan a niveles inéditos: en el caso de Honduras, alcanza más del 15 
por ciento del producto interno bruto (PIB) (Instituto de Economía y Paz, 2013: 
59-61). Estas estimaciones, sin embargo, no siempre captan la totalidad de 
los efectos que generan los grandes flujos financieros ilícitos sobre un país en 
desarrollo. Según una reciente publicación del Banco Mundial, estos flujos sis-
temáticamente propician “élites depredadoras, instituciones débiles y entornos 
defectuosos para la inversión” (Moore, 2012: 477).

Al mismo tiempo, hay fuertes razones para creer que los efectos de las nuevas 
redes ilícitas en América Latina pueden ser menos lineales y, por lo tanto, más 
sutiles y difíciles de percibir en la vida colectiva. Como lo explica el académico 
mexicano Carlos Flores Pérez (2009), las características de las relaciones entre 
actores estatales y la criminalidad organizada varían según el régimen político 
–sea éste democrático o autoritario– y la fortaleza del Estado en cuestión. Ade-
más, las relaciones que enlazan esferas legales e ilegales son condicionadas 
por múltiples factores, los cuales moldean la dimensión, la dirección y los incen-
tivos dentro de estos nexos.

La lista preliminar de estos factores es extensa: la naturaleza de la actividad ilí-
cita, desde “mera” corrupción y tráfico de influencias hasta redes de protección 
o crimen transnacional; el nivel del Estado afectado –municipal, departamental 
o central–; la preferencia de las redes por funcionarios estatales o por políti-
cos electos, particularmente ministros o diputados; las vías de influencia sobre 
partidos políticos o candidatos individuales; la relación de ocultamiento, indi-
ferencia o cooptación hacia comunidades locales; y el vínculo con las fuerzas 
de seguridad o el sistema judicial. La forma de estas relaciones y sus efectos 
pueden depender de la existencia de una amenaza coercitiva, aunque éste no 
es siempre el caso. Por último, la propagación de las redes ilícitas a través de 
las instituciones públicas depende de las formas de intermediación que des-
plieguen y, particularmente, de las condiciones y garantías de confianza que 
puedan brindar los agentes que conectan grupos cuyos negocios quedan por 
definición fuera del amparo de la ley. Son, además, éstos y otros intermediarios 
quienes forjan vínculos con grupos internacionales o quienes buscan la manera 
de proteger, lavar y extender sus actividades por medio de lazos con empresas 
supuestamente lícitas (Farah, 2012).
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3.2 Orígenes históricos del crimen organizado
3.2.1 Los mercados ilícitos: espacios de oportunidades en 
expansión
Para entender mejor los enlaces que se han creado entre el crimen y la política, 
es esencial desentrañar los trayectos históricos de la actividad ilegal dentro de 
los Estados y las sociedades de América Latina. El lugar más propicio para em-
pezar es lo que se podría denominar como el “espacio de oportunidades” para 
la actividad ilícita en América Latina, de acuerdo con una escuela importante 
de estudios criminológicos que se basa en el estudio del crimen organizado a 
partir de los incentivos delictivos derivados de sus posibilidades reales de lucro 
(Clarke, 2012). En particular, tres vectores parecen tener un papel transcenden-
tal en la ampliación de dicho espacio de oportunidad y la consecuente entrada 
de grupos e individuos de sectores formales dentro de negocios ilegales.

El primer fenómeno ha sido la transformación de zonas geográficas caracteri-
zadas por prácticas institucionales y sociales donde predomina un respeto re-
ducido por la legalidad. Numerosos casos evidencian la mutación de territorios 
marcados por la informalidad, el liderazgo coercitivo y el individualismo exacer-
bado hacia centros de criminalidad organizada. Es el caso de Ciudad Juárez, 
en el norte de México, cuya historia ha estado marcada por el contrabando y la 
venta de licor y heroína durante la prohibición estadounidense (Knight, 2012: 
119). Ciertamente, varias de las regiones más conocidas como centros impor-
tantes de actividades ilícitas –ya sea por la producción o el tráfico de sustancias 
ilegales, la presencia de grupos violentos o el dominio de políticos con nexos 
criminales– fueron en su momento lugares inhóspitos y remotos colonizados 
por campesinos buscando tierra y fortuna y donde el Estado formal casi no te-
nía presencia. Es notable, además, que estas características se concentren en 
lugares específicos de la región andina y de América Central. Ejemplos incluyen 
la región de Intag en Ecuador (ver infra capítulo 7, acápite 7.3), la región de Petén 
en Guatemala, algunas provincias amazónicas, como Madre de Dios en Perú 
o varias partes de la llamada “frontera agrícola” en Colombia, notablemente 
la región de Putumayo. Según el economista Francisco Thoumi, la razón más 
sólida para explicar el predominio de Colombia en la cadena de producción de 
cocaína es su sesgo nacional hacia la informalidad y las actividades al margen 
de la ley (Thoumi, 2012). La reconversión de esta cultura post-colonial de em-
presarios, políticos y jueces permisivos a la ilegalidad y su eventual optimización 
económica por organizaciones criminales sería, por lo tanto, un hilo común que 
se manifiesta en muchos de los casos descritos en este libro.

No obstante, estas características históricas sobre las actividades ilegales no 
explican la proliferación actual de oportunidades para la actividad ilícita por toda 
la región. Ésta ha dependido además de un segundo factor: la integración cada 
vez más profunda y diversificada con cadenas de comercio ilícito internacio-
nal –muchas veces paralelas o sustitutivas de sectores de exportación tradi-
cional que en su momento entraron en decadencia, tal como la industria textil 
en Medellín en los años setenta–. El tráfico de drogas y, fundamentalmente, la 
producción y el tránsito de cocaína desde la década del setenta, representa la 
reconversión de prácticas milenarias en una cadena internacional de enorme 
valor, con una demanda muy robusta. Su efecto ha sido una epifanía financiera 
para la criminalidad en América Latina. Según una estimación incluida en el 
informe reciente de la Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre 
las drogas, el eslabón comercial que conecta a los campesinos andinos que 
cultivan la hoja de coca a los mercados de venta final, sobre todo en América del 
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Norte y Europa, representa un valor aproximado de un cuarto del mercado mun-
dial de la cocaína, estimado en USD 84 mil millones (OEA, 2013f: 57). A su vez, 
la estimación más conservadora del ingreso de todos los carteles mexicanos en 
la venta de estupefacientes es de USD 6.6 mil millones (Keefe, 2012).

Después del desmantelamiento de las primeras organizaciones ilícitas de Co-
lombia –los carteles de Medellín y Cali, los cuales asumieron un control vertica-
lista y cuasi absoluto de la cadena de procesamiento, tránsito y venta final de 
drogas–, el mercado de estupefacientes ha pasado por un período de fragmen-
tación agudo y un cambio hacia formas más dispersas y flexibles de coopera-
ción sin centros de mando (Kenney, 2007). No obstante, la industria mantiene 
un alto nivel de producción y ha logrado conservar su fuerza a pesar de cuatro 
décadas de guerra contra las drogas, lo cual la convierte en referente para otros 
sectores de comercio ilícito en lo que se ha llamado “el lado oscuro de la globa-
lización” (Thakur y Heine, 2011). El tráfico de armas y de personas, la producción 
de otras sustancias estupefacientes –sobre todo el opio y la metanfetamina–, el 
comercio de precursores químicos, el lavado de dinero y el fortalecimiento de 
bandas urbanas violentas que se vinculan al micro-tráfico de drogas, el sicariato 
y otras actividades (Santamaría, 2013), no habrían podido asumir su actual di-
mensión en América Latina sin los recursos de poder y capital acumulados pro-
ducto de la integración de la región en un mercado transnacional de alto valor.

El tercer aspecto de la expansión criminal es imprescindible para entender la 
nueva geometría de relaciones entre la política, el crimen y la economía. Éste 
se refiere a los efectos adversos que han tenido en la región los esfuerzos de 
represión, judicialización y control estatal de la criminalidad. A escala regional, 
por ejemplo, la campaña de control marítimo contra el flujo de cocaína hacia el 
estado de La Florida, EE. UU., fue clave en el desplazamiento de las rutas de 
tráfico hacia los países más susceptibles a la corrupción en América Central 
(Bagley, 2012). De manera similar, el Plan Colombia –que nació en 1999 como 
un acuerdo bilateral entre los EE. UU. y Colombia de lucha contra la producción 
y el tráfico de drogas, de contra-insurgencia y de extensión de control estatal 
en el territorio colombiano (Shifter, 2012)– desplazó la producción de la hoja de 
coca hacia las zonas más remotas del país, al tiempo que los nodos de tránsito 
de la cocaína procesada se movieron hacia países vecinos, sobre todo Ecuador 
y Venezuela. Mientras tanto, la estrategia fomentada por el Departamento de 
Justicia de los EE. UU. de enfocarse en las cabezas criminales extraditables 
–los llamados kingpins–, asimilada por gobiernos recientes de Colombia y Mé-
xico en sus propias estrategias, también alimentó una dinámica de escisiones, 
mayor competencia criminal y empeoramiento de la violencia en ciertas zonas 
(Felbab-Brown, 2013).

En rasgos generales, sin embargo, la respuesta de los Estados nacionales al 
auge de la criminalidad se ha enfocado en el control a delincuentes menores, 
muchas veces dentro de un discurso de “mano dura” que estigmatiza a algunas 
personas consideradas particularmente amenazantes, lo que ha terminado por 
marginarlas de la sociedad, exponerlas a la violencia y otros abusos policiales y 
fortalecer su rechazo violento frente a las normas cívicas. Los combates contra 
estructuras o capos criminales han sido generalmente esporádicos y con una 
fuerte presencia militar; incluso, en muchos casos, los grandes grupos crimina-
les se han aprovechado de los mecanismos de protección brindados por agen-
tes estatales que suspenden, tergiversan o violan la aplicación de la ley. En este 
punto, la expansión de la criminalidad en América Latina responde a la debilidad 
del Estado, cuyas deficiencias a la hora de aplicar la ley, brindar seguridad y 
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fomentar la construcción de la ciudadanía se ven reflejadas en cada uno de los 
tres factores mencionados aquí (Koonings y Kruijt, 2004).

3.2.2 La fragmentación del crimen organizado y la 
reconfiguración del Estado mafioso
Con base en estas tres condiciones mencionadas –la transformación de zonas 
geográficas caracterizadas por una realidad social donde predomina la ilega-
lidad, la integración en cadenas de comercio ilícito internacional y los efectos 
adversos de algunas políticas contra la criminalidad– el crimen organizado ha 
gozado en América Latina de una capacidad importante de expansión, hasta 
el punto de afectar países previamente periféricos a estas actividades ilícitas. 
Ciertos países han sufrido incrementos significativos de violencia, lo cual refleja, 
en gran parte, la influencia del narcotráfico y otras redes ilícitas en dichos paí-
ses, como es el caso de Costa Rica o Uruguay, donde las tasas de homicidio 
llegaron a sus máximos históricos en 2010 y 2012, respectivamente (UNODC, 
2011b: 37; Castro, 2012; y Maciel y Ventura, 2013). En el caso de Uruguay, hay 
otros factores que han contribuido al aumento de la criminalidad, como el incre-
mento de la participación de menores en homicidios –21 por ciento de los casos 
aclarados en 2012–. A la vez, es innegable la evidencia que apunta hacia el 
papel del crimen organizado en el incremento de la violencia en Uruguay, como 
el aumento de flujos de cocaína que atraviesan el país y la formación de nuevas 
redes criminales debido a la sobre-población carcelaria.

Otros países, mientras tanto, han sufrido la aparición repentina de redes ilícitas 
transnacionales. Ecuador, por ejemplo, se ha diferenciado de sus vecinos Co-
lombia y Perú por su baja producción de estupefacientes. Sin embargo, el país 
se ha convertido –según el representante local de la Administración para el Con-
trol de Drogas de los Estados Unidos (Drug Enforcement Administration, DEA)– 
en las “Naciones Unidas” del delito (Rosenberg, 2011), debido a su facilitación 
de las actividades de diversos grupos extranjeros; de hecho, su tolerancia al 
lavado de dinero conllevó a la inclusión de este país en la lista negra del Grupo 
de Acción Financiera Internacional en 2012 por sus “deficiencias estratégicas” 
en el tema (GAFI, 2013).

Pero esta caracterización de un espacio criminal enérgico y expansivo sólo per-
mite una apreciación superficial del fenómeno y, en particular, de sus relaciones 
con sectores formales del gobierno o de la economía. Una clave para entender 
el desarrollo de la actividad ilícita en América Latina, como se anotó anterior-
mente, es observar cómo los grupos se han reconfigurado. Éstos han pasa-
do de ser organizaciones monopolísticas a convertirse en redes horizontales, 
con una cierta concentración de poder en el narcotráfico –el caso del cartel 
de Sinaloa–, pero sin integración vertical de toda la cadena de producción y 
distribución. En efecto, el crimen organizado ha pasado por un proceso vertigi-
noso de fragmentación y diversificación, generando nuevas redes de actividad 
ilícita compuestas por proveedores especializados que se reúnen para llevar a 
cabo operaciones particulares. Éstas, por su tamaño y sus diversas conexiones, 
pueden aprovechar rápidamente nuevas oportunidades, como ha ocurrido, por 
ejemplo, con la apertura del mercado europeo de cocaína a través de las costas 
africanas (Garzón, 2013). Este nuevo mapa de agrupaciones pequeñas y flexi-
bles ha sido especialmente visible en Colombia, donde un estimado 350 “carte-
litos” de droga trabajan en diversas etapas del proceso de producción y tránsito 
de cocaína, mientras que las nuevas bandas criminales –las llamadas bacrim– y 
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representantes de diversos carteles transnacionales se asocian, ya sea a través 
de alianzas o para transacciones únicas (Chalk y Logan, 2010). 

Según un experto colombiano entrevistado en Bogotá en octubre de 2012, el 
resultado de esta fragmentación se observa especialmente en zonas de gran 
densidad ilícita, como la frontera entre Colombia y Venezuela –centro de contra-
bando, narcotráfico, robo de petróleo y diversas redes de extorsión–. La zona 
se ha convertido en un mercado donde “múltiples nodos ofrecen sus servicios 
el uno al otro” (entrevista anónima) y donde las divisiones ideológicas anteriores 
entre la guerrilla marxista –las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC)–, y los herederos del paramilitarismo o las diferencias políticas entre los 
dos Estados vecinos, se disuelven en complicidades oportunistas en el terreno. 
Según un militar venezolano citado en un estudio reciente, el control sobre la 
frontera desde las capitales nacionales es reducido y las oportunidades econó-
micas inmensas: “en solo un año se puede hacer un millón de dólares” (Ávila, 
2012: 71). Dentro de este contexto de libre mercado, organizaciones transnacio-
nales pueden incluso comprar los derechos de tránsito de estupefacientes de 
otros grupos menores, como si fueran franquicias comerciales.

Otras zonas fronterizas, como las fronteras entre Colombia y Ecuador; entre 
Perú, Brasil y Colombia; entre México y Guatemala; y entre México y Estados 
Unidos –ésta última la más reñida por su acceso al mercado de Norte América–, 
sufren también una grave proliferación de la delincuencia organizada, situación 
caracterizada por la improvisación, innovación y funcionamiento en forma de re-
des. Tendencias similares hacia la dispersión y recombinación de agrupaciones 
criminales se encuentran en muchas grandes ciudades en América Latina y el 
Caribe (Leslie, 2010; y Muggah, 2012). La misma tendencia puede ser explicada 
en términos de sociología económica: dentro de las economías ilegales, exis-
ten restricciones sobre el tamaño –y, por ende, la exposición a la persecución 
penal– de empresas ilícitas, así como una dependencia crónica a las relaciones 
personalizadas, sobre todo los intermediarios de confianza (Gambetta, 1993). 
Estos factores generan una multitud de pequeñas organizaciones con “una dife-
renciación segmentada característica de las sociedades pre-estatales” (Beckert 
y Wehinger, 2011), donde a la vez conviven la tendencia hacia las relaciones 
personales de confianza y la amenaza constante al castigo violento.

Sin embargo, un enfoque que se dirige exclusivamente hacia la diversificación 
de los mercados ilícitos y que entiende a los mismos como independientes o 
remotos a las acciones del poder público, pasa por alto una pieza clave de aná-
lisis. De hecho, la criminalidad que existe hoy en dos de los países de estudio, 
Guatemala y Perú, creció bajo la sombra no de un cartel criminal jerarquiza-
do, sino bajo Estados que asumieron en la clandestinidad cuotas importantes 
de control sobre las actividades delictivas. Durante el período del presidente 
Alberto Fujimori y su jefe de inteligencia, Vladimiro Montesinos, Perú era go-
bernado según una lógica anclada en la extracción privada y la extinción de 
fuentes de oposición democrática. Además de los ingresos generados por la 
corrupción, los cuales son estimados en USD 600 millones, según un experto 
que participó en las investigaciones de la corrupción de esa época y quien fue 
entrevistado en Lima en agosto de 2013 en condiciones de anonimidad, el Pre-
sidente y Montesinos hicieron arreglos con grupos narcotraficantes para que 
estos últimos pudieran adelantar sus negocios a cambio de una contribución a 
las arcas del Presidente: según testigos protegidos, la droga era exportada con 
la ayuda de aviones y helicópteros militares hasta “México, España, Portugal, 
Italia, Bulgaria y Rusia” (Quiroz, 2008: 415).
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Indicios de la existencia de arreglos entres redes de corrupción y criminalidad, y 
los más altos poderes del país, son también señalados en el caso de Guatemala, 
donde la guerra civil fraguó profundas relaciones entre militares, criminales y po-
líticos civiles bajo el pretexto de la lucha contra-insurgente (Beltrán y Peacock, 
2003; López, 2010; y Briscoe y Rodríguez Pellecer, 2010). El presidente del país 
entre 2000 y 2004, Alfonso Portillo, además de un ministro de gobierno y varios 
oficiales de alto rango dentro las fuerzas de seguridad del posterior presidente, 
Óscar Berger, también han sido procesados en los últimos años gracias a la 
presión ejercida por un organismo de la ONU, la Comisión Internacional Contra 
la Impunidad en Guatemala (CICIG). Se ha acusado al presidente Portillo de 
lavado de dinero por un valor de USD 70 millones. Como consecuencia, Portillo 
fue extraditado a EE. UU. en mayo de 2013, mientras que los miembros del 
gobierno de Berger, notablemente su ex ministro de gobierno Carlos Vielmann, 
han sido acusados de asociación para un complot de ejecuciones extrajudicia-
les. Hay sospechas de que esta misma red se dedicó además al narcotráfico 
(Fernández, 2011).

Estos casos no son aislados dentro del contexto de América Latina. El fenóme-
no de los Estados mafiosos, entendido por Moisés Naím (2012) como lugares 
donde “funcionarios gubernamentales se enriquecen […] mientras que explotan 
el dinero, la fuerza, la influencia política y las conexiones globales de sindicatos 
criminales”, tiene raíces en las largas trayectorias de represión interna durante 
la Guerra Fría, con ejemplos notorios de este fenómeno en Panamá y Bolivia en 
los años ochenta. En México, la lógica del control criminal operaba de manera 
relativamente distinta, sobre todo durante el período de hegemonía política li-
derada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI). La cohesión del partido 
gobernante, además de su esquema de control político único por medio de una 
jerarquía que abarcó la presidencia, las altas esferas del sistema de seguridad, 
los gobernadores y los municipios, fomentaba pactos de convivencia con orga-
nizaciones criminales (Astorga, 2005; y Knight, 2012). Según un ex gobernador 
priista citado anónimamente, existía un manual práctico, o “decálogo”, para guiar 
estas relaciones tolerantes, con instrucciones para los grupos criminales de no 
dejar muertos en las calles y de invertir las “ganancias” en el país. Otras reglas 
de esta lista incluyen no dejar entrar drogas en las escuelas; no participar en 
escándalos mediáticos; entregar periódicamente al gobierno cargamentos y tra-
ficantes menores; invertir económicamente en las comunidades; no permitir la 
proliferación de bandas; no realizar tratos con la estructura formal del gobierno 
–como policías o funcionarios judiciales–; cobrar errores con cárcel, no con la 
vida; y mantener el orden y respeto en los territorios (Guerrero Gutiérrez, 2009).

Los pactos de convivencia se desintegraron con la democratización de México, 
con lo cual culminó la hegemonía del PRI y, al mismo tiempo, se introdujeron 
niveles sin precedentes –por lo menos desde los años 30– de fragmentación 
y discordancia dentro del sistema político. Liberados de su “protección” tutelar 
por parte del gobierno central, los grupos criminales pudieron entonces multi-
plicarse y competir, cada vez con mayores niveles de violencia, en un mercado 
donde ya no existía el árbitro supremo en cabeza del régimen, a la vez que se 
atravesaba por una restructuración confusa de la policía y el sistema de justi-
cia (Snyder y Durán-Martínez, 2009: 263-265). Mientras tanto, las autoridades 
locales y sus fuerzas de seguridad estaban dispuestas a pactar con quienes 
ofrecían el mejor trato: según un artículo reciente basado en numerosos do-
cumentos judiciales, el cartel de Sinaloa, durante las últimas dos décadas coi-
meó a alcaldes, fiscales y gobernadores, así como a la policía estatal y federal, 
al ejército, a la armada y a muchos funcionarios de alto nivel a nivel nacional 
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(Keefe, 2012). Según la Comisión de Desarrollo Municipal del Senado mexicano, 
195 municipios de los 2.457 municipios del país recientemente se encontraban 
bajo la “hegemonía total” del narcotráfico (Ravelo, 2010).

Los ejemplos de Perú, Guatemala y México son claves para entender que la fuer-
za expansiva de la criminalidad organizada y su fragmentación tienen orígenes 
no solamente en factores económicos o del desplazamiento de actividades ilí-
citas, sino que depende fundamentalmente de la descentralización y dispersión 
de lo que fueron en su momento Estados autoritarios con vínculos orgánicos o 
“estratégicos” con las actividades ilícitas, lo que podemos llamar “Estados para-
lelos” o “en la sombra” (Briscoe, 2008). En efecto, son los elementos residuales 
de este status quo ante y sus mecanismos o canales de transacción informales 
o clandestinos entre funcionarios, políticos y criminales –potenciados por un 
mayor acceso a fondos, tecnología y armas por parte de los últimos–, lo que 
permite entender el marco general dentro del cual han evolucionado las redes 
ilícitas en América Latina.

Sin embargo, en países donde no imperaba el mismo arquetipo histórico de 
criminalidad coordinada por el poder central, como es el caso de Colombia y 
Ecuador, también hubo fuertes lazos entre la política, la economía formal y la 
actividad ilícita que, según sus diferentes lógicas, lograron enquistarse dentro 
de la práctica institucional, sobre todo en el caso colombiano (Thoumi, 2003: 
200-231). Ninguno de estos dos países tuvo una transición precipitada hacia la 
democratización. No obstante, sí experimentaron hacia finales de los años no-
venta procesos de crisis fiscal y de legitimidad política, en el caso de Ecuador, 
o de conflicto armado interno, desplome económico y fragmentación partidista 
en Colombia; y, como colofón, el inicio de procesos de refundación o reforma 
radical al Estado, con efectos importantes sobre las posibilidades de infiltración 
por redes ilícitas.

Éstos y otros ejemplos muestran cómo el nexo entre la política y la criminalidad 
no debería entenderse meramente como un apéndice al problema de la insegu-
ridad pública. Diversos casos develan situaciones en las cuales el hecho de que 
funcionarios públicos incursionen en negocios ilegales no es solamente una po-
sibilidad tentadora para ciertas “manzanas podridas” dentro del aparato estatal, 
sino el legado intrínseco de Estados históricamente autoritarios o cómplices de 
la criminalidad y de ciertos cambios estructurales o modernizantes dentro del 
Estado que se analizarán en este capítulo. De esta manera, las redes ilícitas 
logran formar parte del modus operandi de organismos claves de la democracia 
y el Estado: notablemente partidos políticos, agencias tributarias, sistemas judi-
ciales y fuerzas policiacas, entre otros.

3.2.3 La nueva América Latina: refundación, crecimiento y 
movilidad
Antes de explorar en más detalle la creación y articulación de los nexos ilícitos, 
es esencial destacar un último elemento de análisis. No sobra recordar que 
el crimen es la expresión de fallas en el desarrollo colectivo de una sociedad, 
notablemente en el contexto de posguerra de América Central (PNUD, 2009), 
y que la violencia, en todas sus manifestaciones, expresa los agravios sufri-
dos dentro de sistemas de poder opresivos (Zimbardo, 2007). Más allá de esto, 
es esencial tomar en cuenta que los mismos cimientos del contrato social en 
América Latina, tradicionalmente percibido como jerárquico y excluyente, han 
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pasado por una década de cambios profundos, según algunos “revoluciona-
rios” (Guardiola-Rivera, 2010).

Por un lado, la región ha gozado de un crecimiento rápido y continuo: desde el 
año 2004, el promedio regional de crecimiento del PIB fue superior al 2.8 por 
ciento, con la única excepción en el año 2009 (CEPAL, 2012). Ciertos países, 
notablemente Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Panamá, han 
pasado por verdaderas épocas de esplendor económico, aunque fueron en su 
gran mayoría procesos dinamizados por la explotación de los sectores agríco-
las, mineros y de hidrocarburos. En Perú, por ejemplo, el valor de las exporta-
ciones mineras crecieron siete veces entre los años 2000 y 2010; en ese último 
año, era equivalente al 14 por ciento del PIB nacional (Loayza, N., Mier y Teran, 
A. y Rigolini, J., 2012: 2).

Inevitablemente, los efectos sociales de esta inyección masiva de oportunida-
des económicas han sido inmensos. Según el Banco Mundial (2012), hay 50 
millones de personas en toda la región que han ascendido a la clase media, 
aunque su nuevo estatus continúa siendo frágil, la movilidad social entre gene-
raciones sigue estando fuertemente limitada, y la baja calidad de los servicios 
públicos –como la educación o la salud– ha contribuido a la acumulación de 
frustraciones y enfado, situación reflejada en las protestas callejeras en Brasil, 
Colombia y Perú en el año 2013. Mientras tanto, aunque los niveles de equidad 
han ido creciendo de manera gradual (López Calva y Lustig, 2010), la percep-
ción social en la mayoría de países sigue estando profundamente marcada por 
las experiencias cotidianas de segmentación y diferenciación clasista o étnica: 
el 55 por ciento de los ciudadanos se considera como parte del escalón más 
humilde de la sociedad, con la consecuencia de que “América Latina mira el 
mundo desde la clase baja” (Lagos y Dammert, 2012: 11).

Los efectos del rápido crecimiento económico hacen parte en la evolución de 
las redes ilícitas en múltiples maneras, algunas contradictorias. Por una parte, 
nuevas oportunidades económicas en el sector formal deberían, en principio, 
reducir los incentivos hacia la actividad ilegal, sobre todo si generan importantes 
fuentes de empleo. Sin embargo, no hay una correlación firme entre crecimiento 
y mejoras en la política pública –y, por lo tanto, la equidad–, particularmente 
cuando el auge se basa en industrias extractivas o cuando grupos de interés 
buscan ejercer su influencia sobre el proceso (van Dijk, 2007: 48). Además, los 
cambios sociales producidos por el alto crecimiento económico –particular-
mente la formación de clases empresariales emergentes o la tendencia hacia el 
consumo conspicuo generado por la afluencia– pueden fomentar nuevas aspi-
raciones materialistas que sólo pueden alcanzarse en el corto plazo por medio 
del delito o la corrupción (PNUD, 2013a: 22-23). Según un analista entrevistado 
en Ciudad de Guatemala en julio de 2013 en situación de anonimidad, es preci-
samente la cultura expansiva de aspiración la que está debajo de la decadencia 
en los valores de los funcionarios y políticos públicos en los últimos años: “vi-
vimos en una cultura que cree que la mejor forma de salir de la clase media es 
por medio de la opulencia”.

El análisis se complica aún más cuando se contemplan los cambios aconteci-
dos en el corazón del Estado. Aunque el espectro ideológico del poder público 
en América Latina es ancho, el ascenso de un bloque de gobiernos bolivaria-
nos, liderados en su momento por la Venezuela de Hugo Chávez, parece haber 
jalonado un giro regional hacia la izquierda. Elegido en el año 2006, el presi-
dente ecuatoriano Rafael Correa es un referente clave de este movimiento. Él ha 
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liderado con gran éxito –en términos de crecimiento económico y popularidad 
electoral– un gobierno de “refundación” nacional, con un sector público que se 
ha expandido financieramente de forma notable, desde USD 6.67 mil millones 
en el año 2006 hasta 32 mil millones en el año 2013 (Banco Central del Ecuador, 
2005; y Andes, 2013).

Por supuesto, la estirpe ideológica de derecha de los gobiernos colombianos, 
desde el presidente Álvaro Uribe al presidente Juan Manuel Santos, el gobierno 
guatemalteco del presidente Otto Pérez Molina –quien además es ex militar–, o 
la indefinición ideológica en el caso de la administración del presidente Ollanta 
Humala en Perú, no permiten entrever una dirección única de movilización po-
lítica en toda la región. Sin embargo, dentro del cuadro general delineado por 
el crecimiento económico, la efervescencia democrática, y los votantes cada 
vez menos leales a partidos históricos y más abiertos a mensajes populistas, 
casi todos los gobiernos de América Latina se han visto obligados a dirigir má-
quinas estatales que son progresivamente más activas e intervencionistas, con 
una tendencia regional hacia la redistribución y mayor gasto público (OCDE, 
2011: 52; y Mahon, 2012). Al mismo tiempo, y salvo unos pocos regímenes con 
fuertes estructuras partidistas como Brasil o Chile, estos nuevos liderazgos tie-
nen que recurrir a la constante aglomeración de movimientos nuevos, goberna-
dores y diputados díscolos –muchas veces provistos con redes clientelistas y 
provenientes de lugares periféricos del país–, financistas de campaña y secto-
res claves para asegurarse de mantener la gobernabilidad y el apoyo popular, 
particularmente los medios de comunicación, los sindicatos y las fuerzas de 
seguridad. Fueron estos últimos organismos, por ejemplo, los que abuchearon 
y detuvieron al presidente Correa de Ecuador durante unas horas en septiembre 
de 2010 durante una protesta salarial que el gobierno interpretó como un intento 
de golpe de Estado (Gualdoni, 2010). De manera similar, las huelgas policiales 
de diciembre de 2013 en Argentina –y los consecuentes saqueos de negocios– 
subrayaron el desafío que representa para los gobiernos de la región la capaci-
dad de las fuerzas de seguridad de lograr sus demandas sectoriales por medio 
de la amenaza del desorden social.

Así, queda de manifiesto el aprieto político que enfrenta la acción gubernamen-
tal en muchos países de América Latina. Mientras acumulan victorias electora-
les y poder fiscal, o renuevan sus gastados aparatos estatales, muchos de estos 
gobiernos –incluso los supuestamente autoritarios, como Venezuela (Sanjuán, 
2013)– se ven expuestos a entornos fragmentados y a la necesidad de formar 
coaliciones de intereses que son porosas por múltiples vías a las influencias 
ilícitas. El poder real en estos regímenes puede pertenecer a lo que un experto 
en la política ecuatoriano llamó “compositores y facilitadores” de coaliciones 
(entrevista anónima, Quito, octubre de 2012) cuya prioridad es asegurar la esta-
bilidad del régimen a cualquier precio. 

En este contexto, el auge constante de la competencia electoral y el alto costo 
de las campañas electorales abren canales muy atractivos y acogedores para 
las influencias ilícitas. Comentaba un diputado guatemalteco con un gran co-
nocimiento sobre los pasillos del poder en su país, por ejemplo, que “no existe 
ningún problema en conseguir dinero para financiar campañas. El problema 
es de dónde proviene”. (entrevista anónima, Ciudad de Guatemala, agosto de 
2013). Sin embargo, la proliferación de lazos y modos de influencia entre la po-
lítica y el delito hacen que esta puerta de influencia, por ser tan obvia, esté hoy 
en día lejos de ser el único o el más importante modo de transacción dentro de 
las redes ilícitas (Casas-Zamora, 2013).
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3.3 Las redes ilícitas existentes y emergentes
3.3.1 El entorno local
El mejor lugar para comenzar un estudio matizado y detallado de las nuevas es-
tructuras ilícitas de América Latina son las autoridades locales, principalmente 
por sus relaciones ineludibles con las bases de la actividad criminal. Aunque el 
eslabón de tráfico internacional de sustancias ilícitas o armas es lo más rentable 
dentro del espectro ilícito, el modo de presencia criminal más tangible e intrusivo 
en la vida colectiva proviene del control de territorios y poblaciones civiles.

Los cuatro países que hacen parte del estudio de este libro presentan abundan-
tes ejemplos de control fáctico de reductos territoriales por grupos criminales 
violentos. Tres bandas, los Choneros, los Queseros y los Rusos, están entra-
ñadas en varias comunidades de Ecuador y tienen alta participación en lo que 
podrían denominarse como los delitos típicos de coerción criminal: narcome-
nudeo, extorsión de negocios locales, sicariato y vínculos esporádicos con las 
actividades de los grandes grupos criminales (Hoy, 2012). Como consecuencia, 
los lugares donde concentran sus actividades y donde la lucha por el control del 
mercado ilícito es más feroz, sufren las mayores tasas de violencia: muchas ve-
ces estas luchas ocurren en cascos urbanos marginados o lugares fronterizos, 
como demuestra claramente el mapa de homicidio por municipio en Guatema-
la, Honduras y El Salvador (UNODC, 2013: 70; y Gutiérrez, 2013). En Ecuador, 
por su parte, se ha registrado un auge de homicidios en el puerto de Manta, 
en la provincia de Manabí, donde existe un flujo importante de estupefacientes 
basado en la complicidad de grupos transnacionales, bandas locales y la flota 
pesquera (entrevista anónima, Guayaquil, octubre de 2012), además de la coop-
tación por carteles del narcotráfico de un ex Gobernador de la provincia, César 
Fernández (véase infra capítulo 7, acápite 7.2). 

Dinámicas de lo que podría denominarse como una coexistencia civil y políti-
ca con organizaciones ilícitas localmente arraigadas, interrumpidas por brotes 
de competencia violenta intra-criminal, se presentan con mayor intensidad en 
Colombia y Guatemala. La evolución de las nuevas bandas criminales de Co-
lombia, o bacrim, a raíz de la desmovilización de los grupos paramilitares desde 
el año 2003, ha estado caracterizada por cambios importantes en los métodos 
propios de las actividades ilícitas. En lugar del antiguo perfil fundamentalmente 
contrainsurgente de las llamadas Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), los 
grupos emergentes, sobre todo los Rastrojo y los Urabeños, apuntan a con-
troles férreos sobre poblaciones locales y territorios estratégicos, pero sin los 
mismos objetivos ideológicos (Granada et al, 2009). Una técnica parecida ha 
sido desplegada por el grupo Los Zetas en México, los cuales se expanden por 
medio de amenazas en contra de actores criminales menores de todo tipo (Rios 
y Dudley, 2013). 

En el marco de una estrategia de autoridad fáctica, los grupos bacrim en Colom-
bia despliegan un gran abanico de actividades ilegales, como el tráfico de co-
caína, robo de tierras y extorsión de empresas. Esto se desarrolla en un contexto 
marcado por las alianzas tácticas con diferentes poderes públicos y grupos 
armados, incluso con algunos frentes de la guerrilla de las FARC (Ortiz, 2012: 
26). Así, las bacrim han conseguido mantener una presencia significativa en 209 
de las 1.123 municipalidades de Colombia (Ortiz, 2012), asegurando su papel 
coercitivo por medio del desplazamiento interno de poblaciones y asesinatos 
selectivos a dirigentes comunitarios. 
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Su dominio también se demuestra de manera cruda y dramática. En enero de 
2012, los Urabeños proclamaron su poderío a lo largo de la costa caribeña de 
Colombia por medio de un “paro armado” que obligaba a suspender toda acti-
vidad comercial en seis departamentos del norte del país como represalia por 
el asesinato de su líder (Revista Semana, 2012b). Prácticas semejantes de te-
rror coercitivo en escala masiva se observan, por ejemplo, a través de hechos 
como la huelga forzada ejercida por el Primer Comando de la Capital (Primeiro 
Comando da Capital) en São Paulo en el año 2006, los narco-bloqueos y ase-
sinatos “ejemplarizantes” en Monterrey o Acapulco, o los atentados con armas 
y bombas contra el transporte público en Guatemala (Briscoe y Stappers, 2012: 
21-22). Los anteriores son quizás los mecanismos más radicales para diseminar 
el poder criminal de una agrupación. 

Esta proyección armada de poder y las respectivas luchas entre grupos riva-
les por el control de lugares considerados como territorios estratégicos para la 
actividad ilícita, tienen un efecto particularmente profundo sobre comunidades 
enteras. La ola de violencia generada por la confrontación entre Los Rastrojos, 
Los Urabeños y las FARC en el puerto de Buenaventura en la costa pacífica de 
Colombia, combinado con su infiltración criminal en la vida económica y pública 
de la zona, por ejemplo, ha afectado particularmente a la población local. Esta 
situación la resume nítidamente un informe de la Defensoría del Pueblo de Co-
lombia de agosto de 2012:

En la zona urbana, los integrantes de “Los Rastrojos”, Las Farc y 
“Los Urabeños” profieren amenazas contra líderes, lideresas y orga-
nizaciones sociales, perpetran homicidios y atentados, establecen 
normas de convivencia, restringen la movilidad de los pobladores 
del barrio, controlan los precios e imponen tributos al comercio legal, 
cobran extorsiones, controlan el microtráfico y la prostitución, admi-
nistran las empresas de sicariato y practican la tortura y el degolla-
miento (Defensoría del Pueblo, 2012).

Otro ejemplo se ha visto recientemente en el estado mexicano de Michoacán, 
donde ciertas comunidades han intentado ahuyentar organizaciones criminales, 
en este caso los llamados “Caballeros Templarios” –un grupo que, entre otras 
cosas, ha creado una amplia red de extorsión dirigida hacia los productores lo-
cales de aguacates, limones y mangos, así como los productores y distribuido-
res de hierro (Johnson, 2013)– por medio de la formación de sus propios grupos 
armados de autodefensa (International Crisis Group, 2013). 

Casos con el grado de violencia extrema que sufren Buenaventura o Michoacán 
son, afortunadamente, poco comunes. Pero el atrincheramiento de grupos ilíci-
tos en importantes zonas de países de América Latina, donde éstos conviven 
con comunidades y políticos, es un hecho mucho más común, de acuerdo con 
numerosos estudios e informes de investigación. Aunque las estadísticas son 
difíciles de verificar, un ex ministro de gobierno guatemalteco entrevistado en 
condición de anonimidad en Ciudad de Guatemala en agosto de 2013, indicó 
que dineros provenientes del crimen organizado contribuyeron a la financiación 
de aproximadamente el 70 por ciento de las campañas electorales en los muni-
cipios al este del país, donde existen algunas de las rutas más importantes para 
el narcotráfico. Por su parte, un experto en Perú estimó en 14 el total de alcaldes 
actualmente apoyados por el dinero del narcotráfico, de un total de 1.834 en el 
país (entrevista anónima, Lima, agosto de 2013). Según Philip Alston, Relator 
Especial de la ONU sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, 
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existe una “falta de voluntad absoluta” por parte de las autoridades de un pue-
blo del norte de Ecuador, colindante con Colombia, para combatir la presencia 
de grupos armados (ONU, 2010: 6).

Por supuesto, la composición y el carácter de los grupos delincuenciales varía 
sustancialmente según las particularidades locales. En ciertos casos, como en 
la costa atlántica de Nicaragua o la Alta Huallaga en Perú, la infiltración de los 
grupos en las poblaciones locales y la aceptación comunitaria de las actividades 
tratadas como criminales por extracomunitarios (UNODC, 2012a: 35) hace que 
la ilegalidad no necesariamente socave las bases de la seguridad ciudadana –
una diferencia normativa que es mucho mayor en el caso de comunidades don-
de se produce hoja de coca o en aquellas comunidades que viven en la miseria 
general–. Sin embargo, éstos son casos excepcionales, en los cuales las redes 
ilícitas se estructuran bajo un modelo cuasi benigno de criminalidad, denomi-
nados por Mancur Olson como “bandidos estacionarios” (Olson, 1993). Por lo 
tanto, estos sistemas de pax mafiosa son siempre vulnerables a las tendencias 
regionales citadas anteriormente de mayor competencia territorial, armas más 
sofisticadas y conexiones cada vez más rentables con carteles transnacionales.

Mientras tanto, las autoridades públicas en las zonas con presencia de grupos 
criminales enfrentan, de una u otra manera, la compleja tarea de gobernar en un 
contexto de poder híbrido y violento. Un diputado guatemalteco responsable de 
la selección y supervisión de candidatos locales de su partido afirmó durante 
una entrevista concedida en Ciudad de Guatemala en agosto de 2013 en con-
dición de anonimidad que las agrupaciones criminales buscan cierta injeren-
cia sobre la política local para poder controlar la distribución de permisos –por 
ejemplo, de venta de alcohol– y las operaciones de la comisaría policial, la cual 
en muchas casos depende de la buena voluntad de la alcaldía para suministros 
de comida y gasolina. Casos muy parecidos se observan en Perú y Colombia, 
donde diferentes agrupaciones armadas, rebeldes y criminales han intentado 
influir en el poder municipal para neutralizar el riesgo de persecución, encubrir 
ingresos ilícitos o depredar las arcas locales hasta dejarlas vacías: en los 80 
municipios colombianos que entraron en bancarrota entre los años 1999 y 2011, 
los resultados electorales habían favorecido claramente a los candidatos vincu-
lados a los grupos paramilitares (López Hernández, 2011: 39; y Torres, 2010). 

Muchos alcaldes que resisten estas influencias corren peligros obvios, aunque 
hay ejemplos de resistencia heroica. Es el caso, por ejemplo, del Frente de Soli-
daridad, el cual aglomeró 23 alcaldes de la región oriental de Colombia; ésta fue 
creada en el año 2001 para contrarrestar las violaciones a los derechos huma-
nos causadas por múltiples facciones armadas (Roldán, 2010). No obstante, co-
mentaba el diputado guatemalteco ya citado, los dirigentes locales resistentes 
reciben poco o ningún respaldo institucional o partidista: “sólo tienen el apoyo 
de sus familias y de sus valores morales”. En consecuencia, éstos pueden deci-
dir hacer acuerdos mínimos de convivencia, por medio de la firma de contratos 
sobre preciados con empresas legales pertenecientes a los mismos actores 
ilícitos, o por otras formas de intermediación favorables a los grupos. Un estudio 
de redes de poder hecho en el departamento guatemalteco de Petén, lugar es-
tratégico para el narcotráfico, muestra con claridad cómo importantes negocios 
de obra pública, comercio general y ONG sirven muchas veces de bisagra entre 
lo lícito e ilícito (Plaza Pública, 2011b). Los méritos de estos arreglos o pactos lo-
cales son discutibles, pero pueden a lo mejor convertirse en parte de la política 
pública de un país, si los intentos de negociar con grupos criminales apuntan 
más sistemáticamente hacia el bienestar colectivo. Un caso que ha generado 
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mucho interés en América Latina fue la declaración de una tregua con bandas 
urbanas en El Salvador en 2012, acompañado de la introducción de planes de 
pacificación en municipios donde las maras tienen una presencia importante en 
ese país (Whitfield, 2013; y Peeters et al, 2013).

Por supuesto, hay políticos que no encuentran ningún reparo en profundizar por 
medio de estos acuerdos sus relaciones con grupos ilícitos, buscando de esta 
forma fortalecer sus redes clientelistas y minimizar la oposición a su gestión por 
medio de la intimidación. De hecho, el protagonismo de ciertas autoridades 
locales a la hora de crear y proteger espacios de convivencia con grupos ilícitos 
debilita la hipótesis de que sus acciones corresponden únicamente al acoso 
y a la amenaza criminal. Por demás, la relación de poder y sumisión entre la 
política local y el sector criminalidad pueden cambiar según las circunstancias 
o depender de la iniciativa del socio político en su afán de consolidar su poder 
(Flores Pérez, 2009: 127; y Garay Salamanca y Salcedo-Albarán, 2012: 81-94). 

La evolución de las relaciones de poder híbrido local ha tenido un papel espe-
cialmente importante en Colombia donde, primero la guerrilla en los años noven-
ta y después los paramilitares desmovilizados después de 2003, han intentado 
injerir en el poder local, mientras que una nueva clase de políticos con fuertes 
nexos ilegales en regiones como La Guajira, el Valle del Cauca y Magdalena han 
buscado dirigir e instrumentalizar este apoyo hacia sus propios intereses. Según 
un análisis de la Misión de Observación Electoral (MOE), 447 municipios corrie-
ron riesgos de violencia política, desplazamiento forzado y presencia de grupos 
armados en el período pre-electoral durante las elecciones del año 2011 (López 
Hernández, 2011). A su vez, existe una tendencia general –pero no universal– de 
los candidatos políticos con nexos ilícitos al uso de dinero ilegal para financiar 
sus campañas, en lugar de emplear amenazas directas contra votantes y oposi-
tores como hicieron anteriormente (Ávila y Velasco, 2012). 

Los resultados de los últimos procesos electorales muestran que la intensi-
dad del tráfico de influencias entre políticos locales y grupos criminales no ha 
mermado; al contrario, parece haberse normalizado en Colombia. Candidatos 
tachados por expertos como vinculados a la criminalidad ganaron curules en 
el año 2011 en 12 gobernaciones regionales, de un total de 32, así como en 
más de 30 alcaldías. Los mismos pertenecían a casi todas las vertientes polí-
ticas dentro del espectro partidista colombiano, con la única excepción de los 
partidos Polo Democrático Alternativo (PDA) y Partido Verde (Medina y Duque 
López, 2011).

3.3.2 El papel de los partidos
Si fueran restringidos a espacios periféricos o relativamente pobres de sus res-
pectivos países, los nexos entre política y criminalidad podrían ser vistos, según 
el muy conocido diagnóstico de Guillermo O’Donnell, como espacios “marro-
nes” del mapa de América Latina, donde existe “una renegociación continua de 
las fronteras entre legalidades formales e informales” (O’Donnell, 2004: 41). Así, 
estos espacios serían aptos para la “reconquista” por parte de los Estados cen-
trales. De hecho, los discursos gubernamentales de la región, muchas veces 
con el apoyo de la comunidad internacional, recurren a la necesidad de reasen-
tar el Estado en estos territorios para combatir el crimen, asegurar su presencia 
y brindar servicios públicos a las poblaciones marginadas.
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Esta tarea puede ser complicada, sobre todo en zonas urbanas o rurales que 
hayan vivido muchos años bajo el mando de organizaciones criminales relacio-
nadas con autoridades formales, donde la población duda que los esfuerzos 
para una “consolidación territorial” del Estado sean sostenibles (Felbab-Brown, 
2011; y Isacson y Poe, 2009). Algunos ejemplos de estos intentos de rescatar la 
presencia y autoridad estatal en lugares cooptados por actores ilícitos incluyen 
la policía de pacificación en Brasil o las operaciones que han buscado pacificar 
y reinstalar el Estado en Medellín –por ejemplo, la llamada “Operación Orión”– 
o en Ciudad Juárez –por ejemplo, la llamada operación “Todos Somos Juárez”–. 
Pero el problema mayor reside en la naturaleza misma del gobierno central que 
se esfuerza por proyectarse a lo largo del territorio nacional. En lugar de ser un 
salvavidas del orden legal, las instituciones centrales del Estado también sufren 
de la misma naturaleza híbrida y prácticas políticas ilegales en las periferias 
territoriales, aunque con grados diferentes de intensidad, según el país.

Un mecanismo esencial para la transmisión de prácticas ilícitas hacia y desde el 
Estado central ha sido la descomposición de los grandes partidos políticos que 
gobernaron durante gran parte del siglo veinte. Este fenómeno tiene además la 
característica de ser común a los cuatro países que hacen parte de la investiga-
ción de este libro. Sin lugar a dudas, el pionero en la fragmentación del espectro 
partidista y del debilitamiento de los aparatos políticos ha sido Perú, donde la 
crisis económica e institucional de la segunda mitad de los años ochenta provo-
có la llegada a la presidencia de un candidato sin bagaje histórico y, por ende, 
sin maquinaria establecida: Alberto Fujimori. Entre 1985 y 1995, el porcentaje 
del voto popular ganado por los partidos políticos tradicionales cayó de 97 a 
seis puntos (Levitsky y Cameron, 2003).

La democracia peruana que resurgió después de la crisis de los noventa (ver 
infra capítulo 6, acápite 6.2) no ha alterado la predisposición del electorado ha-
cia candidatos carismáticos sin aparatos sólidos, ni la renovación obsesiva de 
sus políticos electos: únicamente 18 por ciento de los miembros del Congreso 
fueron reelegidos en los últimos elecciones (Levitsky, 2013). Aunque brinda cier-
ta frescura en los pasillos del poder y una notable movilidad social para algunos 
afortunados, este sistema también fortalece la llegada a puestos de influencia 
en el centro del poder por parte de los jefes de redes clientelistas provenientes 
de la periferia de Perú. Sin capacidad de organización y movilización en todos 
los departamentos del país, los “partidos desechables” (Levitsky y Cameron, 
2003), anclados en sus liderazgos personalistas o en élites tradicionales, bus-
can los intermediarios y figuras locales que pueden entregar caudales de votos 
y pagar sus propias campañas. Así fue como las dos supuestas “narco-diputa-
das”, detenidas en julio de 2013, Nancy Obregón y Elsa Malpartida, aparente-
mente habían sido incorporadas al Partido Nacionalista del presidente Ollanta 
Humala. Es importante destacar, sin embargo, que algunos analistas políticos 
en Perú ven la detención de estas políticas como parte de una persecución de 
dos conocidos líderes del movimiento cocalero (Gorriti, 2013).

No hay duda de que la debilidad de los partidos y la consiguiente ascensión 
al poder legislativo de personalidades con tachas éticas –formadas casi todas 
en el mundo empresarial– no es una característica única de Perú. En Guate-
mala, nueve de los diez partidos que participaron en las elecciones del año 
2011 tenían menos de una década de vida (ASIES, 2011: 18). Los candidatos en 
circunscripciones distritales –los cuales representan 127 del total de 158 curu-
les en el Congreso– supuestamente deben pagar GTQ 1 millón (USD 125 mil) 
para ubicarse en el primer lugar de las listas electorales de algunos partidos 
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conocidos, según información de múltiples fuentes entrevistadas en condición 
de anonimato. Una vez elegidos, sus lealtades se dirigen –según los mismos en-
trevistados– de manera prioritaria a recompensar a sus financiadores y a satis-
facer sus propios intereses. El oportunismo y el transfuguismo resultan crónicos 
en Guatemala, igual como sucede en Perú. Sin embargo, hay pocos ejemplos 
en la región que puedan compararse con el caso del partido del ex presidente 
Álvaro Colom del partido Unidad Nacional de Esperanza. Después de ganar 
51 curules para diputados en las elecciones de septiembre de 2011, una serie 
de escisiones y salidas dejaron a su partido a principios del año 2012 con sólo 
ocho legisladores.

Las mismas dinámicas son observadas en Ecuador y Colombia, donde el domi-
nio de los grandes partidos tradicionales se ha visto diezmado por los efectos 
de las crisis y las reformas electorales de las últimas décadas. Tras dejar de lado 
la posibilidad de formar un partido clásico, el presidente Correa de Ecuador se 
aferró a un movimiento, Alianza País, el cual consiguió la mayoría en la Asam-
blea Nacional en el año 2013, pero ha dependido de la captación de líderes 
locales sin lealtades claras. En Colombia, por su lado, nuevas reglas electorales 
introducidas con buenas intenciones durante el proceso de descentralización y 
apertura democrática que se inició en 1988, tuvieron un impacto inesperado en 
la distribución real del poder. En particular, la introducción de los métodos de 
“cociente electoral” y “mayores residuos” –dos variaciones del sistema de repre-
sentación proporcional– fomentó en gran medida la multiplicación de pequeños 
partidos en los años noventa. 

Este nuevo sistema impulsó la fragmentación del duopolio tradicional entre los 
partidos Liberal y Conservador, dando lugar a una proliferación de mini-partidos 
que buscaron tomar provecho de las particularidades de esta nueva aritmética 
electoral. Su efecto colateral fue el empoderamiento de organizaciones loca-
les, muchas veces con base en estructuras clientelistas o grupos armados. Por 
tanto, en lugar de llevar a una democracia pluralista a escala nacional, estas 
medidas engendraron una democracia cautiva a escala local.

Son precisamente estas circunstancias las que hicieron posible el fenómeno 
de la llamada “parapolítica” en Colombia, y el subsecuente escándalo que llevó 
a que hasta el año 2012, 199 diputados y senadores nacionales hubieran sido 
procesados por sus vínculos con grupos paramilitares (MOE, 2012). Una se-
rie de reformas recientes ha buscado revertir la tendencia hacia la atomización 
partidista: para las elecciones de 2014, por ejemplo, hubo sólo nueve partidos 
registrados, ocho de ellos con representación en el Congreso actual. El único 
nuevo partido postulado, Centro Democrático, está liderado por el ex presidente 
Álvaro Uribe. Pero estas reformas no han logrado revertir los efectos de la pre-
sencia indirecta de los grupos armados ilegales en el Congreso, lo cual ayudó 
a remodelar la estructura legal y formal del país por medio de la aprobación 
parlamentaria de varias leyes importantes en la época de máxima influencia 
paramilitar. Hay evidencia de que los parapolíticos tuvieron especial empeño en 
influir en proyectos de ley muy cercanos a los intereses de los grupos armados, 
sobre todo la ley de Justicia y Paz de 2005 –que estableció penas reducidas y 
amnistías para los desmovilizados paramilitares–, y varias leyes que tratan so-
bre temas agrarios y de tierra (López, 2012: 267-363).
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3.3.3 El crimen dentro del Estado central
A pesar de lo que se ha planteado hasta el momento en este capítulo, atribuir 
toda la responsabilidad por la consolidación de los vínculos entre política y cri-
men a los partidos oportunistas sería una equivocación. Las entidades del Es-
tado, en las cuales obviamente participan estos políticos, ya habían atravesado 
por una larga historia de corrupción e informalidad que se inició en tiempos 
coloniales (Elliot, 2006; y Quiroz, 2008). Más recientemente, las entidades del 
Estado peruano han sido instrumentalizadas como botín durante la década de 
los noventa, mientras en Guatemala el Estado ha servido como siervo de los 
intereses corporativos de empresarios y militares. Los niveles de corrupción y la 
colusión entre las entidades estatales y las actividades ilícitas también han lle-
gado a puntos críticos en Colombia y Ecuador. Según un informe del Fondo Mo-
netario Internacional (FMI), la crisis financiera ecuatoriana –que entre los años 
1998 y 2000 provocó el colapso de 16 bancos y hundió la economía– se debió 
en gran parte a la “débil aplicación de leyes y regulaciones” (Jacome, 2004: 39).

Además, las entidades públicas también habían pasado por largos procesos 
de reforma inspirados en los principios del libre mercado, hacia modelos de 
gestión supuestamente más eficientes y basados en mayor tercerización con 
empresas privadas. Las consecuencias de esta orientación neoliberal han sido 
vastas y se extienden mucho más allá del tema de este libro. Un aspecto a veces 
ignorado, sin embargo, es cómo ello ha moldeado la voluntad de miembros del 
servicio público no sólo para fortalecer al sector privado, sino también para –de 
manera creciente– entablar relaciones cercanas con intereses empresariales. 
No es, por supuesto, una característica singular de las democracias de América 
Latina. Pero, en contextos de instituciones débiles, crisis económica y fragmen-
tación política, los puestos públicos y políticos pueden ofrecer oportunidades 
económicas donde los límites de la legalidad no son claramente señalados ni 
monitoreados.

Las motivaciones materiales ajenas al servicio público y su acercamiento a re-
des de tráfico de influencias abarcan diferentes niveles de gravedad. Un pri-
mer aspecto, común a los países que han gozado de crecimiento económico 
y aparatos estatales en expansión, es la notable proximidad entre funcionarios 
públicos y políticos, de un lado, y los “negocios del Estado”, por otro lado. Estos 
negocios del Estado, particularmente inversiones públicas, licitaciones y con-
trataciones, generan importantes oportunidades para el enriquecimiento ilícito 
debido a los contactos personales que se requieren para llegar a acuerdos defi-
nitivos. Según un político ecuatoriano con un papel prominente en una comisión 
de la Asamblea Nacional que trata temas de comercio internacional, su sueldo 
es “incomparable con el nivel de las actividades económicas que estoy nego-
ciando” (entrevista anónima, Quito, octubre de 2012).

La tentación de rentabilizar el poder de veto o bloqueo que tienen funcionarios 
o diputados sobre contratos o licitaciones públicas aparentemente se vio exa-
cerbada en Guatemala a raíz del desmantelamiento durante los años noventa 
de muchos de los organismos que tradicionalmente velaron por la política eco-
nómica (PNUD, 2008: 418), a la vez que a los nuevos organismos de control no 
se les otorgó la independencia y efectividad suficiente para realizar esta tarea. 
Lamentablemente, varios conocedores cercanos de la política guatemalteca 
constataron que el servicio público se ha convertido en una manera de acu-
mular riqueza de manera rápida (entrevistas anónimas, Ciudad de Guatema-
la, agosto de 2013), en algunos casos a extremos exorbitantes (Arana, 2013). 
Casos citados con detalle durante esta investigación por fuentes anónimas 
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incluyeron la extorsión de empleados subordinados, quienes deben una parte 
de su sueldo a su jefe –hasta 50 por ciento en un caso donde estaba involu-
crado un chofer oficial–, el sobreprecio en contratos con el Estado que sería 
después devuelto al funcionario correspondiente y el pago a diputados a cam-
bio de votos favorables al gobierno. Recientemente, un ejemplo representativo 
salió a la luz, cuando la policía guatemalteca detuvo a 11 funcionarios del ser-
vicio tributario acusados de haber participado en una red de robo y venta de 
automóviles (Prensa Libre, 2013b). 

Ejemplos de esta naturaleza, sin embargo, son expresiones de una corrupción a 
escala menor, aunque ocurran frecuentemente y éstos dañen el respeto general 
por el orden legal. La participación más sistémica, y potencialmente estratégica, 
de redes ilícitas en el manejo de las entidades del Estado depende de otras 
variables. El debilitamiento de los partidos políticos y la entrada en sus filas de 
candidatos con nexos ilícitos, como se analizó anteriormente, es un ejemplo de 
un fenómeno mucho más amplio en América Latina, que ha sido descrito por el 
antropólogo Javier Auyero como el auge de la “política por medio de la resolu-
ción de problemas”, donde los intermediarios políticos “se esfuerzan en maxi-
mizar sus insumos de recursos del estado” para poder “acumular todo el poder 
político que pueden” desde sus redes de beneficiarios (Auyero, 2006: 166). Aun-
que el autor analiza esta práctica en términos de las relaciones clientelistas entre 
patrones políticos y votantes pobres en el conurbano del Gran Buenos Aires, su 
significado se extiende a muchos otros niveles de poder.

En efecto, la crisis económica, la democratización y las reformas al aparato es-
tatal que caracterizaron la década entre los años 1992 y 2002, debilitaron pro-
fundamente la capacidad de control vertical ejercida por las instituciones del 
Estado. Los estudios de caso sobre Montesinos en Perú o un antiguo diputado 
y actual fugitivo en Ecuador –a quien se hace referencia en el estudio con el 
nombre ficticio de “Sísifo”– en los estudios que se describen en este libro (véa-
se capítulos 4, acápite 4.3, y 7, acápite 7.3), ofrecen ejemplos de cómo ciertas 
figuras en este contexto lograron inesperadas cuotas de poder gracias a su 
capacidad para repartir recursos o ventajas desde el sector público –sobre todo 
protección, impunidad y financiación– a individuos, partidos políticos u organis-
mos del Estado por vías ilícitas.

El fenómeno de los “intermediarios en la sombra” tiene símiles en muchos otros 
países de América Latina, como en Brasil –particularmente con la crisis de 
mensalão–, Argentina –con los escándalos que afectaron al gobierno de Carlos 
Menem, notablemente con relación al empresario suicidado Alfredo Yabrán– y 
Guatemala –con el despilfarro del Crédito Hipotecario Nacional– (Gutiérrez y 
Méndez, 2012). El ocaso de estos personajes no significa que sus prácticas ex-
tralegales hayan sido completamente erradicadas. De hecho, como se comentó 
anteriormente, los nuevos Estados que emergieron de crisis económicas y po-
líticas han manejado el poder recurriendo en muchas ocasiones a coaliciones 
de variable intensidad con grupos de interés, financistas, cuerpos de seguridad, 
agentes de inteligencia y actores criminales.

No obstante, es importante destacar que estas coaliciones de interés no son 
siempre el resultado de un pacto, arreglo explícito o intercambio entre el poder 
público y criminal. Muchos beneficios mutuos pueden resultar de una conviven-
cia puramente tácita, tolerante y con cierta distancia entre las partes: según un 
político en Guayaquil, existe una “permisividad lucrada” entre el comercio ilícito 
en aquella ciudad portuaria ecuatoriana y figuras políticas locales (entrevista 
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anónima, Guayaquil, octubre de 2012). Sospechas sobre maniobras dudosas 
adentro de un grupo de compañías rescatadas por el Estado después de la 
crisis financiera de Ecuador, el llamado “AGD CFN No Más Impunidad”, también 
han sido ventiladas con insistencia por la prensa del país (La Vanguardia, 2012) 
y repetidas en varias entrevistas con informantes realizadas en condición de 
anonimidad en Quito en octubre de 2012. Igualmente, un alto representante de 
la fiscalía en Perú señaló que “la indiferencia al tema del narcotráfico es la que 
nos lleva a una situación donde el crimen organizado se ha insertado en las 
autoridades desde arriba y abajo” [itálicos del autor] (entrevista anónima, Lima, 
agosto de 2013).

En otras ocasiones, los nexos forjados por los intermediarios son mucho más 
estrechos, aunque no resulta muy clara la importancia de diferentes grupos em-
presariales, ni el rol exacto de los intereses ilícitos en algunos de dichos casos. 
Por ejemplo, en Guatemala muchos reconocen, incluso un antiguo ministro de 
finanzas en su libro de memorias (Fuentes, 2011), que el secretario privado de 
la presidencia tiene un papel preponderante en el gobierno, ya que este puesto 
constituye el principal canal de influencia –y de nombramiento de puestos en el 
ejecutivo– para los grupos que han financiado campañas presidenciales exito-
sas. La sospecha de que parte de los fondos utilizados para estas campañas 
provienen del crimen organizado muestra los riesgos vinculados a este tipo de 
intermediación en las oficinas del presidente. Por ejemplo, según un político 
entrevistado en Ciudad de Guatemala en condición de anonimato en agosto de 
2013, 25 por ciento de los fondos para campañas presidenciales provienen del 
crimen organizado. 

Por otro lado, existen casos de Estados centrales que sufren de la influencia de 
redes ilícitas dentro de sus propios aparatos, de manera que las mismas actúan 
como genuinos contra-poderes dentro del aparato oficial. Éste es justamente el 
caso del servicio tributario de Colombia, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), donde un funcionario de alto nivel reconoció en una entre-
vista otorgada en condición de anonimidad en Bogotá en octubre de 2012, que 
la estructura de corrupción dentro de su organización había existido desde hace 
aproximadamente 15 años. Los fraudes citados son múltiples. Según la fuente, 
existían vínculos ilícitos entre el servicio y empresas financieras fraudulentas, tal 
como la empresa de financiamiento en pirámide, DMG, que fue disuelta en el 
año 2008 en ese país. Algunos puestos importantes dentro del servicio han es-
tado íntimamente conectados a la venta fraudulenta de permisos de exportación 
a Venezuela: supuestamente sólo 400 de 3.400 licencias concedidas eran ge-
nuinas. Además, el informante señaló que varias oficinas locales del servicio en 
los departamentos de La Guajira, Putumayo y Nariño, así como en la sub-región 
del Norte del Valle y en los municipios de Turbo y Buenaventura, han quedado 
totalmente fuera del control de la sede central de la DIAN. Incluso, afirmó el infor-
mante, era difícil controlar la aduana en el aeropuerto internacional de Bogotá, 
El Dorado, donde los jefes del servicio recibían COP 700 millones (USD 370 mil 
dólares) en coimas cada semana.

Hay otros casos de partes o fragmentos del Estado que, de una manera u otra, 
actúan según sus propios criterios en complicidad con el crimen organizado, 
muchas veces debido a alianzas incubadas en el ámbito local. En Guatemala, 
la policía nacional y los servicios penitenciario y tributario son ejemplos claros 
en este sentido. Importantes expertos y antiguos jefes de organismos estata-
les reconocen la existencia de redes ilícitas de enriquecimiento dentro de di-
chas agencias, acompañadas de nexos con el narcotráfico, la extorsión y otros 
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crímenes (entrevistas anónimas, Ciudad de Guatemala, agosto de 2013). Varias 
voces importantes en Guatemala reconocen que, a pesar del arresto de una 
serie de capos locales del narcotráfico entre los años 2011 y 2012 (ver infra ca-
pítulo 8, acápite 8.3), la nueva figura supuestamente neurálgica del comercio de 
estupefacientes es Marllory Chacón, la denominada “Reina del Sur”. Desde el 
año 2012, ella forma parte de una lista de cabecillas del narcotráfico estableci-
da por EE. UU.. (Departamento del Tesoro 2012), aunque supuestamente sigue 
vinculada a varios políticos y empresarios de primera línea.

Sin embargo, queda pendiente la pregunta de si estos nichos de actividad ilícita 
y protección cuasi-estatal de la criminalidad se conectan a través de intereses 
comunes con las más altas esferas del poder político. En general, como reco-
noce el Ministerio Público de Guatemala, ha sido muy difícil para las investiga-
ciones judiciales poder penetrar en las estructuras de mando y protección de 
las redes ilícitas (entrevista anónima, Ciudad de Guatemala, agosto de 2013). 
Además, aunque hay varios importantes casos de ex presidentes latinoamerica-
nos procesados por casos de fraude, es difícil trazar la relación exacta de per-
misividad o proximidad –sea ésta una relación de omisión, un vínculo indirecto, 
un arreglo tácito o una coalición explícita– que puede existir entre el ejecutivo y 
las redes ilícitas, sobre todo de narcotráfico. 

Durante el curso de esta investigación y en la preparación de los casos de 
estudio que hacen parte de este libro, fueron mencionados por fuentes de 
amplia experiencia política supuestas relaciones entre antiguos presidentes y 
narcotraficantes prominentes en tres de los cuatro países estudiados. Existe, 
según un ex oficial de alto nivel en uno de los países de estudio, intentos de 
penetración del cartel de Sinaloa en importantes puestos de control y comercio 
con el supuesto beneplácito de miembros del ejecutivo (entrevista anónima 
por medios digitales, julio de 2013). También existen denuncias en Perú sobre 
la venta sistemática desde la presidencia de penas de cárcel reducidas para 
narcotraficantes, los llamados “narco-indultos” brindados a 400 traficantes pre-
sos. No obstante, ha sido imposible dentro del marco de este estudio ofrecer 
pruebas de estas acusaciones.

3.3.4 El enlace con el sector privado y el lavado de dinero
El análisis realizado en este acápite hasta ahora carece de un elemento esencial 
para entender la intensidad y complejidad de las actuales relaciones entre la 
política y la criminalidad en América Latina. Hasta ahora, se ha examinado la 
composición de estas redes en términos de la facilitación del comercio ilícito, 
sobre todo por medio de la provisión desde el Estado de protección, impunidad 
o tráfico de influencias en favor de redes ilícitas. Pero la expansión de estas 
redes, su inserción en nuevos países y su participación en actividades empre-
sariales cada vez más diversas son fenómenos que no pueden ser explicados 
sin referirse a la práctica de lavado de dinero.

El lavado de los ingresos del delito tiene dos aspectos trascendentales que ayu-
dan a explicar la tendencia expansiva del crimen. En primer lugar, actualmente 
esta práctica alcanza grandes dimensiones. Basándose en una amplia com-
paración de estudios oficiales, académicos y de ONG, la UNODC estima en 
USD 1.6 billones el monto de dinero lavado anualmente por el sistema financiero 
mundial, de los que unos USD 53 mil millones supuestamente provienen exclu-
sivamente del comercio de cocaína. Las rentas de esta actividad que se dirigen 
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a los grupos latinoamericanos de tráfico serían de USD 15 mil millones (UNODC 
2011: 63-70). Según una estimación del gobierno mexicano en 2010, el flujo de 
efectivo a México ganado por medio de la venta de drogas en EE. UU. alcanza 
un valor de USD 11 mil millones por año, aproximadamente el uno por ciento del 
PIB mexicano (UNODC, 2011a: 40). Hay que destacar que el ingreso total de 
la actividad ilegal en México, incluyendo las actividades criminales puramente 
domésticas –como la extorsión, el robo, el sicariato y el fraude– suman entre 
USD 30 y 50 mil millones, según el académico John Bailey (Huérfano, 2013). 

En segundo lugar, los contactos entre los generadores criminales de divisas y 
sus lavadores ahora tienden a ser mucho menos frecuentes y más indirectos, sin 
necesidad de formar el tipo de estructura o red estable que integra o conecta la 
producción, el tráfico y la distribución de productos ilícitos. Francesco Forgione, 
antiguo presidente de la Comisión Parlamentaria Antimafia de Italia, explica que 
en el caso de la ’Ndrangheta, quizás la organización mafiosa italiana con más 
amplia presencia mundial, el sistema de lavado “discurre paralela a la primera 
[parte, encargada de la provisión de estupefacientes] como un carril de auto-
pista, sin cruzarse nunca con ella […]. Es este segundo nivel el que resulta más 
difícil de desvelar, ya que interviene casi siempre al final” (Forgione, 2010: 74).

La dispersión de los ingresos ilegales, además de la dificultad de identificar 
los enlaces con la economía legítima, significa que es difícil saber con exacti-
tud cuáles sectores son financiados con dinero proveniente de redes ilegales. 
Pero existen razones fundadas para pensar que los caminos por los cuales se 
recicla el dinero en la economía formal se han multiplicado en los últimos años, 
creando una serie de vínculos informales entre grupos criminales y sectores 
profesionales y lícitos, sobre todo abogados, notarios y asesores financieros 
(Kruisbergen et al, 2012). Son estos vínculos, además de la consecuente pro-
fesionalización y globalización de la inversión criminal en América Latina, entre 
otros factores, los que han marcado algunos de los escándalos más llamativos 
causados por la ola de “dinero sucio”: el lavado de USD 1.1 mil millones por 
parte de narcotraficantes mexicanos a través de sucursales del banco británi-
co HSBC (Mollenkamp et al, 2013), un caso similar que involucró al Banco de 
Wanchovia por un valor de USD 110 millones (Vulliamy, 2011), y la estimación de 
que los grupos latinoamericanos dirigen montos exorbitantes de dinero –más 
de USD tres mil millones– a sus inversiones privadas en el Caribe y América 
Central (UNODC, 2011a: 94-95).

Para entender mejor la influencia que podría tener esta proliferación de rutas 
financieras que facilitan el nexo entre la política y la criminalidad, vale la pena 
considerar el caso de Ecuador. De los cuatro países que hacen parte de este 
estudio parece el único donde las redes ilícitas no logran formar relaciones es-
tructuradas con altas esferas del poder público –con unas pocas excepciones, 
tal como el caso del ex gobernador de Manabí analizado en este libro– (véase 
infra capítulo 7, acápite 7.2). Sin embargo, el mismo país se ha convertido en un 
epicentro de lavado de dinero, con el atractivo adicional de que el dólar esta-
dounidense es su divisa nacional. Según una evaluación del Grupo de Acción 
Financiera Internacional para América del Sur (GAFISUD) efectuada en 2011, 
Ecuador ha generado resultados extremadamente débiles tras sus campañas 
contra el lavado de dinero. A pesar de un flujo financiero ilícito estimado en 
USD dos mil millones por año, sólo fueron sentenciados por esta actividad ocho 
personas entre 2008 y 2011 (GAFISUD, 2011: 52). Con base en esta evaluación, 
Ecuador fue incluido en la lista negra del GAFI, convirtiéndolo en el único país 
de América Latina actualmente sancionado de esta manera.
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Según expertos ecuatorianos en el tema, el inicio de lavado de dinero a gran es-
cala pudo haber tenido sus orígenes en el despacho del notario José Cabrera, 
en el pueblo costero de Machala. El notario operaba un sistema bancario ex-
traordinariamente exitoso: lavaba dinero ilícito con un descuento del 20 por cien-
to, al tiempo que ofrecía tasas de interés de hasta 10 por ciento por mes a sus 
30.000 depositantes. Se estima que tenía USD 800 millones bajo su control y 
una red de apoyo que se extendía a docenas de militares y políticos, incluyendo 
un ex ministro de defensa (Olmos, 2005).

Después del colapso del banco de Cabrera, causado por su muerte repentina 
en un hotel de Quito, los mecanismos para lavar dinero en Ecuador se han pro-
pagado a muchas otras actividades empresariales, conllevando una inter-pe-
netración profunda entre la actividad ilícita y la economía formal. En Guayaquil, 
un político local entrevistado en condición de anonimato (Guayaquil, octubre 
de 2012) identificó a varios negocios de oro y panaderías como empresas de 
fachada para el lavado de activo por parte de redes ilícitas colombianas. Mien-
tras tanto, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) del país, estima que hay 
esfuerzos sistemáticos por parte de redes ilícitas para explotar empresas acos-
tumbradas a utilizar grandes montos de efectivo, como agencias de remesas o 
negocios de venta de automóviles, así como la agro-industria y la construcción, 
especialmente en los casos en los cuales tales empresas sufren problemas de 
liquidez (El Comercio, 2012l). Hasta que fueron prohibidos por la ley en 2011, 
los casinos supuestamente también ofrecían vías para el lavado de dinero. En 
el caso particular del grupo latinoamericano de juegos “Invermun”, hubo una 
investigación en Ecuador acerca de supuesto lavado, así como una denuncia 
contra la empresa por sobornar a múltiples jueces, asambleístas y a un miembro 
de la familia del presidente Correa (El Comercio, 2012e).

De acuerdo con la evidencia de Ecuador, los contactos múltiples y pragmáticos 
entre actores ilegales y formales con la economía tienden a socavar la voluntad 
política para combatir los flujos ilícitos, aunque éstos no necesariamente im-
plican una aproximación directa entre los políticos y los grupos delictivos. De 
hecho, la permisividad, ambivalencia e indiferencia hacia el lavado parecen ser 
el denominador común del poder público en todos los países estudiados. 

En Perú, por ejemplo, expertos en el tema, incluso del sistema judicial, critican 
la debilidad de la UIF del país, particularmente su falta de coordinación con 
otras instancias del sistema judicial y su dependencia de un fallo judicial para 
poder levantar el secreto bancario de una cuenta sospechada de albergar mo-
vimientos fraudulentos (Macroconsult, 2008: 325-381). También se critica que el 
servicio tributario del mismo país, la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria (SUNAT), sea más proclive a tolerar el lavado, mientras 
las divisas en cuestión puedan ser fiscalmente gravadas (entrevista anónima, 
Lima, agosto de 2013). Las mismas causas de debilidad en el monitoreo del 
lavado de dinero son notorias en Guatemala y otros países centroamericanos; 
éstas incluyen la dependencia a los informes provenientes de los bancos, el 
difícil acceso a las cuentas bancarias y una tensión persistente con los objetivos 
del sistema tributario, además de una serie de deficiencias técnicas (Stein et al, 
2012). Tal vez el efecto más preocupante de esta pasividad o deficiencia frente 
al lavado de dinero es la forma en la cual la integración entre el crimen y la eco-
nomía formal va acaparando nuevos espacios y oportunidades, a la par con el 
crecimiento económico de toda la región. 
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Dos cambios trascendentales se destacan en este campo. El primero es el 
acercamiento entre la política financiera estatal y los esfuerzos cada vez más 
complejos de lavar dinero a gran escala, aunque las características precisas 
de este acercamiento todavía son oscuras. Varias denuncias se han hecho en 
Guatemala, por ejemplo, en contra de la emisión de bonos de deuda propuesta 
por parte del gobierno en 2013, la cual fue después postergada. Un experto en 
política y seguridad comentó que esta potencial emisión de USD 450 millones 
sería una oportunidad ideal para lavar grandes cantidades de dinero ilícito que 
habían sido temporariamente “depositadas” en empresas de construcción (en-
trevista anónima, Ciudad de Guatemala, julio de 2013), además de los rumores 
de comisiones cobradas por funcionarios y pagos para ganar los votos de di-
putados (Prensa Libre, 2013a). Según el mismo experto, el eventual pago del 
Estado a estas empresas acreedoras sería el momento en el cual los grupos 
criminales intercambiarían sus divisas con fondos formalmente inscritos en el 
sistema bancario. Casos y denuncias recientes en Argentina y México también 
indican que la compra de bonos de deuda pública se ha convertido en una 
manera de lavar efectivo sin correr altos riesgos de persecución penal (Proceso, 
2011; y Alconada Mon y Capiello, 2013).

El segundo cambio transcendental, aunque todavía en ciernes, es el de la na-
turaleza de las principales actividades ilícitas y su reorientación hacia nuevas 
fuentes de riqueza, sobre todo en minería y extracción de hidrocarburos. Es no-
table en Perú, por ejemplo, que las ganancias por minería ilegal de oro (USD tres 
mil millones en 2011) superaran los ingresos del narcotráfico, aunque el país es 
el segundo productor mundial de cocaína (Consejo de Política Criminal, 2013). 
También en Colombia se destaca un cambio en las perspectivas económicas 
de diversos actores ilícitos después de una ola extraordinaria de inversión y 
explotación de recursos naturales en las regiones periféricas del país. Hoy en 
día, son las regiones tradicionalmente marginadas y sujetas a influencias de 
grupos guerrilleros o paramilitares –como Caquetá, Córdoba y La Guajira– las 
que crecen más que cualquier otra parte del país, a una tasa superior a 10 por 
ciento del crecimiento del PIB (Revista Semana, 2013a). Mientras prosiga esta 
tendencia es sumamente probable que el apetito criminal se enfoque cada vez 
más en actividades relacionadas con la explotación minera u otros sectores con 
altas rentas a través de servicios de protección armada, extorsión, o a través de 
la explotación de sus propias minas ilegales. Aunque hay pocas perspectivas 
de que el narcotráfico deje de existir, ni que cese de inyectar dinero ilícito en la 
economía regional, los incentivos económicos y los espacios de oportunidades 
actuales apuntan firmemente hacia una mayor convivencia e integración con 
empresas de la economía legítima. Lo que se observa claramente es la crecien-
te triangulación de lazos entre empresas, grupos criminales y políticos, lo cual 
refuerza los riesgos de inacción e impunidad frente a las actividades ilícitas.

3.4 Conclusión
La expansión de las redes ilícitas a lo largo de América Latina tiene sus bases en 
la combinación de culturas informales y la expansión acelerada de un mercado 
ilícito de gran envergadura, esta última anclada en la demanda de drogas desde 
EE. UU. y, de forma creciente en la última década, desde Europa y dentro de 
la misma América Latina. Sin embargo, un análisis que se enfoca puramente 
en la economía ilícita transnacional corre el peligro de obviar elementos que 
son esenciales para entender la estructuración, el poder y la penetración so-
cial de las actividades delictivas. Sobre todo, es la formación de redes ilícitas, 
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compuestas por actores criminales, políticos y empresarios, lo que explica no 
sólo la inefectividad de la respuesta estatal a la criminalidad y la inseguridad, 
sino también la virulencia con la cual las prácticas ilícitas se han asentado en 
las instituciones y los valores públicos. En los casos más extremos, como Gua-
temala y Honduras, esta tendencia ha reforzado la fragilidad que desde hace 
mucho tiempo afectaba su política pública.

Por una parte, el debate actual en la región se enfoca en los efectos perversos 
del paradigma prohibicionista de estupefacientes o de represión penal frente 
a ciertas actividades ilícitas. De una manera u otra, las reformas al sistema de 
control de las drogas propuestas por los gobiernos de Guatemala, Uruguay y 
Colombia buscan modificar los incentivos dañinos hacia la ilegalidad y redis-
tribuir los altos costos de la persecución. Pero, por otra parte, la convivencia 
y complicidad entre grupos criminales, el Estado y la economía formal ha lle-
vado a una diversificación de actividades y nexos ilícitos que va más allá del 
narcotráfico. En efecto, las prácticas ilegales se han adaptado a las grandes 
transformaciones institucionales que han ocurrido en América Latina durante las 
últimas décadas –el fin de las dictaduras, la descentralización y fragmentación 
del poder, el crecimiento económico y la “refundación” del Estado– para aco-
modarse dentro del funcionamiento de instituciones claves para la democracia, 
la seguridad y la economía.

Sin embargo, este capítulo y los casos de estudio recopilados en este libro su-
brayan que los nexos ilícitos que resultan no son fáciles de catalogar. La di-
versificación extraordinaria de redes de crimen organizado y sectores formales 
está acompañada de una variación importante en la fuerza y regularidad de los 
vínculos existentes. El “Estado mafioso” ha sido sustituido por Estados con nu-
merosos canales de influencia ilícita. Los partidos políticos debilitados no siem-
pre controlan sus propios candidatos. Y, por último, el auge del lavado de dinero 
abre múltiples vías de contacto entre la economía formal y las actividades ilíci-
tas. Por lo tanto, esta proliferación de redes debería modificar la forma en la cual 
los poderes públicos en América Latina y la comunidad internacional abordan el 
tema de la criminalidad en la región. El análisis presentado aquí sugiere que no 
se debería tratar el problema de las redes ilícitas como una invasión u ocupación 
de instituciones legítimas por parte de fuerzas criminales exógenas. Tampoco 
es idóneo intentar “reconquistar” territorios o instituciones por medio del fortale-
cimiento del Estado central, especialmente cuando este último a veces alberga 
grandes negocios ilícitos. Un enfoque de política pública mucho más efectiva y 
matizada se basaría en un entendimiento de la dinámica y diversidad de estas 
redes, para poder después levantar una serie de barreras, desincentivos y me-
canismos de vigilancia más resistentes a la cooptación ilícita. En este aspecto, 
la respuesta debería venir por medio de pequeñas victorias institucionales, no 
soluciones mágicas.

58

Redes Ilícitas y Política en América Latina





Figura 4.1 Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras y Perú
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4 Análisis regional comparado 
sobre los nexos entre las  
redes ilícitas y la política  
en América Latina

Ivan Briscoe

Una broma supuestamente común en el círculo íntimo de Pablo Escobar, el jefe 
del Cartel de Medellín asesinado en 1993, resume en pocas palabras las dimen-
siones de la problemática que trata este libro, además de los obstáculos para 
resolverlo: “Si no está la mitad del país en la cárcel por corrupción es porque 
Pablo pagó siempre en efectivo, nunca en cheques” (Salazar, 2012: 24). 

En efecto, esta frase de un libro muy popular sobre el difunto jefe de la van-
guardia del narcotráfico internacional nos sugiere que, desde sus principios, 
la actividad ilícita a gran escala en América Latina ha sido salpicada por sus 
relaciones con el mundo político y oficial. Los estudios de caso reunidos en este 
libro, que serán sintetizados en este capítulo, no desestiman esta impresión. Por 
el contrario, ponen al descubierto el carácter y los efectos de estas relaciones 
clandestinas: no se trata de una complicidad criminal que se replica en todos 
los países de la región con las mismas fórmulas, como si sus Estados hubieran 
sido barridos por una ola trasgresora o una “invasión mafiosa.” Más bien, en 
América Latina se han desarrollado formas de manejo de oportunidades ilícitas 
que varían enormemente de país en país, con elementos de mucha sofisticación 
y sutileza, y que corresponden en gran parte a las condiciones históricas e ins-
titucionales actuales de cada lugar.

América Latina, así, genera un importante valor bruto de actividades criminales 
que contribuyen parte de los estimados USD 100 mil millones en flujos ilícitos 
que salen de los países de la región cada año (Haken, 2011; Justo, 2011; y 
Kar y LeBlanc, 2013). Si se incluye una estimación de la ONU acerca del valor 
porcentual de todas las actividades criminales, incluyendo las que son pura-
mente domésticas, tal como la extorsión a comercios locales o el robo, el total 
de todas las economías ilícitas en América Latina podría llegar a estimarse en 
alrededor de USD 240 mil millones (UNODC, 2011a: 9). Sin embargo, ésta es 
una cifra muy aproximada.

Lo que no cabe duda es que existe hoy en día en la región un dilatado catálogo 
de negocios ilícitos basados en vínculos horizontales y flexibles entre grupos 
especializados, sobre todo entre criminales, sicarios, políticos, policías, funcio-
narios, empresarios, banqueros, abogados o gremialistas –combinaciones que 
llamamos en este libro “redes ilícitas”–. Por otra parte, la región también está 
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en la vanguardia de los esfuerzos legales innovadores destinados a combatir 
el crimen organizado y las redes ilícitas que tienen alcance hasta el Estado y la 
economía formal, aunque no es ninguna revelación admitir que estas campañas 
no han sido totalmente efectivas. 

Precisar lo que significa esta proliferación de actividades ilícitas para el desa-
rrollo y la gobernabilidad en América Latina es un tema controvertido. Hay que 
reconocer que es siempre difícil establecer relaciones inequívocas de correla-
ción y causalidad entre la presencia de redes ilícitas –especialmente en cuanto 
al narcotráfico– y algunas de las manifestaciones más agudas de inseguridad 
o abuso de poder en América Latina, sobre todo las altas tasas de violencia y 
victimización criminal, la corrupción en el sector público, la baja calidad de los 
sistemas policiales y judiciales, y el inequitativo crecimiento económico. Siem-
pre es posible encontrar casos que no siguen los patrones de estas teorías y no 
hay duda de que ciertas tendencias violentas o criminales tienen raíces sociales 
o demográficas que tienen poco que ver con el crimen organizado o el tráfico 
de estupefacientes (PNUD, 2013b). La violencia en el casco urbano de Caracas 
es un buen ejemplo.

Hecha esta precisión, cabe reconocer que la región presenta señales incon-
fundibles del impacto de las redes ilícitas sobre la vida pública. Como se verá 
a lo largo de los estudios presentados aquí, hay pruebas en casos específicos 
donde la complicidad entre actores del Estado, la economía formal y miem-
bros de redes delincuenciales han socavado las bases de la vida colectiva o 
de los valores democráticos. Entre otras cosas, los casos reunidos aquí narran 
experiencias de intimidación sistémica de votantes en un municipio aledaño a la 
segunda ciudad más grande de Colombia y la cooptación por parte de bandas 
criminales de habitantes que sufren de extrema pobreza de un puerto marítimo 
del mismo país. Se cuenta la historia extraordinaria de un ex diputado ecuato-
riano buscado actualmente por sus supuestos vínculos con una matanza entre 
narcotraficantes y la larga odisea por los tribunales de un gobernador peruano 
con sospecha de haber asesinado a un periodista crítico para defender su feudo 
delictivo. Se describe en detalle cómo una red al servicio de intereses ilícitos de 
toda índole ha acaparado gran parte del sistema judicial de Guatemala, utilizan-
do abogados cualificados como su caballo de Troya. Aunque estas historias no 
ofrecen evidencia estrictamente científica ni numérica sobre el daño generado 
por cada una de estas diversas manifestaciones de colusión y complicidad, el 
conjunto de estudios no deja lugar a dudas sobre el impacto en la vida de millo-
nes de latinoamericanos y en la deslegitimación y debilidad de sus democracias 
locales y nacionales.

Sin embargo, es importante reconocer las limitaciones de los estudios de caso 
que se presentan a continuación. Sea en los puertos de la Costa Pacífica de Bue-
naventura en Colombia o Manta en Ecuador, o dentro de comunidades con gran-
des necesidades económicas en Guatemala o Perú, o en una región ideal para la 
explotación de recursos naturales como la de Intag en Ecuador, los sistemas de 
autoridad pública o de la economía formal, por múltiples razones y motivos, en-
tablan relaciones de geometría variada con especialistas en acumulación ilícita. 
Incluso cuando los participantes en estos negocios son perseguidos y encarce-
lados –como parece ser el caso en Colombia a lo largo de la última década– las 
actividades delictivas se adaptan y se renuevan con una resistencia asombrosa. 

Condenar estas prácticas desde lejos es cómodo, pero entenderlas desde cerca 
es un objetivo difícil y de mucho más valor, si se propone mejorar la respuesta 
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estatal. Lamentablemente, en algunos casos los investigadores enfrentaron es-
cenarios de alto riesgo por cuenta de sus estudios. Debido a riesgos persona-
les en materia de seguridad para el investigador, no fue posible incluir en esta 
publicación dos casos relativos a Honduras. Un primer esbozo de investigación 
en este país anotó pruebas existentes y abundantes de vínculos entre altos fun-
cionarios políticos y el narcotráfico. En un país con la tasa más alta de homicidio 
del mundo, donde el sistema judicial y policial perpetúan niveles abrumadores 
de impunidad, y donde el ex Jefe del Consejo Nacional de Lucha contra el Nar-
cotráfico, Alfredo Landaverde, había sido asesinado días después de condenar 
las relaciones entre la policía y el crimen organizado en su país (Heraldo, 2011b), 
hubo razones contundentes para tomar extrema cautela en la divulgación de este 
material. Por otra parte, debido a la ley Orgánica de Comunicación de Ecuador 
de 2013 que limita la posibilidad de publicar información relativa al Estado o sus 
funcionarios, no fue posible incluir uno de los casos investigados en Ecuador. 

Así las cosas, este capítulo ahonda en estos estudios y resalta algunas de sus 
líneas temáticas más relevantes y resonantes para poder comprender mejor 
los efectos de las redes ilícitas sobre la vida colectiva, así como los retos nor-
mativos que afronta la región sobre la materia. Cuatro secciones, dedicadas 
a la relación con instituciones estatales, el papel de la fragmentación ilícita, la 
relación con grupos sociales y la recomposición política, buscan adelantar y 
resumir puntos comunes y divergentes de los estudios de caso. Ellos se consi-
deran importantes para la construcción de recomendaciones que se presenta 
al final de esta publicación.

4.1 Crimen e instituciones
Es común en los estudios sobre criminalidad y en las propuestas de política pú-
blica para contrarrestar el delito, encontrar recomendaciones a favor de mejores 
instituciones públicas y más presencia estatal: la “seguridad democrática”, tér-
mino inventado en los años noventa en el contexto de la posguerra centroameri-
cana, apuntó en esta dirección con la idea de transformar el enfoque dominante 
de la doctrina de Seguridad Nacional (Rosada-Granados, 2010). Pocos años 
después, el concepto era asumido por el presidente Álvaro Uribe de Colombia 
como su sello ideológico. Este diagnóstico de la necesidad de “más Estado”, 
aparentemente inocuo e inapelable, era, sin embargo, un tema de discusión y 
diferencias entre los autores de los estudios. En varias ocasiones, los mismos 
subrayaron que los fenómenos delictivos que describen no nacieron alejados de 
las instituciones de sus países, sino que fueron de diferentes maneras el resulta-
do directo o sub-producto del modo mismo de funcionamiento de sus Estados.

Esta inseparabilidad entre la forma del Estado y el carácter del crimen se enfati-
za en el caso guatemalteco. En primer lugar, la historia del país ha sido moldea-
da por estructuras y culturas heredadas de la época colonial y de la extracción 
o depredación de rentas por parte de una estrecha élite criolla; según el dis-
tinguido historiador guatemalteco Severo Martínez Peláez, “la realidad colonial 
es nuestra realidad más honda” (Martínez Peláez, 1998: 473). Además de esta 
herencia de poder feudal, extractivo y poco representativo, el Estado también 
ha sido modificado por su largo y cruento conflicto armado interno, que duró 
36 años y engendró estructuras de contra-insurgencia y de cooptación autorita-
ria que siguen ejerciendo una influencia importante sobre las posibilidades de 
actividad ilícita en el país (Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de 
Guatemala, 1998).
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La primera de las historias guatemaltecas presentadas en este libro muestra los 
legados de estas características históricas del Estado. En el caso del abogado 
y empresario Roberto López Villatoro, conocido como el “rey del tenis”, el poder 
que ha aglutinado este personaje en las comisiones de postulación para los 
tribunales y puestos judiciales más importantes del país –un poder que aparen-
temente utiliza en favor de grupos con intereses oscuros– se basa claramente 
en las estructuras corporativistas diseñadas durante la guerra civil. Citando al 
experto en temas de seguridad y derechos humanos Edgar Gutiérrez, los auto-
res cuentan que “el antecedente jurídico más próximo a las comisiones de pos-
tulación es el Consejo del Estado del gobierno de facto de Efraín Ríos Montt”, 
quien dirigió el país con mano de hierro entre 1982 y 1983. “El propósito de este 
esquema era darle más poder a personajes con alto nivel académico y restarle 
a los partidos políticos”. Sin embargo, el autor prosigue, el efecto del sistema de 
comisiones ha sido la propagación del “modo de operar de los políticos tanto 
en las universidades públicas y privadas como en los colegios profesionales”.

En efecto, el sistema diseñado para proteger al Estado de las influencias su-
puestamente nefastas de la representación democrática ha sido explotado por 
expertos en el tráfico de influencias para favorecer grupos particulares. El re-
sultado es la consolidación de un sistema judicial que responde casi exclusiva-
mente a grupos privilegiados, como ha sido su tradición, aunque es importante 
subrayar que el carácter y composición de los grupos con influencia se ha mo-
dificado. De la misma manera que los estudios de Colombia y Perú muestran 
el surgimiento de nuevas élites políticas locales que no son parte de las clases 
dominantes tradicionales, la red del “rey del tenis” se ancla en relaciones clien-
telistas con abogados con escasos recursos económicos. Se han formado así 
coaliciones poderosas en instituciones claves dentro del sistema de comisiones 
“a través de prebendas, como invitaciones a cenas o bebidas luego de las elec-
ciones; de amenazas de preservar sus cargos solo si votaban de acuerdo a lo 
dictaminado o de promesas de ascensos por votar conforme a lo requerido.”

Éste es sólo un ejemplo de un fenómeno común en toda la región. Hubo una 
profunda democratización del Estado después del fin de las dictaduras en Amé-
rica Latina, con una ampliación significativa en el número de grupos o facciones 
con acceso al poder y una reducción muy grande en las barreras de clase, gé-
nero y etnia para la participación política. A pesar de estas reformas, las formas 
de ejercer el poder político, o de construir una plataforma para influir en sus 
decisiones, siguen basándose en gran parte sobre mecanismos de privilegio, 
exclusión, jerarquía y clientelismo.

Las redes ilícitas, en particular, se profundizan cuando pueden aprovechar o ar-
bitrar esta yuxtaposición entre instituciones históricamente cautivas o feudales 
y la irrupción de nuevos grupos de interés o económicos. El modo de actuar del 
“rey de tenis” se asemeja, en este sentido, a un tipo de bisagra entre estructuras 
estatales opacas y cerradas de un lado y nuevos intereses que buscan pactar 
o forzar su entrada en los circuitos de poder informal de otro lado. Aunque sus 
operaciones se conforman a la letra de la ley en Guatemala, existen otros casos 
en este libro que muestran claramente cómo este modelo de intermediación 
entre el Estado y nuevos grupos de interés ha sido una fuente importante de 
actividad criminal y de propagación ilícita.

El caso más conocido y siniestro presentado aquí es el de Vladimiro Montesinos, 
el antiguo jefe de inteligencia peruano y el poder en la sombra durante toda 
la administración del presidente Alberto Fujimori hasta su implosión en el año 
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2000. Como recuerda el autor del estudio, Ricardo Uceda, Montesinos había te-
nido una carrera militar marcada por graves infracciones, como acusaciones de 
fuga de información clasificada. Sin embargo, se había convertido en abogado 
exitoso “que no resolvía sus asuntos en las audiencias, litigando abiertamente, 
sino manipulando legados judiciales”. Su primer encuentro con Alberto Fujimori 
ocurrió poco después de la primera vuelta en las elecciones presidenciales de 
1990, cuando el candidato novato, caudillista y sin aparato partidista iba a en-
frentar al novelista y gran figura de las letras peruanas, Mario Vargas Llosa. Su 
misión era resolver con rapidez una denuncia en contra del candidato Fujimori 
por evasión fiscal: “En efecto, Montesinos, con sus relaciones en el Ministerio 
Público, reencauzó el expediente de modo que jamás terminara en una acusa-
ción en regla”. Poco después, Montesinos consolidó su reputación de consiglie-
re imprescindible para el futuro presidente cuando consiguió “transcripciones 
de las conversaciones telefónicas que mantenían entre sí los miembros del co-
mando de campaña del escritor” (ver infra capítulo 6, acápite 6.2).

Si el caso de Montesinos muestra las grandes posibilidades de ascender al 
poder por medio de la intermediación entre instituciones muy debilitadas –en 
el caso de Perú por efecto de la grave crisis económica del país en los años 
ochenta, además de su legado histórico de corrupción en las altas esferas del 
poder– y nuevas fuerzas emergentes de la democracia o la economía, otros 
casos demuestran el afán de convertir el poder institucional directamente en 
ganancia ilícita. 

En Honduras también hay evidencia sobre la penetración de la criminalidad en 
la estructura del Estado en dos de sus ramas más importantes. La primera es 
en las fuerzas armadas, cuya supuesta participación en el tráfico de estupe-
facientes se puede rastrear hasta los años ochenta, cuando los militares del 
país eran aliados claves de EE. UU. en su campaña contra el “comunismo” en 
América Central. La segunda son los políticos electos del país: existen múltiples 
vínculos entre narcotraficantes, alcaldes y diputados, con estimaciones de que 
hasta 90 por ciento de los recursos de campañas electorales provienen del cri-
men organizado. Sin embargo, es imposible verificar esta estadística. No hay 
ningún caso judicial contra políticos de alto nivel, a pesar de que en 2012 hubo 
23 candidatos a diputados y alcaldes que quedaron bajo vigilancia especial por 
sus supuestos vínculos al crimen organizado. Uno de los alcaldes más frecuen-
temente sospechados por vínculos con el narcotráfico, incluso por el propio 
gobierno, es Alexander Ardón, del municipio El Paraíso, en Copán, limítrofe con 
Guatemala; él niega cualquier actividad criminal, aunque tiene 20 guardaespal-
das y se considera “el rey del pueblo” (La Prensa, 2013).

Lo anterior muestra cómo el poder del crimen organizado en partes de la región, 
sobre todo en los corredores de tráfico de Colombia, México, Guatemala y Hon-
duras, no es solamente fruto del uso estratégico de métodos informales de fun-
cionamiento de instituciones estatales. También se trata en casos extremos de 
una usurpación directa del poder legítimo del Estado, que en muchos casos ha 
tenido una presencia frágil en los territorios donde las redes ilícitas han logrado 
brindar seguridad, empleo y otros servicios esenciales.

El segundo caso de Guatemala expuesto en este libro manifiesta esta tendencia 
hacia el control directo de territorios criminales; se trata de Juan Ortiz, alias “Cha-
malé”, en el departamento de San Marcos, fronterizo con México. Acusado de ser 
un socio clave del cartel de Sinaloa y detenido con base en este cargo en 2011, 
Ortiz entró en el mundo del narcotráfico al mismo tiempo que predicaba como 
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pastor evangelista. Con su poder económico, estimado en USD 100 millones –
un monto extraordinario para una de las regiones más pobres de Guatemala– y 
su actividad religiosa, Ortiz había logrado ganar un apoyo local de gran enver-
gadura. Según los autores, Christián Calderón y Jorge Dardón, “en los meses 
siguientes al arresto de Juan Ortiz, diversas personas que trabajaban en sus 
fincas hicieron una serie de manifestaciones más o menos masivas […] pidiendo 
su liberación” (ver infra capítulo 8, acápite 8.3). Además de lamentar la ausencia 
de su contribución económica al pueblo, sobre todo por medio de la pérdida 
de empleo en sus fincas de palma africana, muchos vecinos se quejaron de 
una posible crisis de inseguridad. “Podría ser narco y lo que sea”, explicaba una 
persona de la zona, “pero por lo menos con Ortiz la delincuencia se controlaba. 
No porque él se dedicara a combatir el crimen, sino porque los ladrones no se 
animaban a actuar con los guardaespaldas enfrente” (ver infra capítulo 8, acápite 
8.3). Hay que decir que exactamente los mismos sentimientos se expresan en 
varios de los otros estudios, como el caso del municipio de Bello en Colombia.

4.2 Fragmentación y oportunidad ilícita
Aunque en ciertos casos las redes ilícitas han asumido poderes cuasi-estatales 
sobre algunos reductos territoriales, la virulencia con la cual estas redes se han 
logrado expandir por América Latina no ha sido fruto de una alta concentración 
del poder criminal. En general, las grandes organizaciones mafiosas, con ma-
nejo de sistemas integrados de producción, distribución, provisión de seguri-
dad, corrupción del sector público y lavado de dinero, han sido profundamente 
debilitadas por su exposición a la vista pública y al combate policial. Como 
se ha notado en un análisis de los cambios en las estructuras de las redes 
criminales y terroristas a lo largo de los últimos años, es mucho más costoso 
para una organización criminal sufrir la eliminación del jefe de un estructura que 
funciona como rueda, donde todos las divisiones y especialidades están co-
nectadas por su nodo central, que perder un enlace en una estructura formada 
a manera de cadena horizontal (Kenney, 2007). Por ejemplo, aunque es posible 
concebir a los carteles de Sinaloa o Los Zetas como herederos de las primeras 
agrupaciones verticalmente integradas de Colombia, la realidad muestra que 
los primeros funcionan por medio de la articulación de pactos y arreglos entre 
socios múltiples. De hecho, hay múltiples referencias al Cartel de Sinaloa como 
“La Federación” debido a las operaciones semi-autónomas de sus líderes y sus 
subsidiarios (Keefe, 2012).

Colombia es quizás el ejemplo más destacado de esta fragmentación en la ac-
tividad ilícita. Los casos de estudios de Bello, una municipalidad en las afueras 
de Medellín, y de Buenaventura, el puerto más importante del pacífico del país, 
muestran los resultados de un largo proceso de escisión de los primeros carte-
les fundadores, al tiempo que ha habido una continua especialización de fun-
ciones entre diferentes unidades delictivas y un mejoramiento de la capacidad 
–aunque ésta todavía a veces es frágil– de mediar entre los diferentes grupos 
emergentes.

Según Catalina Uribe, autora del caso de Bello expuesto en este libro, es la red 
ilícita conocida como la Oficina de Envigado la que mantiene el control de la 
protección de las principales rutas de narcotráfico en el departamento de An-
tioquia. Numerosas detenciones de sus líderes y miembros no parecen haber 
afectado demasiado el núcleo de su negocio. “A pesar de los duros golpes 
que la policía y el ejército han dado a esta agrupación, la Oficina de Envigado 
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parece sobrevivir y mutar sus estructuras de poder. En efecto, presumiblemente 
logra subsistir gracias a su organización en forma de red […]. La red no se ha 
estructurado de forma homogénea y centralizada, sino que ha aglomerado dis-
tintas bandas que operan en varias zonas –se especula que son alrededor de 
350 bandas en total”. A pesar de esto, este sistema no siempre opera de forma 
harmoniosa: entre 2008 y 2011, luchas internas dentro de la misma estructura 
dejaron alrededor de 6.000 muertos en la ciudad de Medellín.

Esta fragmentación no ha sido motivada únicamente por razones de lógica 
económica y de eficiencia organizativa. Es notable que en Colombia exista una 
aparente correspondencia entre la dispersión del poder criminal desde los años 
noventa y la fragmentación en el poder político que empezó con el proceso de 
reforma del sistema de partidos a partir de la Constitución en 1991, algo que 
se intensificó luego de la crisis del escándalo de financiación ilícita del Partido 
Liberal, más conocido como el Proceso 8.000. Cuenta Mauricio Romero, autor 
del estudio sobre Buenaventura expuesto en este libro, que “el debilitamiento del 
Partido Liberal en el occidente colombiano creó un vacío que fue aprovechado 
por nuevos líderes del narcotráfico, entre ellos los del Cartel del Norte del Valle. 
Éstos financiaron los pequeños partidos y movimientos que fueron surgiendo 
luego de la reforma política y del encarcelamiento y la prohibición de ejercer 
cargos públicos a varios de los principales líderes liberales”.

Es muy interesante, en este punto, hacer la comparación entre el desarrollo polí-
tico de Bello y de Buenaventura. En este último, la decadencia de las viejas élites 
liberales de la región llevó a la formación de una nueva alianza entre “políticos, 
paramilitares y narcotraficantes” que resultó victoriosa en varias elecciones na-
cionales y locales. Este tipo de movimiento híbrido, explica Romero, era cobijado 
por el discurso contra-insurgente promovido por el entonces presidente Uribe y 
se replicó en otras regiones del país como parte de una primera ola de la para-
política (López, 2010). Una característica clave de este nuevo tipo de movimiento, 
y la base de su éxito, fue su capacidad de aglutinar puestos burocráticos y po-
líticos dentro de sus redes informales de influencia. El ascenso del ex senador 
Juan Carlos Martínez Sinisterra, detenido y encarcelado en 2009 por sus vínculos 
con paramilitares y narcotraficantes, es ilustrativo de esta tendencia, dado el don 
de este político para lograr la “intermediación entre los diferentes niveles de la 
administración pública” con el propósito de repartir contratos y puestos a sus 
simpatizantes. Lo más llamativo, sin embargo, es la concordancia entre la ten-
dencia hacia coaliciones informales clientelistas en la política y la restructuración 
de la economía ilícita hacia sistemas muy amplios de cooptación. Mientras que 
Buenaventura se convirtió en un epicentro del narcotráfico, las cabezas del Car-
tel del Norte de Valle –como Juan Carlos Ramírez Abadía, detenido en Brasil en 
2007– financiaron grandes y costosas redes de apoyo y protección.

Los costos de operación del negocio, es decir los pagos por co-
rrupción, eran exorbitantes, según los registros de Ramírez Abadía, 
revelados por la Dirección de Inteligencia de la Policía Nacional co-
lombiana (Revista Semana, 2007b). En 2004 pagó aproximadamente 
USD 4 millones en sobornos al mes, para funcionarios del Departa-
mento Administrativo de Seguridad (DAS), policía, ejército, fiscalía, 
sector judicial, registraduría, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
Instituto Nacional Penitenciario (INPEC) y medios de comunicación 
[…]. En diciembre de 2004, Ramírez Abadía gastó casi USD 3 millo-
nes en regalos de fin de año en efectivo para funcionarios de la rama 
judicial y de seguridad del Estado [ver infra capítulo 5, acápite 5.3].
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La magnitud y diversidad de estas coimas apoyan fuertemente la tesis de que 
el entonces nuevo movimiento hegemónico en la política regional, llamado el 
Movimiento Popular Unido, no sólo tuvo conocimiento sobre estos pagos, sino 
que también los aprobó y los aprovechó para consolidar sus propias redes de 
apoyo. Se trata, por lo tanto, de un ejemplo de cómo la fragmentación de la 
criminalidad y la política brindó la oportunidad propicia para construir una red 
clientelista e ilícita de gran alcance que, por su flexibilidad y múltiples relaciones 
con diferentes sectores sociales, económicos y políticos, sería especialmente 
difícil de destruir.

En Bello, por otra parte, aunque ha habido el mismo tipo de resistencia delictiva, 
las manifestaciones políticas de las redes ilícitas han sido distintas. Ello es una 
clara muestra de cómo las mismas dinámicas se manifiestan de manera diver-
gente según el contexto. En el caso de Bello, la política sigue estando dominada 
por dos familias, los Suárez-Mira y los Arango, herederas de los grandes parti-
dos de la historia colombiana, el Liberal y el Conservador, aunque sus vehículos 
electorales –lo que se llama en Colombia su “maquinaria política”– suelen cam-
biar de nombre y sello con cada campaña. Ambas fuerzas políticas, además, 
están gravemente afectadas por acusaciones de complicidad con la actividad 
criminal, pero igualmente las dos siguen ejerciendo gran influencia sobre Bello 
por medio de pactos y arreglos alrededor de la distribución del poder municipal. 
En lugar de permitir el ascenso de nuevos actores políticos, tal como fue el caso 
de Martínez Sinisterra en Buenaventura, el sistema de control construido por las 
dos familias poderosas de Bello ha sido el de silenciar a la oposición e intimidar 
a los votantes. “Actualmente la única fuerza de oposición parece ser el Partido 
Verde con dos representantes en el Concejo, quienes para el año 2012 se en-
contraban amenazados, según fuentes entrevistadas”.

La estabilidad o pax mafiosa que se ha intentando generar por medio de la 
coerción y el terror en Bello, sin embargo, no parece haber convencido comple-
tamente a la población local, ni haber superado los impulsos hacia la fragmen-
tación del control sobre las actividades ilícitas. Como protesta contra el único 
candidato que se presentó en las elecciones municipales de 2011, 70 por ciento 
de los electores emitieron votos en blanco; una segunda elección local poco 
después estuvo marcada por una proliferación de amenazas en contra de su-
puestos opositores. Por otra parte, la presencia de 13 bandas criminales en el 
municipio ha desembocado en un aumento de extorsiones a comercios locales. 
Mientras tanto, la cerrada y tradicional clase política de Bello parece dispuesta 
a negociar con todos las diferentes grupos ilícitos para mantener su control del 
municipio, aunque es dudoso si este modo de proceder va a asegurar su legiti-
midad dentro de la población a largo plazo.

En casi todos los estudios de caso sobre crimen y política en este libro se notan 
diferentes rasgos de fragmentación de las fuerzas criminales, sea por razones 
económicas o simplemente como cortina de humo para eludir la persecución 
penal. Acusado del asesinato de un periodista crítico, así como de estar involu-
crado en narcotráfico y lavado de activos, Luis Valdez Villacorta, ex alcalde de 
la provincia de Coronel Portillo en el oriente selvático de Perú, resulta una figura 
polémica. En el estudio escrito por Ricardo Uceda sobre este caso, el autor 
recopila los vaivenes extraordinarios de las acusaciones en contra de este per-
sonaje y la extrema dificultad de llegar a sentencias judiciales firmes contra una 
persona que sería “el político peruano más señalado por supuestas actividades 
vinculadas al crimen organizado” [ver infra capítulo 6, acápite 6.3].
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Parte de las dificultades para vincular a Valdez con estos crímenes se originan 
en la tercerización de las actividades ilícitas en que este personaje está su-
puestamente involucrado, así como la incapacidad de la policía y el sistema 
judicial de desentrañar estos niveles de complejidad. Siete personas, por ejem-
plo, fueron inicialmente condenadas por ser autores materiales del asesinato 
del periodista radial Alberto Rivera en el año 2004. La relación de Valdez con 
este crimen se ha oscurecido debido a una serie de contradicciones entre los 
diferentes testigos del caso. Además, según el autor, “no ha sido posible, luego 
de la lectura de los expedientes de los procesos judiciales y de las entrevistas 
con personas vinculadas con las investigaciones, establecer conexiones entre 
el ex alcalde […] y alguna banda local o internacional dedicada al narcotráfico”. 
En efecto, las huellas de la participación en el tráfico de drogas de Valdez, 
quien fue también un empresario exitoso en el sector maderero, surgen como 
consecuencia de varias exportaciones fachada en las cuales él estaba supues-
tamente involucrado, pero donde es muy difícil identificar la responsabilidad 
exacta en la transacción de cada empresa o cada individuo. Notablemente, 
el crimen que condujo a su detención en 2008 –el hallazgo de droga dentro 
de productos de madera peruana encontrado por la policía en Holanda– “se 
evaporó con el tiempo. No hay ni siquiera un atestado contra él por el caso” (ver 
infra capítulo 6, acápite 6.3).

4.3 La nueva geometría de las relaciones ilícitas: 
comunidades, empresas y clases sociales
Destacar las características de la complicidad entre políticos y crimen organi-
zado y cómo éstas han mutado es uno de los principales propósitos de los 
estudios presentados en este libro, pero no es suficiente para comprender la 
naturaleza integral del nexo actual entre el crimen y la clase política. En varios 
de los casos expuestos, las redes ilícitas han extendido su alcance en la política 
indirectamente, con base en su infiltración de otros estratos de la vida pública y, 
sobre todo, su complicidad con comunidades, empresas o ciertas clases socia-
les. Son primordialmente estas relaciones entre grupos delictivos y ciertos sec-
tores sociales o económicos –motivados por distintas demandas colectivas– lo 
que ha facilitado que se genere una relación de entendimiento, complicidad o 
colusión con figuras o grupos en el mundo político. En estos casos, las redes 
ilícitas parecen caracterizarse por relaciones triangulares que se adaptan a las 
exigencias de cada parte, lo cual, en ciertos casos, les genera una cuota de 
legitimidad pública. 

Varios de los estudios de caso expuestos en este libro destacan los diferentes 
niveles de resistencia de comunidades locales a la participación en las redes 
ilícitas, pero pocos asumen las dimensiones de consenso y apoyo público a la 
actividad delictiva que se aprecia en el sistema de contrabando del departa-
mento de Puno, en el sur de Perú, expuesto en uno de los estudios. “Aunque no 
existen cifras oficiales,” escribe Catalina Uribe, “varios de los expertos entrevis-
tados coincidieron en estimar que más del 60 por ciento de Puno se sustenta 
del comercio informal con Bolivia, y que aproximadamente el 80 por ciento de 
los comerciantes en Puno viven en la ilegalidad”. La extensión del contrabando 
también tiene sus justificaciones para una comunidad que se siente marginada 
en su propio país por sus altos niveles de pobreza y su composición étnica –en 
gran parte Aymara, Quechua y Urus–. Muchas agencias del Estado, tal como la 
aduana, la policía, el ejército y la fiscalía, han estado supuestamente cooptadas 
por las estructuras de comercio ilegal. Además, un congresista electo para Puno, 
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Emiliano Apaza, estuvo temporariamente suspendido de sus funciones por ha-
ber recibido una condena por contrabando antes de asumir su escaño en 2012. 

El ejemplo del contrabando es particularmente interesante, porque indica cómo 
el supuesto nexo entre crimen y política puede, en ciertos casos, poner de ma-
nifiesto la afinidad popular con una actividad rentable cuyo estatus “ilegal” está 
fuertemente disputado por los ciudadanos; exactamente el mismo cuestiona-
miento popular del orden legal actual se ha demostrado en el movimiento co-
calero de Bolivia y Perú. Sin lugar a duda, estos últimos ejemplos son legítimas 
expresiones de representación democrática. Pero una diferenciación clara entre 
la reivindicación política por parte de la comunidad y el nexo de un grupo con 
la política para defender sus intereses corporativos, son difíciles de establecer, 
sobre todo cuando se trata de actividades ilícitas. El mismo estudio de Puno, por 
ejemplo, constata que es la minería ilegal de oro, generadora de trabajo infantil, 
explotación sexual y grandes protestas ciudadanas en la zona, la que ha ganado 
más presencia en instancias políticas y estatales que el contrabando. Esto se 
debe a su capacidad financiera y organizativa y, crucialmente, su necesidad de 
“adquirir espacios políticos para defender sus intereses” por “el hecho de que 
la minería sea socialmente más rechazada.” Los casos de dos ex diputadas 
peruanas cocaleras, Nancy Obregón y Elsa Malpartida, que fueron acusadas 
de narcotráfico en 2013 (Romero, 2013) también muestra que, en la práctica, la 
defensa de actividades “ilegales” sitúa a los políticos en una zona habitada por 
muchos grupos de interés, algunos de índole criminal.

Varios de los otros estudios también retratan comunidades marginadas y po-
bres con aparente vocación ilícita. De nuevo, entramos en un campo de inter-
pretaciones contrastadas y teorías sociales opuestas, donde no es evidente si 
los ciudadanos son explotados, coaccionados, desesperados o simplemente 
cómplices y colaboradores. En Buenaventura, por ejemplo, “el estudio de los re-
portes de prensa sobre decomisos [de estupefacientes] entre 2005 y 2011 indi-
ca que la mitad de las incautaciones se hicieron en la zona urbana […]. El 70 por 
ciento de los decomisos de droga [en la zona urbana] es hecho en viviendas, 
establecimientos comerciales o en sitios públicos como el embarcadero”. Pro-
sigue el autor: “Más que un delito, sobre todo para los jóvenes, la participación 
en esa cadena es apreciada como una oportunidad de ingreso y capacidad de 
consumo, en un ambiente donde el desempleo y la pobreza son rampantes” (ver 
infra capítulo 5, acápite 5.3).

Obviamente, en un contexto donde la participación en actividades ilícitas es tan 
común, el rechazo a los políticos que ostentan la misma relación –aunque a un 
nivel muy superior en la escala criminal– sufre un serio revés. Exactamente la 
misma merma en los supuestos “anti-cuerpos” que defienden a las sociedades 
y los Estados de la influencia de las redes ilícitas pueden encontrarse en el sec-
tor empresarial, donde las relaciones directas o indirectas entre ciertas empre-
sas y grupos o individuos con conexiones delictivas pueden luego proyectarse 
hacia las instancias políticas.

Estas relaciones entre los grupos criminales y la economía formal son mediadas 
en muchas formas diferentes y, por lo tanto, conllevan distintos efectos en la 
política. En el caso de Buenaventura descrito en este libro, la autoridad portuaria 
–en manos privadas desde 1993– parece operar de manera moderna y eficiente, 
aunque conviva al margen de una comunidad sumida en la miseria y corrupción 
pública. Esta indiferencia a su entorno contrasta con una complicidad mucho 
más evidente en el caso de la zona de Intag, un lugar rico en recursos naturales 
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del norte de Ecuador. Aquí, el estudio de caso cuenta la historia de un personaje 
a quien la autora se refiere con el nombre ficticio de “Sísifo”, una persona quien, 
además de haber sido terrateniente, diputado y supuesto narcotraficante, sirvió 
como representante en la zona de la empresa canadiense de minería Ascendant 
Cooper entre 2004 y 2006.

La llegada –y eventual salida– de esta empresa a la región formó parte de un 
largo conflicto entre pobladores y empresas multinacionales tras la búsqueda 
de nuevas minas de metal. La primera exploración en este sentido ocurrió en 
los años noventa, cuando un subsidiario de la empresa Mitsubishi empezó una 
prospección mineral en Intag, aunque no logró convencer a los moradores de 
los beneficios de su proyecto: durante una protesta en 1997 que convocó a 200 
de ellos, se incendió el campamento de la empresa. Después de la adquisición 
de la titulación de las zonas previstas para explotación por parte de un abogado 
en Quito, Ascendant compró las concesiones mineras. “Al enfrentar una fuerte 
oposición de una parte de la población que rechazaba las actividades mineras, 
la empresa Ascendant utilizó diversos mecanismos legales e ilegales para ingre-
sar en la zona: se llevó a cabo una campaña de desinformación, amenazas de 
muerte y acciones judiciales penales contra varios líderes pro ecologistas con 
el fin de intimidarlos” relatan las autoras, Bertha García y Cristina Chuquimarca 
(ver infra capítulo 7, acápite 7.3).

Parte de esta operación fue tercerizada a “Sísifo”, quien fundó una organización 
de vocación supuestamente social llamada Corporación de Desarrollo de García 
Moreno (Codegam), “cuya finalidad era servir de interlocutor entre la empresa 
minera Ascendant y la población de Intag”. Dentro de sus servicios, manejó un 
fondo de USD 16,5 millones para financiar proyectos de desarrollo comunitario 
y ganar la confianza de la población. También actuó de manera bastante menos 
benévola aparentemente, con un despliegue de actos violentos llevados a cabo 
por miembros de Codegam y sus guardaespaldas. Frente a estas presiones, la 
historia se repitió: en 2005, un grupo de pobladores quemó el campamento de 
Ascendant. Un año después, la empresa rompió su relación con “Sísifo”, antes 
de salir finalmente de Intag en 2008, una vez la Asamblea Nacional revocó casi 
todas las concesiones mineras en el país. 

La experiencia de “Sísifo” como intermediario de intereses económicos poco 
escrupulosos, en un contexto que les resulta ajeno, puede asimilarse a las activi-
dades de otros personajes de este libro, como Montesinos en Perú –quien hasta 
su declive abrupto tuvo excelentes relaciones con la embajada de los EE. UU. 
en Lima–, el “rey de tenis” en Guatemala o Hugo Albeiro Quintero, empresario 
de transportes y supuesto jefe de una banda criminal en el municipio de Bello. 
Aunque sus trayectorias son distintas –Quintero, por ejemplo, comenzó como 
empresario, para después convertirse en enlace clave entre las actividades de 
criminales callejeros y los políticos municipales–, se reconoce la misma tenden-
cia hacia su instrumentalización como facilitadores, es decir, intermediarios con 
abundantes contactos ilícitos, que son “contratados” para resolver las necesi-
dades operativas de grupos o individuos en empresas u organismos oficiales. 
A veces, estas empresas eligen hacerse de la vista gorda con respecto a las 
actividades que patrocinan o aprovechan. Pero, en general, el efecto colateral 
de su acción es reforzar un estilo de gobernar poco pluralista, caracterizado por 
relaciones clientelistas y autoritarias.

Una variación curiosa de este modo de proceder se observa en uno de los 
casos de Ecuador incluido en este libro. Éste es el caso del ex gobernador de 
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Manabí, César Fernández, quien fue condenado en 2003 por sus vínculos con el 
narcotráfico. La causa inicial que parece haber inspirado a Fernández, cuando 
ya no era gobernador, hacia un arreglo operativo con el Cartel de Sinaloa fue el 
revés económico en su propia empresa de mariscos, producido por los efec-
tos climatológicos del fenómeno de El Niño. En otras palabras, aparentemente 
Fernández pretendía resolver un problema personal de insolvencia económica 
y lo hizo convirtiéndose en el intermediario de un grupo transnacional de nar-
cotráfico a través de la venta de sus dos patrimonios principales. Primero, su 
círculo de contactos en la política, que aprovechó para recabar información so-
bre acciones policiales inminentes. Y, segundo, el uso de sus instalaciones em-
presariales. “La policía incautó droga en las bodegas de su empresa de pollos 
‘Papío’, en su hangar, en la empacadora Fermarsa y en su domicilio, además 
de incautar una avioneta que tenía y supuestamente usaba en ese negocio” 
(ver infra capítulo 7, acápite 7.2). En este caso, la detención de Fernández, quien 
tenía estrechas relaciones con el gobierno central y el partido gobernante, tuvo 
un impacto perjudicial sobre la imagen de la política nacional y el entonces pre-
sidente Lucio Gutiérrez.

La tercera parte de esta nueva geometría de relaciones ilícitas, además de las 
comunidades y las empresas de la economía formal, se ancla en la dinámica de 
ciertas clases sociales, o mejor dicho, en las aspiraciones de ascenso social y 
político de grupos o individuos que se sienten marginados o con poco acceso a 
los centros de poder. Según un informe reciente del PNUD sobre seguridad ciu-
dadana en América Latina, existen buenas razones para interpretar el crecimien-
to de muchos crímenes comunes, sobre todo robos, en términos de un “delito 
aspiracional” provocado por la fricción entre crecimiento económico continuo y 
una desigualdad enquistada. “Se observa que el proceso de movilidad social 
en la región amplió la demanda de bienes de consumo, como productos eléctri-
cos y electrónicos, celulares, Internet y automóviles, entre otros. Su adquisición 
suele considerarse como la principal vía de integración social, mientras que no 
poseerlos se interpreta como una forma de exclusión” (PNUD, 2013b: 22-23). 

Aunque este análisis se vincula sobre todo al fenómeno del delito callejero y la 
corrupción, el papel de la aspiración económica como motor y respaldo de las 
redes ilícitas es también evidente en varios de los estudios. A título personal, 
muchos de los personajes analizados por su función como intermediarios cla-
ves en estas redes vienen de familias con poca tradición de poder o riqueza. Su 
capacidad de moverse entre la actividad política, la actividad empresarial y la 
actividad ilícita –notablemente en el caso de “Sísifo” en Ecuador– muestra su ha-
bilidad para ascender los escalones socio-económicos, aprovechando en cada 
momento la oportunidad más ventajosa y ofreciendo a cada paso los beneficios 
de una red de contactos que abarca varios campos de influencia. 

Además, las redes ilícitas pueden, en ciertos casos, promover procesos de mo-
vilización social más amplios, con la promesa de acaparar espacios de poder 
que fueron antes imposibles de asumir en sociedades muy desiguales y segre-
gadas. Por ejemplo en Guatemala, parte del poder de aglomeración del “rey de 
tenis” viene de un discurso que revindica el papel de los abogados de familias 
mestizas, pobres o de departamentos no metropolitanos del país. Igualmente, 
aunque no utilizan precisamente un discurso de lucha social, como ancla de 
la construcción de poder político emprendida por varios individuos descritos 
en este libro, que ciertamente han sido muchas veces desfavorecidos por los 
políticos de sus respectivas capitales, florece una defensa férrea de intereses 
locales o regionales. Se nota esta característica en el escándalo de la llamada 
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“parapolítica” en el caso colombiano de Bello, así como en el del ex alcalde 
peruano Luis Valdez Villacorta o en el caso de los políticos conectados a la 
minería ilegal de oro en Puno. Mientras tanto, en Petén, el gran departamento 
norteño de Guatemala, las condiciones sociales regionales han generado una 
especie de microcosmo político, con efectos particulares sobre las redes ilícitas. 
“Los altos niveles de pobreza y exclusión social, provocaron que la población de 
Petén se interesara por propuestas relacionadas con la justicia social y la redis-
tribución de la riqueza”, explica Jorge Dardón y Christián Calderón en uno de los 
estudios de caso de Guatemala (ver infra capítulo 8, acápite 8.3). En realidad, el 
aumento del gasto público y las inversiones en obras estatales en esta región 
han sido sistemáticamente explotados para lavar dinero e incluir sobre-precios 
en los contratos, para así generar grandes ganancias para políticos y grupos 
locales de narcotráfico. 

Evidentemente, muchos de estos discursos no van más allá de ser meramen-
te populistas y, en la práctica, estos políticos no muestran mucho empeño 
en cambiar los modos de gobernar que han provocado la reproducción de 
desigualdad y exclusión en sus localidades. El caso del ex senador Martínez 
Sinisterra en Buenaventura, representante de la bancada afrodescendiente (ver 
infra capítulo 5, acápite 5.3), es un ejemplo diciente de ello. Su relación con la 
criminalidad puso a este político al servicio de intereses ilícitos, en vez de los 
de la comunidad “afro”. Así, Martínez Sinisterra usó su capital político para po-
sicionarse como parte de la nueva élite local dentro de la comunidad a la cual 
se supone representaba, finalmente reproduciendo las mismas estructuras de 
poder que supuestamente estaba combatiendo, en menoscabo de las comu-
nidades más marginadas. 

En la práctica, estas relaciones también tienen un detrimento importante en la 
posibilidad de representación política de las mujeres. No es casualidad que 
todos los estudios de caso recopilados en este libro se centren alrededor de 
políticos hombres –a pesar de haberse buscado casos tanto de hombres como 
de mujeres (ver supra capítulo 2)–; en los pocos casos donde hay mujeres re-
lacionadas con los casos, éstas se ligan a las redes ilícitas de estos políticos a 
través de estructuras familiares. No se sugiere que el crimen organizado tenga 
un interés particular en excluir a las mujeres o que las mujeres tengan menos 
interés en conectarse con las redes ilícitas. Lo que sí se observa a partir de los 
casos estudiados en este libro es que las redes ilícitas se benefician de forjar 
relaciones con personajes políticos poderosos y en América Latina éstos tien-
den a ser hombres (iKnow Politics, 2009: 2). Esto no es de sorprender ya que, 
en tanto las redes ilícitas no buscan desestabilizar las estructuras de poder local 
sino consolidarlas y reforzarlas, el dinero y poder que trae consigo el crimen 
organizado beneficia a las élites existentes y refuerza las dinámicas de exclu-
sión que previenen a las mujeres alcanzar los mismos niveles de participación 
política que los hombres.

4.4 La recomposición de la política: partidos, 
financiación y diputados
Un hilo común que surge en casi todos los estudios de caso expuestos en este 
libro es la fragmentación y el debilitamiento de los partidos políticos, que en mu-
chas partes de América Latina han pasado por una grave crisis de legitimidad 
y han perdido mucho de su perfil programático o ideológico. Este proceso ha 
sido clave en la generación de redes ilícitas, sobre todo en el nivel local, en dos 
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sentidos que se relacionan. Por un lado, ha exacerbado una dependencia de los 
partidos debilitados del centro sobre caudales de votos locales o regionales, 
que a veces conllevan pactos con figuras del entorno regional que tienen poder 
político y económico de origen dudoso, además de escasos lazos ideológicos 
con los propios partidos que supuestamente representan. Por otro lado, ha so-
cavado las estructuras internas de control, lealtad y disciplina en los partidos, 
permitiendo la entrada al nivel local y nacional de personajes que buscan en la 
política una oportunidad de acumular una esfera de influencia para su posterior 
explotación a favor de intereses privados. 

Los efectos de la fragmentación y el debilitamiento de los partidos se observan 
en repetidas ocasiones en los estudios aquí recopilados. Ya se ha comentado 
en los dos casos de Colombia el efecto de la reingeniería electoral de los años 
noventa y los escándalos de financiación ilícita, que de manera conjunta resulta-
ron en una mayor autonomía de partidos bajo el control de élites regionales; en 
el caso de Bello, la representación de los dos partidos clásicos pasó por una es-
pecie de “privatización” en manos de dos familias locales, los Suárez-Mira y los 
Arango. Un elemento que es muy importante añadir en el caso colombiano es el 
evidente desinterés del gobierno central colombiano en los asuntos de ciertos 
municipios lastrados por la corrupción, aún si los representantes en el Congreso 
de estas mismas circunscripciones siguen formando parte de coaliciones que 
son críticas para los proyectos del gobierno nacional de turno. En Buenaventura, 
por ejemplo, “todos los alcaldes elegidos desde 1988 han sido investigados por 
mala gestión administrativa o corrupción. Los dos últimos fueron destituidos 
por la Procuraduría y los dos anteriores desaparecieron” (ver infra capítulo 5, 
acápite 5.3). Sin embargo, cuenta el autor, “las intervenciones desde Bogotá 
no han tenido la contundencia que requiere la situación y se ajustan a lo que 
corresponde hacer de acuerdo con el manual de crisis de finanzas locales” (ver 
infra capítulo 5, acápite 5.3). 

De hecho, la brecha entre centro y periferia es una curiosidad particular de Amé-
rica Latina, donde los esfuerzos evidentes de reforma y modernización en los 
Estados centrales se contrastan con una renovación de ciertos feudos iliberales 
y autoritarios en las regiones alejadas. La historia del ex alcalde Luis Valdez 
Villacorta en Perú –descrita en este libro– es un buen ejemplo de la descompo-
sición en la calidad de los gobiernos locales: según el antiguo primer ministro 
peruano, Juan Jiménez Mayor, hay 20.000 casos de corrupción actualmente 
en las regiones de su país (ver infra capítulo 6, acápite 6.3). Una de las causas 
más importantes de esta decadencia ha sido la fragmentación de los partidos 
nacionales y su sustitución por agrupaciones locales y regionales, que ganaron 
65 por ciento de los votos en las elecciones regionales de 2010 (ver infra capí-
tulo 6, acápite 6.3). “Estos movimientos, conformados principalmente en torno 
de una persona o líder, generalmente perduran lo que dura el liderazgo”, añade 
el autor, Ricardo Uceda, en el capítulo sobre dicho alcalde. “Además, tienden a 
reproducir los defectos que llevaron al desgaste de organizaciones anteriores: 
personalismo, improvisación y hasta la falta de integridad” (ver infra capítulo 6, 
acápite 6.3). Sin embargo, es evidente en los demás estudios de Perú, Colombia 
y Guatemala que estos caudillos locales siguen siendo piezas importantes en el 
ajedrez de los planes electorales de las fuerzas políticas nacionales.

Por supuesto, un elemento adicional que contribuye al empoderamiento de los 
actores locales es su capacidad de brindar su propia financiación electoral, lo 
que fragmenta la disciplina dentro de la organización partidista y facilita la en-
trada de redes ilícitas. Al mismo tiempo, es el florecimiento de la financiación 
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privada dentro la política al nivel central –una tendencia que se manifiesta no 
sólo en América Latina, dado que 55 por ciento de los países en todo el mundo 
no imponen ningún límite a las donaciones privadas a los partidos (Ohman, 
2012)– lo que ayuda a explicar la volatilidad de los partidos nacionales en ca-
sos como Guatemala. La fragilidad crónica de los partidos en este país, y su 
evidente y extensamente comentada exposición a las influencias criminales (ver 
infra capítulo 8, acápite 8.3), se debe en gran parte a la ausencia de aparatos 
o estructuras partidistas y su dependencia sobre los vínculos personales entre 
el líder y un grupo predilecto de financistas (Sánchez, 2008). Por lo tanto, los 
partidos existentes se asemejan a asociaciones precarias de beneficio mutuo 
entre un núcleo metropolitano, forjado alrededor de su líder y una variedad de 
políticos individuales auto-financiados en las regiones, fortaleciendo las mismas 
tendencias que se reconoce en Perú hacia la improvisación, falta de integridad y 
unos controles pusilánimes sobre las actividades de cada representante. 

Varios de los estudios, sobre todo en Ecuador y Guatemala, además de las 
investigaciones preliminares llevadas a cabo en Honduras, profundizan en el 
espinoso tema del papel de la financiación ilícita y, particularmente, el rol del 
dinero proveniente del crimen organizado en la política nacional. Salvo unas 
investigaciones judiciales, es difícil comprobar todas las acusaciones; pero 
la acumulación de indicios apunta a serias fallas en la capacidad de vigilar el 
comportamiento político en este campo. Sin embargo, sería erróneo tratar la 
corrupción de la política nacional como si fuera únicamente producto de una 
avalancha de recursos externos que corrompen a políticos oportunistas. Cierta-
mente, como se comentó en el taller de expertos en Quito organizado por IDEA 
Internacional y NIMD en 2013, los abusos de poder también han sido productos 
del oportunismo de algunos representantes políticos en las ramas ejecutiva y 
legislativa, y su afán para convertir cargos oficiales en fuentes de ganancia ex-
tra-legal. La llegada de “Sísifo” al Congreso de Ecuador en 1999 –como se des-
cribe en el estudio de caso sobre Intag–, por ejemplo, tenía como trasfondo el 
debilitamiento sistémico de los partidos nacionales, producto de unas reformas 
en los años noventa que promovieron una ampliación en el número de políticos 
independientes en el Parlamento. En el momento de su llegada, “Sísifo” tenía 
30 años, pero rápidamente logró una posición de importancia en la Comisión 
de Fiscalización, que parece haber utilizado para amedrentar y posiblemente 
extorsionar a varios presidentes y gerentes de empresas estatales. Aunque per-
maneció solamente dos años en el cargo, “Sísifo” mostró las posibilidades que 
existieron gracias al uso inescrupuloso del poder público.

Las múltiples variaciones del uso indebido de estos poderes, sea por medio de 
la contratación pública, nominación de puestos, venta de votos o el tráfico de 
influencia en el sistema judicial o bloqueo de legislación y regulaciones, entre 
otras, muestran las distintas posibilidades de acción corrupta que tienen los 
políticos en el corazón del Estado. Estos diferentes ejemplos de relación entre 
políticos y actividad ilícita sugieren que la política misma, en ciertos contextos, 
ha pasado por un proceso de hibridación, donde “se mezclan intereses cliente-
listas, personales, políticos y criminales, y donde todos juntos hacen uso de la 
arquitectura institucional” (Villaveces, 2013: 273). 

No es casual que, en varios de los países estudiados, notablemente Guatemala 
y Perú, así como en la investigación preliminar sobre Honduras, el Congreso pa-
rece, según la opinión de varios de los expertos presentes en el taller de Quito or-
ganizado por IDEA Internacional y NIMD en 2013, consolidarse hoy en día como 
un organismo cada vez más poderoso y, a la vez, corroído dentro del Estado. 
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En teoría, por lo menos, los Congresos fuertes deberían brindar transparencia y 
vigilancia a todas las actividades del Estado (Fish, 2006). Es exactamente esta 
razón la que justificó la introducción del juicio político en Honduras en enero de 
2013, con base en una recomendación de la Comisión de la Verdad después del 
golpe de Estado en aquel país. Como consecuencia, el Congreso Nacional tiene 
poder para entablar un juicio político y, eventualmente, destituir al presidente de 
la República y a los miembros de 13 cuerpos oficiales, tal como la Corte Supre-
ma de Justicia y el Tribunal Supremo Electoral, donde también se ejerce control 
sobre las nominaciones de futuros magistrados (Paz Aguilar, 2014). 

Sin embargo, la confluencia de varios procesos –sobre todo la fragmentación 
partidista, el lazo fuerte de los diputados con las bases locales, el nexo crecien-
te con financistas externos y el papel clave del Congreso en una multiplicidad 
de decisiones y proyectos oficiales– significa que los parlamentos hoy en día 
ofrecen a las redes ilícitas distintos beneficios a partir de la influencia que pue-
den ejercer en muchos otros sectores, así como las ventanas de oportunidad 
para materializar esta influencia. Es, por tanto, natural que a nivel nacional las 
redes ilícitas se enfoquen particularmente en los parlamentos para anclarse en 
el Estado.

4.5 Conclusión
En su conjunto, los estudios de caso que se presentan en este libro ilustran 
en detalle las realidades y los efectos del poder ilícito en sociedades que han 
pasado por transiciones importantes, y a veces bruscas, a lo largo de las últi-
mas tres décadas, sea por el declive de sus regímenes autoritarios –el caso de 
Guatemala–, o por brutales choques económicos e institucionales –los casos 
de Ecuador y Perú–, o por una serie de cambios y conflictos que han socavado 
las tradicionales estructuras políticas –el caso de Colombia–.

De un lado, los estudios desmienten las explicaciones que buscan echar la cul-
pa de la presencia y el poder del crimen organizado en América Latina a las 
“fuerzas oscuras” del delito transnacional en su desesperado afán de expan-
sión. No queda duda de que el tráfico ilícito internacional sí ha generado profun-
das alteraciones en ciertos lugares marginales y fronterizos, como San Marcos 
en Guatemala, donde representa un poder fáctico y cuasi-estatal. Pero, también 
es evidente que el crimen organizado transnacional depende de la colaboración 
de socios locales que aportan a las rutas de tráfico las redes de delito local y 
las relaciones de influencia que son enraizadas en las particularidades de su 
país o zona.

En resumen, el crimen está moldeado por su contexto y este contexto, por su 
parte, está compuesto en gran parte por los objetivos diversos de los socios de 
las redes ilícitas, que se aprovechan de las relaciones criminales conforme a su 
propia lógica. Por lo tanto, el uso y la utilidad práctica del crimen organizado se 
asoman en todos los estudios. Son las conexiones ilícitas las que agrandan las 
mismas redes clientelares, materializan ambiciones, resuelven problemas eco-
nómicos o jurídicos, garantizan poder político y, en ciertos casos, brindan una 
paz civil precaria. En la medida en que el crecimiento económico, la transición 
política y las reformas estatales no han llegado a todas las zonas o sectores, ni 
han reformado completamente las prácticas institucionales, existe un territorio 
acogedor para que las redes ilícitas ofrezcan supuestas soluciones a varias de-
mandas concretas en el corto plazo.
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Cada estudio de caso muestra los efectos de estas relaciones instrumentales. 
Además, apuntan a los efectos sistémicos que pueden inducir la normalización 
de las relaciones criminales en el poder, la sociedad y la economía. Por un lado, 
estas prácticas refuerzan las relaciones de poder y sumisión, así como el tráfico 
de influencias, que es característico en los Estados excluyentes que han surgido 
a lo largo de la historia en América Latina. Por otro lado, los vínculos que unen 
la política y el crimen impiden los esfuerzos que buscan mejorar sistemas de 
seguridad y justica y, por lo tanto, combatir al delito en su conjunto. No es un ac-
cidente que las tasas más altas de homicidio en América Latina se encuentran 
normalmente en los países que sufren la presencia más prominente de redes 
ilícitas en el poder y la justicia.

Sin embargo, hay un tercer efecto que constituye una de las preocupaciones 
más agudas con miras al futuro. Hasta ahora, como muestran la mayoría de 
los casos, las redes ilícitas se han enfocado en arrebatar ciertos privilegios y 
poderes al Estado –por ejemplo, poder coercitivo, acceso a contratos públicos, 
información reservada, o tratamiento favorable judicial– para, posteriormente, 
favorecer sus intereses privados. Pero, en cuanto se integra la actividad criminal 
en la política, como muestran los ejemplos municipales de Colombia o ciertas 
regiones e instituciones centroamericanas, surge el riesgo de la creación de 
un Estado “híbrido”, donde no sólo se ofrecen servicios específicos al crimen 
organizado, sino que se propone facilitar acuerdos y arreglos entre diferentes 
partes de las mismas redes ilícitas. En efecto, el Estado en este extremo podría 
terminar convirtiéndose en un tipo de pivote entre facciones ilícitas, engrasando 
conexiones y ofreciendo garantías de cumplimiento a las diferentes partes.

Los Estados en América Latina, en su gran mayoría, han iniciado procesos de 
apertura a nuevos sectores y grupos sociales a lo largo de las últimas décadas. 
La amenaza de las redes ilícitas, sin embargo, muestra que es esencial también 
buscar nuevas formas de fortalecer la autonomía e integridad del servicio públi-
co, reforzar el control sobre las partes periféricas de las instituciones estatales y 
partidistas, y cambiar los incentivos para que los políticos y la sociedad no vean 
en el crimen una solución para los problemas de cada día.
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Figura 5.1 Colombia

Colombia

78

Redes Ilícitas y Política en América Latina



5 Colombia

Colombia es un país que por casi medio siglo 
ha sufrido las consecuencias de un conflicto 
armado interno. Los actores involucrados en esta 
confrontación son múltiples; todos de alguna 
manera y en diferente medida se han apoyado 
en el narcotráfico y otras formas de crimen 
organizado para incrementar su poder. En algunos 
casos, el narcotráfico ha remplazado el carácter 
mismo de estos grupos o actores, mutando sus 
propósitos políticos por intereses económicos y 
convirtiéndolos en una parte más de los tantos 
eslabones del negocio de las drogas ilícitas. Lo 
anterior es particularmente evidente en el caso 
de los antiguos grupos ilegales de autodefensa 
paramilitar, mientras otros argumentan que 
también es cierto para los grupos guerrilleros de 
izquierda. En el caso del Estado, su relación no 
es sistemática, pero sí un problema que afecta su 
legitimidad en todos los niveles de gobierno. 

“La plata que deja una alcaldía no la deja un 
embarque”, dijo Juan Carlos Martínez Sinisterra, ex 
Senador del pacífico colombiano condenado por 
sus nexos con el Bloque Calima de las Autodefensa 
Unidas de Colombia (AUC), y con investigaciones 
en curso a febrero de 2014 por enriquecimiento 
ilícito y fraude electoral (Congreso Visible, 2014). El 
ex senador no se refería a un embarque cualquiera 
que saliera de Buenaventura en el Pacífico, donde 
queda el puerto más grande de Colombia, sino a 
un embarque de drogas ilícitas (Revista Semana, 
2011). Los cálculos son extravagantes, teniendo en 
cuenta que, según el Banco Mundial (2011), el valor 
al por mayor de una tonelada de cocaína con una 
pureza cercana al 100 por ciento puede ser de USD 

30 millones, que es equivalente a 30 veces más 
que su precio en Colombia. 

Este ejemplo es una pequeña muestra en medio de 
un mar de escándalos de este tipo en Colombia. 
Tan solo incluyendo los casos de congresistas 
involucrados en investigaciones por presuntas 
relaciones con grupos armados al margen de la 
ley, en particular los paramilitares, se produjeron 
60 condenas entre noviembre de 2007 y julio de 
2013 (Verdad Abierta, 2013). Ello deja de lado 
los casos donde se condenan a congresistas 
o políticos de otros niveles por relaciones 
directas con el narcotráfico. Pero la estrecha 
relación de paramilitares con el narcotráfico 
genera importantes indicios de que éstas no son 
dinámicas necesariamente divorciadas, como lo 
evidencia el ex congresista Martínez Sinisterra. 

La presión de académicos, periodistas y los 
estamentos de justicia incentivó a los partidos 
políticos a adelantar interesantes reformas políticas 
para prevenir y sancionar la infiltración de grupos 
ilegales en el Estado. A pesar de las normas 
adoptadas para tratar de blindar al sector público 
de los tentáculos del crimen organizado, en 
particular del narcotráfico, se vislumbra que éste es 
un reto que parece no se superará por completo en 
las próximas elecciones de congresistas en 2014 
(Revista Semana, 2013b). 

Este capítulo incluye dos estudios de caso 
en Colombia, en los municipios de Bello y 
Buenaventura, respectivamente. El primero de ellos, 
el cual es rico en detalles sobre los actores políticos 
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y criminales involucrados, podría evidenciar lo 
que algunos han denominado la “reconfiguración 
cooptada del Estado”, donde grupos ilegales –en 
este caso el narcotráfico– tienen como propósito 
“[…] infiltrar, penetrar y usufructuar parcelas del 
Estado para luego reconfigurarlo con el fin de 
responder y servir sus propios intereses” (Garay 
Salamanca, 2008: 59). La dinámica puede ser 
leída desde un punto de vista contrario, donde 
la relación es más bien inversa, como bien lo 
ilustra Martínez Sinisterra. A este fenómeno se le 
ha denominado la “captura invertida” del Estado 
donde “[…] los políticos quieren maximizar 
su probabilidad de éxito electoral, y para eso 
se apoyan en paras [paramilitares] y narcos 
[narcotraficantes]” (Gutiérrez-Sanín, 2010: 24). El 
caso de Buenaventura, el cual es rico en cuanto 
al análisis macro del problema, también podría 
analizarse desde este enfoque, donde los políticos 
buscan alianzas con redes ilícitas para incrementar 
su poder. 

Los departamentos de los cuales hacen parte los 
municipios de Bello y Buenaventura son ejemplos 
claves de estos fenómenos en Colombia por la 
extrema presencia de grupos narcotraficantes en 
esos territorios. En el departamento de Antioquia 
–especialmente en el Municipio de Medellín y su 
área metropolitana, que comprende municipios 
aledaños, como Bello–, funcionó uno de los tres 
carteles más poderosos que han existido en la 
historia reciente de Colombia y el mundo: el cartel 

de Medellín liderado por Pablo Escobar (Salazar, 
2001). El departamento del Valle, por su parte, –
donde se ubica el municipio de Buenaventura–, ha 
tenido los mayores índices de violencia en los años 
recientes en Colombia (Forensis, 2012) y en su 
territorio han operado las otras dos organizaciones 
de narcotráfico más poderosas que ha tenido 
Colombia: los llamados Cartel de Cali y Cartel del 
Norte del Valle. El municipio de Buenaventura ha 
sido clave para estos dos carteles por su posición 
geográfica y facilidades para la exportación de 
droga ilegal (ver infra capítulo 5, acápite 5.3).
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5.1 Reseña sobre la regulación nacional de Colombia

Catalina Perdomo2

2 Contribución de Luis Roberto Wiesner.

La Constitución Política (CP) de Colombia hace 
explícitos los mandatos éticos que deben regir la 
actuación de los poderes públicos. Se destaca 
el artículo 83, que eleva el postulado de la buena 
fe a un deber elemental en la actuación de las 
“autoridades públicas” y de los particulares. El 
artículo 209 de la CP enuncia los principios que 
deben inspirar la actuación de la administración 
pública. Además, reitera la necesidad de actuar 
bajo un código moral, o más exactamente, un 
código ético.

El principio de la responsabilidad del Estado 
se hace efectivo en el artículo 90 de la 
Constitución. El Estado puede ser responsable 
de daños “antijurídicos”, causados por acción u 
omisión de “las autoridades públicas” y daños 
que revierten sobre los culpables individuales. 
Existen disposiciones específicas en relación 
con la responsabilidad del presidente de la 
República, los congresistas y altos funcionarios 
del Estado. Por ejemplo, respecto a los 
congresistas, señala las causales de pérdida 
de investidura (CP de Colombia, art. 83), 
conductas como la inasistencia a las plenarias, 
la omisión de tomar posesión del cargo, el 
desconocimiento del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades o del régimen de conflicto de 
intereses, pero también conductas abiertamente 
delictivas, como la indebida destinación de 
dineros públicos y el tráfico de influencias.

El Acto Legislativo 1 de 2009 introdujo una 
modificación fundamental al artículo 107 de la 
CP. Se trata de la responsabilidad imputable 
a partidos y movimientos políticos que avalen 
a candidatos electos o no, que hayan sido 
condenados por delitos “relacionados con 
la vinculación a grupos armados ilegales y 
actividades del narcotráfico o delitos contra los 
mecanismos de participación ciudadana o de 
lesa humanidad”. La responsabilidad en tales 

casos se materializa en multas, devolución de 
recursos públicos, prohibiciones temporales 
para presentar candidatos y la cancelación de la 
personería jurídica de la organización.

Este Acto Legislativo instituyó además el 
mecanismo de la “silla vacía” (art. 6). Éste 
consiste en la pérdida de la curul no sólo para 
miembros de la corporación de elección popular 
sino para el partido al que pertenezca, cuando 
ese político haya sido vinculado formalmente 
a procesos penales por narcotráfico, apoyo 
a grupos armados ilegales o delitos de lesa 
humanidad. 

La Constitución determina las causales de 
inhabilidad y de incompatibilidad en relación 
con los cargos políticos más relevantes, como 
para el cargo de presidente y congresistas 
(CP de Colombia, art. 179 y 197). Además, 
dispone que ninguna persona que haya sido 
condenada por delitos que afecten el patrimonio 
del Estado, delitos relacionados con grupos 
armados ilegales, delitos de lesa humanidad o 
narcotráfico, puede aspirar a un cargo público, 
sea de elección popular o por designación, 
o contratar con el Estado. El texto incluye las 
principales formas de colaboración ilícita: 
pertenencia, promoción o financiación. El 
delito de narcotráfico se entiende cometido en 
Colombia o en el exterior.

Estas causales de inhabilidad son de la mayor 
importancia, pues ayudan a depurar las 
corporaciones de elección popular y las filas 
de la administración pública de nexos con 
grupos armados ilegales, autores de masacres y 
organizaciones de narcotráfico. Estos “poderes 
fácticos” son la causa directa e inmediata de la 
crisis de legitimidad del Estado y violencia que 
todavía se vive en Colombia (Palacios, 2001). 
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La CP también señala que están inhabilitados 
los servidores públicos que hayan dado lugar 
a condenas patrimoniales por dolo –cuando 
la persona sabe que la conducta es criminal 
y acepta su realización (ley 599 de 2000, art. 
22)– o culpa grave –cuando el crimen sea 
producto de un descuido previsible o evitable 
(ley 599 de 2000, art. 23)–, y que éstas hayan 
sido reconocidas en sentencia ejecutoriada. 
Es interesante anotar que la Constitución 
señala que el régimen de incompatibilidades e 
inhabilidades de los gobernadores no puede 
ser menos estricto que aquél del presidente. 
No ocurre lo mismo en el ámbito municipal. Los 
municipios, por su número y disparidad, reciben 
un trato diferente.

La Constitución también señala una serie de 
incompatibilidades para los servidores públicos. 
Éstas son aplicables a los funcionarios con 
jurisdicción, autoridad civil o política, que 
ejerzan cargos de dirección administrativa o que 
se desempeñen en los órganos electorales o de 
control. La mayoría de las incompatibilidades 
genéricas buscan impedir que el funcionario 
establezca nexos económicos que quiebren su 
imparcialidad o haga un ejercicio corrupto del 
poder (Wiesner, 1993 y 1997). Para el caso de 
los congresistas, las incompatibilidades son 
efectivas durante el período para el cual fueron 
elegidos y, en caso de renuncia, se extienden al 
año siguiente. 

El artículo 110 de la CP incluye una prohibición 
importante que consiste en la interdicción 
de contribuciones a partidos y movimientos 
políticos de parte de funcionarios públicos. De 
esta manera, se cierra el paso a la utilización 
del poder económico en manos de estos 
funcionarios para financiar organizaciones 
políticas. El Acto Legislativo 01 de 2009 agregó 
un inciso al artículo 109 de la CP que prohíbe a 
las organizaciones políticas recibir financiación 
extranjera para sus campañas electorales 
y agrega que “ningún tipo de financiación 
privada podrá tener fines antidemocráticos o 
atentatorios del orden público”. Esta prohibición 
busca impedir la intromisión de intereses, 
como del narcotráfico o de grupos armados 
ilegales, en las contiendas electorales por 
vía de su financiación. El artículo 136, por su 
parte, le prohíbe al Congreso decretar auxilios, 

gratificaciones, indemnizaciones y pensiones 
a particulares. Terminaron así los llamados 
“auxilios parlamentarios” –montos financieros 
asignados a los congresistas para financiar 
determinados proyectos públicos–; no obstante, 
ésta siguen siendo una práctica arraigada, 
aunque ahora disfrazada (Roll et al, 2010).

Además de la CP, merece comentarse, por 
ejemplo, la ley 190 de 1995, por la ampliación de 
las inhabilidades para los funcionarios públicos 
que provean datos falsos u oculten datos 
verdaderos al momento de llenar los formularios 
para asumir su cargo. Para mayor transparencia 
de la gestión pública, se exige a los candidatos 
a desempeñar un cargo público que suministren 
información sobre su actividad económica 
previa, su participación en sociedades y en 
entidades sin ánimo de lucro.

La ley en comento dispuso unos deberes de 
apertura informativa en beneficio del periodismo 
investigativo. Se impuso a los funcionarios 
públicos la obligación de hacer las revelaciones 
necesarias para los periodistas que investigan 
las actuaciones de la administración. Incluso, 
se permite a funcionarios de la rama judicial –
fiscalías y jueces–, entregar los datos generales 
de sus investigaciones cuando exista medida 
de aseguramiento –es decir, cuando se haya 
privado a una persona de su libertad de manera 
provisional durante el curso de una investigación 
penal en su contra–. 

También es pertinente resaltar la ley 412 de 
1997, pues levanta el requisito de perjuicio 
patrimonial al Estado para calificar a una 
conducta como “corrupta” e impide considerar 
las conductas ilícitas como delitos políticos, 
aún en el caso de haber sido realizadas con 
fines políticos. La primera disposición enfatiza 
un aspecto subjetivo de la conducta: hay delito 
de corrupción si existe una desviación del 
deber o competencia, sin que se necesite un 
daño efectivo. La segunda disposición impide 
a los corruptos acogerse a los beneficios y 
protecciones que usualmente se ofrecen a los 
delincuentes políticos.

Respecto al Estatuto Anti Corrupción (ley 
1474 de 2011), éste identifica y sanciona 
comportamientos corruptos en el sector privado 
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que tienen contacto con el Estado. Se destaca 
que esta norma renueva la Comisión Nacional 
para la Moralización (CNM) y crea la Comisión 
Nacional Ciudadana para la Lucha Contra la 
Corrupción, instancia que pretende incluir los 
actores más relevantes del sector privado como 
gremios económicos, ONG, universidades, 
medios de comunicación y organizaciones 
sindicales. Esta ley también dice textualmente 
que la CNM debe “realizar propuestas para 
hacer efectivas las medidas contempladas 
[…] respecto de las personas políticamente 
expuestas” (PEP). Este concepto, sin embargo, 
es un tanto vago en la medida en que la noción 
de “exposición política” no está definida en la ley. 

La reglamentación de la categoría de PEP 
la expide la Superintendencia Financiera de 
Colombia (Circular 007 de 1996). Ésta incluye 
como amenaza a las entidades financieras, la 
potencial conexión con el lavado de activos 
o la financiación del terrorismo (riesgo LA/
FT). Señala también algunos ejemplos de PEP 
como personas que manejen recursos públicos, 
que detenten poder público y que gocen de 
reconocimiento público. Además “[…] considera 
que las campañas políticas y los partidos 
políticos exponen en mayor grado a la entidad al 
riesgo LA/FT […]”. 

La ley 134 de 1994 establece los mecanismos 
de participación ciudadana y consagra la 
revocatoria del mandato como un derecho 
político. La revocatoria aplica a gobernadores 
y alcaldes. Esta ley erige a la participación 
administrativa como un derecho de las personas, 
a través de la creación de veedurías ciudadanas 
o juntas de vigilancia en todos los órdenes de 
la administración pública y para la prestación 
de servicios públicos. Por su parte, la ley 563 
de 2000 regula las veedurías ciudadanas y las 
define como los mecanismos representativos 
que permiten a las personas individuales y 
a las asociaciones comunitarias ejercer el 
control sobre la gestión pública en todos sus 
niveles, incluidas las autoridades políticas, 
administrativas, legislativas y electorales.

La ley de Partidos, Movimientos y Grupos de 
Ciudadanos (ley 1475 de 2011) incorpora al 
catálogo de faltas sancionables, la inscripción 
y el aval de candidatos condenados por delitos 

relacionados con actividades de narcotráfico 
o con grupos armados ilegales, los delitos 
de lesa humanidad y aquéllos que vulneran 
el derecho a la participación democrática. 
También censura aquellos delitos contra la 
existencia y seguridad del Estado, el orden 
jurídico, la administración pública y los actos 
de corrupción. Dispone además la sanción por 
vínculos de estas organizaciones con grupos 
armados ilegales, así como por actividades 
de narcotráfico, delitos de lesa humanidad y 
delitos contra la participación democrática. 
La sanción consiste en la prohibición de 
participar en las próximas elecciones en la 
misma circunscripción. Como fuentes de 
financiación prohibida establece además 
aquéllas relacionadas con actividades ilícitas, 
encaminadas a fines antidemocráticos o 
contrarios al orden público; contribuciones 
anónimas; y contribuciones y donaciones de 
personas cuyos bienes hayan sido objeto 
de procesos de extinción del dominio; así 
como relaciones con los delitos enumerados 
anteriormente.
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Figura 5.2 Municipio de Bello, Colombia
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5.2 Estudio de caso sobre el municipio de Bello 

Catalina Uribe Burcher

Este estudio de caso busca dilucidar las condiciones bajo las cuales se han 
establecido relaciones entre actores políticos y redes ilícitas en Colombia, parti-
cularmente en el municipio de Bello, en el departamento de Antioquia. Se espe-
ra que este estudio de caso dé luces sobre la naturaleza de estas relaciones y 
sus ejes facilitadores, así como el efecto que las políticas públicas nacionales e 
internacionales han tenido para frenar tales relaciones. 

Se quiere agradecer de manera especial a las personas que accedieron con-
ceder entrevistas durante las visitas realizadas a Bogotá, Medellín y Bello en 
el año 2012. Entre ellas fue especialmente valiosa la información suministrada 
por miembros de la administración pública, académicos, periodistas y políticos. 
Esta información fue importante para entender las condiciones que permitieron 
que este caso se desarrollara. Aunque debido a la situación de seguridad y lo 
sensible de este tema se prometió mantener las fuentes anónimas, esta informa-
ción se complementó con documentación adicional de revistas especializadas, 
libros y medios noticiosos. 

Este estudio comienza por analizar de manera general el contexto de conflicto 
y las principales actividades del crimen organizado en el país, así como en An-
tioquia y específicamente en Bello. Esta visión de contexto se complementa en 
el apartado siguiente con una breve descripción de la escena política en Bello 
y algunos de los principales personajes que moldean el panorama local. Este 
análisis entonces permite entender la situación descrita en el acápite siguiente, 
el cual se centra en el análisis sobre la relación de las redes criminales con el 
aparato político en Bello. Posteriormente, se pasa a analizar de manera detalla-
da la actuación, dentro de este panorama, de Hugo Albeiro Quintero –conocido 
jefe de la criminalidad en la ciudad– y su empresa, Bellanita de transportes, y 
cómo se valió de sus conexiones económicas y políticas para facilitar sus ne-
gocios ilícitos. 

La descripción de este caso y la situación general en Bello sobre las relaciones 
entre políticos, actores económicos y redes criminales sirve como ejemplo para 
ilustrar los incentivos que motivan la creación de tales relaciones, los factores 
que facilitan que las mismas se sostengan y el rol de diferentes actores esta-
tales y no estatales para combatirlas o facilitarlas. Estos factores incluyen la 
estructura del crimen organizado en forma de red, así como el rol de agentes 
facilitadores conectados con la maquinaria política local y la economía legal e 
ilegal para forjar estos nexos y obviar los mecanismos que pretenden atacarlos. 
Asimismo, este estudio muestra cómo estas relaciones favorecen la disminución 
de los homicidios y la violencia, a costo de drenar la legitimidad de la política 
democrática local. 

5.2.1 Colombia, Antioquia y Bello: conflicto y crimen organizado
Colombia ha sufrido un conflicto armado donde se involucran, entre otros ac-
tores, a las fuerzas armadas del Estado; las distintas guerrillas de izquierda, 
como las FARC, el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y el Ejército Popular 
de Liberación (EPL); así como actores armados de derecha, como las Autode-
fensas Unidas de Colombia (AUC). Sin embargo, estas divisiones ideológicas 
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entre izquierda y derecha que alimentaron el conflicto en sus inicios se han ido 
desdibujando, de manera que algunos de los integrantes de los grupos arma-
dos desmovilizados se han reagrupado en las llamadas “bandas criminales” o 
bacrim, por ejemplo (McDermott, 2014).

Muchos de estos grupos, además de otras redes de crimen organizado inde-
pendientes o asociadas a los mismos, han operado simultáneamente en múl-
tiples regiones del país. Sus actividades han incluido el tráfico de armas; la 
producción, el procesamiento y tráfico de drogas–como la marihuana, heroína 
y cocaína–; la minería ilegal; el tráfico de personas; el lavado de dinero; entre 
otros. Sin embargo, no cabe duda de que la producción y el tráfico de cocaína 
ha sido una de las actividades más lucrativas para estas redes y uno de los 
mayores generadores de violencia rural y urbana en el país (Dombois, 1989: 
124, 126-132; Frasser y Salazar, 2013; UNODC, 2012b: 50; McDermott, 2012; 
McDermott y Ortiz, 2011; Pachico, 2011a; y VerdadAbierta, 2012).

Este fenómeno ha sido particularmente visible en el departamento de Antioquia, 
especialmente en el municipio de Medellín y su área metropolitana, que com-
prende municipios aledaños al sur, como Envigado y Sabaneta, y al norte, como 
Bello e Itagüí. Toda esta zona fue uno de los epicentros en los años ochenta y 
noventa del llamado “narcoterrorismo” que enfrentó el país y dejó miles de vícti-
mas. Los principales protagonistas fueron el cartel de Medellín y el reconocido 
narcotraficante Pablo Escobar. Después de la muerte de Escobar en 1993, la 
zona continúa siendo afectada por la presencia y generación de violencia de 
grupos que han heredado el negocio de la cocaína. Muchos de éstos asimilaron 
primero las estructuras del cartel de Medellín, dispusieron posteriormente de 
los grupos de sicarios existentes y luego se fortalecieron tras el vacío creado 
por grupos paramilitares tras su desmovilización en 2005 en el marco de la ley 
975 de 2005 o también llamada de Justicia y Paz (InSight Crime, 2013). Según 
varios de los expertos entrevistados, estos y otros grupos –incluyendo al Cartel 
de Medellín, “Los Pepes”, las milicias urbanas de las FARC, el Bloque Metro 
y el Bloque Cacique Nutibara– han operado en forma de red, amalgamando 
numerosas bandas. Las redes han mutado con el tiempo, mientras que las ban-
das criminales, entre las que cabe destacar “Los Pachelly” y “Los Triana”, han 
logrado mantenerse con el tiempo al servicio de uno u otro grupo, trabajando de 
manera cuasi independiente de acuerdo al contexto del momento. 

Es en este escenario que ha operado la llamada “Oficina de Envigado”, la cual 
existe desde hace más de tres décadas y detrás de la cual han estado impor-
tantes criminales como Diego Murillo alias “Don Berna” –extraditado a Esta-
dos Unidos y condenado a 31 años de prisión– (El Tiempo, 2013b) y Erickson 
Vargas alias “Sebastián”, quien fue capturado en 2012 (Revista Semana, 2012c). 
Esta red ilícita no sólo se ha servido de la capacidad heredada de los grupos 
paramilitares y los sicarios de la zona, sino que ha logrado crear alianzas estra-
tégicas con importantes políticos y empresarios para sostener su negocio de 
distribución local de droga y protección de las rutas del narcotráfico, entre otras 
actividades. 
 
La Oficina de Envigado protege la zona “triángulo de oro blanco” que incluye: 
el Bajo Cauca, lugar donde se produce la coca; la región de Urabá, puerto de 
donde se exporta; y el municipio de Medellín, ciudad donde se lava el dinero 
(ver figura 5.3). Esta red también está involucrada en actividades como la extor-
sión, la vigilancia ilegal y el control de máquinas tragamonedas (Revista Semana, 
2009b). Se estima que estas actividades le generan a esta red ilícita alrededor de 
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Figura 5.3 Triángulo Blanco
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COP 25 mil millones (USD 14 millones) mensuales (El Tiempo, 2012). De acuer-
do a información provista por paramilitares desmovilizados, esta red ilícita está 
presuntamente asociada con el dueño de uno de los más grandes almacenes de 
mofles de Medellín –Luis Fernando R., alias “Luifer”, la fuente omite su apellido 
por ser un reconocido industrial de la ciudad–, así como con una antigua colabo-
radora de la ex congresista Rocío Arias y con alias “Don Luis”, un político regional 
que maneja sobornos a políticos y la nómina corrupta de la fuerza pública y, 
aparentemente, socio en alguna ocasión de Pablo Escobar (El Tiempo, 2012). 

A pesar de los duros golpes que la policía y el ejército han dado a esta red, la 
Oficina de Envigado parece sobrevivir y mutar sus estructuras de poder. En 
efecto, presumiblemente logra subsistir gracias a su organización en forma de 
red, lo cual le permite recuperarse cada vez que uno de sus eslabones es ata-
cado, así como al apoyo de sectores políticos y de la economía legal (Revista 
Semana, 2009b). 

Esta red ha tenido fuertes disputas internas, la última entre 2008 y 2011 y que 
involucró a Maximiliano Bonilla alias “Valenciano” y a Erikson Vargas alias 
“Sebastián”. De acuerdo al diario El Tiempo (2009b), el enfrentamiento dejó al-
rededor de 6.000 muertos en Medellín durante este período. La red no se ha 
estructurado de forma homogénea y centralizada, sino que ha aglomerado dis-
tintas bandas que operan en varias zonas –se especula son alrededor de 350 
bandas en total– (El Tiempo, 2012). Ello aparentemente ha permitido que los 
grupos que sobreviven tras los golpes militares y las disputas internas continúen 
con el negocio, remplazando a las bandas desaparecidas. 

El panorama parece estar cambiando, según expertos entrevistados, los cuales 
explicaron que la Oficina ha perdido de manera paulatina el control de las ban-
das, algunas de las cuales parecen estar transformándose en redes indepen-
dientes (entrevistas anónimas, Medellín 2012).

5.2.2 Política en Bello
En el municipio de Bello operan fuertes estructuras armadas desde la época 
de Pablo Escobar. Se presume de que hay 13 bandas criminales que operan 
en el municipio y que prestan sus servicios a toda el área metropolitana de 
Medellín (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). Bello tiene una realidad 
socio-económica compleja: si bien es el municipio que más recursos recibe 
en regalías del área metropolitana después de Medellín, la mayor parte de su 
población se encuentra en los estratos económicos más bajos en comparación 
en la escala nacional –entre uno y tres de acuerdo a una escala nacional de cero 
a seis– (Oxford Poverty & Human Development Initiative, 2005; y Corporación 
Semiósfera, 2012a). 

Para entender mejor esta realidad, es necesario explorar un poco el contexto his-
tórico del municipio. Algunos aspectos positivos de Bello incluyen su industria 
textil, pionera en el país (Centro de Historia de Bello, 2012). En los años setenta 
esta industria entró en crisis, mientras surgían de manera paralela los carteles 
del narcotráfico en el departamento de Antioquia (Spitaletta, 2011a; Spitaletta 
2011b). En el campo político, Bello se ha caracterizado tradicionalmente por ser 
un bastión del conservatismo, con el presidente Laureno Gómez a la cabeza. 
En Bello operaban los llamados “planchadores”, quienes atacaban a aquéllos 
que consideraban sus opositores políticos con machetes durante la época de 
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La Violencia en Colombia, período a mediados del siglo XX caracterizado por 
los actos atroces cometidos entre integrantes del Partido Liberal y del Partido 
Conservador. No obstante, en los años setenta el concejo municipal de Bello 
estaba casi todo en manos de la Alianza Nacional para el Progreso (ANAPO), 
movimiento de izquierda liderado por el General Rojas Pinilla, único dictador que 
tuvo Colombia en el siglo XX (Corporación Semiósfera, 2012b). 

Como en la mayoría de municipios de Colombia, en Bello los partidos tradi-
cionales, Conservador y Liberal, mantienen las mayorías políticas. Los actores 
políticos más importantes en los últimos años incluyen a la familia Suárez Mira 
y a los Arango, los cuales establecieron su poder político cuando se instauró 
la elección popular de alcaldes y gobernadores en Colombia. Actualmente, los 
principales protagonistas de ambos sectores políticos se encuentran involucra-
dos en las investigaciones del llamado escándalo de la “parapolítica” –tras el 
desmantelamiento de los grupos paramilitares en 2005 se establecieron víncu-
los de numerosos políticos a nivel nacional y regional con actores paramilitares 
ilegales– (López Hernández, 2010; y Romero Vidal, 2007a). 

Óscar Suárez apareció en la escena pública tras cursar estudios en derecho 
(Gaviria, 2011). Llegó a la Alcaldía de Bello en el período 1995-1997, fue Repre-
sentante a la Cámara de Representantes por su departamento y posteriormente 
llegó a ser Senador de la República. Este último cargo lo obtuvo con el apoyo 
del Partido Alas Equipo Colombia y con una votación de más de 71.212 votos 
(Corte Suprema de Justicia, 2011a; y Revista Semana, 2009a). Si bien la contien-
da electoral al Senado es de carácter nacional, un cuarto de los votos de Suárez 
provenían de Bello. Ello representó el 81 por ciento de los votos del municipio en 
dichas elecciones (Gaviria, 2011). 

Además de controlar al Partido Conservador en Bello, Óscar Suárez ha liderado 
o apoyado, formal e informalmente, otros partidos y movimientos políticos en 
el municipio. Entre los grupos políticos a los que les brindó su apoyo se en-
cuentran Vamos Colombia, Cambio Radical, Partido Social de Unidad Nacional 
(Partido de la U), Movimiento de Inclusión de Oportunidades (MIO), Movimiento 
Colombia Viva, Movimiento Equipo Colombia, Movimiento Nacional, Movimien-
to Sí Colombia, Movimiento Alas Equipo Colombia y Bello Unido, entre otros. 
Varias de estas organizaciones políticas se han desintegrado. Esta influencia 
sobre diferentes partidos y movimientos políticos en su región le ha servido 
para incluir en diversas listas a candidatos que le alimentan su poder local –o la 
llamada “maquinaria política”– (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). 

Óscar Suárez fue investigado en el marco del escándalo de la parapolítica 
por sus nexos con los ex jefes paramilitares como alias “Don Berna”, Freddy 
Rendón Herrera, alias “El Alemán” y Hugo Albeiro Quintero, alias “El patrón de 
Bello” (Revista Semana, 2007b). La Corte Suprema de Justicia se pronunció 
sobre el caso en el año 2013 y encontró culpable a Suárez por concierto para 
delinquir agravado, por lo cual lo sentenció a nueve años de cárcel (Corte Su-
prema de Justicia de la República, 2013). Además, se presume que El Alemán 
–jefe del Bloque Élmer Cárdenas de los paramilitares que tenía una presencia 
importante en la región del Urabá en los departamentos de Antioquia y Chocó– 
presionó a la población desplazada de sus tierras por la violencia para que 
votara por Suárez Mira en las elecciones de 2006 al Senado de la República 
(VerdadAbierta, 2011; El Espectador, 2013; y El Tiempo, 2007a). Por este último 
hecho, la Corte Suprema de Justicia ordenó compulsar copias para iniciar una 
investigación adicional (Corte Suprema de Justicia de la República, 2013). 

89

IDEA INTERNACIONAL / NIMD / CLINGENDAEL



Olga Suárez Mira, hermana de Óscar Suárez, también fue alcaldesa de Bello 
y ahora es Senadora de la República. Como su hermano, la señora Suárez 
se encuentra investigada dentro del escándalo de la parapolítica, aunque ella 
no se encuentra privada de su libertad. Se especula que Olga Suárez heredó 
el caudal político construido y dejado por su hermano (Misión de Observa-
ción Electoral, 2010: 7). Además, los Suárez presuntamente han apoyado las 
candidaturas y colaborado con recursos de las campañas de otros políticos, 
como en los casos del congresista Germán Blanco; la diputada en Antioquia, 
Gloria Montoya; y la concejala de Bello, Nubia Valencia (entrevistas anónimas, 
Medellín y Bello 2012).

No sobra aclarar que dentro del partido Conservador en Antioquia hay divisio-
nes: según políticos del departamento que fueron entrevistados, a nivel depar-
tamental el partido está controlado por Luis Alfredo Ramos, reconocido político 
y ex gobernador del departamento, mientras que Óscar Suárez pertenece a otra 
facción del conservatismo rival de la primera. Se especula que Luis Alfredo Ra-
mos tuvo que ver con la captura de Óscar Suárez, aunque las relaciones en-
tre estos dos personajes no son suficientemente claras (entrevistas anónimas, 
Medellín y Bello 2012). Dentro de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
contra Suárez Mira se hace referencia, en el marco del análisis probatorio, a una 
supuesta reunión en la que participaron varios jefes paramilitares con Suárez y 
Ramos (Corte Suprema de Justicia de la República, 2011a). Ello puede sugerir 
que la relación entre ambos no era tan hostil, por lo menos cuando dicha reunión 
se llevó a cabo. 

Por su lado, los liberales en Bello están encabezados por la familia de los Aran-
go, particularmente por Rodrigo Arango, quien ha estado privado de la libertad 
por cargos de corrupción, bajo acusaciones de delitos contra el patrimonio pú-
blico (El Tiempo, 2000). 

Expertos entrevistados explicaron que, desde 1998, los Suárez y los Arango 
hicieron en Bello un acuerdo similar al del “Frente Nacional” –acuerdo entre 
los partidos Conservador y Liberal entre los años 1958 y 1974 para turnarse 
el período presidencial y dividirse el Congreso por partes iguales–, de forma 
que se alternaban el poder en el municipio. Sin embargo, desde 2002 hubo 
una ruptura entre estas dos facciones, cuando empezaron a ser públicos los 
escándalos relacionados con el paramilitarismo en Bello (entrevistas anónimas, 
Medellín 2012). Cuando esta alianza se rompió, a partir de 2003, los dos alcal-
des siguientes han estado ligados a la facción suarista –uno de los casos más 
evidentes es el de Olga Suárez–, y sospechosos por delitos electorales como la 
compra de votos, presión al electorado y posible trashumancia electoral (Misión 
de Observación Electoral, 2010). 

En el marco de estos enfrentamientos entre Liberales y Conservadores, en 2007 
John Jairo Roldán, a nombre del partido Liberal, interpuso una demanda contra 
el resultado de las elecciones para la Alcaldía municipal del Bello, en las cuales 
perdían con un margen de sólo siete votos. La denuncia por fraude electoral ale-
gaba que se habían comprado votos e incurrido en otra serie de irregularidades 
(El Mundo, 2008). Pero luego, se rumora que los Conservadores pagaron alre-
dedor de COP 2.000 millones (alrededor de USD 1 millón) a los Liberales para 
que retiraran la demanda y prometieron apoyo a John Jairo Roldán para llegar 
a la Cámara de Representantes (entrevistas anónimas, Bogotá y Medellín 2012). 
Este esfuerzo fue en efecto exitoso en el año 2010 y un nuevo acuerdo entre Li-
berales y Conservadores presuntamente se materializó entonces. Sin embargo, 
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un sector de los Liberales denominados “Liberales por el Cambio”, a la cabeza 
de Luz Imelda Ochoa, supuestamente se apartó de esta alianza bipartidista (en-
trevistas anónimas, Medellín y Bello 2012).

Por otra parte, ha sido muy difícil que en el municipio surja algún tipo de oposi-
ción política. Según varios entrevistados, ello empezó desde los años ochenta 
y noventa, cuando la oposición fue exterminada: la Unión Patriótica consiguió 
que eligieran a 11 concejales, pero fueron asesinados. Más tarde fue el turno 
del partido Polo Democrático Alternativo, que era parte de la facción del llama-
do “Petrismo” –simpatizantes del alcalde de Bogotá en el período 2012-2015, 
Gustavo Petro–, quienes intentaron participar en la política de Bello en 2007. Las 
amenazas en su contra, sin embargo, los incitaron a desistir de sus aspiracio-
nes. Actualmente la única fuerza de oposición parece ser el Partido Verde con 
dos representantes en el Concejo, quienes para el año 2012 se encontraban 
amenazados (entrevistas anónimas, Medellín 2012). 

Sin embargo, ha habido una importante resistencia a estas formas de gobernar 
en el municipio. Esto se vio reflejado recientemente con el fenómeno del “voto 
en blanco”. De acuerdo a fuentes entrevistadas y Medina Uribe (2011), gracias 
al mencionado acuerdo entre Liberales y Conservadores, en las últimas eleccio-
nes municipales para alcaldes de 2011 sólo hubo un candidato, Germán Lon-
doño. En principio había más candidatos, todos ellos de la élite suarista, pero 
tras el mencionado pacto todos se retiraron de la contienda y se adhirieron al 
candidato único (entrevistas anónimas, Bello 2012). 

Sólo Luz Imelda Ochoa, quien antes pertenecía al Partido Liberal, pero se retiró 
para presentarse como independiente a través de la recolección de firmas y 
apoyada por el Partido Verde y el Polo Democrático Alternativo, trató de ha-
cer oposición. En Colombia, los candidatos que quieran participar en comicios 
electorales sin pertenecer a algún partido político, deben presentarse a través 
de un grupo significativo de ciudadanos respaldado por un número determina-
do de firmas (ley 130 de 1994 y ley 1475 de 2011). Ochoa no pudo inscribirse 
pues las autoridades electorales anularon el 60 por ciento de las firmas recogi-
das. Sin embargo, ante la situación de una elección a la alcaldía en la cual sólo 
había un candidato, muchos ciudadanos votaron en blanco. Con el 70 por ciento 
a su favor, el voto en blanco ganó por segunda vez en la historia de Colombia 
(Medina Uribe, 2011; Spitaletta, 2011a; y Spitaletta, 2011b). 

Luego de que el voto en blanco ganara, en el municipio se realizaron elecciones 
atípicas, donde el candidato que había participado en la contienda anterior no 
podía participar en los nuevos comicios (acto legislativo 01 de 2009, art. 9). En 
esa nueva elección hubo más candidatos, aunque según varios de los entrevis-
tados, la mayoría eran de la élite suarista. Finalmente, el candidato de la facción 
suarista, Carlos Muñoz, ganó la elección con más de un 70 por ciento de abs-
tencionismo (Registraduría Nacional del Estado Civil, 2013b). 

Este gran abstencionismo se ha atribuido a supuesta compra de votos y presión 
de las redes de crimen organizado, acciones aparentemente dirigidas por los 
mismos Suárez Mira (La Silla Vacía, 2011a). Era particularmente importante para 
estos grupos asegurarse que los opositores a Suárez no salieran a votar ya que 
la elección sólo se podría repetir una vez de acuerdo a la normatividad vigente, 
de manera que el candidato que tuviera mayor número de votos sería el gana-
dor (acto legislativo 01 de 2009, art. 9) –independientemente del resultado del 
voto en blanco o el abstencionismo– (entrevistas anónimas, Medellín 2012). Por 
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ello, era particularmente importante neutralizar a la oposición y esto no se podía 
hacer a través de otros tipos de fraude o suplantación de votos, pues para esta 
elección se implementó la identificación biométrica, una medida nueva en las 
elecciones en Colombia para ese entonces (Registraduría Nacional del Estado 
Civil, 2011).

En particular, algunos sectores políticos y sociales de Bello entrevistados seña-
laron que muchos ciudadanos fueron amedrentados por las distintas bandas 
criminales para que no votaran en las comunas uno, seis, siete y 11 (entrevistas 
anónimas, Bello 2012). Estos argumentos se refuerzan por la enorme diferencia 
en la participación entre la primera elección, en la cual más de 130.000 perso-
nas sufragaron, y la segunda elección, en la cual tan sólo alrededor de 73.000 
personas sufragaron (Registraduría Nacional del Estado Civil, 2013b). Esta gran 
diferencia podría sugerir que hubo un factor externo que neutralizó a la oposi-
ción. Otras acusaciones que cuestionan estas votaciones incluyen también la 
presunta financiación del gobierno municipal para la campaña de Muñoz –a ello 
algunos medios relacionan el déficit del municipio de alrededor de COP 60.000 
millones (USD 32 millones aproximadamente)– (TVNtucanal, 2012).

Los habitantes del municipio rumorean que Germán Londoño, Secretario de Ha-
cienda del Municipio, es quien verdaderamente lleva las riendas de la Alcaldía 
ya que es más cercano a Óscar Suárez Mira (entrevistas anónimas, Bello 2012). 
En el año 2013, ciudadanos de Bello solicitaron la revocatoria del mandato del 
alcalde Muñoz (Registraduría Nacional del Estado Civil, 2013a).

5.2.3 Las redes criminales en la escena política
Según varios entrevistados, el origen de las bandas criminales de Bello y, en 
general, del sicariato en el municipio se remonta en parte a las actividades de 
Jaime Arango –padre de Rodrigo Arango–. Según éstos, él fue el pionero de la 
mafia en el municipio con tráfico de cigarrillos y marihuana. Después llegó el 
cartel de Medellín y Pablo Escobar, de quien ya se habló anteriormente; algunos 
historiadores entrevistados afirmaron que Escobar forjó gran parte de su fuerza 
armada en el municipio de Bello, aprovechando a los hijos de obreros de clase 
media afectados por la decaída de la industria textilera, muchos de los cuales 
optaron por integrarse a las bandas armadas del Valle de Aburrá (entrevistas 
anónimas, Medellín y Bello 2012). 

Una de las principales bandas en ese entonces era “La Ramada”, supuesta-
mente la más violenta y peligrosa de esos tiempos. Ésta se constituyó como el 
ejército privado de los mafiosos, supuestamente bajo la complacencia de los 
políticos de Bello y las promesas de Pablo Escobar de invertir en sus barrios 
–por ejemplo, iluminar los campos deportivos y construir casas, entre otras 
cosas–. De esa manera, Bello era reconocida como la “casa del sicariato”, lo 
cual continuó posteriormente con la influencia en toda la región y en el país de 
la Oficina de Envigado, que ha tenido importantes alianzas y trabajo criminal en 
Bello (entrevistas anónimas, Bello 2012).

Según el último informe del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Fo-
renses en Colombia, de 125 municipios en Antioquia, Bello es el tercero en ese 
departamento con el mayor número de casos de homicidio, sin incluir a Mede-
llín. Sin embargo, la tasa de homicidios por 100.000 habitantes es relativamen-
te baja en comparación con otros municipios de ese departamento (Ricaurte, 
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2011). Sin embargo, en Bello se sitúan alrededor de 13 bandas criminales en el 
municipio (entrevistas anónimas, Medellín 2012). Esta aparente contradicción, 
entre la baja tasa de homicidios y el alto número de bandas criminales, se expli-
ca porque estas bandas actualmente no tienen enfrentamientos entre sí y, por 
el contrario, han suscrito una serie de acuerdos para evitar la confrontación (El 
Colombiano, 2013). Una líder social anónima describe la situación así: “Bello 
ahora está muy tranquilo y seguro. Ya no roban tanto, y si a alguien le roban, al 
otro día el ladrón amanece muerto. Ya no tenemos nada de qué preocuparnos. 
Eso sí, nadie se puede meter en problemas con los ‘muchachos’ y uno tiene que 
pagar. Pero así todo está muy tranquilo” (entrevistas anónimas, Medellín 2012). 

Aunque la tasa de homicidios y otros delitos, como el hurto, han disminuido, la 
presencia de estas bandas y “combos” ha hecho que se incrementen las extor-
siones o “vacunas” –como se les llaman coloquialmente– que se cobran a los 
comerciantes de la zona (El Colombiano, 2013). Asimismo, las bandas manejan 
préstamos informales usureros, con el 20 por ciento de interés, a través del 
llamado “paga-diario”, controlando, y en casos extorsionando, a sus deudores. 
Aparentemente, éstos incluyen incluso a algunos políticos del concejo municipal 
(entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). Las bandas también se dedican 
al sicariato y robo en otros municipios aledaños, principalmente Medellín, así 
como al tráfico de drogas. Las bandas también han incursionado directa e in-
directamente en sectores económicos legales importantes del municipio y del 
área metropolitana, como la construcción y los casinos, usados principalmente 
para lavar dinero.

Además, las bandas de Bello también han aprovechado la debilidad institucio-
nal del municipio para extraer recursos. Por ejemplo, varios de los entrevistados 
explicaron cómo estos grupos han usado la modalidad de crear corporaciones 
fantasmas para hacer proyectos falsos financiados por el municipio. Algunos 
de estos proyectos incluyen servicios al sistema educativo que contienen con-
tratos falsos, sobrefacturación, reporte de estudiantes inexistentes, entre otras 
anomalías (entrevistas anónimas, Medellín 2012). Ésta es otra de las razones 
que algunos de los expertos y medios señalan para explicar el gran déficit del 
municipio (TVNtucanal, 2012).

La creación de corporaciones fantasmas es aparentemente habitual desde la 
conformación de la “Mesa de Paz y Convivencia de Bello”. Éste fue un intento 
para cesar la violencia en el municipio a través de un acuerdo de no agresión 
entre las distintas bandas, que implicaba definir zonas de control territorial para 
cada grupo. A cambio, según algunos entrevistados, el gobierno municipal ce-
dió proyectos sociales a las bandas en los lugares donde éstas operaban. Para 
que se les adjudicaran estos contratos, los grupos constituyeron fundaciones 
financiadas con el 0,5 por ciento del Impuesto de Industria y Comercio del muni-
cipio (decreto n.º 012/2006). Las bandas presentaron propuestas para ejecutar 
estos proyectos, los cuales les fueron efectivamente adjudicados (El Tiempo, 
2007a). Los grupos recibían la financiación estatal para la implementación, pero 
las bandas se apropiaban de los recursos, pues los proyectos eran ficticios 
(entrevistas anónimas, Bello 2012). 

Olga Suárez Mira, hermana de Óscar Suárez y entonces alcaldesa de Bello, 
aparentemente fue una de quienes en su momento patrocinó o promovió esta 
iniciativa (Misión de Observación Electoral, 2010: 7). El ingrediente principal de 
este acuerdo, según fuentes locales, fue la aceptación de la banda más influ-
yente, “Los Pachelly”. Esta es una agrupación liderada por alias “Gancho” –ya 
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asesinado– y Hugo Albeiro, de quien se hará una descripción más detallada en 
el próximo acápite. Estos personajes supuestamente controlan los sectores de 
Puerta del Norte y Niquía, además de controlar incluso el centro de Medellín, se-
gunda ciudad más grande de Colombia (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 
2012). Marta Morales –Presidenta de la Mesa, antigua Directora de la Casa de 
la Justicia de Bello y aliada del grupo de los Suárez–, hoy en día está siendo 
investigada y procesada por su supuesta conexión con esta banda (entrevistas 
anónimas, Medellín y Bello 2012).

La Mesa funcionó en el período 2004-2007, pero fue desmantelada, pues las 
bandas no cumplieron su pacto de no violencia. Sin embargo, según los entre-
vistados, este acuerdo sigue operando de manera no oficial entre las bandas y 
los recursos del municipio se siguen canalizando a través de estas fundaciones 
ficticias (entrevistas anónimas, Bello 2012).

Los entrevistados describieron cómo el apoyo de las élites políticas en Bello ha 
permitido que algunas de las bandas del municipio aprovechen sus relaciones 
especiales con la Secretaría de Transportes y Tránsito de Bello, al igual que 
con la Secretaría de Gobierno, para facilitarle mayor movilidad a estos grupos 
(entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). Este apoyo aparentemente incluye 
no sólo acciones concretas, sino también omisiones. Por ejemplo, en el Plan de 
Desarrollo Municipal de Bello 2012-2015 no hay una línea clara sobre los esfuer-
zos e inversión que se deberían emprender en materia de seguridad enfocado a 
este fenómeno, a pesar de que se reconoce en el mismo el reto que las bandas 
organizadas y los grupos de justicia privada imponen a la seguridad del munici-
pio (Municipio de Bello, 2012). 

5.2.4 Hugo Albeiro Quintero y Bellanita de Transportes
Hugo Albeiro Quintero, líder de “Los Pachelly” y mencionado en la sección an-
terior, forma parte de una familia con un poder importante en el municipio de 
Bello. La familia Quintero pertenece al poderoso gremio transportador del mu-
nicipio, a través de su empresa Bellanita de Transportes S. A. Pero su influencia 
aparentemente se extiende además a través de acciones ilegales, en particular 
la red ilícita de la cual hacen parte y que ha forjado lazos, entre otros, con el pa-
ramilitarismo (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). Este es un ejemplo 
de la llamada “puerta giratoria”, donde personas aprovechan las conexiones en 
el mundo legal y el ilegal para beneficiarse. 

Hugo Albeiro Quintero heredó de su padre, Hugo Quintero Céspedes, una 
empresa relativamente pequeña (Revista Semana, 2008a). La empresa creció 
después de una forma importante en Bello y Medellín y llegó a operar, entre 
otros, parte del programa de “Tiquete Estudiantil” y rutas integradas al siste-
ma de metro de la ciudad de Medellín. Además, tenía relaciones económicas 
con las empresas Taxis y Colectivos S.A.; Estación de Servicio y Serviteca O&C 
Ltda.; Colombia de Servicios de Transportes Especiales, Colsetrans; Inversio-
nes Círculo de Socios S.A.; y Parqueaderos y Servicios El Diamante (El Mundo, 
2009; El Espectador, 2009a; y Revista Semana, 2008b). 

Supuestamente, el factor decisivo para que la empresa creciera como lo hizo 
fue que ésta se utilizó como fachada para lavar dinero del reconocido parami-
litar Vicente Castaño alias “El Profe” –hermano del cabecilla máximo del grupo 
paramilitar AUC, Carlos Castaño–, lo que produjo una entrada masiva de capital 
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(El Espectador, 2009a). Algunos entrevistados explicaron que estas conexiones 
de Hugo Albeiro Quintero con el mundo criminal le permitieron controlar por varios 
años una de las bandas más temidas y poderosas de Bello, “Los Pachelly”. De 
acuerdo a otras fuentes anónimas, esta banda controlaba de alguna forma a to-
das las demás bandas criminales existentes en Bello, de manera que entonces se 
la empezó a considerar por los expertos y autoridades de la región más como una 
red que como una simple banda (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). 

Aparentemente, la vinculación de la empresa Bellanita de Transportes con el 
narcotráfico data desde los años noventa, época en la cual el “Bloque Metro” 
de los paramilitares dominaba la zona. Esta agrupación paramilitar contaba en-
tonces con aproximadamente 90 grupos vinculados al negocio del narcotráfico 
y otros negocios ilegales, incluyendo la extorsión de comerciantes; uno de los 
sectores más afectados por estas extorsiones era el de los transportadores. 
Fue supuestamente por esta razón que durante esa década la empresa se alió 
con el Bloque Metro para protegerse de sus ataques. A principios de la década 
de 2000, cuando el Bloque Cacique Nutibara de los paramilitares pasó a do-
minar la zona, Hugo Albeiro Quintero y Bellanita de Transportes empezaron a 
vincularse directamente con el negocio de la droga y, eventualmente, Quintero 
forjó una alianza con alias “Don Berna” y la Oficina de Envigado, mencionados 
anteriormente (El Colombiano, 2012). Presuntamente, estas relaciones inclu-
yeron el transporte de armas y drogas a través de la flotilla de buses de la 
empresa de Quintero (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012). Además, 
aparentemente Quintero proveía a los paramilitares de motos para que éstos se 
transportaran (López Hernández, 2007: 108). 

En el marco de las relaciones con la Oficina de Envigado, Quintero forjó relacio-
nes estrechas con varios delincuentes que hacían parte de esa estructura. Esta 
asociación le permitió controlar varios negocios ilegales en la zona. Entre esas 
relaciones está la de Quintero con el desaparecido Vicente Castaño, la cual fue 
relatada por los ex paramilitares Jorge William Duque y Evert Veloza alias “HH” 
en agosto de 2008 (Colombia News, 2008; y El Tiempo, 2010b). Según estas 
versiones, además de lavar el dinero para su grupo, Quintero habría dado po-
sada al comandante paramilitar Vicente Castaño el 16 de agosto de 2006 en la 
finca La Verde y, como parte de un plan de fuga, le habría ayudado a escapar de 
la zona en uno de sus helicópteros (El Tiempo, 2010a; y El Colombiano, 2010). 
Esto podría ser un fuerte indicio de la estrecha relación de Quintero con los jefes 
paramilitares. 

Según fuentes adicionales, Quintero también era amigo de Carlos Mauricio 
García Fernández, alias “Doblecero” –militar retirado del ejército y ex coman-
dante del Bloque Metro de las Autodefensas–, quien aparecía en la nómina de 
Bellanita de Transportes como beneficiario de aportes a salud y pensiones (El 
Colombiano, 2010; El Tiempo, 2010b; y El Espectador, 2009a), así como de 
Guillermo Ángel, propietario de la empresa Helicargo y socio de las empresas 
Agronoman, Urbanoman, Capicrédito, Unigrupal, Rincón Alto, Grupo Gli Abiti y 
Aguas de La Cabaña, investigado por lavado de activos y enriquecimiento ilícito, 
y anteriormente vinculado por sus supuestos nexos con el paramilitarismo (El 
Espectador, 2009b; y Caracol radio, 2011). También, se ha mencionado su rela-
ción con Jáder Alberto Botero Jaramillo, alias “Gancho” –quien recientemente 
falleció–. Éste último empezó su carrera en Bellanita de Transportes y eventual-
mente llegó a la Oficina de Envigado (El Colombiano, 2010). Según información 
de prensa, alias Gancho fue quien eventualmente se quedó con el espacio que 
Hugo Albeiro Quintero y “Don Berna” dejaron en el mundo criminal en Bello y 
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Medellín entre 2008 y 2010 tras ser capturados, a lo cual se hará referencia en 
apartados posteriores (El Tiempo 2009a). 

Además de estas relaciones, Quintero también ha sido conectado con Jorge 
Evelio Restrepo, desmovilizado del Bloque Centauros, con quien supuestamen-
te habría trabajado en la fabricación y distribución de armamento con destino 
al Bloque Metro de las Autodefensas entre los años 1999 y 2002, a través de la 
empresa Industrias Miko, de la cual ambos eran socios. También se ha conec-
tado a Quintero con Byron Alfredo Jiménez Castañeda, presunto integrante del 
cartel del Norte del Valle capturado en Estados Unidos en 2007. Jiménez, junto 
con Vicente Castaño y Hugo Albeiro Quintero, aparentemente fueron socios en 
la empresa Tax y Col Ltda (El Espectador, 2009a).

Estas conexiones amplias y de alto nivel con el mundo criminal hicieron que 
Quintero fuera reconocido en su municipio como “El Patrón de Bello”. Era eviden-
te que Quintero ejercía un control efectivo sobre las actividades delincuenciales 
en las calles a través de sus amplias redes ilícitas al más alto nivel (entrevistas 
anónimas, Bello 2012). Pero su nivel de influencia no se limitaba allí; Hugo Albei-
ro Quintero fue reconocido por sus acciones filantrópicas dirigidas a la pobla-
ción de Bello. Similar a las acciones de Pablo Escobar, Quintero era identificado 
por la población local como hombre generoso, gracias a los regalos de navidad 
que daba a los niños de la localidad y las obras de caridad que patrocinaban (El 
Colombiano, 2010; y Revista Semana, 2009a). Ello le permitía, además y entre 
otras cosas, mantenerse al tanto de las acciones de la fuerza pública en su área 
de control a través de información brindada por los ciudadanos. 

Adicionalmente, y muy relevante para este estudio, Quintero y su grupo criminal 
presuntamente forjaron lazos importantes con casi todos los políticos del mu-
nicipio –ciertamente con aquéllos con potencial para ocupar las más altas po-
siciones en la alcaldía municipal–, lo que supuestamente les permitió controlar 
sectores importantes de la economía legal y la seguridad de Bello. La alianza de 
Quintero con los políticos se enmarcó en la empresa Bellanita de Transportes 
y tenía como propósito evitar que sus actividades ilegales sufrieran cualquier 
perturbación por parte de la fuerza pública. Por su parte Quintero, además de 
dinero para financiar campañas políticas, ofrecía apoyo logístico a través de sus 
buses y medios de transporte, para desplazar políticos y votantes durante las 
elecciones (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012; Revista Semana, 2008a 
y 2009b; y El Tiempo, 2007a).

Sus principales relaciones políticas supuestamente fueron con Óscar y Olga 
Suárez Mira (entrevistas anónimas, Bello 2012; Spitaletta, 2011a; y El Colombia-
no, 2010), a quienes ya nos referimos en apartados anteriores y quienes eran 
supuestamente cercanos personalmente a Quintero (Gaviria, 2011). Incluso, en 
la sentencia en la cual se condenó a Óscar Suárez se hace mención a una 
reunión que sostuvo este político con Quintero en la finca de este último, don-
de también asistieron importantes jefes de los paramilitares y otros políticos 
importantes. Esto se constituyó en una de las piezas claves dentro del acervo 
probatorio del proceso judicial contra Óscar Suárez, en la cual fue condenado 
a pena de prisión (Corte Suprema de Justicia de la República, 2013). En su de-
fensa, Suárez no desmintió la realización de tal reunión sino la naturaleza de la 
misma. Según él, no fue una discusión para hacer pactos con los paramilitares 
(Corte Suprema de Justicia de la República, 2013). Pero el solo hecho de haber 
reconocido la realización de la reunión muestra que existió una relación entre 
Quintero y Suárez. 
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En las elecciones de 2006 hubo una supuesta influencia de las redes ilícitas, 
particularmente de Hugo Albeiro Quintero y su red, y de la Oficina de Enviga-
do, en ese entonces a cargo de alias “Don Berna” (entrevistas anónimas, Bello 
2012). A través de Bellanita de Transportes, se proveyó apoyo económico y lo-
gístico a Liberales y Conservadores (Revista Semana, 2008a). No se sabe de 
manera puntual cómo se forjaron estas relaciones entre Quintero y los políticos, 
pero según distintos entrevistados uno de los factores facilitadores podría ha-
ber sido la reducida población del municipio de Bello, lo cual favorece que las 
personas se conozcan, particularmente personas importantes relacionadas con 
la industria y la política en el municipio. Otro factor es la importancia que tiene 
Bellanita de Transportes en la economía del municipio. Esta empresa ha genera-
do un cuasi-monopolio del transporte en Bello. Para los políticos del municipio, 
esta empresa resultaba por ello una aliada clave en la consecución de recursos 
y apoyo para sus campañas (entrevistas anónimas, Medellín y Bello 2012).

5.2.5 La sombra de Hugo Albeiro Quintero
El poder construido por Quintero no sólo le sirvió para forjar alianzas útiles para 
su negocio, sino que también le generó una serie de enemigos peligrosos. Mu-
chos de sus antiguos aliados, amigos y guardaespaldas se volvieron contra él 
cuando Quintero, en medio de la paranoia que le generaba su negocio y las 
nuevas alianzas en el mundo criminal, comenzó a ordenar el asesinato de nu-
merosos ciudadanos de Bello, así como de antiguos socios y amigos (Revista 
Semana, 2009a). 

Esa paranoia seguramente estaba justificada después del exterminio del Bloque 
Metro –grupo apoyado por Quintero–, a manos del Bloque Cacique Nutibara de 
las Autodefensas. Esta circunstancia enfrentó a Quintero contra la Oficina de En-
vigado (El Colombiano, 2012), lo que se materializó en enfrentamientos frontales, 
como el atentado que Quintero sufrió en octubre de 2006, cuando recibió cuatro 
disparos de los cuales logró sobrevivir. Algunas versiones atribuyen el atentado a 
Daniel Mejía, alias “Danielito”, porque éste supuestamente le habría ofrecido una 
cifra millonaria a Quintero por Bellanita de Transportes y éste se habría negado a 
vender la empresa (Caracol Radio, 2009). De acuerdo a otras versiones, el ata-
que habría sido planeado desde la Oficina de Envigado debido a la negativa de 
Quintero de ceder su plaza a Maximiliano Bonilla, alias “Valenciano”. Después 
del atentado, el esquema de seguridad de Quintero incluía más de 40 escoltas, 
algunos de los cuales permanecían en garitas blindadas y con varias armas am-
paradas por salvoconductos estatales (El Tiempo, 2009a; y El Colombiano, 2010).

Esta ola de amenazas e inseguridad para Quintero culminaron con su captura el 
25 de septiembre de 2008 (Caracol Radio, 2008) y posterior juicio por los cargos 
de concierto para delinquir, conformación de grupos armados al margen de la 
ley y desaparición forzosa (El Colombiano, 2010; El Tiempo, 2009c; y Ospina, 
2008), que culminó en 2010 en una sentencia de prisión de siete años y una mul-
ta por el delito de concierto para delinquir agravado con fines de conformación 
de bandas emergentes (El Tiempo, 2010c; y El Colombiano, 2012). 

Su captura, según varios entrevistados, estuvo relacionada con la división entre 
Liberales y Conservadores. Ambos partidos supuestamente utilizaron política-
mente la información que relacionaba a Hugo Albeiro Quintero con el crimen 
organizado y la política en Bello, lo cual presionó para que lo encontraran y 
arrestaran (entrevistas anónimas, Medellín 2012). 
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Durante su juicio hubo denuncias según las cuales Quintero habría ordenado el 
asesinato y la desaparición de personas en Bello, incluyendo a algunos de sus 
antiguos colaboradores y amigos, para evitar que rindieran testimonio contra él. 
Además, distintos investigadores y fiscales involucrados en el caso recibieron 
amenazas o fueron removidos de sus cargos (El Tiempo, 2010a; El Tiempo, 
2010b; y El Colombiano, 2010).

Muchos de los entrevistados observaron que la captura de Quintero fue más 
nominal y mediática que real, porque presuntamente continuó trabajando desde 
la cárcel, su empresa siguió operando las mismas actividades ilegales –a pesar 
de que una parte del manejo de la empresa pasó a manos del Estado–, y ade-
más su control político continuó intacto. Entre otras cosas, las fuentes señalan 
que en las elecciones de 2011 su empresa prestó buses y medios de transporte 
para hacer política y llevar a los votantes a los lugares del sufragio (entrevistas 
anónimas, Bello 2012).

Hugo Albeiro Quintero finalmente salió de la cárcel en libertad condicional a 
principios de 2012 tras cumplir dos terceras partes de su pena en prisión (Mi-
nuto 30, 2012; y El Colombiano, 2012). Con ello, explican algunos de los en-
trevistados, las bandas de Bello y particularmente Los Pachelly, han adquirido 
un nuevo aliento: mantienen el monopolio del transporte decidiendo sobre las 
tarifas y ejerciendo exclusividad para vender gasolina y lavar carros, entre otras 
actividades. Quintero ha logrado esto a través de presión y amenazas dentro del 
gremio de los transportadores, a pesar de lo mucho que estos transportadores 
se quejan de los altos precios de la gasolina y el servicio de lavado de carros 
(entrevistas anónimas, Bello 2012). 

En cuanto al control de la empresa Bellanita de Transportes, a pesar de que den-
tro del proceso penal contra Hugo Albeiro Quintero secuestraron el porcentaje 
de la empresa que estaba a su nombre, la mayor parte aparentemente estaba a 
nombre de otros familiares y, por eso, la empresa supuestamente sigue operan-
do de la misma manera (entrevistas anónimas, Bello 2012).

5.2.6 Conclusión
La situación de Bello representa un ejemplo interesante de cómo el nexo entre el 
crimen organizado y la clase política en un municipio puede generar dividendos 
importantes para ambos sectores, a la vez que desdibuja y deslegitima el rol de 
las instituciones democráticas.

Como parte de los factores que han permitido que esta situación se presente 
y se perpetúe, cabe mencionar la estructura del crimen organizado en forma 
de red y no como un grupo cohesionado bajo una estructura jerarquizada. Ello 
hace que distintos eslabones en la cadena –como las bandas criminales, los 
empresarios y los políticos que participan en el negocio–, presten sus servicios 
sin necesidad de depender los unos de los otros. En el caso de las bandas cri-
minales, como “Los Pachelly”, éstas han mantenido un poder basado en acuer-
dos entre las mismas, prestando al mismo tiempo sus servicios a otras redes 
ilícitas, como la Oficina de Envigado, lo cual les ha permitido sobrevivir a los 
distintos cambios de poder criminal. 

En relación con los empresarios ligados a la criminalidad, en la situación con-
creta de Bello es claro cómo un importante sector de la economía legal, en 
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este caso el transportador a través de la empresa Bellanita de Transportes, fue 
utilizado a manera de “puerta giratoria” para mantener lazos con la ilegalidad; 
en particular, por medio del lavado de dinero, y en la política a través del apoyo 
logístico durante elecciones. En el caso de los políticos, la debilidad institucional 
de los partidos, tanto de gobierno como de oposición, ha hecho que los mismos 
ejerzan poco control a sus miembros y candidatos, así como a los políticos 
gobernantes. 

Esta situación no ha devenido en altos índices de homicidios y criminalidad, 
como sucede en otros lugares, ya que las redes de crimen organizado no se 
enfrentan al Estado para ejercer control en el territorio. Al contrario, existe un 
entendimiento entre estas redes ilícitas y las autoridades sobre el control del te-
rritorio. De hecho, los grupos criminales se benefician de la situación de tranqui-
lidad para llevar a cabo sus negocios sin perturbación, en este caso la extorsión 
a empresarios, el microtráfico de drogas y la incursión en proyectos públicos a 
través de fundaciones fantasmas (entrevistas anónimas, Medellín 2012). 

Sin embargo, la legitimidad de la democracia en el municipio sí se ha visto afec-
tada por esta anomalía, sobre todo por las relaciones de poder en el municipio 
que ello implica. La victoria del voto en blanco en las elecciones locales de 2011 
en Bello es un importante ejemplo del rechazo ciudadano frente a estas estruc-
turas duales –entre la legalidad política y la ilegalidad criminal–, que se han ge-
nerado en ese municipio. Estas relaciones, además, perpetúan ciertos sectores 
políticos, en particular los que mantienen su poder a través de estas alianzas 
con la criminalidad, sin permitir el surgimiento de nuevas alternativas. La legi-
timidad de la democracia también se ha visto afectada por el cuestionamiento 
a los resultados electorales, dada la presión efectuada por las organizaciones 
criminales en presunta alianza con actores políticos. 
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Figura 5.4 Municipio de Buenaventura, Colombia
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5.3 Estudio de caso sobre el municipio de Buenaventura 

Mauricio Romero

Buenaventura es el segundo puerto colombiano, el primero en el litoral pacífico 
por movimiento de carga en contenedores y el primero en el país por carga dife-
rente al petróleo y el carbón (CEPAL, 2012). El 85 por ciento de su población es 
afro-descendiente y la región es la más atrasada y pobre de Colombia (PNUD, 
2007b). El puerto es la segunda ciudad en importancia del departamento del Va-
lle de Cauca, después de Cali, la capital. El Valle ha tenido los mayores índices 
de violencia en los años recientes en Colombia (Forensis, 2012) y en su territorio 
han operado dos de las tres organizaciones de narcotráfico más poderosas que 
ha tenido Colombia en las décadas recientes: el Cartel de Cali y el Cartel del 
Norte del Valle –la tercera organización es el Cartel de Medellín que operó en el 
departamento de Antioquia–.

Este estudio de caso tiene como propósito mostrar cómo en Buenaventura y su 
entorno ha sucedido la llamada “globalización del crimen”, y la complejidad del 
proceso. El argumento resalta la dimensión política e institucional del fenóme-
no, y cómo la fragmentación política y los cambios en la relación entre centro 
y región han interactuado con redes criminales y los efectos no buscados de 
políticas de seguridad y de erradicación de cultivos ilícitos. Esa interacción ha 
producido en el pacífico colombiano lo que se ha llamado un “espacio sin go-
bierno”, en el cual redes del narcotráfico han aprovechado la demanda global 
por drogas ilícitas para alimentar el mercado internacional. El trabajo también 
quiere resaltar las consecuencias no buscadas de políticas internacionales o 
nacionales con apoyo internacional, en la “creación” de esas zonas en crisis. 
En efecto, la dicotomización en el análisis entre lo internacional –en este caso 
la erradicación de cultivos en el oriente colombiano en el marco del Plan Co-
lombia y el control antinarcóticos del espacio aéreo y marítimo en el Caribe– y 
lo doméstico –en este caso el desarrollo de nuevos cultivos en el litoral pacífico 
colombiano y las nuevas rutas que han involucrado a México, América Central y 
otros países del sur del continente– no permite observar las interacciones entre 
los dos ámbitos (Hill, 2009: 1). Este texto propone una interpretación que los 
asocia estrechamente.

5.3.1 Contexto nacional y transnacional: ilicitud, pobreza y 
nuevos mercados globales
5.3.1.1 Cartel del Norte del Valle y desmovilización de las AUC
La situación de Buenaventura no puede ser entendida sin antes analizar las 
redes de narcotráfico y el despliegue de su actividad en el departamento del 
Valle, los cuales han moldeado la importancia estratégica del puerto para los 
intereses ilícitos.

El Cartel del Norte del Valle, como se le llamó a los narcotraficantes proceden-
tes de esa región del país, ha sido una de las organizaciones que logró ejercer 
una soberanía efectiva en el norte del departamento a partir del año 2000. Los 
narcotraficantes asociados con esta organización han sido, entre otros, Orlando 
Henao, alias “El Hombre del Overol”, Diego Montoya, alias “Don Diego”, Juan 
Carlos Ramírez, alias “Chupeta”, Hernando Gómez Bustamante, alias “Rasgu-
ño” y Wilber Varela, alias “Jabón”. Las facciones que competían entre sí luego 
de la muerte de Orlando Henao en 1998 estuvieron lideradas por Wilber Varela, 
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Diego Montoya, Hernando Gómez y Juan Carlos Ramírez. Sus miembros vienen 
de las entrañas del llamado Cartel de Cali y empezaron a independizarse en la 
segunda parte de los años noventa, cuando los hermanos Rodríguez Orejuela, 
jefes del Cartel de Cali, tuvieron que enfrentar la persecución de la justicia de 
Bogotá y Washington D. C. En efecto, al momento de la extradición de Gilberto 
y Miguel Rodríguez Orejuela a EE. UU. en 2003 y 2004, los del Norte del Valle ya 
eran una poderosa red de alianzas y rivalidades para exportar cocaína a EE. UU. 
en asociación con los carteles mexicanos (López, A., 2008). En 2012 este grupo 
ya estaba en decadencia luego de la muerte, captura, o entrega negociada a los 
Estados Unidos de sus principales cabezas. Sin embargo, nuevos liderazgos 
estaban en gestación (El País, 2012). Una de las cabezas del Cartel del Norte 
del Valle, Juan Carlos Ramírez Abadía, alias “Chupeta”, cuando fue arrestado 
en San Pablo, Brasil, en agosto de 2007, tenía un recuento pormenorizado de 
sus actividades en su computador. Esta memoria escrita permitió apreciar la 
dimensión de las actividades de Ramírez Abadía, quien entre el 2003 y el 2005 
exportó aproximadamente 120 toneladas de cocaína por año, teniendo como 
eje el puerto de Buenaventura, pero con alcance en todo toda la costa del Pací-
fico colombiano. Esta magnitud representaba aproximadamente la quinta parte 
de la cocaína exportada por Colombia para esos años, la cual se calculaba 
entre 500 y 600 toneladas al año (UNODC, 2012a). En efecto, Ramírez Abadía 
tuvo en esos años en los departamentos de Nariño, Cauca y Valle, diez bodegas 
para centralizar la droga y alistarla para la exportación, incluidas una en Tuluá, 
al norte del departamento del Valle, y otra en Buenaventura. Además de los 
cargamentos pequeños que eran transportados en lanchas rápidas hacia alta-
mar o en sumergibles con destino a América Central y luego a Estados Unidos, 
sobresalen de los 54 envíos registrados en 2003, varios cargamentos con un 
volumen significativo; en concreto, tres cargamentos de 10, 12 y 19 toneladas 
cada uno y otros tres de 8 toneladas cada uno en 2004, los cuales con una alta 
probabilidad se hicieron a través de contenedores desde Buenaventura (Revista 
Semana, 2007b).

A semejante flujo de cocaína hacia los mercados estadounidenses, europeos y 
latinoamericanos correspondía, a cambio, un flujo significativo de dólares. Éstos 
eran transportados de vuelta a Buenaventura, con seguridad en contenedores, 
dada la magnitud de las cifras y el volumen que significaban. No obstante, el 
éxito del cartel y sus socios durante la primera parte del nuevo mileno se vio 
afectado por la desmovilización formal de los frentes de las AUC. Ciertamente, 
los jefes narcotraficantes quedaron expuestos a las autoridades de Bogotá quie-
nes, en colaboración con la oficina de Administración para el Control de Drogas 
de los Estados Unidos (DEA), iniciaron una persecución intensa en contra de los 
cabezas del Cartel del Norte del Valle. Los territorios de influencia de los capos 
dejaron de ser custodiados por los grupos y redes paramilitares de Carlos y 
Vicente Castaño, Diego Fernando Murillo, alias “Don Berna”, y otros jefes de las 
AUC o ya no pudieron refugiarse en los territorios de éstos. Éste fue el caso de 
Diego Montoya, alias “Don Diego”, quien pasaba temporadas en los territorios 
de Ramón Isaza, jefe paramilitar del Magdalena Medio, cuando la persecución 
de las autoridades de Bogotá arreciaba (López, A., 2008). Los efectos de la des-
protección por la desmovilización de las AUC no se hicieron esperar.

El peor año en la historia de este cartel fue 2007, un año después de la finaliza-
ción de la desmovilización formal de las AUC. Tres de sus máximos jefes fueron 
apresados o extraditados –Diego Montoya, Juan Carlos Ramírez y Hernando 
Gómez–. Además, en el primer semestre de 2007 la policía encontró seis escon-
dites en diferentes casas en Cali en los cuales Ramírez Abadía guardaba USD 
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90 millones y, de acuerdo con la memoria del computador incautado el día de su 
captura, llegó a tener USD 400 millones escondidos en diferentes escondites en 
todo el país entre 2002 y 2006 (Revista Semana, 2007b). En ese primer semestre 
la Policía Antinarcóticos también inició procesos de extinción de dominio y fue-
ron intervenidas aproximadamente 300 propiedades de Ramírez Abadía, avalua-
das en USD 400 millones. Algo similar ocurrió con las propiedades de Gómez 
Bustamante y las de Diego Montoya. Este último poseía aproximadamente 100 
haciendas en el norte del Valle, las cuales estaban unidas por una red privada 
de carreteras y cruzaban seis municipios –Zarzal, Roldanillo, El Dovio, Versalles, 
La Victoria y La Unión–, por los cuales se movía libremente (El Tiempo, 2007b).

5.3.1.2 Efecto balón: cultivos en el Pacífico y tráfico en América 
Central y México
El impacto de los carteles de narcotráfico en Buenaventura no puede ser en-
tendido a cabalidad sin conectar su accionar con tendencias más amplias en 
cuanto a la producción de drogas en Colombia, por una parte, así como con el 
alcance transnacional de estas redes, por otra parte. 

La evolución de las zonas de cultivos de coca entre 2003 y 2010, principales 
años de implementación del Plan Colombia en el oriente de este país, muestran 
dos grandes cambios: el crecimiento de los cultivos de coca en la zona del 
Pacífico colombiano y la disminución de cultivos en el sur y oriente del país; y 
una continuidad reveladora: la estabilización de los cultivos en la zona central 
(ver Figura 5.5).
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En cuanto al crecimiento de los cultivos de coca en la zona del Pacífico colom-
biano, se observa que en este período se pasó de 15 mil hectáreas a 25 mil, 
sobre todo en los departamentos del Cauca, Valle y Chocó. Además, el depar-
tamento de Nariño se había convertido en importante productor de hoja desde 
inicios del nuevo milenio, luego del inicio de las fumigaciones de los cultivos en 
el departamento de Putumayo, en el marco del Plan Colombia. Este crecimiento 
de los cultivos en la zona del Pacífico ofreció nuevas oportunidades para una 
mayor participación en el tráfico de cocaína al Cartel del Norte del Valle y sus 
grupos asociados. Este cambio está conectado con el otro cambio observa-
do en este mismo período: la disminución en los cultivos en la región oriental, 
donde se pasó de 34 mil hectáreas a 16 mil, sobre todo en el departamento del 

Evolución de la extensión de cultivos de coca por región 
en Colombia (Has.) 2004 – 2011

FUENTE Elaborado con base en UNODC, Colombia, Coca Cultivation Survey [encuesta sobre cultivos de 
coca], junio de 2010.
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Meta y particularmente en municipios con influencia de las FARC, como conse-
cuencia de las diferentes políticas gubernamentales para combatirlas: El Plan 
Patriota –plan militar en contra del bloque oriental de esta guerrilla y del secreta-
riado de la misma–; los programas manual y aéreo de erradicación de cultivos; 
y el Plan de Consolidación Integral de la Macarena (PCIM), un plan cívico-militar 
orientado a la recuperación del apoyo de la población al Estado en la región de 
la Macarena en el departamento del Meta, que fue parte de la zona sin presen-
cia militar del Estado durante la negociación en el municipio de San Vicente del 
Caguán entre las FARC y el gobierno del presidente Pastrana (1998-2002). A 
este desplazamiento geográfico de los cultivos hacia el occidente del país a raíz 
de las operaciones contra los cultivos de coca en el oriente y sur del país se le 
ha denominado “efecto balón”. 

Como ya se mencionó, en este mismo período (2003–2010) se observó además 
la estabilización de cultivos en el centro del país, particularmente en la zona que 
se extiende desde el Golfo de Urabá hasta Venezuela, donde tradicionalmente 
habían tenido fuerte presencia las AUC, particularmente las Autodefensas Cam-
pesinas de Córdoba y Urabá (ACCU) y los bloques Mineros, Central Bolívar y 
Norte (MAPP/OEA, 2009a; y MAPP/OEA, 2009b). La cocaína refinada en esta re-
gión es exportada principalmente vía Venezuela y el Caribe. Una lectura en con-
junto de estos cambios y continuidades en la evolución de los cultivos de coca 
durante la primera parte del milenio sugiere que los diferentes planes ejecuta-
dos por los gobiernos disminuyeron la extensión total de cultivos en Colombia, 
debilitaron los ingresos provenientes de los cultivos de coca de las FARC, pero 
no afectaron en igual medida a los grupos armados reorganizados después de 
la desmovilización de las AUC –las llamadas “bandas criminales”–. Tanto en el 
norte como en el oriente del país, estas bandas han ejercido control territorial a 
pesar de los golpes de las autoridades centrales (Romero Vidal, 2012).

El desplazamiento de los cultivos hacia el Pacífico tuvo una importancia parti-
cular dentro de las dinámicas transnacionales de las redes ilícitas con influencia 
en Buenaventura: el desarrollo de las nuevas rutas a través de América Central 
y la interdicción aérea y marítima en el Caribe hicieron necesario buscar sali-
das a través del Pacífico, puesto que los mercados norteamericano, mexicano 
y canadiense –calculados para el año 2008 en 165, 17 y 14 toneladas al año, 
respectivamente–, se abastecen casi en su totalidad con la cocaína proveniente 
de Colombia (ver Figura 5.3). Además, el fortalecimiento de los carteles mexi-
canos en el tráfico de cocaína hacia EE. UU. hizo que los narcotraficantes co-
lombianos iniciaran nuevas rutas y buscaran nuevos aliados y mercados en el 
sur del continente y en Europa, lo cual se reflejó en el incremento del consumo 
de cocaína en Europa de 63 a 124 toneladas (UNODC, 2011a). Por demás, el 
crecimiento del comercio internacional a través de contenedores facilitó su uti-
lización para camuflar drogas y dinero a través de su “contaminación” –como 
se verá más adelante en detalle–. Todos estos factores dejaron a las costas 
del Pacífico colombiano, y particularmente al puerto de Buenaventura, en una 
posición privilegiada. 

En la Figura 5.6 se observan los flujos de cocaína desde la región andina, prin-
cipalmente de Colombia, hacia los centros de consumo en Estados Unidos y 
Europa desde finales del primer decenio.
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Figura 5.6 Flujo de cocaína desde la región Andina hacia Estados Unidos y Europa 
(toneladas / año)

FUENTE: UNODC, Informe mundial sobre las drogas, 2010 (New York: UNODC, 2010), disponible en el 
enlace ‹http://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/WDR2010/Informe_Mundial_sobre_las_
Drogas_2010.pdf›, p. 70.

5.3.1.3 Narcotráfico, contenedores y oportunidades
La importancia estratégica del puerto de Buenaventura para los carteles de 
narcotráfico que han operado en el departamento del Valle no es sorpresa. El 
puerto de Buenaventura carga y descarga en promedio alrededor de 2.100 con-
tenedores diarios que llegan y salen en barcos para otros puertos en las Amé-
ricas, África, Asia y Europa. Más importante aún, el puerto y la riqueza que se 
mueve a través de éste representan la esperanza de salir de la pobreza de miles 
de familias locales, así como la posibilidad de consolidar fortuna y dominio de 
intimidantes jefes de redes ilícitas locales. 

Esta importancia estratégica del puerto ha hecho necesario el despliegue de 
un estrecho circuito de seguridad que lo intenta aislar de su entorno de miseria, 
violencia y corrupción, y sobre todo de narcotráfico. Sin embargo, la “contami-
nación” de la carga o de los barcos –como las autoridades de policía nombran 
al tráfico ilegal de estupefacientes en el puerto–, muestra cómo tales barreras 
son porosas y permeables. En efecto, esta “contaminación” de carga, que pa-
rece haber desplazado otras estrategias tradicionales (UNODC, 2012a: 86), ha 
facilitado que la cocaína fluya hacia los puertos centroamericanos y mexicanos, 
África Occidental y Europa, bien en grandes cargamentos, otros más peque-
ños y fragmentados, o en pequeños envoltorios, todos bien camuflados en la 
carga legal de los contenedores, los resquicios de los buques o los equipajes 
personales de los marineros. Para completar el ciclo, de regreso, los buques 
transportan carga legal que sirve de disfraz al contrabando de bienes de con-
sumo y materias primas, precursores químicos para la refinación de la coca, 
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armas, municiones y equipos de comunicación (UNODC, 2012a) y dólares y 
euros, debidamente empacados y camuflados en los contenedores, para luego 
ser almacenados, por ejemplo, en los escondites de los capos, de acuerdo con 
la Policía Antinarcóticos (El País, 2009a, 2010 y 2011; y Revista Semana, 2007b). 

La utilización de contenedores de carga legal como medio de transporte utiliza-
do por redes del narcotráfico se ha reportado por la prensa desde el año 2008. 
Esto no quiere decir que no hubieran sido usados antes, sino que su uso no era 
tan frecuente o no había sido identificado antes por las autoridades policiales. 
Llama la atención, eso sí, las formas de engaño usadas. Éstas incluyen carga 
escondida en panela hecha de caña de azúcar –interceptadas en 2009 y 2011 
en Valencia, España; y Cartagena, Colombia, respectivamente, pero con origen 
en Buenaventura– (El País, 2011), así como droga empacada en bloques forra-
dos en plástico del tamaño promedio de un ladrillo de construcción, los cua-
les fueron decomisados en Buenaventura en 2009 y estaban camuflados entre 
abono orgánico y marcados con tres logos diferentes –lo que sugiere que había 
tres socios principales en el embarque, de manera que se pueda rastrear a los 
dueños del cargamento para realizar el pago correspondiente– (El País, 2010). 
Según la Policía Antinarcóticos, entre 2008 y 2011 se realizaron cinco decomi-
sos significativos hacia este país (El País, 2010) y, si bien los cargamentos eran 
menores a dos toneladas, hay que considerar que una tonelada de cocaína en 
territorio guatemalteco vale aproximadamente USD 13 millones, es decir 13 ve-
ces más de lo que vale en Colombia (Banco Mundial, 2011). Una vez en territorio 
de EE. UU., el valor al por mayor de una tonelada del alcaloide con una pureza 
cercana al 100 por ciento, llega a USD 30 millones, es decir, cerca de 30 veces 
su precio en territorio colombiano (Banco Mundial, 2011). Lo interesante es que 
los decomisos más grandes de coca se hacen cuando va camuflada en conte-
nedores, una vez están en las bodegas del puerto o en las vías de acceso a la 
zona portuaria. La mitad de los decomisos registrados en la prensa entre 2005 
y 2011 en Buenaventura tenían como destino presunto EE. UU., un tercio hacia 
Guatemala y el resto estarían encaminados hacia Europa –España y Bélgica– (El 
País, 2011). De todos modos, con un poco más de 2.000 contenedores diarios 
en promedio que pasan por el puerto, y ante la imposibilidad de revisarlos to-
dos, muchos de los cargamentos de coca deben pasar desapercibidos por las 
autoridades antinarcóticos.

En términos de la carga que viene del exterior hacia Colombia, a finales de la 
década pasada el decomiso de paquetes de dólares debidamente protegidos y 
camuflados dentro de los contenedores con mercancía legal –de acuerdo con 
los decomisos hechos por la Policía Nacional– reveló la creciente importancia 
de esta modalidad para las redes de narcotraficantes, en tanto ello elevó la es-
cala de las posibilidades de repatriación de las ganancias, aunque también los 
riesgos. En septiembre de 2009, USD 27.8 millones escondidos en contenedo-
res con destino a Buenaventura que venían con una importación legal de sulfato 
de amonio –químico para elaborar detergentes– fueron confiscados por las au-
toridades en México y Colombia en tres operaciones (El País, 2009a). 

5.3.1.4 Pobreza e inequidad
Este abanico de oportunidades para amasar riqueza en Buenaventura se en-
trelaza con el contexto de pobreza y falta de oportunidades que caracteriza 
la región. Buenaventura tiene alrededor de 500 mil habitantes actualmente, los 
cuales en su mayoría son afro-descendientes con escaso poder político en el 
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gobierno nacional. Las estimaciones más recientes de la situación social de la 
población en Buenaventura son de 2003 (DNP, 2006). En ellas se muestran unas 
condiciones dramáticas y muy por debajo de los promedios nacionales, que ya 
de por sí están muy abajo en la escala de las condiciones de vida en América 
Latina. El nivel de pobreza afecta en el puerto al 80,6 por ciento de la población 
y el nivel de indigencia llega al 43,5 por ciento, o sea que casi la mitad de la 
población del puerto está en una situación más allá de la pobreza (DNP, 2006: 
5). El ingreso promedio per cápita de la población en la zona es de USD 440 al 
año, es decir, USD 1,2 al día en promedio. Los promedios nacionales de pobre-
za e indigencia son 49,2 y 14,7 por ciento, respectivamente. Es decir, el nivel de 
indigencia es casi tres veces más alto en el puerto que en el resto del país. La 
explicación a esta situación en Buenaventura está asociada con las condiciones 
laborales. Hay una tasa de desempleo del 29 por ciento y la de subempleo llega 
al 35 por ciento. Esto significa que el 64 por ciento de los adultos en edad de 
trabajar están desempleados o subempleados. Como si fuera poco, sólo el 37 
por ciento de los ocupados tiene un ingreso superior al salario mínimo, que es 
de aproximadamente USD 300 al mes –según datos de 2012–. Si se va un poco 
más allá del aspecto laboral, se observa que la situación es similar o peor en 
educación, salud, vivienda y los servicios de agua o alcantarillado.

5.3.1.5 Privatización del puerto y descentralización política
Dos situaciones adicionales han agravado la situación del municipio y han fa-
cilitado el divorcio entre el puerto y su entorno: la privatización del puerto luego 
de la Constitución de 1991 por la ley 1 de 1991, y la descentralización política 
iniciada en 1988. Desde 1959 y hasta su privatización (FIP-ANDI-NIR, 2011), la 
empresa estatal Puertos de Colombia (Colpuertos) había administrado centra-
lizadamente los puertos, pero sus costos laborales inflados y acumulados, la 
mala administración y la ineficiencia motivaron su disolución (Viloria de la Hoz, 
2000). Ello produjo en Buenaventura una crisis importante en la economía de 
la ciudad y obligó al cierre de cientos de negocios privados que funcionaban 
alrededor de las demandas de la empresa y sus trabajadores. En 1993 se otorgó 
la administración del puerto hasta el año 2034 a la Sociedad Portuaria Regional 
de Buenaventura (SPRB), empresa de capital mixto (FIP-ANDI-NIR, 2011: 13). A 
pesar de que el municipio tiene 15 por ciento de participación en esta empresa, 
la población y el municipio escasamente se han beneficiado. 

La descentralización política y administrativa, hecha realidad a partir de la elec-
ción de alcaldes y gobernadores por voto directo desde 1988 y 1991 también 
ha tenido unas consecuencias desafortunadas en Buenaventura. La relación 
directa existente entre el municipio y el gobierno central quedó rota desde en-
tonces. La representación de la administración pública en el municipio quedó 
exclusivamente en manos de la alcaldía, la cual tiene poca capacidad en ge-
neral, y especialmente a la hora de controlar a la sociedad portuaria. A esto se 
suma el poco interés por parte del nivel nacional, quien cumple formalmente con 
sus funciones aduaneras y de vigilancia y control en el puerto, pero sin liderazgo 
para superar la situación tan precaria en el municipio y la región. Así, las inter-
venciones del nivel central se limitan a lo que corresponde hacer de acuerdo 
con el manual de crisis de finanzas locales. Por ejemplo, desde 2002 el muni-
cipio firmó un pacto de saneamiento fiscal con el Ministerio de Hacienda para 
disminuir los pasivos del municipio por cerca de USD 40 millones (DNP, 2006: 
6), pero dos años más tarde, Buenaventura continuaba ocupando uno de los 
últimos puestos en el ranking municipal de evaluación fiscal, posición que no ha 
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logrado superar (FIP-ANDI-NIR, 2011). Otras medidas de carácter nacional se 
han centrado en la seguridad, perspectiva necesaria, pero muy limitada, frente 
a las necesidades del municipio, sus habitantes y las de la región. Por ejemplo, 
el documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 
sobre Buenaventura de 2006, aunque valioso, no deja de ser más que una de-
claración de buenos propósitos frente a las necesidades apremiantes y que 
tienen raíces más estructurales y de largo plazo. 

Mucho más fluida la relación entre el nivel nacional y el puerto, o mejor, la socie-
dad portuaria, es dada la importancia de Buenaventura en el comercio exterior y 
los poderosos intereses privados que están en juego. En el documento CONPES 
mencionado, la mitad de la inversión del gobierno nacional programado para el 
año 2006 en el municipio estaba destinada a obras de infraestructura marítima y 
terrestre para mejorar el acceso al puerto por mar y tierra, acelerar la operación 
de la actividad portuaria y, con esto, las ganancias de sus accionistas, pero 
éstas tienen poco impacto tienen en la situación de pobreza e indigencia de la 
población del municipio.

5.3.2 Corrupción como eje facilitador

5.3.2.1 Control efectivo del puerto
Más allá de estrategias concentradas en violencia e intimidación, la corrupción 
de políticos y funcionarios estatales ha sido clave para la capacidad de los dis-
tintos actores ilícitos y carteles del narcotráfico para poder operar a través del 
puerto de Buenaventura. Por ejemplo, para lograr el nivel de acumulación que 
consiguió Ramírez Abadía y sus socios en el cartel del Norte del Valle durante el 
final de siglo y el comienzo del nuevo, como se describió anteriormente, éstos 
tenían que gastar significativas sumas para sobornar funcionarios de diferentes 
y variadas instituciones estatales. Según los registros del computador de Ramí-
rez Abadía, estuvieron en su nómina 16 generales del ejército y la policía, tres 
almirantes, siete coroneles del ejército y la policía, y dos capitanes de fragata 
entre 2003 y 2006 (Revista Semana, 2007b). Estos oficiales eran los encargados 
de mover barcos de la armada para no entorpecer el transporte de los carga-
mentos de droga o de revelar las rutas programadas de los patrullajes de las 
naves. En tierra, los oficiales garantizaban el funcionamiento de lo que en los 
registros de Ramírez Abadía se llama “carreteras inteligentes”. Es decir, rutas en 
donde los retenes del ejército o la policía eran desmontados, cambiados de sitio 
o simplemente advertidos para permitir el paso de las caravanas con precurso-
res para el procesamiento de la base de coca, con producto refinado listo para 
la exportación o para recolección de información sobre amigos o enemigos.

Los costos de operación del negocio, es decir los pagos por corrupción, eran 
exorbitantes, según los registros de Ramírez Abadía, revelados por la Dirección 
de Inteligencia de la Policía Nacional de Colombia (Revista Semana, 2007b). En 
2004 pagó aproximadamente USD 4 millones en sobornos al mes para funcio-
narios del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), policía, ejército, 
fiscalía, sector judicial, registraduría, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Ins-
tituto Nacional Penitenciario (INPEC) y medios de comunicación. En la nómina 
mensual figuraron al menos 20 miembros de la policía, los cuales recibieron 
entre USD 3.000 y 15.000 al mes, dependiendo del rango y cargo. Otros pa-
gos por “favores” varios fluctuaron entre USD 10.000 y 100.000, en los que se 
incluyeron actividades como el desmonte de un retén y vía libre por el tránsito 
de un cargamento de coca. También, incluían acciones como el cambio de una 
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declaración de un testigo en un proceso judicial, papeles de identificación falsos 
debidamente expedidos por la registraduría para un socio o para el traslado de 
una cárcel a otra de algún empleado detenido o condenado. En diciembre de 
2004, Ramírez Abadía gastó casi USD 3 millones en regalos de fin de año en 
efectivo para funcionarios de la rama judicial y de seguridad del Estado. 

Más recientemente la situación sigue siendo preocupante, particularmente en lo 
que tiene que ver con la “contaminación” de los contenedores que salen y entran 
a través del puerto, y la vinculación de políticos locales y trabajadores de la zona, 
así como de numerosos habitantes, en estas operaciones. De acuerdo con la 
información que se recolectó para este trabajo, la percepción es que hay partici-
pación de autoridades locales, trabajadores de muelles, funcionarios del puerto, 
tripulantes de barco y jóvenes desempleados que arriesgan su vida con tal de 
poner la droga donde les indican sus contactos, y en efecto muchos de ellos han 
sido detenidos y acusados periódicamente de pertenecer a redes del narcotrá-
fico, tanto en Buenaventura como en Cartagena y Barranquilla (El País, 2009b).

Otro factor que facilita la actividad y la perpetuación de la cadena de corrupción 
que caracteriza el entorno de Buenaventura es el contexto de pobreza y nece-
sidades en las que vive la población de Buenaventura, como ya se describió en 
apartados anteriores. En este caso, la pobreza ha sido funcional a la ilegalidad y 
sus redes han sabido aprovechar las necesidades de los pobladores del puerto. 
Un coronel retirado de la policía quien trabaja actualmente en la zona señala que 
“dada la situación de pobreza de la población, existe una participación de la 
mayoría en el narcotráfico, sea por guardar y custodiar la droga o especializarse 
en métodos para transportarla o hacerla llegar al puerto. Un ejemplo de ello es 
la constante presencia de polizones, quienes arriesgan su vida por embarcar 
droga en buques o embarcaciones que atracan en el puerto” (entrevista, 2012). 
Esta caracterización de la participación de la población se corrobora al observar 
las zonas en donde la policía realiza los decomisos de estupefacientes en el mu-
nicipio. Tras estudiar los reportes de prensa sobre decomisos entre 2005 y 2011, 
se observa que la mitad de las incautaciones se hicieron en la zona urbana y el 
resto en el puerto propiamente dicho y en vías terrestres o fluviales de la zona 
rural, cuando la carga iba en dirección al casco urbano. Ello da una idea de la 
dimensión de la vinculación de la población con el negocio en general. El 70 
por ciento de los decomisos de droga es hecho en viviendas, establecimientos 
comerciales o en sitios públicos como el embarcadero. Por esto, además de 
pertenecer a una “red de narcotráfico”, como las autoridades de policía carac-
terizan a las familias y grupos de jóvenes que hacen los trabajos más bajos de 
la cadena que conecta el puerto y el municipio con este flujo global, lo que se 
observa es que la economía del narcotráfico es una fuente de ingresos significa-
tiva para sectores importantes de la población del puerto. Es decir, más que un 
delito, sobre todo para los jóvenes, la participación en esa cadena es apreciada 
como una oportunidad de ingreso y capacidad de consumo, en un ambiente en 
donde el desempleo y la pobreza son rampantes.

Otros ingredientes, como la privatización del puerto y la participación del muni-
cipio en la empresa que lo maneja, así como la descentralización que contribuyó 
a flexibilizar los controles sobre el puerto, como ya se explicó en apartados 
anteriores, además de haber agudizado la situación social de la región, incre-
mentaron la importancia económica que el puerto representa para los políticos 
locales (Sánchez, 2012). La opinión de Kalmanovitz (2008), destacado historia-
dor económico colombiano sobre esta situación, es reveladora:
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Buenaventura es también una ruta de narcotráfico arduamente com-
petida por las FARC y el paramilitarismo, que le rinden una tasa de 116 
homicidios por 100.000 habitantes. El puerto, sin embargo, pertenece 
a otra realidad: es, en efecto, moderno, multipropósito, maneja eficaz-
mente cientos de miles de contenedores y la carga a granel. Contrasta 
con la corrupción y negligencia con que se ha manejado ancestral-
mente la ciudad. Los ingresos tributarios de Buenaventura no pueden 
ser muy altos, dado este entorno social de extrema pobreza. Sin em-
bargo, muestran descensos en términos reales en 2007, sugiriendo 
corrupción en el recaudo y la escasa diligencia para cobrar la cartera 
morosa. Las transferencias que les hace la Nación son bastante altas, 
pero parte son capturadas por políticos o grupos armados que organi-
zan colegios o EPS (empresa aseguradora de servicios de salud) fan-
tasmas que les permiten enriquecerse […]. El mayor contribuyente de 
la ciudad es el Ministerio de Transporte, que es el dueño de los terrenos 
del puerto. Y adivinen qué: ¡está en mora con el municipio!

5.3.2.2 Fragmentación política, burocracia e ilegalidad3

Para entender esta sistematización de la corrupción en Buenaventura es impor-
tante analizar el estado y la transformación de la política local y regional durante 
los últimos 20 años, y cómo los actores políticos inmersos en este contexto 
interactuaron con las redes ilegales con presencia regional. Tres hechos claves 
ayudan a explicar el estado del escenario político en el departamento del Valle 
del Cauca: la reforma al sistema de partidos políticos tras la Constitución de 
1991, el debilitamiento del partido Liberal tras el llamado “Proceso 8.000” y la 
oposición generalizada de los partidos políticos en el Valle del Cauca al proceso 
de paz con las FARC entre 1998 y 2002. 

En cuanto a las reformas al sistema de partidos aprobadas por la Asamblea Na-
cional Constituyente de 1991, éstas contribuyeron en parte a la fragmentación 
y el faccionalismo partidista en Colombia. Esto facilitó la entrada de los dineros 
del Cartel de Cali y sus herederos, el Cartel del Norte del Valle y otros narcotra-
ficantes, en la financiación de las campañas en el occidente, norte y oriente del 
país. Las campañas incluían no sólo la competencia por el Congreso, la Asam-
blea y los concejos, sino también, ahora con la descentralización, la elección de 
gobernador y alcaldes. 

En cuanto al proceso 8.000 –investigación judicial por la cual se descubrió y 
sancionó la financiación del Cartel de Cali a la campaña que llevó a la presi-
dencia al candidato del Partido Liberal Ernesto Samper (1994-98)–, éste con-
dujo a la disolución de las históricas mayorías liberales en Buenaventura, en 
el departamento del Valle y en otras regiones. Este debilitamiento del Partido 
Liberal en el occidente creó un vacío que fue aprovechado por nuevos líderes 
del narcotráfico, entre ellos los del Cartel del Norte del Valle (Gutiérrez, 2007), 
para financiar a los pequeños partidos y movimientos que surgieron tras el vacío 
dejado por los liberales. 

3 Esta sección se benefició del trabajo en marcha de Alejandro Sánchez, profesor de la Carrera de 

Ciencia Política, en la Pontificia Universidad Javeriana, Cali, acerca de los cambios en la política 

del departamento del Valle del Cauca durante los últimos 20 años.
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Por último, en lo concerniente al proceso de paz con la guerrilla de las FARC que 
adelantó el presidente Andrés Pastrana durante su mandato entre 1998 y 2002, 
la mayoría de esos movimientos y partidos locales se opusieron a este proce-
so; entre esta oposición se creó un espacio de intereses comunes entre élites 
regionales, sectores de las fuerzas armadas, narcotraficantes y paramilitares. 
Esa oposición, aunque fragmentada al comienzo, fue luego articulada como 
proyecto político nacional exitoso por el candidato y después presidente por dos 
períodos consecutivos, Álvaro Uribe Vélez (2002-2010) (Romero Vidal, 2011). 
Esta oposición, además, fue aprovechada por las AUC para arremeter contra 
distintos movimientos sociales y grupos de izquierda entre 1997 y 2006 (Rome-
ro Vidal 2007), así como para promover la elección de numerosos políticos a 
nivel nacional, regional y local mediante la intimidación armada de candidatos, 
electores y funcionarios electorales, y la financiación generosa de políticos y sus 
campañas. Los medios denominaron la investigación judicial de la colusión en-
tre políticos y grupos de las AUC como el proceso de la “parapolítica” (Valencia, 
2007; y López, 2007). 

Estos tres factores se han entrelazado para moldear el panorama político actual 
en el departamento del Valle del Cauca. El inicio de la “parapolítica”, por ejem-
plo, tiene antecedentes claros en los efectos del proceso 8.000: dos importan-
tes políticos liberales de la región, Manuel Francisco Becerra y Carlos Herney 
Abadía, fueron ambos condenados en el marco del proceso 8.000 por sus con-
tactos con el Cartel de Cali para las elecciones de 1994. Antes de su condena, 
Becerra fundó la Fuerza Liberal Social Demócrata, agrupación que se convirtió 
en la mayor fuerza electoral del departamento y de Buenaventura; además, fue 
nombrado Ministro de Educación y fue elegido por el Congreso como Contralor 
General de la República (El Tiempo, 1997). 

Abadía, por su parte, antes de ser condenado fue senador por el Partido Liberal 
(Revista Cambio, 2008), y luego de la pérdida de su curul en el Congreso hizo 
elegir en su reemplazo a su esposa, Esperanza Muñoz, en 1998. Además, para 
el año 2000 Abadía ya había consolidado el Movimiento Popular Unido (MPU), 
caracterizado por el fuerte músculo financiero que exhibía sus campañas. Con 
esta sigla, Abadía hizo elegir a su hijo Juan Carlos Abadía, diputado a la asam-
blea del departamento del Valle, quien en ese entonces tenía solo 21 años. La 
elección para la gobernación del Valle en 2007 fue otra oportunidad para que la 
familia Abadía y sus aliados en la legalidad y la ilegalidad mostraran su poderío. 
Ya entonces bajo un nuevo movimiento, Por un Valle Seguro, Juan Carlos Aba-
día ganó las elecciones con el apoyo del senador Martínez Sinisterra (Revista 
Cambio, 2008). Sin embargo, dos años más tarde la Procuraduría General de 
la Nación lo destituyó e inhabilitó para ocupar cargos públicos por un periodo 
de 10 años por su participación en política activa a favor de un precandidato 
presidencial (expediente n.° 2010-75976, 2010) y fue sancionado por los malos 
manejos de los recursos de la gobernación (Revista Semana, 2012b). 

El senador afro-descendiente de Buenaventura y antiguo diputado a la asamblea 
por el liberalismo, Juan Carlos Martínez Sinisterra, también hizo parte de este 
clan político. En el 2002 el MPU respaldó su elección al Senado. En el 2006 Martí-
nez fue reelegido, esa vez bajo el aval del partido Convergencia Ciudadana. Lue-
go, este político fue detenido y encarcelado por sus nexos con los paramilitares y 
narcotraficantes de los departamentos del Valle y Chocó en 2009 (López, 2010). 
Martínez, además, en 2010 ayudó a fundar el Partido de Integración Nacional 
(PIN) junto con otros congresistas condenados por nexos con paramilitares, el 
cual logró aproximadamente el 10 por ciento de los votos al Congreso. En el Valle, 
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el PIN obtuvo un senador y dos representantes a la Cámara de Representantes 
(López, 2010). De Martínez Sinisterra, además, cabe destacar su capacidad de 
intermediación entre los diferentes niveles de la administración pública, bien para 
orientar el gasto público en las zonas de sus electores; acordar contratos con la 
administración pública con sus aliados; nombrar funcionarios, aún en el servicio 
exterior; y definir candidatos a cargos de elección popular. 

En los casos del ex senador Martínez, el padre del ex gobernador Abadía, y el ex 
contralor Becerra, todos tuvieron que ver con las diferentes cabezas del Cartel de 
Cali o del Norte del Valle: Los hermanos Rodríguez Orejuela, Juan Carlos Ramírez 
Abadía, alias “Chupeta”; Hernando Gómez Bustamante, alias “Rasguño”; y Die-
go Montoya, alias “Don Diego”, son mencionados en los reportes de prensa o 
en las sentencias de la Corte Suprema como parte de las relaciones de los tres 
políticos vallunos con el narcotráfico (Corte Suprema de Justicia de la República, 
2011b; y La Silla Vacía, 2013). Lo importante para el caso de Buenaventura, ade-
más, es que la paulatina captura de las posiciones de la administración pública 
local y regional por redes políticas asociadas con corrupción y narcotráfico les 
permitió a estas redes ilícitas contar con aliados en los diferentes niveles de la 
administración. Un ejemplo de esta influencia política en la burocracia local se 
observa en la denuncia hecha por el presidente Uribe en el consejo de seguridad 
realizado en Buenaventura el 26 de octubre de 2006 sobre la intermediación que 
habría hecho el Secretario de Gobierno de la Alcaldía, Adolfo Chipantiza, para 
devolver un cargamento de más de media tonelada de cocaína decomisado por 
la armada días antes. Así lo confirmó el Comandante de la Infantería de Marina 
del puerto, coronel Héctor Pachón, indicando que la justificación dada por el fun-
cionario era “evitar represalias y un baño de sangre” (El País, 2007). Además, el 
coronel informó que la petición incluía aliviar la presión de la autoridad en la zona 
fluvial y dejar ciertas áreas sin cubrimiento de la fuerza naval. Al final del consejo 
de seguridad, ante las denuncias contra la policía por corrupción, el presidente 
Uribe ordenó realizar una prueba de polígrafo a todos los miembros de la fuerza 
pública en el puerto. Como resultado, el secretario Chipantiza fue destituido por 
el Alcalde del puerto el día siguiente (El Colombiano, 2006).

La petición del Secretario de Gobierno al Comandante militar ilustra bien los 
posibles beneficios que los jefes y redes del narcotráfico pueden obtener si 
cuentan con apoyo o protección de miembros del Estado. De ahí el interés 
por financiar políticos o sobornar funcionarios. Si se sigue el caso Chipantiza, 
se observa cómo el alcance del narcotráfico llega hasta la base misma de las 
instituciones, como lo es la justicia. En efecto, una vez hecha la denuncia for-
mal e iniciado el proceso judicial normal en los inicios de 2007, el ex secreta-
rio Chipantiza fue declarado inocente por el juez Primero Penal del Circuito de 
Buenaventura, Rodrigo Hernando Santacruz, a mediados de ese mismo año. La 
Fiscalía tuvo que apelar e insistir en los cargos, proceso que escaló al Tribunal 
Superior de Buga, en donde finalmente Chipantiza fue condenado a 64 meses 
de cárcel y 10 años de suspensión para ejercer cargos públicos. El Tribunal tam-
bién ordenó investigar al juez Santacruz por su actuación en el caso. Este caso 
también ilustra la importancia de la intervención del nivel central para presionar 
el saneamiento de la corrupción a nivel local. 

5.3.2.3 Vacíos de soberanía
El trasfondo de esta sistematización de la corrupción y la fragmentación política 
en Buenaventura que facilita la “contaminación” de contenedores de carga lícita 
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se asocia con lo que se ha llamado el “lado oscuro de la globalización”, y sus 
agentes, las “redes inciviles globales” (Heine y Thakur, 2011). La costa Pacífica 
colombiana –y su principal puerto, Buenaventura– encajan bien en esa carac-
terización. Allí conviven y se entremezclan legalidad con ilegalidad, autoridad 
estatal con autoridades paralelas. Este tipo de territorios han sido clasificados 
como un “espacio sin gobierno”, expresión usada en la literatura académica y 
de política sobre seguridad internacional para referirse a territorios en donde 
no se ejerce la soberanía estatal –o está muy debilitada– (Lamb, 2008). Esta 
caracterización ha promovido una discusión sobre los espacios en donde la 
soberanía estatal se ha debilitado y surgen otras fuentes de autoridad, aunque 
los críticos consideran que la asociación de esos espacios con los paraísos o 
refugios para redes terroristas no depende tanto de la existencia del espacio 
en sí, sino más bien del tipo de actor local que remplaza la soberanía estatal 
(Clunan y Trinkunas, 2010).

En contextos como el de Buenaventura, el vacío de soberanía crea oportunida-
des para que actores no estatales, como empresas privadas nacionales o trans-
nacionales, o actores ilegales, compitan o se asocien con el Estado para ofrecer 
servicios como la seguridad, el bienestar y el orden. Además, en contextos de 
guerras civiles y conflictos armados como el de Colombia, esos realineamientos 
conducen a lo que se ha llamado el “orden político de la guerra”, que no siempre 
es enfrentamiento y combate, sino órdenes locales que tienden a, o pueden, 
prolongarse en el posconflicto (Staniland, 2012: 2).

5.3.2.4 Conclusión
Este trabajo ha mostrado cómo surgió un “espacio sin gobierno” o un territorio 
en donde la soberanía estatal ha encontrado competencia o ha sido puesta 
al servicio de actividades económicas ilegales. Igualmente, se analizaron los 
efectos no buscados de políticas internacionales de erradicación de cultivos de 
coca y planes contra-insurgentes. El análisis propuso una explicación sobre la 
situación del litoral pacífico colombiano y el flujo de cocaína desde sus costas 
hacia el norte y sur del continente, centrando el argumento en Buenaventura y el 
incremento del comercio internacional con contenedores. El trabajo buscó ilus-
trar cómo la economía global está ligada estrechamente con actividades ilícitas 
y éstas con la economía global.

El argumento giró alrededor de cuatro factores: uno geográfico que tiene que 
ver con la ubicación en el occidente del país de las poderosas redes de narco-
traficantes agrupadas en lo que se llamó el Cartel de Cali y el del Norte del Valle, 
y cómo estas redes ilícitas han interactuado con las oportunidades de la globa-
lización. Estas oportunidades, en este caso, son la respuesta de los narcotrafi-
cantes colombianos frente a las dificultades de usar las rutas en el mar Caribe, 
los nuevos mercados en el sur del continente y las posibilidades de reexportar 
desde allí cocaína a Europa. Estos cambios habilitaron al litoral Pacífico como 
una plataforma de comercio ilícito privilegiada.

El segundo factor se refiere a un efecto no buscado de las políticas de erradi-
cación de cultivos de coca en el oriente colombiano y de recuperación de la 
soberanía estatal en los territorios en donde el llamado Bloque Oriental de las 
FARC ejercía una soberanía desde hacía décadas. En efecto, los cultivos de 
coca se trasladaron al occidente y suroccidente, lo mismo que el eje del conflic-
to armado, luego de la ofensiva militar y de la erradicación de cultivos de coca 
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organizada alrededor del llamado Plan Colombia. El traslado de los cultivos y 
del conflicto armado al occidente encontró una situación favorable, además de 
las redes del Cartel del Norte del Valle. Nuevas rutas de exportación de cocaína 
desde el litoral pacífico hacía América Central, México y el sur del continente 
entraron en operación, como efecto de los controles ejercidos por los Estados 
Unidos en el mar Caribe.

El tercer factor es institucional y tiene que ver con los cambios en la relación 
entre el Estado central y la región luego de la privatización del puerto y de la 
descentralización política a comienzos de los años noventa. La distancia entre 
los intereses del Estado central y los de la región del occidente en general, y 
del puerto en particular, dejaron ese territorio a merced de los nuevos intereses 
ilegales que estaban tomando fuerza allí desde finales de los años ochenta. 
Además, también hay que señalar la visión limitada de los intereses privados 
legales frente al desarrollo y el bienestar en la región. Los niveles de pobreza 
e indigencia existentes en el litoral, y en Buenaventura en particular, facilitan el 
funcionamiento de la economía ilegal. La población tiene pocas oportunidades 
para generar ingresos diferentes a las actividades ilegales.

El cuarto factor es político e institucional. Una situación como la de Buenaventu-
ra y el litoral pacífico no surge sin una fragmentación del liderazgo político como 
la que ocurrió luego de las reformas electorales realizadas durante la Consti-
tuyente de 1991 y los efectos del Proceso 8.000. Además, esa fragmentación 
política en las regiones facilitó la circulación de los dineros del narcotráfico en 
las campañas electorales y la conquista de espacios institucionales por redes 
de narcotraficantes.

La combinación de fragmentación política y control de espacios y agencias es-
tatales por narcotraficantes ha desvirtuado los beneficios que se buscaban con 
la descentralización en el caso de Buenaventura. Igualmente, la evolución del 
proceso político de finales del siglo pasado y durante el cambio de milenio, en el 
cual la oposición a la guerrilla y a una negociación de paz incluyó tanto medios 
legales como ilegales, ofreció protagonismo a sectores del narcotráfico. Esto 
agravó la fragmentación política y la captura institucional por redes ilegales.

En suma, el trabajo ha querido mostrar cómo la relación entre economía global 
y actividades ilícitas locales no es directa, sino que está mediada por procesos 
políticos e institucionales domésticos y también por efectos no buscados de po-
líticas internacionales, factores que generalmente no son considerados cuando 
se analiza la globalización del crimen. La tendencia analítica a dicotomizar el 
ámbito doméstico y el internacional no permite ver esa conexión.
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Figura 6.1 Perú

Perú
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6 Perú

Después de los años noventa, signada por el 
colapso del sistema de partidos en Perú (Mujica, 
2012: 9-10) y un sistema descrito por algunos 
como “autoritarismo competitivo” (Levitsky y 
Way, 2004: 154), en dicho país se han producido 
algunos cambios que han permitido mejorar de 
manera gradual la situación de las organizaciones 
políticas, aunque aún se observan profundas 
debilidades en las estructuras partidistas (Tuesta, 
2012) y descrédito de las instituciones políticas. 
Comparado con otros países de América Latina, 
el Congreso peruano se ubica entre aquéllos con 
los más bajos índices de credibilidad entre la 
población, con una tasa de alrededor del 9-12 por 
ciento de aprobación (Tuesta, 2013).

Lo anterior ha facilitado un creciente predominio de 
caudillos políticos que actúan bajo organizaciones 
políticas que giran alrededor de ellos en vez de una 
ideología y que usualmente actúan con escasos 
mecanismos de control interno y externo. Quizás 
los únicos partidos que hasta el momento han 
logrado mantenerse visibles –a pesar de que en 
gran medida también adolecen de los problemas 
antes descritos, en tanto enfrentan serios 
problemas organizacionales y dependen en gran 
medida del carisma de unos pocos líderes– son 
el fujimorismo y el Partido Aprista Peruano (PAP). 
Sin embargo este último carece de la misma fuerza 
con la cual operaba antes, en particular por la 
salida de escena del ex presidente Alan García, 
uno de sus más importantes integrantes y quien a 
inicios de 2014 el Congreso peruano investiga por 
otorgar indultos a narcotraficantes, presuntamente 
a cambio de aportes económicos al partido aprista 

(RPP Noticias, 2014; y Comisión Investigadora 
Multipartidaria Encargada de Investigar la Gestión 
de Alan Gabriel García Pérez como Presidente de 
la República, 2013: 83). Su predecesor, Alejandro 
Toledo, está siendo investigado por el Ministerio 
Público por presunto lavado de activos. 

En Perú existen –a inicios de 2014– 18 partidos 
políticos y 124 movimientos regionales inscritos 
ante el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), y 
eso sin contar las organizaciones locales a nivel 
provincial y distrital, así como los distintos partidos, 
movimientos y organizaciones locales que están 
en proceso de inscripción (Jurado Nacional de 
Elecciones, 2014). Este número de organizaciones 
políticas hace que se dificulte considerablemente 
el cumplimiento del debido control y seguimiento 
por parte de las autoridades competentes y de la 
ciudadanía en general: en las elecciones de 2010 
se inscribieron más de 230 organizaciones políticas 
distritales para competir por las 1.605 alcaldías 
distritales (Jurado Nacional de Elecciones, 2010).

Por su parte, el crecimiento o no del crimen 
organizado en este país es un asunto que carece 
de claridad. Existe confusión sobre lo que 
definen las leyes nacionales y las convenciones 
internacionales al respecto; en Perú, el Código 
Penal califica muchas “asociaciones” de personas 
como grupos de crimen organizado (República del 
Perú, 2007; y Ipenza, 2013), aunque en realidad 
no todas ellas cumplirían estrictamente con los 
estándares internacionales para considerárselas 
como tal. En cuanto a la naturaleza del crimen 
organizado actual en Perú, se observa en el país 
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una creciente estructuración en forma de “redes”, 
las cuales se caracterizan por su forma “acéfala” 
dentro de una cadena cuyos eslabones son cuasi-
independientes, a diferencia de la clásica idea de 
una organización en forma jerarquizada. Así, estas 
estructuras han adquirido una forma mucho más 
atomizada, lo cual complica la identificación de la 
estructura misma, así como la diferenciación del 
dinero que proviene de actividades lícitas e ilícitas 
(Briseño, 2012: 53). 

Las redes ilícitas en Perú están especialmente 
enfocadas en actividades como el tráfico de 
drogas, la extracción maderera ilegal, la minería 
informal e ilegal y la trata de personas (Briseño, 
2012: 50). Aunque falta mayor claridad sobre la 
situación real de las actividades relacionadas con 
el crimen organizado en Perú –incluyendo sobre el 
lavado de dinero, tráfico de armas y contrabando, 
entre otras–, lo que sí es claro es que el cultivo de 
hoja de coca y la producción de pasta de coca 
y cocaína, así como la minería ilegal e informal, 
vienen creciendo (UNODC, 2012c: 2, 50 y 56; y 
Schipani, 2013a). Sobre las demás actividades 
relacionadas con el crimen organizado se sabe, 
por ejemplo, que el lavado de dinero en Perú 
movió alrededor de USD 5 mil millones entre los 
años 2007 y 2012, 83 por ciento del cual provino 
de actividades relacionadas con el narcotráfico, 
según estimaciones de la ONU y de la Unidad 
de Inteligencia Financiera (El Comercio, 2012e; 
El Comercio, 2012c; y El Comercio, 2012b). Esta 
actividad se realiza especialmente dentro de Perú, 
distinto de otros países de la región como México, 
donde el dinero suele lavarse en el extranjero. Ello 
responde a algunas características propias de 
Perú y de su sistema financiero, como los escasos 
controles existentes (Briseño, 2012: 53) –a pesar 
de que, además de la ley Penal contra el Lavado 
de Activos n.º 27765 de 2002, recientemente se 
han adelantado algunos esfuerzos por regular la 
materia (Perú 21, 2012)–. Esta situación, así como 
la estructura del crimen organizado en forma de 
“redes”, facilita lavar el dinero internamente, ya que 
se trata de cantidades relativamente pequeñas de 
dinero que cada eslabón de la cadena genera de 
manera independiente. 

Lejos de estar en la misma situación preocupante 
de los años noventa, en Perú se ha evidenciado 
en los últimos años crecientes retos en materia de 
redes ilícitas y la influencia que éstas tienen sobre 
la legitimidad de los procesos políticos (Ávila, 2012: 
31, 34-36). Por ejemplo, en la campaña al Congreso 

de 2011 hubo importantes acusaciones sobre la 
supuesta infiltración de intereses del narcotráfico. 
La manera en la cual esto aparentemente se dio 
fue a través de la entrada al escenario político de 
importantes empresarios que también estaban 
involucrados con el negocio del narcotráfico, 
así como la financiación de algunos candidatos 
(Antezana, 2011a). Es importante anotar que hoy se 
observa cómo estos retos de manera creciente han 
logrado trascender las conexiones relacionadas 
con el narcotráfico y cómo las relaciones de 
políticos con el crimen organizado parecen estarse 
diversificando para incluir redes ilícitas dedicadas 
a otras actividades como la minería ilegal. Además, 
los retos parecen ser más profundos en el nivel 
local, donde la debilidad de las organizaciones 
políticas y escasa presencia estatal hacen de éstas 
una morada propicia para actividades propias del 
crimen organizado.
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6.1 Reseña sobre la regulación nacional

Catalina Perdomo4

4 Contribución de Gerardo Távara.

Las herramientas normativas en Perú destinadas 
a regular el comportamiento de los políticos 
y sus organizaciones son abundantes. La 
CP contiene el marco regulatorio para las 
organizaciones políticas y los actores políticos 
electos o designados. Pero su reglamentación 
está en las leyes nacionales orgánicas, 
reglamentarias o en normas complementarias, y 
allí están los mayores retos.

6.1.1 Leyes orgánicas
La ley Orgánica del Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE) de 1995 regula la 
actuación de las autoridades electorales y 
sus incompatibilidades. El JNE es el ente 
rector del sistema electoral, del registro de las 
organizaciones políticas y quien decide cuáles 
organizaciones pueden participar en procesos 
electorales (JNE, 2012). Si bien el JNE tiene la 
obligación de mantener y custodiar el registro 
de organizaciones políticas, no tiene el mandato 
para eliminar la inscripción de aquéllas que no 
tienen una vida política efectiva. Así, el trabajo 
principal del JNE se enfoca en la actividad 
electoral, cuando una parte importante de 
sus funciones debería ser velar por el debido 
funcionamiento de estas organizaciones.

La ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE) 
regula la gestión de los funcionarios y 
autoridades del gobierno nacional. Los 
funcionarios designados o autoridades políticas 
pueden ser auditados o controlados de acuerdo 
a esta norma o desde el control político que 
ejerce el Congreso. Algunas disposiciones 
que establece la LOPE son ignoradas, pues 
su incumplimiento no conlleva a sanciones, ni 
siquiera de orden político (Asamblea Nacional 
de Gobiernos Regionales, 2012; y Consejo de 
Ministros, 2012).

La ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
de 2002 norma el actuar de las autoridades 
electas y los funcionarios de los gobiernos 
regionales, mientras que la ley Orgánica de 
Municipalidades de 2003 norma la actuación 
de los gobiernos locales o municipales y la de 
sus autoridades respectivas. La ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales plantea dos retos: el 
primero es que establece la irrenunciabilidad de 
los presidentes y consejeros regionales, lo cual 
impide la posibilidad de cambios inmediatos 
cuando se presentan denuncias por ineficiencia 
o corrupción. El segundo es que establece que 
las sanciones a los presidentes y consejeros 
regionales las definen los congresistas, quienes 
han señalado que no existen herramientas para 
sancionar a estos funcionarios.

6.1.2 Leyes ordinarias
La ley de Partidos Políticos de 2003 señala fines 
y objetivos amplios para las organizaciones 
políticas, pero la realidad muestra 
organizaciones en función de las elecciones. 
Además, el contenido específico de la ley es 
débil: por ejemplo, una de las obligaciones 
para inscribir un partido político es contar 
con comités en más de un 32 por ciento de 
las provincias del territorio nacional, además 
de que esos comités cuenten con un acta de 
constitución. Ello es una pura formalidad, pues 
no implica una verdadera institucionalidad y 
funcionalidad de esos comités.

Las autoridades tienen dificultades para 
fiscalizar el funcionamiento y la financiación 
de las distintas organizaciones políticas, a 
nivel regional y local. Los partidos nacionales, 
movimientos regionales y organizaciones 
políticas distritales que tomaron parte en las 
últimas elecciones regionales y municipales de 
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2010 suman más de 460 –para 25 regiones– 
(Jurado Nacional de Elecciones, 2010). El 
reto en la fiscalización de este amplio número 
de movimientos impide detectar fuentes de 
financiamiento, afiliados y militancia. Supervisar 
el cumplimiento de mecanismos de democracia 
interna para la elección de autoridades y 
candidatos es también un problema.

Otro desafío es el relacionado con el 
financiamiento público destinado a actividades 
de formación, capacitación e investigación, 
y el funcionamiento ordinario de los partidos. 
El financiamiento público indirecto –acceso a 
medios de comunicación privados y públicos– 
es escaso, y el público, aunque existe en la 
ley, nunca se ha puesto en práctica –depende 
de que el Ejecutivo habilite los recursos, pero 
esto nunca se ha hecho–. Así, su impacto es 
limitado o inexistente. Los bajos niveles de 
financiamiento público, combinado con los 
altos costos de hacer política y la incapacidad 
de las autoridades de supervisar los dineros 
privados, facilitan el ingreso de dinero ilícito en la 
financiación de los partidos –como lo evidencian 
las denuncias periodísticas sobre el incremento 
del vínculo del narcotráfico con las elecciones 
(Antezana, 2011c)–. En contraste, ni la UIF ni 
otras autoridades competentes han publicado 
informe alguno que señale a organizaciones 
políticas como receptoras de esos recursos. Otro 
reto es el de los tratos políticos indebidos, los 
cuales implican financiación informal que no es 
posible detectar, como los cupos extraordinarios 
que otorgan los candidatos al Congreso al líder 
de la agrupación política para supuestos gastos 
de campaña. Éstos suelen ser tratos directos 
o, inclusive, subastas a las candidaturas al 
Congreso que no ingresan al registro contable 
de los partidos (Diario La Primera, 2011).

La ley de Elecciones Regionales de 2002 y la 
ley de Elecciones Municipales de 1997 norman 
la elección de las autoridades regionales y 
locales, respectivamente. A nivel municipal 
existen retos de incoherencia en la norma, 
como que aquéllos que buscan la reelección 
en las municipalidades tienen restricciones 
diferentes que no aplican a otros cargos que 
buscan ser reelectos, sin explicarse a qué se 
debe tal distinción. La ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de 2002, y su 

reglamento respectivo, sólo implican sanciones 
administrativas en caso de incumplimiento, por 
lo que su alcance es limitado.

El Código Penal, por su parte, incluye 
sanciones penales a los funcionarios públicos 
o autoridades que cometen acciones ilícitas, 
pero su efectividad es cuestionable, pues 
muchos de los procesos adelantados por el 
Ministerio Público y el poder judicial terminan 
prescribiendo en el tiempo y sin sanción judicial. 
De acuerdo al Plan Nacional Anticorrupción 
“el letargo y la pasividad en la aplicación de 
sanciones a los corruptos y corruptores, la 
postergación o dilación innecesaria y dolosa 
en la aplicación de acciones efectivas, la 
imposición de barreras institucionales […] 
también constituyen una forma de corrupción” 
(Consejo de Ministros, 2008). 

6.1.3 Reglamentos
Existe también un grupo de normas que reglan 
la actuación de los funcionarios electos y 
designados. Por un lado, está el Reglamento 
Interno del Congreso de la República; éste, 
a pesar de operar como reglamento, tiene 
jerarquía de ley. Uno de los mayores problemas 
de esta norma es que hay obligaciones 
parlamentarias, pero su incumplimiento 
implica sanciones relativamente laxas. Dos 
ejemplos ilustran este fenómeno: el primero, la 
máxima sanción por faltar a la verdad es una 
suspensión por cuatro meses; el segundo, 
una vez el congresista es electo, debe llenar 
una serie de formatos sobre su currículo de 
vida y declaración jurada de bienes y rentas, 
pero su incumplimiento es sólo 120 días de 
suspensión. Sin sanciones reales, las normas 
establecidas tienden a ser pautas imaginarias 
de comportamiento, pues su incumplimiento 
no acarrea consecuencias. Por otro lado, está 
el Código de Ética Parlamentaria de 2002, el 
cual complementa los mecanismos de control 
y sanción. Toda persona natural o jurídica 
puede hacer una denuncia con documentación 
probatoria sobre cualquier falta producida por 
un congresista, pero la denuncia es ante la 
Comisión de Ética del Congreso, por lo que 
queda en manos de la misma corporación el 
efectivo cumplimiento de este Código.
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La ley de Gestión de Intereses y su reglamento 
de 2003 buscan asegurar la transparencia 
en la gestión del Estado. No obstante, esta 
ley todavía se ignora, por lo que la Comisión 
de Alto Nivel Anticorrupción, propone 
ampliar su impacto y vigencia: “[…] la falta 
de aplicación de la normativa sobre gestión 
de intereses, es una realidad en nuestro país 
[…], continúa existiendo el ‘lobby’ de gestores 
sin registrarse formalmente y la realización 
de reuniones que no son reportadas por los 
funcionarios públicos” (Comisión de Alto Nivel 
Anticorrupción, 2010: 4-5). Al mismo tiempo, 
el Tribunal Administrativo Especial que debe 
sancionar a los que incumplan o transgredan 
esta norma, aún no se ha creado, a pesar de 
que así lo dispone esta ley. 

Los reglamentos para las organizaciones 
políticas tratan, sobre todo, asuntos de 
financiación. Por un lado, el Reglamento de 
Supervisión del Financiamiento de los Partidos 
Políticos de 2011 formaliza la creación de la 
Gerencia de Fiscalización de la Supervisión de 
Fondos Partidarios, como una dependencia 
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE). Por otro lado, la resolución sobre 
Financiamiento y Supervisión de Fondos 
Partidarios de 2005 establece reglas para 
el registro y reporte de las transacciones 
financieras de los partidos y de alianzas de 
organizaciones políticas en todos los niveles 
territoriales. Sin embargo, no siempre las 
organizaciones políticas, incluso las de carácter 
nacional, cumplen con estas reglas (Perú 21, 
2011). En los informes periódicos de la ONPE 
se hace seguimiento a los principales partidos 
políticos nacionales, caso diferente para las 
organizaciones del nivel territorial, pues es 
difícil vigilar a tantas agrupaciones políticas. 
El control es aún más complicado cuando 
los movimientos regionales pactan acuerdos 
con los partidos nacionales para participar en 
las elecciones al Congreso. La ley establece 
incentivos para alianzas entre partidos 
nacionales y movimientos regionales –pues sólo 
los primeros acceden al financiamiento público 
directo, por ejemplo–, pero en la práctica en 
muchos casos tales alianzas son superficiales 
y buscan suplir la débil penetración territorial 
de los partidos nacionales. En la mayoría de 
los casos, estos movimientos se presentan 

como independientes, a pesar de los acuerdos 
realizados con los partidos nacionales. Esto 
crea una zona gris difícil de supervisar, que 
facilita que fuentes delictivas financien acciones 
públicas, sobre todo en el nivel regional 
(Méndez, 2010). 

Cabe resaltar que también existen retos en 
los partidos nacionales, no sólo en relación 
con el ingreso de dineros indebidos (Perú 21, 
2011), sino también con el registro de apoyos 
internacionales a campañas políticas (Perú 21, 
2013). Figuras como la del Tesorero, claves en 
el control de los fondos que ingresan a estas 
organizaciones, no enfrentan responsabilidades 
ni sanciones claras o creíbles en caso de 
actuar indebidamente y además carecen de 
independencia frente al control de los dirigentes 
de las organizaciones, ya que éstos tienden a 
designar en personas de confianza este tipo 
de cargos directivos. Ello demuestra que la 
democracia interna de los partidos es aún débil, 
con un gran impacto en su calidad institucional.
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Figura 6.2 Lima, Perú
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6.2 Estudio de caso sobre Vladimiro Montesinos

Ricardo Uceda

El crimen organizado se entiende como redes que, con el propósito de ganancia 
económica, se involucran en actividades ilícitas ayudadas por el uso de la violen-
cia y la corrupción de entidades estatales. En el caso peruano, la evidencia ge-
nera la pregunta de si hubo una penetración del crimen organizado en el Estado 
o si fue el propio aparato público, a la manera de Estado mafioso, el que utilizó 
al crimen organizado para acrecentar su poder y la riqueza de sus dirigentes.

En estas páginas se busca responder a esta pregunta sobre la relación de las re-
des ilícitas y el sector público en Perú, y establecer los posibles factores que faci-
litan dicha situación. Como se demostrará en las siguientes páginas, esa relación 
existió durante el mandato de Alberto Fujimori (1990-2000). Este estudio se basa 
en la primera sentencia de la Corte Suprema que condena a un prominente miem-
bro de ese gobierno, Vladimiro Montesinos, por tráfico ilegal de armas hacia un 
movimiento subversivo extranjero, las FARC en Colombia y por haberse asociado 
ilícitamente para delinquir (Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, 2010). La 
pena impuesta fue de 20 años de prisión y es la única sentencia recaída en un alto 
miembro de un gobierno por un caso de crimen organizado en Perú. 

En el texto se ofrecen información y análisis en tres partes. La primera, descri-
be las principales características del gobierno del presidente Fujimori y su Jefe 
de Inteligencia, Vladimiro Montesinos, y pretende demostrar que su cúpula no 
solamente estaba zambullida en la corrupción sino que practicaba el crimen or-
ganizado. El personaje central es Vladimiro Montesinos, el jefe de facto del Ser-
vicio de Inteligencia Nacional (SIN) de Perú. En la segunda parte se reproducen 
escenas de los últimos días del presidente Fujimori en el poder. Los narradores 
son tres personajes centrales: el ex Primer Ministro, Federico Salas-Guevara; el 
ex Ministro de Justicia, Alberto Bustamante; y el ex Procurador Ad Hoc para los 
casos de Fujimori y Montesinos, José Ugaz Sánchez-Moreno. Los dos primeros 
escribieron sendos libros –muy poco difundidos– de los que se hará relectura. 
En la tercera parte, se identifican factores que facilitaron las actuaciones de 
Montesinos y que siguen siendo parte de la realidad en Perú. Uno de ellos es 
el cada vez más insignificante sistema de partidos. El vacío impide filtrar a los 
caciques que se lanzan a la política, con el resultado de que cada vez existen 
más prontuarios en cargos de representación. Otro es el poder sin control que 
tienen los asesores presidenciales. Ésta fue la puerta falsa que usó Montesinos.

En la historia puede apreciarse que, más allá de los actos delictivos, el poder 
se acumuló para cometer actos criminales, especialmente en el SIN. Esto pone 
sobre el tapete la cuestión de si la consideración de país con alta percepción de 
corrupción, en que se categorizó a Perú en los años noventa, no resulta demasia-
do estrecha (Transparencia Internacional, 1998). Podría hablarse más bien de un 
Estado mafioso, sobre todo considerando los hechos que corresponden al final 
de esa década, que son precisamente los que se narran en las siguientes líneas. 

6.2.1 Montesinos
Una de las ideas que esta sección propone es que el carácter autoritario que ca-
racterizó el período presidencial del presidente Fujimori no basta para explicar lo 
que sucedió alrededor del caso de Vladimiro Montesinos. Hubo una puerta falsa 

123

IDEA INTERNACIONAL / NIMD / CLINGENDAEL



por la que este funcionario entró a manejar los aspectos centrales del Estado. 
Para encontrar esta rendija se repasan los pormenores de su nombramiento, 
sus características personales y las del ex presidente Alberto Fujimori, y los prin-
cipales mecanismos político-administrativos del enorme aparato de corrupción 
que funcionó durante esa década.

6.2.1.1 ¿Quién era Vladimiro Montesinos?
Cuando en el primer semestre de 1990 el matemático Alberto Fujimori y el escri-
tor Mario Vargas Llosa obtuvieron la mayor votación en la primera vuelta electo-
ral, Vladimiro Montesinos, de 45 años, era un informante externo del SIN. Entre 
otros servicios, proveía expedientes sobre acusados de terrorismo obtenidos en 
el Ministerio Público, donde su cercanía con el Fiscal de la Nación, Hugo Dene-
gri, le permitía facultades extraordinarias. Era un abogado que, según numero-
sas fuentes, no resolvía sus asuntos en las audiencias, litigando abiertamente, 
sino manipulando legados judiciales. Su más reciente éxito había sido inhabilitar 
una denuncia contra un general prominente del Ejército, José Valdivia, acusado 
de una matanza en Ayacucho. Este suceso le había permitido recomponer sus 
relaciones con el comando del Ejército, de donde lo habían expulsado en 1976.

El expediente de Montesinos en el Servicio de Inteligencia del Ejército (SIE) era 
alarmante. En 1974, durante el gobierno militar de Juan Velasco, siendo ayudan-
te del Primer Ministro, el general Edgardo Mercado Jarrín sustrajo por tres días 
documentación secreta, presumiblemente referida a las compras de armamento 
que hizo el gobierno militar de entonces a la Unión Soviética. El episodio se 
mantuvo en la oscuridad porque Mercado Jarrín nunca denunció a Montesinos, 
probablemente para no afectar su propia imagen. No obstante, la desconfianza 
como ayudante en los altos círculos militares continuó por un sector de oficiales 
hasta que, en 1976, fue enviado a una guarnición del norte, lejos del poder. Des-
de allí falsificó documentación para hacerse invitar a EE. UU. En Washington, 
en una reunión oficial, fue sorprendido por el general Miguel Ángel de la Flor, 
representante peruano ante el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
(TIAR), quien reportó su presencia a Lima. Una vez descubierto, fue detenido. 
En el allanamiento de su domicilio se encontró documentación secreta de te-
nencia ilícita. Un tribunal militar lo sentenció a un año de prisión (Páez, 2009).

Cuando recuperó la libertad, Montesinos se consiguió un título de abogado. Sin 
embargo, su expediente estudiantil ha desaparecido de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y no hay certificado de notas, tesis u otros documentos 
que den cuenta de su paso por el plantel educativo. Luego de conseguir el títu-
lo, Montesinos empezó a defender, entre otros, a narcotraficantes. Uno de sus 
clientes fue uno de los hombres fuertes del Cartel de Medellín en el municipio 
de Leticia, Colombia, Evaristo Porras Ardila, cuando estuvo detenido en Perú. En 
1978, Porras Ardila se fugó de un hospital, donde simuló estar enfermo. En 2001, 
José María Aguilar, procesado por narcotráfico e informante anti-drogas, decla-
ró a una comisión del Congreso que Montesinos colaboró en la huida de Porras 
Ardila y sustrajo sus antecedentes judiciales de Perú. Diversos testimonios de 
narcotraficantes procesados concuerdan en que Montesinos tenía estrechas 
relaciones con las mafias colombianas. Su carrera de abogado se interrumpió 
momentáneamente cuando, en 1983, el Ejército decidió abrirle proceso por trai-
ción a la patria. El foco de atención eran los hechos que no habían sido juzgados 
en 1974 (Páez, 2009).
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En el proceso, testigos que inicialmente dijeron al SIE haber visto a Montesinos 
entregando documentación a funcionarios norteamericanos, no corroboraron 
su testimonio, por lo que la acusación fue archivada. Pero documentos descla-
sificados del Departamento de Estado de los EE. UU. han demostrado que en 
1974 la Embajada norteamericana en Perú tenía un informante del Ejército que 
le proporcionó datos sobre el armamento soviético adquirido por el gobierno 
militar. Cables suscritos por el entonces Embajador, Robert Dean, revelaron, 
además, que éste invitó a Montesinos a EE. UU., sin ponerlo en conocimiento 
de su institución (La República, 2010). Aunque fue absuelto, Montesinos era 
persona no grata en el Ejército por ser tildado como traidor, lo cual condujo a la 
prohibición para que ingresara a locales militares (Páez, 2009).

Sin embargo, en 1990 la circunstancia de haber ayudado al general Valdivia lo 
vinculó amistosamente con la cúpula que ese año dirigía el Ejército. Sus relacio-
nes en otras esferas también comenzaron a mejorar. Era hombre de confianza 
del Fiscal de la Nación y tenía una red eficaz de operadores en la policía y el 
poder judicial. En el SIN hacía méritos. Lo había llevado allí un antiguo amigo, 
el sociólogo Francisco Loayza, quien en ese entonces asesoraba al candidato 
Alberto Fujimori. Loayza le había pedido al SIN, un organismo dependiente del 
Presidente de la República, que apoyara a Fujimori. Según escribió después 
Loayza en su libro de memorias, el jefe del SIN, el general Edwin Díaz, aceptó 
dar este apoyo después de consultar con Alan García (Loayza, 1998: 14). En ese 
contexto Loayza le dijo a Montesinos que deseaba presentarle a su candidato. 

6.2.1.2 ¿Quién era Alberto Fujimori?
Cuando Alberto Fujimori decidió postularse a la Presidencia de la República, 
su única experiencia política previa era su participación en unos comicios que 
lo convirtieron en rector de la Universidad Nacional Agraria La Molina. En su 
círculo era conocido por ser caudillista y autoritario –como muchos de los diri-
gentes políticos peruanos– y así gobernó la Universidad hasta que se postuló a 
la Presidencia. En 1989, al vencer su período en el rectorado, quiso nuevos aires 
e intentó formar un movimiento político para postularse a la Presidencia de la 
República. Su primer objetivo era llegar a ser senador. 

Desde 1990 se creó una tendencia del electorado a elegir representantes que no 
pertenecen a los partidos políticos tradicionales. El año anterior había ganado 
la Alcaldía de Lima alguien que no pertenecía al sistema político, el animador 
de televisión Ricardo Belmont, pero su victoria se atribuyó a su popularidad y 
no al rechazo a los partidos. Esta tendencia continúa hasta hoy y es uno de los 
factores que promueve el discurso popular de nuevos candidatos de cambiar el 
sistema por ser externos a la vida política (Torres, 2010: 172), como medio para 
acceder al poder y muchas veces sin propuestas y políticas reales que modifi-
quen prácticas nocivas de la política. 

El entonces candidato Fujimori compitió en una segunda vuelta con Mario 
Vargas Llosa, defendiendo una opción heterodoxa para combatir la hiperinfla-
ción; ofrecía una estabilización que no fuera traumática. Vargas Llosa, en cam-
bio, anunciaba un plan de choque para corregir las distorsiones de la economía. 
La izquierda y la Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA) apoyaron a 
Fujimori, quien al vencer incumplió su promesa electoral e implementó el plan 
de choque. Pero este cambio de programa no insinuaba al Fujimori que realiza-
ría un autogolpe y dirigiría un gobierno que superaría todos los precedentes de 
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corrupción. Pudo haber cambiado de opinión ante la necesidad perentoria de 
estabilizar la economía. Sólo un hecho despertaba sospechas: la elección de 
Vladimiro Montesinos como uno de sus principales asesores.

6.2.1.3 El corruptor en Palacio
Montesinos fue presentado al futuro Presidente por el sociólogo Francisco 
Loayza, su consejero más cercano. Semanas previas a la segunda vuelta elec-
toral, el diputado Fernando Olivera, quien apoyaba a Vargas Llosa, denunció a 
Fujimori por defraudación tributaria. Éste había declarado al fisco menos valor 
que el que realmente recibió por la venta de unos inmuebles. La denuncia ame-
nazaba con dañar su candidatura si ésta prosperaba en el Ministerio Público. 
Loayza le dijo a Fujimori que Montesinos era el hombre ideal para defenderlo.

En efecto, Montesinos, con sus relaciones en el Ministerio Público, reencauzó 
el expediente de modo que el mismo jamás pudiera terminar en una acusación 
en regla (Loayza, 2008: 61). De inmediato Montesinos pasó a integrar parte del 
cuerpo de asesores políticos, junto con Loayza, sólo que, a su vez, Montesinos 
era informante del SIN y estaba dispuesto a ayudar a Fujimori para que venciera 
a Vargas Llosa. Montesinos le proporcionaba a Fujimori transcripciones de las 
conversaciones telefónicas que mantenían entre sí los miembros del comando 
de campaña del escritor. Desde entonces, Montesinos comenzó a manipular a 
Fujimori, aprovechando el enorme temor que este último tenía por su seguridad 
personal –le dijo que había un atentado en cierne en su contra y logró conven-
cerlo para que se alojara en una institución castrense, el Círculo Militar del Perú, 
donde lo podía controlar fácilmente (Rospigliosi, 2000: 18).

Al presentarse como un experto en asuntos de seguridad, Montesinos creó su 
espacio para ser el consejero de Fujimori para las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional. Pero tenía enormes anticuerpos allí, especialmente en el Ejército, y los 
que conocían su historia empezaron a alarmarse de inmediato. En efecto, el en-
tonces Jefe del SIE, el coronel Rafael Córdova, escribió una hoja informativa con 
todos sus antecedentes y se encargó de distribuirla a los altos mandos. Éste 
se aseguró de que llegara a Fujimori (Rospigliosi, 2000: 20). Máximo San Ro-
mán, ex Primer Vicepresidente, ha asegurado que se la entregó personalmente 
al Presidente electo. Sin embargo, Montesinos se le adelantó. Por consejo de 
Loayza, éste puso al tanto a Fujimori de las acusaciones que le habían hecho y 
de sus juicios, así como de la resolución en última instancia que había adoptado 
el Consejo Supremo de Justicia Militar respecto de su inocencia. Le anticipó a 
Fujimori que lo acusarían y que le hablarían al oído en contra suya. Fujimori, en 
efecto, no se sorprendió cuando le hablaron mal de su asesor; ya tenía decidido 
que lo mantendría a su lado. En el primer día de su mandato lo hizo subdirector 
del SIN (Uceda, 2004: 258-261).

Parecería natural que uno de los criterios para que Montesinos fuera consejero 
de seguridad era que no había otro en el entorno del candidato ganador que es-
tuviera familiarizado con el tema, ya que ninguno de los consejeros de Fujimori 
era militar, con excepción de Montesinos –aunque en el Ejército, de donde fue 
expulsado con el grado de capitán, nunca hizo algún curso relevante–. A pesar 
de que Fujimori ha sostenido que no estaba al tanto completamente de los an-
tecedentes de Montesinos, éstos ya eran públicos al comienzo de su gobierno 
(Caretas, 2000b). Legalmente, sin embargo, Montesinos estaba habilitado para 
ser Subdirector o, incluso, Director del SIN y, desde luego, miembro del cuerpo 
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de asesores del Presidente electo. El ordenamiento peruano no exige para ello 
requisitos de probidad o excelencia profesional, simplemente no estar persegui-
do por la justicia.

Montesinos pudo manejar el Estado porque no había mecanismo alguno para 
ejercer control efectivo que impidiera que una persona con sus antecedentes 
asesorara al Presidente. Antes, en el Ejército, ya la justicia militar y sus jefes 
habían sido benignos con su caso. Cuando éste llegó al gobierno, tras haber 
podado a conveniencia los institutos armados, le fue más fácil conseguir la 
aceptación de los sectores que apoyaban a Fujimori, incluso en el ámbito in-
ternacional. En 1992, cuando ya había dado el golpe de Estado, Fujimori se 
encontró en una recepción con un intelectual peruano que habló del episodio 
para este acápite. Según éste, nunca antes habían conversado, pero Fujimori 
lo conocía. El Presidente le preguntó, de forma espontánea: “¿Qué opina usted 
de Montesinos?”. El interlocutor contestó que le parecía una persona muy cues-
tionable. Fujimori retrucó: “Entonces, dígame: ¿por qué los norteamericanos lo 
consideran confiable?” (conversación confidencial grabada con el entrevistado 
en Lima, 24 de noviembre 2011). 

Cuando el presidente Fujimori y Montesinos comenzaron a trabajar juntos en el 
Palacio de Gobierno, los emparentaban dos actos ilegales: el archivo irregular 
de la investigación a Fujimori por fraude tributario, y el uso de las escuchas tele-
fónicas que el SIN había hecho a sus adversarios electorales.

6.2.1.4 Criminal organizado
Podía ocurrir que, una vez en el gobierno, Montesinos comenzara una nueva 
vida, lejos de los narcotraficantes y de sus operadores corruptos en el poder ju-
dicial, la Policía y el Ministerio Público. Pero todo indica que en 1991 Montesinos 
cobraba cupos a los narcotraficantes. El 16 de agosto de 1996, uno de ellos, 
Demetrio Chávez Peñaherrera, alias “Vaticano”, declaró en un juicio público que 
entre 1991 y 1992 le pagó al asesor de Fujimori USD 50.000 mensuales por de-
jarle despegar avionetas con cocaína desde una pista de la localidad de Cam-
panilla, en la selva central de Perú. Los narcotraficantes locales pagaban cupos 
a los militares asentados en el Alto Huallaga para combatir a Sendero Luminoso 
y el territorio de Campanilla era uno de los más activos (Comisión de la Verdad 
y Reconciliación, Tomo V 2003: 765). Chávez Peñaherrera fue detenido en 1994 
en Colombia por la policía de ese país. 

La entrega de “Vaticano” a la policía peruana por parte de la justicia colom-
biana le creó un serio problema a los militares que recibieron cupos, así como 
al propio Montesinos (Gorriti, 2011). Una vez en Perú, éste podía hablar más 
de la cuenta, de modo que a Chávez Peñaherrera lo procesaron bajo la nueva 
legislación antisubversiva, la cual permitía procesarlo en secreto por jueces sin 
rostro y mantenerlo incomunicado, de acuerdo con la legislación de entonces y 
derogada en 2001. Una vez pasado el escándalo de la captura, el detenido fue 
acusado de narcoterrorismo y recibió cadena perpetua, la cual cumpliría inco-
municado. Pero en 1996 un tribunal lo pidió como testigo durante el juzgamiento 
de otro caso de narcotráfico que se haría en audiencia pública. Chávez Peña-
herrera aprovechó entonces para denunciar los cupos que, dijo, había pagado 
a Montesinos. En la audiencia siguiente, “Vaticano” apareció ante el mismo Tri-
bunal para desmentir lo que había declarado en la sesión anterior. Años más 
tarde, cuando Fujimori ya no estaba en el gobierno y “Vaticano” fue juzgado 
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nuevamente, éste aseguró en audiencia pública que había sido drogado y so-
metido a un tratamiento que le afectó la lucidez. 

Montesinos también fue incriminado por un hallazgo de droga en el avión presi-
dencial en 1996; fue luego absuelto por falta de pruebas. Pero, en 2011, la Corte 
Suprema le confirmó una condena a 20 años de prisión por actividades vincu-
ladas al crimen organizado. Lo encontraron culpable de haber organizado una 
operación de venta de armas a las FARC. Las armas habían sido compradas 
previamente a Jordania por el Estado peruano bajo supervisión de Montesinos, 
como estableció una sentencia de la Corte Superior de Lima (2006), luego rati-
ficada por la Corte Suprema.

Este último caso salió a la luz pública en el año 2000, cuando fue el comienzo 
del fin del gobierno del presidente Fujimori. El 10 de agosto de ese año, el jefe de 
la Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos (CIA) en Lima, Robert 
Gorelick, se presentó sin cita en las oficinas del SIN con otros tres funcionarios 
de la embajada para pedir explicaciones por unas armas que se habían incau-
tado a las FARC en Colombia. Los visitantes dijeron que las habían comprado 
militares peruanos en Jordania y mostraron documentos como prueba. El jefe 
formal del SIN, el contralmirante Humberto Rozas, puso al tanto del asunto a 
Montesinos, quien se dio cuenta que un escándalo desatado por los norteame-
ricanos o colombianos lo pondrían al descubierto: era él quien había orquestado 
el negocio. De inmediato escribió un falso plan, denominado “Siberia”, desti-
nado a descubrir precisamente el contrabando de armas a las FARC que los 
norteamericanos habían reportado al SIN. El 21 de agosto apareció en una con-
ferencia de prensa, al lado del presidente Fujimori y del contralmirante Rozas, 
para explicar cómo el SIN había desbaratado a la mafia que proveyó de armas 
a la guerrilla colombiana. Los acusados eran los hermanos José Luis y Frank 
Luis Aybar Cancho, quienes precisamente habían organizado con Montesinos 
la operación (Corte Superior de Justicia de Lima, 2006).

Los ministros del gabinete –aunque jamás opinaron públicamente al respecto–, 
empezaron a hablar entre ellos que había algo sospechoso dentro del régimen 
(Bustamante, 2003: 365). En la prensa aparecieron evidencias que indica-
ban que los hermanos Aybar eran habitúes del Palacio de Gobierno (Caretas, 
2000a). A los pocos días fue difundido el vídeo en el cual Montesinos soborna a 
un congresista: el desmoronamiento del régimen había comenzado. 

6.2.1.5 La influencia de Montesinos
La aparición, desde el año 2000, de los famosos “vladivideos” -como normal-
mente se conoce a los videos caseros que Montesinos elaboró mostrando sus 
sobornos- permitió conocer al detalle la manera en que Montesinos sometía vía 
el soborno y la dádiva a jueces, fiscales, militares, policías, jefes de poderes del 
Estado y de organismos autónomos, parlamentarios, medios de comunicación, 
empresarios y otros personajes de los que se podía servir el gobierno. Comenzó 
desde cero, en 1990, bajo la directriz de Edwin Díaz, quien era el Jefe del SIN. 
Pronto hizo despedir a Díaz, a quien malquistó con el presidente Fujimori, y alejó 
del entorno a Francisco Loayza, el amigo que lo había recomendado como jefe 
del SIN y como abogado de Fujimori (Loayza, 1998). Con el SIN dirigido por el 
general en retiro Julio Salazar Monroe, Montesinos se dedicó a preparar el cam-
bio en los mandos militares para, así, tener oficiales dispuestos a obedecerle. A 
fines de 1991 lo consiguió en el Ejército, cuando Montesinos hizo nombrar en la 
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Comandancia General a Nicolás de Bari Hermoza Ríos, quien estaría en el cargo 
hasta 1998 (Rospigliosi, 2000).

A su vez, Fujimori se dedicó a la estabilización de la economía. El plan de choque 
de agosto de 1990, con un brutal aumento de precios, fue en términos generales 
aceptado por la población, que era consciente de las distorsiones heredadas 
del gobierno anterior. Pero el régimen no controlaba el Congreso, con el que las 
relaciones fueron de mal en peor. El Ejecutivo obtuvo facultades para legislar 
en una serie de materias, aunque una parte de ellas, principalmente vinculadas 
a asuntos de seguridad, no fueron aprobadas en una revisión parlamentaria a 
fines de 1991. En ese contexto Fujimori decidió dar un golpe de Estado. 

El presidente Fujimori fue reelegido en 1995. Montesinos terminó ejerciendo el 
control de la parte del gabinete que administraba el poder judicial y la seguridad 
interna. El SIN tenía bajo su mando el poder judicial, el Ministerio Público, la 
Policía, los organismos electorales y ejercía control sobre casi todos los congre-
sistas oficialistas, que a su vez eran mayoría en el Parlamento. En el camino a un 
control absoluto del poder con Fujimori, Montesinos se deshizo de los otros dos 
principales asesores de este: su hermano, Santiago Fujimori, y el ex Presidente 
del Congreso Constituyente, Jaime Yoshiyama. La segunda reelección, en abril 
de 2000, se produjo en un proceso fraudulento y Fujimori perdió legitimidad. Ju-
ramentó sin que asistiera la mayoría de ex presidentes invitados. Cuando estalló 
la crisis final, había una misión internacional negociando con el gobierno y la 
oposición de Fujimori medidas democratizadoras, lo cual creaba una sensación 
de un nuevo golpe de Estado. 

6.2.2 La implosión
Escenas de la crisis final del régimen de Fujimori son tomadas, en buena par-
te, de libros testimoniales de dos ex ministros: Federico Salas-Guevara (2001) 
y Alberto Bustamante (2003). La información ha sido corroborada con otras 
fuentes. También se aprovecha la información de un libro por publicar del ex 
procurador ad hoc José Ugaz, aún sin título, a cuyo manuscrito el autor ha 
tenido acceso.

6.2.2.1 El soborno 
El 14 de septiembre de 2000, el Ministro de Justicia, Alberto Bustamante, recibió 
una llamada en el marco de una reunión del Comité Interministerial de Asuntos 
Económicos y Financieros (CIAEF): una noticia importante se difundiría públi-
camente. El parlamentario Fernando Olivera anunció un video que mostraría 
imágenes de Vladimiro Montesinos entregando USD 15.000 al congresista Alex 
Kuori en una oficina del SIN. Era el primer pago mensual para que el Congresista 
se pasara de la oposición al oficialismo.

El presidente Fujimori mandó llamar a los ministros. Según Bustamante, el Pre-
sidente dijo que, por disposición suya, la reunión iba a ser filmada. Añadió que 
lo que ocurría afectaba el honor de su familia y que no se sentía atornillado 
al cargo. Si querían otro presidente, dijo, él podía renunciar. En la versión de 
Salas-Guevara (2001), la mayoría de los ministros se manifestó dispuesta a 
apoyar la decisión que el presidente Fujimori tomara. En algún momento, cam-
biando de opinión, el Presidente pidió que se llamara a Montesinos para pedirle 
su renuncia. 
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Hubo una enorme expectativa. Salas-Guevara llamó delante de todos a 
Montesinos, pero sin el altavoz activado. Se oía lo que Salas-Guevara le decía: 
que le hablaba en presencia de todos los ministros y que la opinión general era 
que tenía que renunciar. Hubo un silencio mientras Montesinos respondía. Des-
pués, Salas-Guevara contó que el asesor dijo que renunciar era una tontería; el 
asunto se arreglaría en los próximos días. El Primer Ministro insistió: “Parece que 
no has entendido. Es necesario que dejes el cargo” (Salas-Guevara, 2001: 142). El 
ex Ministro escribió después lo que Montesinos respondió: “¡De ninguna manera, 
carajo! Tengo 3.000 hombres armados que puedo movilizar en este momento. Si 
me da la gana, puedo dar un golpe de Estado. Ningún presidentillo del Consejo 
de Ministros me va a decir lo que tengo que hacer” (Salas-Guevara, 2001: 142).

6.2.2.2 El chantaje 
El 20 de septiembre, el ex primer ministro Salas-Guevara informó que había sido 
amenazado por Montesinos con un golpe de Estado. El Canciller, Fernando De 
Trazegnies, defendió la búsqueda de asilo político para Montesinos, como una 
tercera vía entre su ajusticiamiento y su permanencia en el gobierno. El proble-
ma era que, pese a la ayuda que estaban dando los gobiernos de Brasil, EE. UU. 
y Panamá, aún no se conseguía un receptor. Cuba había dicho que no aceptaría 
a un “engendro” de la CIA. Venezuela se había rehusado y Panamá no termina-
ba de dar el sí. En la reunión, De Trazegnies sugirió que fueran unos ministros a 
tratar de convencer al Asesor. El presidente Fujimori aceptó sin entusiasmo. “Si 
creen que lo pueden persuadir, vayan” (Bustamante, 2003: 196). Acudieron, en 
efecto, al SIN, el mismo 20 de septiembre, los ministros Salas-Guevara, Carlos 
Boloña y Edgardo Mosqueira. En el gobierno no se convocaba a Montesinos; 
había que pedirle cita para ir a verlo. 

Bustamante (2003) narra la parte más tensa de la reunión; fue cuando Montesinos 
dijo que estaba harto de las presiones y se quejó de la actitud del Presidente y 
de los ministros. Dijo que estaba dispuesto a incendiar la pradera, a dar un gol-
pe de Estado “porque ustedes no tienen idea –dijo– de los vídeos y grabaciones 
que tengo. No solo caen el Presidente y los oficialistas del Congreso, sino que 
también muchos elementos de la oposición y muchos empresarios. Cae todo el 
mundo” (Bustamante, 2003: 197). Finalmente, Panamá aceptó brindar el asilo y 
Montesinos partió de inmediato.

6.2.2.3 La indemnización 
Mientras se ultimaban los preparativos para el viaje a Panamá de Vladimiro 
Montesinos, hubo un ajetreo intenso en el Ministerio de Defensa. El ministro 
Carlos Bergamino solicitó el 25 de agosto, PEN 69.6 millones (aproximadamente 
USD 15 millones) al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) para financiar el 
Plan Soberanía, como parte de una estrategia destinada a evitar la infiltración de 
las FARC en territorio peruano. Un año después se sabría que este plan jamás 
existió (Corte Suprema de la Justicia de la República, 2011c).

La documentación de este fraude adicional comenzó ese día, cuando el Presi-
dente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, José Villanueva, solicitó 
al MEF esa cantidad de dinero para afrontar la amenaza de las FARC. Lo justi-
ficaba el descubrimiento por el SIN de una organización internacional que, con 
base en Perú, proveía armas a la guerrilla colombiana. Cuatro días antes, el pre-
sidente Fujimori y Montesinos habían hecho la denuncia. Ahora, el Ministerio de 
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Defensa solicitaba cumplir con la ampliación presupuestal solicitada en aquella 
ocasión. El MEF dio el dinero antes de finalizar el 22 de septiembre. Por la no-
che, el director de la Oficina de Administración del Ministerio de Defensa, el ge-
neral Luis Muente, recogió el dinero del Banco de la Nación. Pero, acto seguido, 
no lo llevó a una bóveda del Ministerio de Defensa sino al SIN, para entregárselo 
a Montesinos. Era la indemnización que había exigido el Asesor, por fuera de 
toda legalidad, a razón de USD 15 millones por año de servicio como Asesor del 
presidente Fujimori (La República, 2009).

Esa misma noche Montesinos le entregó el dinero a un vendedor de armas para 
que se lo depositara en una cuenta en Suiza. El 19 de septiembre el presidente 
Fujimori, en compañía de los ministros Salas-Guevara, Boloña y Bergamino, fir-
mó el Decreto de Urgencia 081-2000 donde autorizó al Ministerio de Defensa a 
utilizar dinero hasta por PEN 69.6 millones en acciones de seguridad nacional 
y al MEF a proporcionar los fondos con tal objeto. Todos los firmantes sabían 
que era para pagarle la ilegal indemnización a Montesinos (Corte Suprema de la 
Justicia de la República, 2011).

El resto del Gabinete no fue informado de que Montesinos había sido indem-
nizado y el Decreto no fue puesto en conocimiento del Congreso. Cuando 
Montesinos estuvo en Panamá y Bergamino se dio cuenta del delito cometido, le 
exigió al presidente Fujimori la devolución del dinero; esto se produjo el 2 de no-
viembre. El ex tesorero del Ministerio de Defensa, capitán EP Henry Tunanñaña 
Guerra, narró a la justicia que el general Muente le ordenó que lo acompañara 
a la casa del Ministro de Defensa para recoger el dinero que Fujimori le había 
entregado en el Palacio de Gobierno. Eran cuatro maletas con USD 15 millones, 
en billetes nuevos de 100 PEN. Añadió Tunanñaña: “No eran los mismos billetes 
retirados del Banco de la Nación un mes y medio antes, ya que esos fueron 
billetes de cincuenta y veinte dólares” (La República, 2009). Esto abrió otro caso 
aún no resuelto. Puesto que Montesinos no devolvió el dinero, ¿de dónde sacó 
el ex presidente Fujimori los US 15 millones adicionales?

6.2.2.4 Denuncia y fuga 
Desde que Montesinos llegó a Panamá, tuvo problemas migratorios con su per-
sonal de seguridad que, finalmente, derivaron en insolubles, por lo que tuvo que 
volver a Perú. El 1 de noviembre, el ministro de justicia Bustamante convocó a su 
casa a José Ugaz, en el convencimiento de que era el mejor abogado penalista 
peruano. Bustamante quería perseguir criminalmente a Montesinos y necesitaba 
ayuda. Ugaz pensó pedir inmediatamente a un juez una orden de captura contra 
Montesinos por haber empleado dinero del Estado para sobornar al congresista 
Kuori. Pero al día siguiente ocurrió algo que acrecentó notablemente la dimensión 
de los delitos imputables a Montesinos: el gobierno suizo comunicó al peruano 
que había detectado cuentas del Asesor Presidencial por USD 48 millones. Antes 
de que la noticia se hiciera pública, Bustamante propuso al Presidente nombrar 
un procurador ad hoc para los casos de corrupción de Montesinos y ofrecerle el 
cargo a Ugaz. El presidente Fujimori aceptó (Bustamante, 2003).

El 11 de noviembre fueron propaladas desde Colombia declaraciones de Carlos 
Escobar Gaviria, alias “Osito”, hermano del capo del Cartel de Medellín, Pablo 
Escobar Gaviria. “Osito” dijo que su hermano había dado USD 1 millón para la 
campaña de Alberto Fujimori en 1990. A los pocos minutos Ugaz, que acababa 
de ser ratificado en la Procuraduría, anunció en los medios de comunicación que 
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pediría a la Fiscalía investigar al presidente Fujimori por el delito de lavado de 
dinero del narcotráfico. Era sábado, y el pedido recién pudo ser formalizado ante 
el Ministerio Público el lunes 13 de noviembre. Cuando se presentó la solicitud, 
el Presidente tomaba un avión para abandonar el país. Éste se estaba fugando 
aunque eso aún no se sabía. Para el consumo público, viajaba a Brunei, a parti-
cipar en una reunión del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC). 

6.2.2.5 Los indignados 
El 19 de noviembre en la mañana, los ministros recibieron una llamada y les 
pidieron que recogieran una comunicación codificada que había llegado de To-
kio. Fujimori estaba ausente del país desde hacía una semana y no se tenía 
información oficial respecto de sus próximos movimientos. Se suponía que de 
Brunei iba a Panamá, a otra reunión internacional, pero en realidad estaba en 
Japón. Hacía tres días, la Presidenta del Congreso, Martha Hildebrandt, de la 
mayoría oficialista, había sido censurada; la reemplazó Valentín Paniagua. Por 
primera vez en diez años, la oposición presidía el cuerpo legislativo. Circuló 
profusamente la versión de que el presidente Fujimori se había fugado. Al día 
siguiente renunció Ricardo Márquez a la segunda Vicepresidencia. Dos días 
después, el Congreso declaró vacante el cargo de Presidente de la República 
por incapacidad moral de su titular. Rechazaron además la renuncia de Fujimori 
desde Tokio, y se encargó la Presidencia a Valentín Paniagua.

6.2.2.6 Interpretaciones
A partir de las escenas descritas, que transcurrieron entre septiembre y noviem-
bre de 2000, salta a la vista que Fujimori tardaba en reaccionar porque estaba 
extorsionado (Bustamante, 2003: 197). En la práctica, el asesor Montesinos dio 
un golpe de Estado al negarse a renunciar con los comandantes generales de 
las Fuerzas Armadas a su costado. La crisis hubiera sido más larga si Suiza no 
hubiera decidido hacer públicos los fondos de Montesinos. En otro sentido, las 
escenas muestran la intimidad de un gobierno mafioso viviendo una situación 
extrema. Éstas invitan a reflexionar sobre la actuación de los ministros, en espe-
cial de aquéllos que, estando de acuerdo en respaldar un régimen autoritario, 
no estaban comprometidos –hasta donde ahora se sabe– con la corrupción. 
Llaman la atención los siguientes hechos:

Aunque, una vez difundido el video Kuori-Montesinos, algunos ministros, como 
el primer ministro Salas-Guevara y el de Justicia, Bustamante, plantearon des-
tituir al Asesor, ninguno propuso denunciarlo ante la Fiscalía por la evidente 
ilicitud cometida al sobornar a un parlamentario. Por fuera del sistema de justi-
cia, pretendieron deshacerse de él, enviándolo asilado a Panamá. Esta actitud 
evidencia la lealtad con el gobierno y con el presidente Fujimori –para evitar 
mayores crisis– antes que con la legalidad. Este sentido de la lealtad de los mi-
nistros hacia el presidente se rompió sólo cuando él los traicionó y renunció por 
fax. Entonces, no sin discusión, éstos deciden declararse “indignados”.

El conjunto de ministros, por fuera de la legalidad, aceptaba ser convocado por 
Montesinos y consultarle asuntos públicos, reconociendo su co-gobernanza 
con el presidente Fujimori. Tres ministros suscribieron con Fujimori el ilegal de-
creto de Urgencia que le otorgaba una millonaria indemnización; los de Econo-
mía y Defensa sabían que eran para este fin ilícito. Es posible que Carlos Boloña 
haya recibido parte de ese dinero (Caretas, 2003b).
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Ningún ministro renunció tras la evidencia de que el gobierno estaba infiltrado 
completamente por la corrupción. Esto fue más evidente cuando fueron reve-
ladas las cuentas de Montesinos en Suiza. Nuevamente, la lealtad era con el 
Presidente, más que con la legalidad. Sólo dos gobernantes renunciaron: el vice-
presidente Francisco Tudela, cuando Montesinos regresó y el ministro de justicia 
Bustamante, cuando Fujimori le pidió destituir al Procurador encargado del caso. 
Esta última no se hizo efectiva porque Fujimori no quiso empeorar la crisis.

La actuación de un procurador independiente iba en contra de la cultura esta-
blecida en el gobierno. Ugaz se negó a convalidar en público una información 
falsa brindada por el Presidente –que Montesinos estaba con orden de captu-
ra–, y pidió a la fiscalía que investigara al presidente Fujimori por lavado de dine-
ro proveniente del narcotráfico cuando apareció un indicio relevante (manuscrito 
aún no publicado de José Ugaz).

Naturalmente, en buena medida los ministros actuaron de esa forma porque el 
gobierno era autoritario y con un poder central sobredimensionado y corruptor, 
aunque vale la pena decir que también en gobiernos democráticos ha habido 
encubrimiento desde el poder en Perú, tanto en la violación de derechos hu-
manos como en la corrupción. Por otra parte, no sólo en regímenes dictato-
riales funcionarios públicos permiten que el poder político avasalle los cauces 
institucionales. 

6.2.3 La puerta falsa
Debe responderse esta pregunta ahora: ¿cómo una persona con mayúsculos 
antecedentes de inescrupulosidad, prácticamente se adueñó de los mecanis-
mos de funcionamiento del Estado peruano? 

Una primera aproximación a la respuesta proviene de las características propias 
de una sociedad con controles poco efectivos. Un gobierno autoritario, sin con-
trapesos, que gobierna desde círculos cerrados, está abiertamente propenso 
a la corrupción. Añádanse a esto que era un régimen con una débil oposición. 
Sin embargo, estos argumentos no bastan para explicar las dimensiones de 
la corrupción que se vivió en Perú entre 1990 y 2000. En cierto modo, era una 
mafia instalada en el poder. Aunque los hilos de su dominio no pasaban com-
pletamente por el gabinete, la cabeza y los brazos del poder ejecutivo estaban 
comprometidos con actividades ilícitas organizadas para beneficiar a los líderes 
y mantenerlos gobernando. Desde entonces, y hasta ahora, se han producido 
numerosas revisiones de la situación, las cuales se mencionarán a continuación.

6.2.3.1 La dimensión 
Cuando el presidente Fujimori renunció, las estructuras de fiscalización del Es-
tado se encontraban en manos del SIN. En el Ministerio Público se había abierto 
una investigación sobre el video Kuori-Montesinos, pero como una mera for-
malidad. En su libro aún no publicado, José Ugaz relata que el caso no estaba 
siendo visto en la Fiscalía cuando el ministro de justicia Alberto Bustamante le 
propuso investigar a Montesinos. Así, lo primero que decidió fue denunciarlo 
ante el Ministerio Público por el soborno a Kuori. 

El SIN le pagaba USD 10.000 mensuales a la fiscal de la nación Blanca Nélida 
Colán (Caretas, 2003a). La Corte Suprema y buena parte del Poder Judicial eran 
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controlados por un juez operador de Montesinos, Alejandro Rodríguez Medrano. 
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional estaban comandadas por los altos ofi-
ciales amigos a la cúpula de gobierno. El Congreso de la República, plagado de 
congresistas tránsfugas y cómplices de diversos delitos, estaba dominado mono-
líticamente por el oficialismo. Dice la Comisión de la Verdad y Reconciliación: “Con 
el SIN como núcleo central del poder real, la colocación de representantes leales 
o comprados por el régimen y los cambios legales e institucionales introducidos 
poco a poco, la división de poderes y autonomía de los mismos pasó a ser una 
ficción en el país” (Comisión de la Verdad y Reconciliación, Tomo III 2003: 115-116).

El trabajo de la procuraduría ad hoc fue arduo. Un año después, se reporta-
ron 208 investigaciones, 1.305 personas comprometidas y 117 detenidos. Entre 
ellos, la fiscal Colán, un vocal supremo, un fiscal provincial penal, un alcalde, 
cuatro congresistas, un magistrado electoral, un jefe de la ONPE, tres ex minis-
tros de Estado, quince generales del Ejército y un almirante. Más de USD 200 
millones de la corrupción estaban en cuentas bloqueadas en el extranjero 
(Sánchez-Moreno, 2001).

En 2001, el Ministro de Justicia, Diego García-Sayán, estimó en USD 1.800 millo-
nes el impacto negativo de la corrupción en el PIB entre 1995 y el 2000. De ellos, 
USD 872 millones fueron directamente sustraídos por los gobernantes, según 
un estudio de Proética (La República, 2011). Al mismo tiempo, en el Congreso 
fue bloqueada la mayoría de mociones para formar comisiones investigadoras. 
El esquema de la corrupción descrito por García-Sayán establecía que el go-
bierno tenía una vinculación directa con el crimen organizado. En la Figura 6.3 
se presenta el esquema que el ministro expuso durante la Primera Conferencia 
Nacional Anticorrupción en 2001.

Cuando se han analizado las causas de esta situación se ha privilegiado las ra-
zones políticas, principalmente el déficit democrático. Por otra parte, las reflexio-
nes se han circunscrito a la corrupción, sin extenderlas al crimen organizado. 

6.2.4 El análisis ausente
En 2001, el gobierno de transición creó la Iniciativa Nacional Anticorrupción 
(INA), un grupo de expertos y líderes cívicos que hizo un diagnóstico y reco-
mendaciones sobre estos temas en Perú. La INA estableció que la corrupción 
en Perú era un mal que iba más allá de la década anterior, pero que durante 
1990-2000 ésta se había vuelto sistémica. El grupo menciona tres razones: la 
debilidad de la democracia, la concentración del poder y el imperio del secreto. 
Este diseño de gobierno habría permitido la organización de una red corrup-
ta organizada desde el centro mismo del poder político (Ministerio de Justicia, 
2001). Como se ve, este razonamiento de la INA pone el énfasis en las condi-
ciones políticas antidemocráticas. Como Perú tuvo continuamente dictaduras, 
la incubadora de la corrupción siempre ha estado presente. En los 175 años 
transcurridos entre 1823 y 1998, gobernaron 51 militares y 31 civiles, varios de 
estos últimos tan o más autoritarios que los militares. Podría afirmarse que éstos 
y otros factores concurrieron para que la corrupción hubiera llegado a los nive-
les mayúsculos durante el período presidencial de Alberto Fujimori y su jefe de 
inteligencia, Vladimiro Montesinos. Pero como mostró el esquema del ministro 
de justicia García Sayán en 2001, en Perú se desarrolló un esquema de crimen 
organizado al mismo tiempo que de corrupción. Llama la atención que no haya 
estudios conocidos desde esa perspectiva.
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Fujimori y Montesinos

Figura 6.3 Esquema de corrupción durante el gobierno de Alberto Fujimori

FUENTE: Elaborado con base en informe ante la Primera Conferencia Nacional Anticorrupción, Proética, 
Lima, 2001.
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Es ilustrativo, al respecto, lo que narra el Procurador Ugaz en su libro por pu-
blicar. La escena corresponde al inicio de su trabajo como procurador, cuando 
debía decidir qué líneas de trabajo adoptar: 

En la soledad de mi oficina decidí ordenar un poco mis ideas. Pedí 
que me trajeran un papelógrafo en el que dibujé un recuadro supe-
rior con las siglas “VMT” (correspondientes a Vladimiro Montesinos 
Torres), y tracé una línea vertical hacia abajo, la que crucé con una 
horizontal de la que derivé varios palitos verticales. Me pregunté en 
qué ámbitos de la vida institucional del país había evidencia de la in-
fluencia de Montesinos y fueron aflorando uno tras otro: el judicial, el 
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electoral, el militar, el financiero, los medios de comunicación, el Con-
greso, el Ejecutivo, la policía… ¡tenía presencia en todos los ámbitos!

Anoté cada uno en un recuadro y me senté a mirarlo desde la distan-
cia de mi escritorio. No cabía duda, se trataba de una red de amplio 
impacto que requería niveles de organización, jerarquías, líneas de 
mando, lo que en las ciencias sociales se denomina división funcio-
nal del trabajo, concepto que fue luego trasladado a la criminología 
precisamente para caracterizar a organizaciones delincuenciales.

[…] No se trataba de investigar a una persona que había cometido 
diversos actos de corrupción y otros delitos con el concurso de va-
rios individuos, ni siquiera a un grupo de corruptos en el gobierno, 
sino que estábamos frente a una verdadera organización delictiva 
enquistada en el poder, cuya estructura debíamos entender para 
poder promover las investigaciones adecuadamente. […] La hipó-
tesis que acabábamos de adoptar como marco de trabajo no era 
irrelevante. No es lo mismo investigar a una pluralidad de agentes 
que han cometido varios delitos, que investigar a una organización 
criminal [cursiva fuera del texto original], con una estructura propia, 
en la que hay cabecillas, mandos medios, inferiores, ejecutores, e 
incluso meros colaboradores circunstanciales. Las organizaciones, 
como es obvio, tienen vida propia y se desenvuelven en una diná-
mica distinta a la de los individuos, requieren financiamiento para 
funcionar e implican niveles de decisión, delegación de funciones 
para el trabajo, así como reparto de los beneficios de acuerdo a la 
posición que se ocupe en ellas. 

Esta red criminal dentro del Estado se infiltró en un contexto donde las institu-
ciones y prácticas políticas lo facilitaron. A continuación, una aproximación a los 
factores que contribuyeron a esto.

6.2.4.1 Política sin contenido
En Perú prevalecía en ese momento un contexto político débil, donde caudillos 
políticos accedían al poder bajo discursos difusos al electorado. Alfredo Torres 
(2010), experto en opinión pública en Perú, ha señalado algunas condiciones 
para que las candidaturas que prometen la renovación del sistema, tengan 
éxito: “una ciudadanía desconfiada y decepcionada con el desempeño de las 
instituciones centrales del sistema democrático, como el Congreso y el poder 
judicial, en un medio donde prevalezca la imagen de una creciente corrupción”. 
Además, menciona el mismo analista, es importante que exista un sistema elec-
toral que facilite la inscripción y la participación de numerosas organizaciones 
políticas en cada proceso electoral.

Éste fue precisamente el ambiente en el cual se eligió al presidente Fujimori, 
pero estas condiciones mantienen su vigencia incluso hoy. El descrédito del 
Congreso está en su momento más dramático, y el poder judicial, pese a es-
fuerzos, no consigue quitarse de encima la aureola de corrupción que lo rodea 
(IPSOS, 2013). Los partidos siguen afectados por el fenómeno del caudillismo. 
También, hay militantes de partidos tradicionales que participan en la compe-
tencia política con el nombre de una nueva organización; de este modo, creen 
ellos, obtendrán mayores preferencias. 
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La debilidad de partidos políticos se expresa en organizaciones con ofertas 
programáticas débiles que recurren a este tipo de discursos de carácter po-
pular —la renovación del sistema— para captar votos. Asimismo, la capacidad 
de someterlas a una rendición de cuentas por sus acciones es precaria, pues 
el gran número de ellas imposibilita controlarlas propiamente y su debilidad 
programática impide medirlas frente a su efectividad política. Sin planes y pro-
puestas específicas de gobierno, es difícil un seguimiento propio a su actividad. 
Además, la posibilidad de refundarse bajo un nuevo nombre limita aún más 
esta posibilidad de controlar su eficacia política mediante el voto y les facilita 
reinventarse bajo una nueva bandera y con un nuevo discurso superficial. Para 
resumir, la vigencia del caudillismo profundiza el estado crítico de los partidos 
políticos y su responsabilidad como organizaciones a las cuales se les puede 
imputar avances y fallas. Los caudillos desaparecen del panorama político y no 
hay actor político responsable. 

Por otra parte, persisten algunas prácticas gubernamentales que demostra-
ron ser nocivas durante el período presidencial de Alberto Fujimori y su jefe 
de inteligencia, Vladimiro Montesinos. Se hará una breve reseña sobre éstas a 
continuación.

6.2.4.2 Malas costumbres
Existen malas prácticas gubernamentales vigentes que facilitan los aconteci-
mientos como los protagonizados por el presidente Fujimori y Montesinos. A 
continuación se presentan algunas de ellas, sin el objetivo de abarcar todos 
los posibles factores que facilitan esta situación. En particular, el análisis se 
enfocará en las que podrían ser una “puerta falsa” para el ingreso al poder del 
crimen organizado. 

En primer lugar, vale la pena mencionar que el Presidente concentra el poder de 
toma de decisiones. El Presidente se apoya en asesores, los cuales tienden a 
ser principalmente sus mismos familiares (Poder 360, 2012). En este círculo ce-
rrado, que escapa el escrutinio público, la lealtad es la principal virtud. Además, 
la ley no exige requisitos de probidad y méritos profesionales para los miembros 
de este entorno. En segundo lugar, de acuerdo con la Constitución, el Presi-
dente de la República dirige ejecutivamente el gobierno (CP de Perú, art. 118), 
mientras que el Presidente del Consejo de Ministros sólo tiene tres funciones: 
ser vocero del gobierno, coordinar al Ejecutivo y rubricar decretos. Además, el 
Presidente debe proponer a los ministros y dar conformidad a su designación. 
Este reparto de responsabilidades en un régimen presidencialista es entendido 
por algunos mandatarios como un deber de hacerlo todo, mientras que otros 
asumen que es una labor suya y del poder ejecutivo. En tercer lugar, existe un 
gran margen de discrecionalidad en el manejo de los institutos armados de una 
manera que sobrepasa los límites establecidos en la Constitución y la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Instituto Prensa y Sociedad, 
2012). Esto, además, se ha profundizado a través de recientes disposiciones 
adoptadas por el Ejecutivo, empleando facultades delegadas por el Congre-
so para ampliar irrestrictamente los asuntos considerados reservados y secre-
tos. En cuarto lugar, el Presidente y su Asesor de Seguridad dirigen a la Policía 
Nacional sobre el Ministro del Interior. La Policía está dirigida en función de la 
lealtad del Presidente antes que por criterios de eficacia. La corrupción es ge-
neralizada en este sector y, actualmente, se considera la principal puerta de ac-
ceso del crimen organizado al Estado. En quinto lugar, pero de ninguna manera 
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el último, los gobernantes no publican completamente sus bienes y rentas. Sólo 
una versión general de esta información –insuficiente para el escrutinio– se da 
a conocer públicamente; información más detallada la conserva la Contraloría 
General de la República.

6.2.5 Conclusión 
A pesar del escenario que se presentó durante los años del gobierno descrito y 
las posteriores medidas adoptadas para salvaguardar la integridad de las orga-
nizaciones políticas en el país, actualmente las condiciones aún son propicias 
para permitir la repetición de esta situación. Una “puerta falsa” es la figura del 
asesor: la persona a través del cual actúa el Presidente. Perú debería legislar 
imponiendo condiciones para que el Asesor Político del Presidente tenga deter-
minados requisitos con una mínima idoneidad profesional y personal. Es más 
difícil legislar sobre otro factor recurrente en la política peruana: el gobierno de 
facto de personas no elegidas por votación popular o que, siendo asesoras o 
allegadas al Presidente, carezcan de responsabilidad. En realidad, la ley ya pe-
naliza a quien usurpa funciones y al funcionario que lo permite. Pero aún con la 
ley de por medio, habrá ministros que accedan a despachar con asesores del 
Presidente y no renuncien o denuncien la situación. Un cambio en ese sentido 
implicaría un esfuerzo político y cultural de grandes dimensiones.
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Figura 6.4 Provincia Coronel Portillo, Perú

Coronel
Portillo
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6.3 Estudio de caso sobre la provincia Coronel Portillo

Ricardo Uceda

El ex Alcalde de la provincia de Coronel Portillo, Luis Valdez Villacorta, es el 
político peruano más señalado por supuestas actividades vinculadas al crimen 
organizado. Ésta en una provincia del departamento de Ucayali, en la selva pe-
ruana, y Valdez fue alcalde entre 2003 y 2008. Fue suspendido de sus funciones 
como burgomaestre de la municipalidad provincial por acuerdo del Concejo, 
debido a que debía cumplir orden de detención a causa de un proceso por la-
vado de activos. A principios de 2014, Valdez todavía se encontraba procesado 
por narcotráfico y por el asesinato de un periodista crítico de su gestión. Cuando 
dejó el cargo, Valdez ejercía la alcaldía por segundo período consecutivo, tras 
liderar un movimiento regional que se creó en torno a él. Cuando estaba en 
prisión en Lima en 2010, el Jurado Nacional de Elecciones no le permitió ins-
cribirse como candidato para un tercer periodo, con el argumento que su lugar 
de residencia era diferente a la jurisdicción electoral donde pretendía competir. 

La mayoría de los medios de comunicación coinciden respecto a la vinculación 
de Valdez con el crimen organizado. Los procesos judiciales donde cursan sus 
acusaciones aún no han concluido a principios del año 2014, pese a que las in-
vestigaciones se iniciaron en 2003. La gestión de los dos periodos de gobierno 
de Valdez se desarrolló a la sombra de dichos procesos judiciales, los cuales 
adquirieron atención nacional e internacional. En caso de ser ciertas estas acu-
saciones, Ucayali fue gobernado durante más de cinco años por un narcotrafi-
cante, con influencia en el poder judicial y con capacidad de resistir la presión 
de los medios de comunicación y de la Sociedad Interamericana de Prensa 
(SIP), esta última interesada en que se esclarezca el asesinato del periodista.

Esta sección tiene como objetivo ilustrar las dificultades que existen en Perú 
para investigar judicialmente a políticos, en particular frente a delitos relaciona-
dos con el crimen organizado. Se estudiarán en específico los delitos de narco-
tráfico, lavado de activos y asesinato, pues son los relacionados con el caso que 
se estudiará. Para ello, se presentará la historia de Valdez Villacorta en detalle 
y su desarrollo en los estrados judiciales. Luego, se analizará la capacidad del 
poder judicial de resolver casos que incluyen este tipo de delitos, la probabilidad 
de que esta rama del poder público haya sido infiltrada por el crimen organizado 
y las diferencias entre lo que señalan los medios de comunicación frente a este 
tipo de casos y lo que establecen las investigaciones judiciales. 

6.3.1 Contexto y antecedentes
Coronel Portillo es una de las cuatro provincias que componen el departamento 
de Ucayali, perteneciente a la región con el mismo nombre. La Provincia está 
ubicada en la parte central de la selva peruana, limitando por el este con Brasil. 
Tiene clima cálido y húmedo, y un territorio boscoso recorrido por varios ríos. El 
85 por ciento del territorio del Departamento está cubierto por bosques natura-
les, incluyendo un 12 por ciento de áreas naturales protegidas. Es el segundo 
departamento de mayor extensión y la octava región menos poblada del país, 
con sólo 4,2 habitantes por kilómetro cuadrado. La base de su economía es la 
actividad agropecuaria y la extracción de recursos primarios, especialmente los 
forestales.
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La industria de transformación maderera es una de las actividades que brinda 
mayor trabajo, pues concentra el 45 por ciento de la población ocupada. Por lo 
general, esta producción es exportada a México, China y EE. UU. (Salas Gueva-
ra, 2009:24). Para ello, los madereros tienen plantas en el puerto del Callao, en 
Lima, por cuya aduana salen las mercancías. Uno de los principales episodios 
en los que se relaciona a Valdez tiene que ver con un cargamento de madera 
que exportó en 2003 donde se encontró cocaína. 

6.3.1.1 Ucayali y el narcotráfico
En el departamento de Uyacali se redujo de manera drástica los cultivos de 
coca. Mientras que en 1994 estos cultivos cubrían un área aproximada de 214 ki-
lómetros cuadrados –de un poco más de 5 millones de kilómetros cuadrados 
de extensión del Departamento–, en 2004 esta extensión se redujo a 5 kilóme-
tros cuadrados; sin embargo, subió en 2010 a 28 kilómetros cuadrados. Así, el 
territorio pasó de haber sido en 1994 el segundo con mayores cultivos de coca 
para el narcotráfico en Perú (Novak, García y Namihas, 2008: 14), a ser el sexto 
en 2010, con una proporción menor al 5 por ciento de la extensión sembrada en 
el país (UNODC, 2012c: 31). Ucayali no continúa siendo un departamento do-
minado por el narcotráfico, pero lo fue. De acuerdo con un estudio del Instituto 
de Estudios Internacionales (IDEI), en 1994 el narcotráfico constituyó el princi-
pal impulsor de la economía regional, con un 22,8 por ciento de participación 
(Novak, García y Namihas, 2008: 21). Ese año, el valor bruto de sus cultivos de 
coca representó el 57,6 por ciento de toda la producción agraria de Ucayali. En 
contraste, en 2006 esta proporción era de sólo 13,9 por ciento (Novak, García y 
Namihas, 2008: 23).

En este contexto económico, diez años después de que el narcotráfico invadiera 
la región, y en un momento cuando la agricultura experimentaba nuevos aires y 
la industria y el comercio crecían, la principal autoridad política de la provincia 
de Coronel Portillo fue acusada de asesinato y después de narcotráfico y lavado 
de activos. Antes de narrar estos hechos conviene hacer una descripción gene-
ral del panorama político partidario en Perú y Ucayali, además de una introduc-
ción al caso de Luis Valdez Villacorta.

6.3.1.2 Los partidos y movimientos políticos 
Ucayali es un ejemplo de la tendencia nacional hacia el debilitamiento de los 
partidos políticos tradicionales y del nivel nacional en Perú, lo cual se observa 
especialmente durante las elecciones parlamentarias, así como en las eleccio-
nes para los gobiernos regionales, concejos municipales y alcaldías. Entre el 
período electoral en 2002 y 2010, el porcentaje de candidatos de movimientos 
regionales en las elecciones a nivel local en Perú creció 30 puntos porcentuales, 
mientras que partidos tradicionales –como Acción Popular– decrecieron de un 
ya bajo nivel de 8 por ciento de los candidatos, a 5 por ciento en el mismo pe-
riodo (ver Figura 6.5). 

Esto también se ve reflejado en los votos válidos en las elecciones de 2010: 
mientras que los movimientos regionales obtuvieron una amplia mayoría del 65 
por ciento del total, el restante 35 por ciento de votos se distribuyó entre los otros 
partidos (ver Figura 6.5). Además de la abrumadora votación obtenida por los 
movimientos regionales en 2010, éstos también vencieron en 21 de 25 regiones 
de Perú (Vera, 2010). 
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Estos movimientos, conformados principalmente en torno de una persona 
o líder, generalmente perduran únicamente el período que dura el liderazgo; 
además, tienden a reproducir los defectos que llevaron al desgaste de orga-
nizaciones anteriores: personalismo, improvisación y –en ocasiones– falta de 
integridad (Vera, 2010; y Remy, 2010). Como indicio de ello, el primer ministro 
Juan Jiménez reveló en 2013 que había un “terrible problema de credibilidad 
pública” por la corrupción en los gobiernos regionales y locales. Dijo que en las 
regiones había 20.000 casos de corrupción, de acuerdo con el último reporte de 
la procuraduría especializada (Loayza, 2013).

Como no hay filtros partidarios, pues cada quien conforma su propio partido, 
se postulan quienes cumplen los requisitos mínimos legales. Cualidades como 
la trayectoria política, la labor social o cívica previa, la experiencia profesional 
o el nivel de educación, no hacen parte de las exigencias internas de las orga-
nizaciones políticas para proponer un candidato. Es cada vez más común que, 
después de cada elección, aparezcan parlamentarios denunciados –e incluso 
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Figura 6.5 Partidos y movimientos según número de candidatos, votos y  
representantes electos en elecciones regionales de 2002, 2006 y 2010

* Sí Cumple en 2006 y Fuerza 2011 en las elecciones de 2010.

FUENTE: Elaborado con base en Vera, 2010.
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sentenciados– por robo, proxenetismo, violación u otros delitos, como ejempli-
fican los casos de Celia Anicama, Néstor Valqui o Walter Acha (Torres López y 
Rosales Vargas, 2011; y El Comercio, 2013). En las regiones es más difícil que 
esto se dé, ya que el candidato es más cercano a sus votantes, pero también 
hay sorpresas, como la de Luis Valdez.

6.3.2 El caso de Luis Valdez Villacorta
Valdez Villacorta nació el 24 de agosto de 1938 en el distrito de Vargas Guerra, 
en el departamento de Loreto. Hasta antes de postularse a la Alcaldía de Coro-
nel Portillo era uno de los mayores exportadores de madera de Perú. En Pucall-
pa, lugar adonde se trasladó a los 12 años, comenzó su actividad empresarial 
como comerciante de curtiembres. Luego, se hizo exportador de pieles, cueros 
y animales vivos. También importaba textiles de China, que luego vendía en Iqui-
tos. En 1967 fue uno de los fundadores de la Cámara de Comercio de Pucallpa 
y en los años setenta desarrolló las empresas que lo fueron haciendo conocido 
como un gran empresario de la industria maderera. En la década siguiente in-
gresaría al negocio de ensamblaje y venta de maquinaria agrícola y motocicle-
tas. Cuando incursionó en la política, desarrollaba actividades filantrópicas para 
proteger la fauna silvestre (Castilla, 2008a).

Paralelo a su actividad empresarial, la Policía Antidroga documentó una presun-
ta trayectoria criminal en la que figuran, por lo menos, un par de detenciones por 
presunta participación en actos de narcotráfico. Pero estos episodios, que se 
retomarán más adelante en el documento, no produjeron ninguna acción penal 
en su contra. En 2003, cuando fue electo alcalde, no tenía antecedentes en los 
organismos de investigación criminal del Estado. Así, su hoja de vida en el JNE 
registra que no tenía ninguna sentencia condenatoria por delito doloso en el 
pasado, ni pendiente de cumplir y que tampoco recibió sanciones por incum-
plimiento de deberes familiares, contractuales y laborales. Ante el JNE figuran 
también sus principales empleos como empresario en Pucallpa desde 1975: su-
cesivamente Presidente del Directorio de Triplay y Enchapes S.A., de Industrial 
Ucayali S.A. y de Cerasac (Jurado Nacional de Elecciones, 2006).

Fue esta imagen de empresario regional poderoso y con influencia la que em-
pezó a desdibujarse el mismo año en que asumió por primera vez el cargo de 
alcalde de Coronel Portillo, cuando se descubrió droga en uno de sus carga-
mentos de madera que iba a ser exportado.

6.3.2.1 El caso de Valdez en los medios de comunicación
A continuación se presentan los hechos de los cuales es acusado Luis Valdez 
por los medios de comunicación. Toda persona tiene derecho a un juicio justo 
por una autoridad competente, sin que ello demerite la información que los me-
dios de comunicación presentan de manera independiente, para ser considera-
da por la ciudadanía y las investigaciones respectivas. Los siguientes párrafos 
están basados principalmente en medios impresos.

6.3.2.2 Acusaciones por narcotráfico
Las acusaciones contra Luis Valdez por narcotráfico aparecieron en los medios 
desde 2003, tras descubrirse droga en un contenedor con madera de una de 
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sus empresas que iba a ser exportado (Zambrano, 2003). En Pucallpa, el perio-
dista Alberto Rivera se encargaría de recordarlo continuamente en su programa 
radial. Rivera lo acusaba directamente de narcotraficante, aunque las investi-
gaciones de la Policía lo dejaban al margen de los delitos, pues se responsabi-
lizó al chofer que transportó el contenedor a la aduana del Callao (expediente 
n.º 1254-2006). Como se verá más adelante, Rivera fue asesinado en 2004, lue-
go de que en su programa radial asociara a Valdez con el narcotráfico y dije-
ra que las mafias podrían atentar contra su vida (La Ventana Indiscreta, 2010). 
Rivera tenía un estilo agresivo y provocador (Unas dudas razonables, 2010).

El 14 de octubre de 2005, el diario El Comercio publicó un informe que revelaba 
los antecedentes por narcotráfico de Luis Valdez (Ramírez, 2005: A2). El diario 
grabó y fotografió a testigos que no identificó, quienes dijeron que, en los años 
setenta, Valdez era propietario de embarcaciones en las que se fabricaba triplay 
y que operaban en el Amazonas desde donde salían cargamentos de droga 
hacia Leticia, en Colombia. Además, el Diario reveló documentos de la Dirección 
Antidrogas de la Policía Nacional del Perú (DIRANDRO) mencionados por un 
vocero del Consulado de EE. UU. en Lima, quien dijo que figuraban en su base 
de datos y que Valdez tenía impedido el ingreso a su país.

Entre los documentos de la DIRANDRO, el artículo de El Comercio reveló que en 
1976 el Alcalde había sido enviado a prisión por narcotráfico y puesto en libertad 
cuatro años después. También, hace referencia a un informe emitido en Loreto 
en 1985, en el que se señala a Valdez como integrante de una banda internacio-
nal de narcotraficantes que pretendía invertir USD 50 millones en la compra de 
droga. Según el Diario, el informe señalaba que, de acuerdo a “[…] investigacio-
nes realizadas por información de IP-Wiesbaden [ciudad alemana donde opera 
la Oficina Federal en lo Criminal], una organización internacional de tráfico ilícito 
de drogas (TID) transportará USD 50 millones al Perú para adquirir PBC [pasta 
básica de cocaína] y transformarla en CC [clorhidrato de cocaína] para ser remi-
tida y comercializada en Europa, Japón y USA. Luis Valdez pertenecería a dicha 
organización junto con Silfo Alván del Castillo y Mariano Loo Ríos” (Ramírez, 
2005: A2). El informe, además, presentó información que provenía de “canales 
de inteligencia”, donde se reitera que Valdez era el posible jefe de una red ilícita 
y que sus aserraderos en Pucallpa, así como las compañías de embarque que 
poseía, eran la cobertura perfecta para sus actividades ilícitas.

El Diario informó también que el 14 de junio de 1986 la Jefatura Departamental 
Policial de Pucallpa elaboró el parte número seis, que señala que hubo una 
investigación relacionada con los presuntos principales narcotraficantes en la 
jurisdicción. Aunque el parte no hace referencia a los resultados de la pesquisa, 
menciona a los investigados: Luis Valdez Villacorta, José y Javi García Hidalgo, 
y Eduardo Aguinaga Díaz, entre otros. Por último, mencionó otro informe, esta 
vez del 22 de febrero de 2002, suscrito por la División Financiera de DIRANDRO, 
que incluye una investigación a Valdez solicitada por un fiscal provincial de Lima; 
pero no se conocen los resultados del proceso.

En enero de 2007, la revista Caretas citó los informes referidos el año anterior por 
El Comercio y señaló que la policía confirmaba que el Alcalde de Coronel Portillo 
había estado preso cuatro años por tráfico de drogas, lo que era un antecedente 
significativo que debía incluirse en la investigación sobre el decomiso de cocaína 
en 2003 en el Callao. En diciembre de ese mismo año, el diario Perú 21 entrevistó 
al procesado por narcotráfico Óscar Benites, quien declaró que Valdez y un reco-
nocido narcotraficante peruano, Fernando Zevallos, se asociaron para enviar más 
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de 350 kilos de cocaína a Houston, EE. UU., en el verano de 2001. Al año siguiente, 
el Ministerio Público le levantó el secreto tributario al Alcalde (La República, 2008a).

En 2008, Óscar Castilla, del diario El Comercio, volvió a Ucayali para hacer una 
historia sobre Valdez con fuentes primarias de los habitantes de la zona, la Poli-
cía y la DEA. Con base en información de la DIRANDRO, Castilla señaló que los 
nexos de Valdez con el narcotráfico se produjeron entre 1975 y 1990. Mencio-
nó además “múltiples imputaciones” en contra del Alcalde durante esos años. 
Basado en informes de esa dirección de la policía y otras fuentes, sostuvo que 
dos cargueros de Valdez, el Yacumama y Yacuscapi, solían trasladar droga de 
Valdez, recorriendo el Amazonas brasileño para, después, hacer conexiones 
con Colombia, México y EE. UU. (Castilla, 2008b).

Las noticias y reportajes sobre las vinculaciones con el narcotráfico de Alberto 
Rivera en Pucallpa se multiplicaron cuando, en octubre de 2008, la policía detuvo a 
Valdez en su despacho por el delito de lavado de activos. La detención se prolongó 
por orden judicial, primero en un penal común y, desde 2011, en su domicilio.

6.3.2.3 Acusaciones por lavado de activos
Como el delito de lavado de activos se comete a partir de una actividad ilícita, 
por lo general narcotráfico, las publicaciones sobre ambos temas en el caso 
de Luis Valdez estuvieron estrechamente relacionadas. De hecho, comenzaron 
después del hallazgo de coca en el Callao. El 25 de abril de 2003, los progra-
mas Cuarto Poder de América Televisión y La Ventana Indiscreta de Frecuen-
cia Latina, emitieron reportajes sobre la supuesta incompatibilidad que existiría 
entre los ingresos de Valdez y las propiedades que poseía, así como sobre 
las presuntas vinculaciones de sus empresas Industrial Ucayali S.A. y Triplay y 
Enchapes S.A., con actividades ilícitas. En ese momento, el alcalde Valdez era 
propietario de cuatro grandes empresas dedicadas a la extracción, fabricación 
y explotación de productos maderables.

En su cubrimiento del caso, estos medios de comunicación citaron a fuentes 
policiales, no siempre identificadas. Aparte de las sospechas sobre Valdez men-
cionadas en los partes policiales ya citados, había información recopilada que 
constituía, en realidad, piezas de un rompecabezas. Las compañías contaban 
con distintos establecimientos en las ciudades de Lima, Iquitos y Huánuco, y es-
taban representadas legalmente por hijos, hermanas y personas de confianza de 
Valdez. Dos de ellos, de acuerdo con las presunciones iniciales, tenían referen-
cias por tráfico ilícito de drogas: María Julia Jiménez y Luis Cárpena, Directora y 
Gerente General de Triplay y Enchapes, respectivamente. La policía sospechaba 
que ambos estaban relacionados con un embarque de madera de esa empresa 
a Jordania, en el mismo avión ruso que posteriormente lanzó armas para las 
FARC en territorio colombiano. Esto era sospechoso porque el valor de la carga 
no justificaba el costo del transporte (entrevista con funcionarios de la Fiscalía 
Especializada contra el Crimen Organizado FECOR, 21 de septiembre de 2012). 
Es importante señalar que posteriormente se desestimó esta duda.

De acuerdo a entrevistas con fiscales de la FECOR, se sospechaba también que 
Valdez mantenía relaciones con el narcotraficante Ramón Gonzales Lazo, co-
nocido como “Moncho”, porque le vendió su compañía de avionetas, Servicios 
Aéreo Ejecutivo S. A. (SAESA), de la cual además era presidente del directorio 
otro investigado por la policía: Raimundo Ferrari Ramírez. Al representante de 
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Industrial Ucayali, Gustavo Lozano, también se le sindicaba como sospechoso 
por no contar con libros ni reporte de movimiento de insumos químicos que usa-
ba la empresa, insumos que posiblemente habría desviado para el narcotráfico 
(entrevista con funcionarios de la FECOR, 21 de septiembre de 2012).

Las sospechas se extendieron a un gran grupo de comerciantes y empresarios, 
que además de negociar con Valdez, tenían viajes continuos a distintas partes 
del mundo. Todos serían investigados cuando la Primera Fiscalía Antidrogas 
del Callao solicitó a la Oficina de Inteligencia de la DIRANDRO indagar si Luis 
Valdez hacía lavado de activos proveniente del narcotráfico. En el oficio donde 
se solicitó esta tarea, se dejó constancia de que la necesidad de la investigación 
provenía de los informes periodísticos propalados por los programas Cuarto 
Poder y La Ventana Indiscreta (entrevista con funcionarios de la FECOR, 21 de 
septiembre del 2012).

Salta a la vista que el principal insumo para los diversos reportajes de los medios 
de comunicación fue la DIRANDRO. Se filtraron partes de inteligencia que habla-
ban de antecedentes por narcotráfico y supuesta conexión con mafias por parte 
de estos personajes. Parece que la mayoría de estos documentos son apócrifos 
y no se han presentado en ningún juicio contra Valdez. El primero de los reportes 
data de 1985, pero se presumía que había muchos más que fueron borrados 
cuando, en 1980, Valdez, por sus influencias, logró una limpieza de todos sus 
antecedentes, de acuerdo con distintas versiones periodísticas (Caretas, 2007).

El 14 de octubre de 2008, Luis Valdez fue capturado por la policía en su despacho 
de la Alcaldía, en un gran operativo. Con él fueron detenidas 14 personas y se dis-
pusieron incautaciones de bienes por un valor de USD 250 millones. Con gran des-
pliegue, el diario La República (2008b) dijo que droga incautada en Holanda había 
hundido al Alcalde de Pucallpa. Desde ese país, la Policía peruana había recibido 
noticias de un hallazgo de cocaína en una mercancía exportada por la compañía 
Forestal Export HM, de propiedad de Lester Marina, quien tenía relaciones empre-
sariales con Luis Valdez. Todos los detenidos, incluido el Alcalde de Coronel Porti-
llo, fueron llevados a Lima. Valdez tuvo que dejar su cargo en la Alcaldía provincial.

6.3.2.4 Acusación por el asesinato de un periodista
El 21 de abril de 2004, dos hombres –Ángel Mendoza y Lito Fasabi– ingresaron 
provistos de armas de fuego al establecimiento comercial donde operaba la vi-
driería de nombre “Inversiones Apolo”, en la ciudad de Pucallpa. Los individuos 
tocaron la puerta y abrió el propietario del negocio, el periodista Alberto Rivera. 
Mendoza ingresó, pistola en mano, y atacó físicamente a Rivera, quien opuso 
resistencia. Éste recibió un disparo que comprometió el corazón y el hígado, y 
que lo mató al instante. Mendoza y Fasabi huyeron y fueron recogidos a pocas 
cuadras de allí por Erwin Pérez Pinedo, quien conducía un pequeño vehículo o 
“motocar”. Pérez Pinedo fue detenido por la policía y admitió su participación 
en los hechos. Él dijo que su primo, Tercero Gonzales, lo buscó el día anterior 
para “asustar” a Rivera por estar “destruyendo su hogar”. Le ofreció PEN 1.000 
(USD 354) en dos partes, la mitad adelantados y el resto al culminar el trabajo. 
Tras aceptar, buscó a Mendoza y a Alex Panduro, y les pidió golpear al periodis-
ta. Panduro aceptó inicialmente, luego desistió y fue reemplazado por Fasabi. 

Tercero Gonzales, a su vez, dijo a la policía que fue Martín Flores, un periodista 
radial, quien le pidió que golpeara a Rivera, apoyado por otra persona. Gonzales 
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añadió que, el mismo día de los hechos, Flores los llevó al hombre que pagaría el 
servicio, Roy Culqui, un funcionario de la municipalidad de Coronel Portillo, quien 
desembolsó PEN 500 (USD 177) de adelanto, ofreciendo la misma cantidad al 
terminar el trabajo. Ya en el juicio, Pérez Pinedo sostuvo que fue Tercero Gonzales 
quien lo llevó a entrevistarse con Flores y Culqui. En una conversación que pre-
senció a distancia, éste vio que Flores le entregó un sobre a Gonzales. El último, 
en el juicio, admitió haber pagado en calidad de intermediario a Pérez Pinedo 
para que golpeara a Rivera. El dinero se lo entregó Flores, delante de Culqui y 
Pérez Pinedo. Gonzales manifestó que Flores estaba interesado porque Rivera lo 
molestaba personalmente (expediente n.° 00829-0-1801-SP-PE-03, 2012).

Lito Fasabi luego declaró, tras ser capturado, que disparó al periodista por en-
cargo del alcalde Luis Valdez. Ésta fue la primera vez que Valdez fue incriminado 
directamente. Para la opinión pública, Valdez tenía motivos para matarlo. Rivera 
lo acusaba de ser narcotraficante, de manera frontal y desafiante. Lo hizo, preci-
samente, el 20 de abril del 2004, un día antes de su asesinato, en una entrevista 
concedida al periodista Daniel Yovera para el programa de televisión La Ventana 
Indiscreta, que se propaló días después. En la entrevista también dijo que un pe-
riodista como él podía ser asesinado por las mafias (La Ventana Indiscreta, 2010).

La condición de periodista asesinado concitó, desde el comienzo, una amplia 
atención de la prensa, que presionó para que se esclareciera el caso. Como 
Valdez era acusado nada menos que por uno de los sicarios, había expecta-
tivas de que fuera condenado. Según la acusación del Fiscal encargado del 
expediente, el Gerente de la Municipalidad de Coronel Portillo, el ex juez Solio 
Ramírez, actuó como cómplice de Valdez y estuvo presente cuando el sicario 
Fasabi recibió el dinero. Ramírez también tenía motivos porque su gestión era 
abiertamente criticada por Rivera. Las declaraciones de los protagonistas del 
asesinato, que no siempre coincidían entre sí, y hasta se contradicen, obtuvieron 
amplia cobertura. Pero el juicio resultó favorable a Valdez en la Corte Superior de 
Ucayali. Luego, el poder judicial trasladó el caso a Lima, para evitar supuestas 
presiones en la zona donde el acusado era poderoso. Una vez allí, sin embargo, 
la Corte Suprema también lo absolvió. Durante todo el proceso los medios obje-
taron incansablemente la ineficacia de la justicia.

El Ministerio Público dijo en su acusación que Rivera fue asesinado por su labor 
periodística. Una vez que Valdez y Ramírez decidieron contratar personas para 
asesinarlo, le pidieron a un trabajador de confianza, Roy Culqui, que selecciona-
ra a los sicarios. Para tal efecto, Culqui buscó al jefe de la Empresa Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo S.A. (EMAPACOPSA), Martín 
Flores, quien, a su vez, le traslada el pedido a Tercero Gonzales. Este tercer in-
termediario contrató al motocarista Erwin Pérez Pinedo, quien subcontrató a otro 
motocarista, Ángel Mendoza. Ambos buscaron a un tercer participante, Alex 
Panduro, y luego a un cuarto, Lito Fasabi. Señaló el Fiscal que Panduro y Fasabi 
se reunieron con el alcalde Luis Valdez y el gerente municipal Solio Ramírez en 
la madrugada previa al día del crimen. Ramírez les entregó un arma de fuego y 
Valdez les pidió hacer bien el trabajo. Por la tarde éstos fueron a realizarlo; irrum-
pieron en la vidriería de Alberto Rivera. Mendoza atacó físicamente al periodista, 
pero éste se resistió. Mientras Mendoza y Rivera forcejeaban, Fasabi le disparó 
un balazo mortal en el tórax a Rivera (expediente n.° 00829-0-1801-SP-PE-03, 
2012). Entre tanto, Panduro vigilaba los alrededores.

Las publicaciones de la prensa no sólo se limitaron a informaciones sobre el 
crimen y los testigos. Como el juicio fue trasladado de un jurado a otro, hubo 
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un gran despliegue de críticas a los jueces en cada ocasión que Valdez era 
absuelto. Aunque sin acusarlo directamente de asesinato, la SIP expresó su 
preocupación –dentro y fuera del país– cada vez que había un fallo absolutorio. 
El caso de Rivera fue emblemático en el marco de una campaña regional contra 
la impunidad en el asesinato de periodistas, desarrollada por la SIP –Proyecto 
Impunidad–. Los principales diarios peruanos presentaban editoriales en los 
que se mostraban alarmados por la impunidad ejercida por el poder judicial.

6.3.3 Expedientes y juicios

6.3.3.1 Acusaciones por narcotráfico
Casi todos los antecedentes mencionados por la prensa respecto de las vincu-
laciones con el narcotráfico de Luis Valdez antes de 2003, proceden de notas 
de inteligencia de la DIRANDRO. No obstante, éstas no se incluyeron en ningún 
atestado o investigación. La Policía nunca ha probado esas afirmaciones ni las 
ha publicado oficialmente. Así, el único hecho concreto sobre el que se basaron 
las imputaciones sometidas a proceso judicial es el descubrimiento de droga en 
un cargamento de exportación de una empresa de Valdez. Es necesario referir 
brevemente el episodio, según como éste figura en los documentos oficiales 
(Cuarta Sala Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao, 2009).

El 18 de octubre de 2003 un camión ingresó al terminal marítimo del Callao 
para dejar un cargamento de la empresa Industrial Ucayali con destino a Puerto 
Quetzal, Guatemala. El camión traía el cargamento del local de Neptunia S. A., 
que prestaba el servicio de almacenamiento a Industrial Ucayali. En el terminal, 
los contenedores fueron descargados y pesados. En teoría, esta información 
debe coincidir con el peso que los depósitos tenían al haber abandonado el al-
macén de Neptunia. El protocolo permite deslindar responsabilidades. El expor-
tador, en este caso Industrial Ucayali, pesó su cargamento al salir de su local en 
el Callao hacia Neptunia, y selló los contenedores con dos precintos. En Neptu-
nia, estos precintos se rompieron y se pesó nuevamente la carga, para verificar 
que las cifras originales coincidieran. También allí, el Instituto Nacional de Recur-
sos Naturales y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria, realizó una inspección. 
Finalmente, los contenedores se cerraron con dos precintos de seguridad: uno 
de Neptunia y otro de la Superintendencia de Aduanas. En el terminal se produjo 
el último control de peso previo al embarque.

Cuando el camión procedente de Neptunia llegó al terminal, el peso de uno de 
los contenedores era menor al del registrado en el almacén. En ese momento 
el chofer del camión, Rómulo Uribe, abandonó el vehículo y se dio a la fuga. 
Cuando la policía y una fiscal abrieron el depósito, hallaron 561 kilogramos de 
clorhidrato de cocaína debajo de planchas de triplay que iban a ser exporta-
das. El chofer se entregó tres días después y afirmó que una semana antes 
del hallazgo de la droga, alguien conocido como “Julio” –después identificado 
como Julio César Gamboa Bazalar–, le ofreció dinero para introducir droga en 
el cargamento de madera que salía de los almacenes de Neptunia. Una vez 
materializado el acuerdo, el 18 de octubre llevó el camión a un local en el Callao 
donde hicieron el cambio de contenido del contenedor. Había varios cómplices 
que fueron identificados en la investigación posterior.

El atestado policial señaló que, ni la empresa de Valdez, ni la compañía almacene-
ra o la que realizó el transporte, eran responsables. Se implicó a Uribe, a Gamboa 
Bazalar y a dos cómplices más que los ayudaron. El Ministerio Público formalizó 
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una denuncia penal contra todos ellos, cinco personas en total –sin implicar a Val-
dez–. Hubo un juicio a partir del año siguiente, que culminó con la condena de los 
acusados, menos de Gamboa Balazar, quien estaba prófugo. De acuerdo a la ley, 
no se puede condenar a un reo ausente, así que se le reserva el proceso. Cuando 
el prófugo fue capturado en 2006, la historia empezó a cambiar.

Gamboa Bazalar fue entonces procesado. En sus primeras declaraciones a la 
policía dijo que la droga se la había dado un hombre hasta entonces descono-
cido, Roger Poémape Chávez. Él supuestamente le había dicho que la droga 
era “de Valdez”, a quien había que consultar. Gamboa Bazalar asumió que se 
trataba del Alcalde de Pucallpa, Luis Valdez. Luego, en el juicio oral al que fue 
sometido ante la Segunda Sala Penal del Callao, se rectificó y afirmó que sus 
declaraciones iniciales las hizo bajo presión (expediente n.° 1323-2009-0, 2009).

Lo dicho por el detenido en 2006 tuvo consecuencias posteriores para Valdez. La 
Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas del Callao inició una 
investigación el 20 de agosto del año siguiente. Cuando concluyó, la Fiscalía acusó 
a Valdez y a Poémape de integrar una banda de narcotraficantes responsable del 
intento de exportar la droga descubierta en 2003. Como prueba de ello, la Fiscalía 
se refirió a las expresiones iniciales de García Bazalar. Además, la Fiscalía consi-
deró relevante lo que éste declaró a un programa de televisión el día de su captura, 
sobre amenazas que recibió de Chávez Poémape. Había un tercer implicado, Luis 
Cárpena Rosas, socio de Valdez en Industrial Ucayali, quien estaba a cargo de las 
operaciones de la empresa el día de los hechos. Cárpena organizó el transporte 
del cargamento de triplay desde el local de su empresa hasta los almacenes de 
Neptunia (Cuarta Sala Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao, 2009).

Pero, en 2008 el juez del Octavo Juzgado Penal del Callao desestimó la de-
nuncia del Ministerio Público. Descalificó las declaraciones de Gamboa Bazalar 
ante la Policía porque, cuando las hizo, no estaba presente su abogado de-
fensor. Las respuestas, añadió, fueron indebidamente inducidas por la Policía, 
quien no tenía atribuciones para ofrecerle los beneficios que se le anunciaron al 
detenido si colaboraba con confesiones relevantes. En ese momento Gamboa 
Bazalar estaba siendo interrogado por un supuesto delito de falsificación de 
documentos, pues al momento de su detención portaba documentos de iden-
tificación adulterados. Para este delito, razonó el juez, no existen beneficios por 
confesión sincera. El juez también desestimó las declaraciones que Gamboa 
Bazalar hizo a la televisión, pues consideró que ésta no era una prueba válida 
en un juicio (expediente n.° 1323-2009-0, 2009). Como se verá más adelante, en 
los casos contra Valdez hay una continua contradicción entre las versiones que 
testigos dan a la prensa y lo que declaran en el juicio. 

El juez no abrió instrucción contra Poémape porque en su contra sólo existían 
las declaraciones de García Bazalar ante la policía y la televisión. Además, el 
juzgado concedió relevancia al hecho de que Poémape –quien está acusado 
de tráfico ilícito de drogas (Aguirre, 2012)– hubiera demostrado movimiento mi-
gratorio oficial, según el cual no estaba en Perú cuando se suponía estaba orga-
nizando el embarque de la droga (expediente n.° 1323-2009-0, 2009). Respecto 
a Valdez, la hipótesis incriminatoria se basaba en que Gamboa Bazalar escu-
chó a Poémape referirse a él hasta en dos oportunidades. De aquí, la Fiscalía 
concluyó que éste participó activamente con Poémape y Cárpena, su socio en 
Industrial Ucayali, en la frustrada exportación de cocaína. El Alcalde de Pucall-
pa, quien no se encontraba en Lima cuando se descubrió el cargamento ilícito, 
habría delegado en Cárpena las operaciones.
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Como en el caso de Poémape, la resolución judicial sobre Valdez no concluyó 
que éste fuera inocente, sino que no había pruebas para procesarlo como jefe, 
dirigente o cabecilla de la organización. El argumento principal del juzgado fue 
que Gamboa Bazalar se retractó de sus declaraciones iniciales. Éste retrocedió 
a tal punto que sostuvo no conocer a Poémape ni a Valdez. Justificó su inconsis-
tencia en una supuesta golpiza de la policía para forzarlo a declarar.

En cuanto a Cárpena, el juzgado hizo notar que su incriminación se debía a su 
función ejecutiva dentro de la empresa y no a otro elemento probatorio. Había, 
efectivamente, supervisado el transporte del cargamento de Industrial Ucayali 
desde el local de la empresa hasta el de Neptunia, pero el delito se cometió 
después, de modo que tampoco se le abrió instrucción.

Ante una apelación de la Segunda Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico 
de Drogas, el 20 de mayo de 2011, la Cuarta Sala Penal Superior confirmó en to-
dos sus extremos la resolución del Octavo Juzgado. La Procuraduría Antidrogas 
del Ministerio del Interior interpuso un Recurso de Queja ante la Corte Suprema 
para que se anulara esta sentencia. La Procuraduría argumentó deficiencias en 
la motivación del fallo. Así, el máximo tribunal peruano está pendiente de resol-
ver definitivamente el caso.

Por otra parte, el anuncio de que una mercancía exportada por la compañía Fo-
restal Export HM, en la cual se halló droga en Holanda, estaba relacionada con 
Luis Valdez, se evaporó con el tiempo. No hay ni siquiera un atestado contra él 
por el caso. El principal implicado, Lester Marina, tampoco terminó acusado. La 
policía estableció que fue víctima de una adulteración de documentos.

6.3.3.2 Acusaciones por lavado de activos
Antes de su carrera política, Valdez ya era reconocido como uno de los empre-
sarios más poderosos del oriente peruano. Incluso, fue personaje de un traba-
jo académico de donde es posible construir un resumen independiente de su 
actividad empresarial, lo cual es indispensable para evaluar los procesos en su 
contra (Santos Granero y Barclay, 2002). 

Valdez comenzó su actividad empresarial en 1950 como un pequeño comer-
ciante a lo largo del río Amazonas. Compraba pieles y cueros que vendía en 
Iquitos a “Comercial Menezes”. En 1960 fundó una exportadora de pieles, cue-
ros y animales vivos. En esta actividad se mantendría durante los quince años si-
guientes, mientras diversificaba su labor. En 1964 aprovechó la liberalización del 
comercio de importación para comercializar telas de EE. UU. En 1967, su empre-
sa “Textil Universal” ya era la líder en este campo en Pucallpa. En 1969, Valdez 
compró un fundo ganadero en los alrededores de la ciudad y abrió “Industrial 
Loreto S.A.” (ILSA), un aserradero ubicado en Iquitos, en el vecino departamento 
de Loreto, que se convertiría en el mayor exportador a EE. UU. de madera ase-
rrada y curada. En 1970, Valdez importaba motosierras, motores fuera de borda 
y motocicletas, las cuales vendía a través de grandes tiendas que estableció 
en Iquitos. En 1973 era ya el mayor importador de Loreto y controlaba el 12 por 
ciento del valor total de lo que la región compraba del exterior.

Precisamente en 1973, Valdez sostuvo una polémica sobre sus ingresos con 
Pierre de Zutter, un periodista del diario Expreso –uno de los primeros periódi-
cos en ser expropiados por el gobierno militar de Juan Velasco Alvarado–, que 
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lo acusó de obtener demasiados beneficios de sus actividades empresariales. 
El periodista había destacado el hecho de que Valdez era dueño de la segunda 
o tercera mayor fortuna de la Amazonía, primer usufructuario de las divisas para 
importar y el duodécimo mayor contribuyente del país. Valdez envió una carta 
al diario objetando los agravios personales que recibía como empresario que 
pagaba sus impuestos.

Como se aprecia, en ese entonces la discusión contra Valdez no era por nar-
cotráfico. Es un hecho que, cuando se produjeron las investigaciones en su 
contra, a partir de 2003, el Alcalde ya tenía una fortuna establecida, enorme en 
comparación con los estándares de la Amazonía. Las pericias que se han prac-
ticado a sus empresas comenzaron en 1999. Es difícil establecer cuánta era su 
verdadera fortuna hacia atrás, cuando prácticamente no existían controles y la 
Amazonía comerciaba en un ambiente informal. Así, es difícil rastrear ahora si el 
origen de la fortuna era legal.

En 2008 se inició un proceso de investigación por lavado de activos contra Val-
dez, el cual continuaba activo hasta el momento en que se escribió este docu-
mento a finales de 2013. El proceso inició con el antecedente del hallazgo de 
droga en un cargamento de madera destinado a la exportación de una empresa 
de Valdez en octubre de 2003. De acuerdo con la ley, la investigación por lavado 
de activos sólo procede cuando está comprobado o en investigación un delito 
previo; por ejemplo, narcotráfico. El dinero que se lava debe haber sido obtenido 
ilícitamente, y ese señalamiento es el punto de partida de la investigación.

En el caso de Valdez, en 2003 el Fiscal inicialmente rechazó un pedido de la 
policía para investigarlo por lavado de activos. La razón fue que la misma policía 
había determinado que no tenía responsabilidad alguna en el tráfico de drogas 
descubierto en el Callao. Pero en 2004, luego de reportajes periodísticos emiti-
dos en televisión en los que se denunciaba una supuesta incompatibilidad entre 
los ingresos del Alcalde y los bienes que poseía, la Fiscalía Antidroga del Callao 
solicitó a la DIRANDRO investigar si Valdez realizaba actividades de lavado de 
activos. Las pericias policiales y de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria (SUNAT) determinaron que no, y en 2005 el Ministerio 
Público archivó definitivamente el expediente. En la resolución a través de la cual 
la Fiscalía archivó el expediente, se mencionó como fuente especial de ingresos 
la desgravación establecida para los departamentos de la selva en los años 
setenta. La suspensión a la investigación sería sólo por un plazo de tres años.

En 2008 se abrió nuevamente la investigación tras la detención de Julio César 
Gamboa Bazalar, el operador de los narcotraficantes que introdujeron la droga 
en el cargamento de la empresa de Valdez en 2003. Como ya se ha explicado, 
la declaración inicial de Gamboa, luego rectificada en el juicio, dio pie para 
que en la sentencia se pidiera una investigación contra todos los que resultaran 
responsables de la operación y que se emprendiera investigación contra Valdez 
por presunto delito de narcotráfico. Con esta investigación en curso, fue posible 
iniciar otra por lavado de activos. Mientras en el proceso por narcotráfico Valdez 
obtuvo sucesivas absoluciones, la investigación por lavado de activos se de-
moró varios años. Para ello la Fiscalía solicitó que, entre tanto, Valdez estuviera 
detenido, y esto continúa hasta principios de 2014. Valdez estuvo en un penal 
entre 2008 y 2010, y luego bajo el régimen de detención domiciliaria en Lima.

La investigación policial ha determinado que el conjunto de las empresas vincu-
ladas a Valdez no pueden sustentar USD 71 millones (Romero Vidal, 2011). Los 
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abogados de Valdez arguyeron que muchas de estas empresas no tenían relación 
alguna con su cliente y que aquéllas que él manejó directamente están en orden. 
De acuerdo con una fuente que participó en la investigación, las observaciones 
principales son dos: una venta de madera por el equivalente de USD 4,6 millones, 
de la cual el supuesto comprador –una modesta carpintería–, dice no saber nada; 
y el crecimiento –injustificado para los peritos– de los bienes de capital de una 
empresa cervecera que, según ellos, no tuvo éxito en el mercado: presentó pér-
didas dos años y, sin embargo, en el tercero tenía un patrimonio mayor a USD 10 
millones (entrevista con funcionarios de la FECOR, 21 de septiembre del 2012).

Parte de la defensa de Valdez consiste en las pericias que ya realizó la Policía 
entre 2004 y 2005. Así, un informe contable de la DIRANDRO para el período 
1999-2004 concluyó que los recursos financieros y económicos de las empre-
sas de Valdez provenían de las actividades comerciales para las que fueron 
constituidas y que su patrimonio e ingresos personales eran producto de su 
trabajo empresarial como persona natural, desde la edad de 23 años.

6.3.3.3 Acusación por el asesinato de un periodista
El 14 de noviembre de 2007, la Primera Sala de la Corte Superior de Ucayali absol-
vió a Valdez y a Solio Ramírez de la acusación de autoría intelectual del homicidio 
de Alberto Rivera. La Fiscalía había solicitado 25 años de prisión para cada uno. La 
Sala desechó las afirmaciones de Lito Fasabi contra los acusados, quien primero 
los incriminó, pero luego se retractó en su última declaración antes de la senten-
cia. Según la resolución, las pruebas fácticas y las testimoniales presentadas eran 
contradictorias y no permitían condenar a los co-procesados. Para entonces ya 
habían sido condenados los autores materiales del asesinato, Ángel Mendoza, 
Erwin Pérez Pinedo, Roy Culqui, Martín Flores, Tercero Gonzales, Lito Fasabi y Alex 
Panduro. Todos ellos reconocieron su participación en el crimen por encargo, pero 
no fueron convincentes en sus versiones sobre quién pagó ni el motivo detrás de 
ello. Culqui, un periodista contratado por Valdez también fue señalado. Sin em-
bargo, éste no declaró y finalmente murió por diabetes. Tercero Gonzales también 
acusó a Valdez, pero el Tribunal no valoró su testimonio. La periodista de La Re-
pública, María Elena Hidalgo, entrevistó a Mendoza, Pérez Pinedo y Panduro. Los 
tres relataron cómo se cometió el asesinato y Panduro señaló que la orden vino de 
Valdez y Ramírez, pero que recibían amenazas o apoyo económico para no decir la 
verdad. Hidalgo confrontó sus declaraciones con las de Valdez y éste lo negó todo. 
No obstante, las declaraciones periodísticas que no figuran en el expediente ante 
un representante judicial no valen como pruebas (Hidalgo, 2008).

La parte civil solicitó trasladar el juicio a Lima porque Valdez era muy influyente 
en Ucayali: uno de los acusados, Solio Ramírez, había sido vocal superior allí. La 
Corte Suprema concedió el traslado y la apelación del Ministerio Público empe-
zó a desarrollarse en Lima. Pero el juicio oral se frustró por inasistencia del Fiscal 
en 2009. El proceso recomenzó y, finalmente, el 8 de febrero de 2010 la Tercera 
Sala Penal para Procesos con Reos Libres absolvió por mayoría a Luis Valdez y 
Solio Ramírez. En esencia, la Sala siguió el mismo razonamiento de la Sala de 
Pucallpa. Luego, y según los criterios asumidos por la mayoría de magistrados 
en la Corte Suprema, había irregularidades en el contenido y trámite del proce-
so, por lo que éste debía realizarse de nuevo. Estos defectos se referían a la falta 
de contraste de las pruebas, falta de valorización de las entrevistas e informa-
ciones periodísticas y ausencia de contraste de por qué los testigos, durante el 
juicio, cambiaron la versión sobre lo sucedido con el periodista Rivera.
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La última resolución judicial sobre el caso es la sentencia en mayoría del 10 de 
mayo de 2012, por la cual la Corte Suprema absolvió a Valdez y a Ramírez. En 
primer término, esta mayoría de magistrados le restó valor a lo declarado por el 
medio hermano de la madre de Rivera, César Huamán, quién dijo que Lito Fasa-
bi, en el momento de su entrega a las autoridades le aseguró que, si algo malo le 
pasaba, el responsable era el Alcalde de Pucallpa. Esto lo hizo suscribiendo un 
documento en el que acusaba a Valdez y Ramírez. Pero Fasabi, durante el juicio 
oral, dijo que no conocía a los acusados y que firmó el documento –no elabora-
do por él– porque Huamán le ofreció dinero (expediente n.° 00829-0-1801-SP-
PE-03, 2012). Tampoco fueron incriminatorios los testimonios de Erwin Pérez 
Pinedo, Tercero Gonzales y Martín Flores, tres de los sentenciados como auto-
res materiales y mediatos del asesinato.

La parte civil y el Ministerio Público querían que la Sala considerara los testimo-
nios que los autores materiales hicieron para incriminar a Valdez y Ramírez en 
distintos momentos del proceso y, sobre todo, a la prensa, pero que no fueron 
ratificados en el juicio oral. Estas declaraciones fueron hechas antes y después 
de que éstos fueran condenados en la corte de Ucayali. A pesar de que estas 
sentencias no fueran anuladas sino confirmadas por la Corte Suprema, la ma-
yoría de vocales consideró cosa juzgada varias consideraciones de ese juicio 
y restó valor a lo que los sentenciados dijeron luego de la sentencia; las contra-
dicciones eran evidentes.

La situación a principios de 2014 es que la sentencia está en recurso de queja 
ante otra instancia de la Corte Suprema.

6.3.4 Retos en las investigaciones sobre crimen organizado
El poder judicial peruano asumió retos mayúsculos a partir de 2001, al tener 
que asumir grandes procesos sobre corrupción provenientes de la década del 
gobierno de Alberto Fujimori, además de centenares de casos sobre terrorismo 
y violaciones de derechos humanos. Los casos de terrorismo habían sido juzga-
dos sin garantías y hubo que considerarlos de nuevo. La carga fue inmensa: en 
un momento, Abimael Guzmán, del grupo Sendero Luminoso, afrontaba 1.000 
procesos en todo el país. Por otra parte, había hechos señalados por la Comi-
sión de la Verdad que requerían investigación y sanción. Todo esto mantuvo al 
área penal de la justicia en enorme congestión durante casi diez años.

Desde 2006 la Sala Penal Nacional venía recibiendo casos sobre crimen orga-
nizado. En 2008, el encargo fue más explícito y hubo que adecuar la organiza-
ción para considerar asuntos como narcotráfico, lavado de activos, extorsión y 
secuestro. En el camino, a esta Sala le fueron encargados delitos tributarios y 
aduaneros, pero era demasiado: los expedientes retornaron a los juzgados de 
cada lugar respectivo. 

De todos los procesos por crimen organizado, los correspondientes a lavado de 
activos son los más largos y complejos por el análisis empresarial y financiero que 
demandan. En el caso Valdez, por ejemplo, sus procesos por narcotráfico y asesi-
nato están en su fase final, pese a ser considerablemente largos, pero el de lavado 
de activos no se sabe cuándo concluirá. Las primeras ocho sentencias por lavado 
de activos de la Sala Penal Nacional se produjeron en 2009. Al año siguiente hubo 
siete, y nueve en 2011. Entre 2009 y agosto de 2012 se encontró culpabilidad en 
33 personas y 40 fueron absueltas. Hubo 11 casos de sobreseimiento y 42 en los 
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que la sentencia quedó en reserva por ausencia de los procesados (entrevista con 
magistrado de la Sala Penal Nacional, 4 de septiembre de 2012). 

La principal dificultad para el juicio de casos de lavado de activos se presenta en 
el momento de la investigación, la cual puede demorar hasta cinco años. Entre 
2007 y 2012, las fiscalías especializadas en criminalidad organizada y lavado 
de activos han producido 65 acusaciones y obtenido ocho sentencias conde-
natorias. Cinco de las sentencias fueron para absolver a los denunciados. El 
Ministerio Público investiga actualmente a unas 1.283 personas que estarían 
lavando bienes por USD 350 millones (entrevista con funcionarios de la FECOR, 
21 de septiembre de 2012). Para las más de 1.200 personas investigadas, se re-
quieren unas 300 personas para atender los casos, de acuerdo con autoridades 
del Ministerio Público entrevistadas para este estudio. En una sola investigación 
pueden necesitarse tres o cuatro pericias. En el caso Valdez, de acuerdo con 
las entrevistas, se requirieron 18 pericias por parte del Ministerio Público. Éstos 
investigaron el caso desde 1999, no desde sus inicios como gran empresario 
en los años sesenta. Sin embargo, la Policía cuenta tan solo con seis peritos 
para investigar todo el lavado de activos del país. El Ministerio Público dispone 
de cuatro. Ninguno de los peritos es economista, de acuerdo con las fuentes 
entrevistadas. El Ministerio Público y el entonces Primer Ministro peruano, Juan 
Jiménez, se reunieron por lo menos en tres oportunidades para discutir la débil 
capacidad técnica para investigar y la necesidad de fortalecer la lucha contra 
el lavado de activos. El Ministerio Público ha solicitado 100 peritos adicionales. 
No es seguro que éste obtenga a todos o siquiera la mitad de los que necesita, 
pero aparentemente habrá más especialistas para apoyar en el estudio empre-
sarial de activos y producir informes que puedan servir para fundamentar una 
sentencia (entrevista con funcionarios de la FECOR, 21 de septiembre del 2012).

6.3.5 Retos de la justicia frente al crimen organizado y la 
política
Las acusaciones por narcotráfico, lavado de activos y asesinato del periodista 
Alberto Rivera que recaen desde el año 2004 sobre el ex Alcalde de Coronel 
Portillo y líder del movimiento regional Todos por Ucayali, Luis Valdez Villacorta, 
configuran el caso más importante de posible intrusión del crimen organizado 
en la política peruana desde el año 2000. De ser ciertas las acusaciones, los 
tres casos convergen como actuaciones típicas de esta criminalidad: el lavado 
de activos es un delito comúnmente derivado del narcotráfico y el asesinato de 
periodistas es una de las conductas prototípicas de bandas que desean ame-
drentar o vengarse de quienes las denuncian. 

El caso se da en un contexto de fragmentación política y de atomización de los 
partidos políticos que se da en Coronel Portillo y en todo el país, que permite 
que figuras con dinero presumiblemente del narcotráfico, participen en política y 
puedan, debido a sus ingentes recursos, ganar elecciones locales o regionales. 
Una vez en el gobierno, Valdez empleó a su favor la red empresarial y de influen-
cias en poderes públicos –entre ellas el judicial―, para enfrentar las acusaciones. 
Por ello, el proceso por asesinato tuvo que ser trasladado a Lima por parte del 
poder judicial.

Las investigaciones policiales, judiciales y periodísticas no han profundizado 
sobre la relación entre el movimiento regional Salvemos Ucayali y el narcotráfico. 
Este movimiento, que tiene como líder a un supuesto cabecilla de banda, podría 
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tener más miembros de la criminalidad organizada en sus filas o apelar a prácti-
cas conocidas cuando el crimen organizado controla comunas en otros países 
o influye en su vida política. 

Se apela en estos casos al fraude electoral, chantaje y amedrentamiento con 
métodos violentos que pueden llegar hasta el asesinato de personas. Actúan, 
para lo anterior, grupos violentos usualmente armados. Hasta donde se tiene 
conocimiento, el único episodio de comportamiento típico de la criminalidad or-
ganizada sería el homicidio del periodista Alberto Rivera, cuya responsabilidad 
se atribuye a Luis Valdez; pero no hay más.

6.3.6 Conclusión
Ninguno de los juicios en los que está envuelto el ex Alcalde de Coronel Portillo 
ha culminado. El de narcotráfico está pendiente de una queja ante la Corte Su-
prema; el de lavado de activos espera acusación por parte del Ministerio Público 
y el del asesinato del periodista Alberto Rivera también está pendiente de queja 
ante la máxima instancia judicial. No es posible, por lo tanto, decir si Valdez es 
culpable o inocente de los cargos que se le imputan.

No ha sido posible, luego de la lectura de los expedientes de los procesos judi-
ciales y de las entrevistas con personas vinculadas con las investigaciones, es-
tablecer conexiones entre el ex Alcalde de Coronel Portillo y alguna banda local 
o internacional dedicada al narcotráfico. Las notas de inteligencias existentes no 
tienen valor incriminatorio. Además, la prensa no ha realizado una investigación 
propia y exhaustiva sobre el asesinato. El juicio ha estado animado principal-
mente por los cambios de posición de los testigos principales. Por otra parte, las 
instituciones policiales y judiciales peruanas han demostrado una incapacidad 
mayúscula para encarar un caso complejo. La población de Ucayali ha estado 
seis años en la incertidumbre política y con su gobernabilidad gravemente afec-
tada por la falta de eficacia de la actuación de estos organismos. Este período 
corresponde a los dos mandatos de Valdez en la Alcaldía, que asumió en 2003. 
Esto lleva a una conclusión sombría: si una provincia importante como la de 
Coronel Portillo está manejada por el narcotráfico, disolver las mafias en otras 
localidades menos importantes tomará mucho tiempo. 

Pese a que las investigaciones sobre lavado de activos son largas y que las 
de narcotráfico presentan dificultades conocidas, salta a la vista la deficiente 
actuación policial en este caso donde el único atestado sobre narcotráfico fue 
obtenido gracias a una acción aduanera, lo que, a su vez, posibilitó abrir la in-
vestigación por lavado de activos. Aunque no se han realizado para este estudio 
entrevistas con la policía para conocer sus limitaciones –como sí en el caso del 
poder judicial y el Ministerio Público–, éstas son presumibles por las informacio-
nes ya detalladas.

El Ministerio Público requiere mayores recursos para disponer de peritos que 
refuercen y hagan más eficaces sus investigaciones sobre lavado de activos. El 
poder judicial ha reforzado su capacidad para investigar procesos de lavado de 
activos con la incorporación de diez peritos altamente calificados. Finalmente, 
faltan estudios sobre la relación entre política y crimen organizado en los depar-
tamentos del oriente peruano. Existe información extraoficial sobre alcaldes u 
otras autoridades vinculadas al narcotráfico, pero no existe información confia-
ble obtenida en el terreno.
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Figura 6.6 Departamento de Puno, Perú

Puno
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6.4 Estudio de caso sobre el departamento de Puno

Catalina Uribe Burcher

Este estudio de caso busca dilucidar las condiciones bajo las cuales se han 
establecido relaciones entre actores políticos y redes criminales en Perú, parti-
cularmente en el departamento de Puno. Se espera que este estudio de caso dé 
luces sobre la naturaleza de estas relaciones y sus ejes facilitadores, así como el 
efecto que las acciones del Estado han tenido para frenar tales relaciones. Para 
ello, en primer lugar se realiza una descripción general sobre el contexto político 
y social en Puno. Ello crea un marco apropiado para entender, en el segundo 
acápite, las características particulares del crimen organizado en Puno, cuyo 
estudio se desglosa en tres bloques de actividades ilícitas: el contrabando, la 
minería ilegal e informal, y el narcotráfico. Dentro de cada uno de estos acápites 
se hace referencia a las posibles relaciones entre los actores involucrados en 
cada uno de estos negocios ilegales y actores políticos en la región. Por último, 
el estudio señala algunos de los principales esfuerzos estatales para enfrentar 
directamente el crimen organizado en Puno, así como indirectamente las rela-
ciones entre éste y la política.

Así, más allá de un recuento noticioso sobre un evento particular, este estudio 
intenta recrear el contexto y las distintas condiciones bajo las cuales este caso 
aparentemente se desarrolla. Para lograr lo anterior, se ha hecho una recolec-
ción de materiales documentales que se han escrito sobre el tema, tanto en 
libros y revistas especializadas, como en la prensa local y nacional. Además, 
se han realizado varias visitas durante el año 2012 a Lima y Puno para entrevis-
tar distintos actores de la administración pública, líderes sociales, académicos, 
periodistas, políticos y agentes de control del Estado para recopilar información 
de contexto y detalles sobre el caso. Por razones de seguridad, la información 
sobre las personas que han sido entrevistadas se mantendrá restringida. 

6.4.1 Puno: contexto político y social
Puno es un departamento con gran diversidad y una posición privilegiada. Por 
una parte, la región cuenta con una gran riqueza etnológica que concentra per-
sonas de las etnias Aymara, Quechua y Urus, entre otros. Por otra parte, Puno 
se encuentra ubicada en la frontera con Bolivia y cerca de la frontera con Brasil 
y Chile. Aunque el comercio siempre ha sido la actividad económica por exce-
lencia en la región, en las décadas de 1960 y 1970 las actividades agrícola y 
ganadera también tuvieron gran importancia (Rénique, 2004).

Puno concentra una serie de factores sociales que la ubican en un lugar com-
plejo para cualquier tipo de intervención social o política. En primer lugar, Puno 
es una de las regiones con más altos índices de pobreza en Perú, así como 
con una alta tasa de mortalidad infantil y analfabetismo (INEI, 2011a, 2011b, 
2011c, 2011d; y Quispe, 2013). En segundo lugar, la gran diversidad étnica de la 
región ha hecho que esas diferencias en ocasiones creen exclusión y divisiones 
internas y externas. En tercer lugar, Puno sufre de un alto índice de criminali-
dad general (Costa y Romero, 2011: 42, 63), particularmente en la ciudades de 
Puno y Juliaca (Inquilla, 2013b), a pesar de sus bajos índices de violencia física 
(Consejo Nacional de Política Criminal, 2013). De hecho, cabe advertir que los 
índices de victimización entre 2011 y 2012 se redujeron en el país en general 
y en el departamento de Puno en particular (Ministerio de Justicia y Derechos 
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Humanos, 2013: 3 y 4). Del mismo modo, Puno es una de las regiones con ma-
yores índices de conflictos sociales en el país (Valdivia, 2012). En cuarto y último 
lugar, Puno es la penúltima región en el país con el mayor grado de rezago 
de ejecución presupuestal (Ministerio de Economía y Finanzas del Perú, 2004-
2013; Pachamamaradio, 2012; Sánchez, 2012; y Quispe, 2013), a pesar de las 
grandes necesidades sociales que afectan a su población.

Políticamente, Puno se ha caracterizado tradicionalmente por su capacidad 
para organizarse y la fuerte presencia de la izquierda. Como explicaron varios 
expertos puneños entrevistados para este estudio en condición de anonimidad, 
ello se profundizó tras la reforma agraria de los años setenta, época en la cual 
comenzaron los conflictos sociales por las tierras, ya que la población creció 
y las pequeñas porciones de tierra adjudicadas con la reforma dejaron de ser 
suficientes para satisfacer las demandas de la gente. Además, el conflicto arma-
do interno de los años ochenta llevó a que muchas personas se desplazaran, 
profundizando los conflictos de orden social. 

La actuación de las organizaciones de la sociedad civil en Puno se ha visto cla-
ramente debilitada en los últimos años. Así, varios de los puneños entrevistados 
sugieren que, aunque todavía hay gran movilización social en Puno, la creciente 
fragmentación social ha hecho que muchas de las organizaciones sociales que 
trabajan en temas de control político hayan desaparecido –éstas servían como 
demanda constante hacia una mayor transparencia de la institucionalidad for-
mal en la región–. La desaparición de este tipo de agrupaciones, sin embargo, 
ha estado acompañada por la emergencia de otras colectividades que movili-
zan asuntos como el de la minería (ver infra acápite 6.4.2.2 sobre minería ilegal 
e informal).

Los partidos políticos no han sido ajenos a esta realidad. En este departamento, 
actualmente hay 14 partidos y nueve movimientos registrados (Infogob, 2013a). 
Sin embargo, los partidos que anteriormente tenían presencia –APRA y Acción 
Popular–, han perdido terreno paulatinamente frente a los intereses individuales 
representados por políticos particulares y no a través de partidos políticos fuer-
tes, como ha sucedido en todo el país. Por ejemplo, en las últimas elecciones 
en Puno, aunque diez partidos y 12 movimientos políticos participaron en la con-
tienda electoral (Infogob, 2013c), los principales actores fueron los movimien-
tos políticos, como el Partido Democrático Regional (PDR), el Proyecto Político 
AQUÍ, el Movimiento Político Raíces y el Movimiento de Afirmación Social (MAS) 
(Infogob 2013b). 

El debilitamiento de los partidos también se ve reflejado en el cambio de pa-
trones en las relaciones entre éstos y los movimientos políticos. Varios espe-
cialistas entrevistados para este estudio resaltaron que anteriormente en el 
departamento, los movimientos políticos buscaban alianzas con los partidos 
antes de las elecciones para así tener la fuerza necesaria para participar en la 
contienda, mientras que ahora los partidos están tan debilitados que son éstos 
los que buscan alianzas con los movimientos políticos en épocas pre-electo-
rales (entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012). Por otra parte, cabe destacar 
el alto nivel de fragmentación y, a la vez, la baja concentración de votos en las 
elecciones recientes en Puno (Infogob, 2012: 92, 98).

Otro síntoma que refleja el debilitamiento de los partidos políticos en la región 
es el incremento nunca antes visto del número de candidatos (Infogob, 2013d), 
debido a la falta de cohesión de los propios partidos. Además, señalaron varios 
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entrevistados, la falta de financiación estatal ha dejado a los partidos sin mucha 
capacidad de organizarse y actuar durante períodos no electorales. De hecho, 
es común que los partidos nazcan antes de la elección y desaparezcan inme-
diatamente después (entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012). Esto es un fenó-
meno en espiral, ya que la incredulidad del público en los partidos, así como la 
alta percepción de corrupción, hace que haya gran oposición a la financiación 
estatal de estas colectividades, pero ello mismo hace que los partidos carezcan 
de recursos para sostener sus actividades sin depender de donaciones que 
provengan de intereses privados. Ciertamente, la financiación pública debe es-
tar acompañada de serios controles y no es la única vía por la cual los partidos 
pueden ser sostenibles, pero ésta es importante para asegurar la oportunidad 
de distintos sectores sociales de participar en la vida democrática (IDEA Interna-
cional, 2003: 8). Además, numerosos expertos entrevistados para este estudio 
alertaron sobre el creciente flujo de dineros provenientes de actividades ilícitas 
en las campañas políticas en Puno (entrevistas anónimas, Puno 2012).

Además de esto, Puno ha sufrido por muchos años una falta de presencia del 
Estado central, casi sistemática. Así, existe una noción bastante generalizada de 
“nosotros” –en Puno–, como periferia que debe subsistir por sus propios me-
dios, vis-à-vis “ellos” –en Lima y el resto del país–, como centro que no se ha in-
teresado por el desarrollo de la región (entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012). 

Esta situación se vio agravada aún más después de la debilidad que dejó el 
accionar de Sendero Luminoso y el gobierno de Alberto Fujimori. Ello agudizó el 
escepticismo de la población frente a la presencia estatal en general y su propia 
participación en la vida política, agravado además por la débil institucionalidad 
a nivel regional en Puno: por ejemplo, este departamento se encuentra entre 
las regiones con comités de seguridad peor organizados, en tanto ni siquiera 
cuentan con planes de trabajo, como se hace en este tipo de entidades públi-
cas –estos comités son los órganos encargados de estudiar la problemática de 
seguridad e inseguridad y formular la política de seguridad ciudadana espe-
cífica para su provincia o distrito– (Costa y Romero, 2011: 153). Lo anterior, ha 
contribuido además a la agudización de la corrupción que ya ha afectado esta 
zona por muchos años, puesto que muchos políticos no tienen ningún partido 
al cual rendirle cuentas por sus actos –u omisión de los mismos– (entrevistas 
anónimas, Puno 2012).

6.4.2 Crimen organizado en Puno

6.4.2.1 Contrabando
El contrabando es la actividad más importante en Puno, incluso más allá que 
cualquier actividad legal –como la agricultura o la ganadería– y muchos se atre-
ven a afirmar que casi toda la población está directa o indirectamente involucra-
da en esta actividad. Aunque no existen cifras oficiales, varios de los expertos 
entrevistados coincidieron en estimar que más del 60 por ciento de Puno se 
sustenta del comercio informal con Bolivia y que aproximadamente el 80 por 
ciento de los comerciantes en Puno viven en la ilegalidad (entrevistas anónimas, 
Lima y Puno 2012).

Tradicionalmente siempre hubo un importante intercambio de productos entre 
Perú y Bolivia a través de Puno, dada su ubicación estratégica, así como la cerca-
nía entre las poblaciones a ambos lados de la frontera, las cuales en gran parte se 
constituyen de personas de la etnia Aymara, y la gran diferencia de precios entre 
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los productos –como televisores y otros electrodomésticos, ropa y licores– entre 
Perú y Bolivia (Calsín, 2007: 12-13; y Romo, 2011). Algunos expertos entrevistados 
explicaron cómo ese último punto –la diferencia de precios– tiene relación con las 
variaciones en el poder adquisitivo entre Bolivia y Perú, así como el no pago de 
impuestos en Perú por parte de las personas dedicadas al contrabando.

El contrabando en Puno opera en dos modalidades: contrabando “hormiga” y 
contrabando “culebra”. El primero se maneja a través del transporte de peque-
ños cargamentos de bienes de manera informal que normalmente hace una 
persona o familia de manera independiente, como parte de un sistema sin or-
ganización central (entrevistas anónimas, Puno 2012). Expertos puneños y au-
toridades públicas entrevistadas para este estudio describieron cómo ello se 
ha dado de forma tradicional a través de esta frontera, con reportes desde los 
años ochenta de entrada de mercancías desde Bolivia a través de los distritos 
de Yunguyo y Desaguadero (ver Figura 6.7).

Los mismos expertos y autoridades relataron que el otro tipo de contrabando, el 
llamado contrabando “culebra”, apareció en los años noventa en la zona norte, 
particularmente en el recorrido que conecta a Bolivia con la provincia de Moho 
(Distrito de Tilali), después con la provincia de Huancané y, por último, con la 
provincia de San Román (Distrito de Juliaca) (ver Figura 6.7). A esta organiza-
ción delictiva se le denomina “culebra norte”, y es ésta a la cual generalmente se 
asocia con el crimen organizado ya que funciona como una red compleja que 
coordina el transporte de mercancías desde el exterior a través de las fronteras 
porosas de Puno (entrevistas anónimas, Puno 2012; y Rodríguez, 2007: 6). La 
red utiliza alrededor de 40 camiones, también conocidos como “lagartos”, en 
cada travesía (Reynoso, 2007: 8-9). 

Agentes de la fuerza pública entrevistados para este estudio describieron cómo 
opera la red involucrada en la culebra norte. La organización está compuesta 
por alrededor de 20 a 25 personas. Como es una red, cada persona tiene de-
finidas sus actividades y sus roles son cuasi-independientes. Dentro de ésta, 
algunas de las actividades más importantes tienen que ver con la organización 
logística, la tecnología para coordinar toda la operación y el manejo de la co-
rruptela, así como la comunicación y relaciones con la comunidad, entre otros. 
Además, para proveer seguridad, esta “culebra” utiliza carros armados adelante 
y atrás para atacar cualquier intento de detener la caravana; sin embargo, la 
violencia normalmente no se tiene que usar y, en cambio, se aprovecha la co-
rrupción de distintos funcionarios para evitar el accionar de la fuerza pública 
–particularmente, se presume una coordinación con la policía en la provincia de 
Moho– (entrevistas anónimas, Puno 2012).

Las autoridades entrevistadas hablan de supuestos pagos que esta red hace de 
entre USD 17.600 y 35.300 por trayecto, de acuerdo a la carga de los camiones. 
Este dinero llega hasta las más altas instancias de la policía y de las aduanas e, 
incluso, hasta el Ministerio Público. Con esto, la red se asegura que las autoridades 
les informen sobre cuándo se van a hacer operativos o se hacen operativos “facha-
da”. Estos últimos son acciones que, aunque tienen la apariencia de ser activida-
des normales de la fuerza pública, se llevan a cabo cuando se sabe que la culebra 
no está activa. Así, según los entrevistados, la mercancía que entra generalmente 
llega hasta Juliaca, desde donde se vende directamente o sigue su camino hacia 
otros departamentos de Perú –como Arequipa, Cuzco y Lima– para su distribución 
(ver Figura 6.6), muchas veces con la mercancía escondida en tanques cisterna 
de combustible y gas (entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012) (ver Figura 6.7).
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Los entrevistados también mencionaron la posible existencia de otra culebra 
en la zona sur que viene de Tacna, en la frontera tripartita Bolivia-Perú-Chile, 
por donde principalmente entran automóviles usados de manera legal (ver 
Figura 6.7). En Tacna la entrada de productos es distinta, ya que allí hay una 
zona franca para productos de procedencia extranjera. Sin embargo, si se quie-
re exportar la mercancía hay que declararla, y cuando no se hace es que se 

Contrabando en Puno

Figura 6.7 Rutas de contrabando entre Bolivia, Chile y Perú.
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constituye el contrabando. Aunque supuestamente esta culebra funciona de 
manera parecida a la del norte, según los entrevistados la misma no es tan 
organizada (entrevistas anónimas, Puno 2012). 

El contrabando es una actividad que en gran medida no es condenada social-
mente en Puno; de hecho, muchos afirman que esta actividad favorece a las 
personas de la región, quienes pueden adquirir productos a un menor precio 
(Asociación SER, 2007a: 3). Además, como relataron varios de los entrevistados 
puneños, muchas personas en el departamento hablan sobre la segregación 
que desde hace largo tiempo perciben de parte del Estado central y que, en 
consecuencia, no se sienten obligados a reciprocar con el pago de impuestos 
(entrevistas anónimas, Puno 2012).

Los especialistas señalaron que actores que presuntamente operan en coali-
ción con agentes de aduanas, del Ejército, la Policía y otras entidades públicas, 
tienen grandes intereses económicos en esta actividad. Por ejemplo, existe la 
supuesta recolección de “la bolsa”, contribución de dinero entre todos los ca-
miones que integran la “culebra” para sobornar a la policía durante el camino. 
Inclusive, una parte importante del dinero que presuntamente se usa para fi-
nanciar las campañas electorales en la región proviene de esta actividad. La 
normalidad con la cual se percibe el contrabando en Puno, hace que muchos no 
sean conscientes de que este dinero proviene de acciones ilícitas (entrevistas 
anónimas, Lima y Puno 2012). 

Además, afirmaron varios entrevistados, importantes políticos de la región pre-
suntamente tienen intereses directos relacionados con el contrabando. Como 
ejemplo de ello está el congresista de Puno, Emiliano Apaza, quien fue sus-
pendido por 120 días en septiembre de 2012 porque se descubrió que en el 
2010 había sido condenado a cuatro años de cárcel por el delito de contra-
bando (El Comercio, 2012l; y Ccopari, 2012a), al mismo tiempo que se elevó 
denuncia contra él ante la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales. Sin 
embargo, en junio de 2013 la Subcomisión declaró la acción improcedente, ya 
que el contrabando por el cual fue condenado Apaza ocurrió antes de que éste 
fuera Congresista (Perú 21, 2013). El caso de contrabando por el cual Apaza fue 
condenado lo relaciona con el intento de “blanquear” o hacer legalizar un ca-
mión que había ingresado como contrabando desde Bolivia (Fernández, 2012). 

Esta situación hace que la intensión de frenar el contrabando en Puno sufra 
enormes obstáculos. Especialmente en Juliaca, explicaron varios de los entre-
vistados para este estudio, el control del contrabando ha sido difícil por la gran 
cantidad de comerciantes en la zona, la escasez de agentes de la fuerza pública 
y la presunta facilidad para dar dádivas a los mismos (entrevistas anónimas, 
Puno 2012). Aunque no hay estudios rigurosos sobre el tema, algunos espe-
cialistas entrevistados en Puno sugirieron que el único esfuerzo relativamente 
exitoso para frenar el contrabando se hizo con los electrodomésticos, a través 
de la construcción de centros comerciales donde se venden productos y pagan 
impuestos. Éstos han logrado ser competitivos con el precio de los artículos de 
contrabando, quitándole así algo del espacio comercial a estos últimos.

6.4.2.2 Minería ilegal e informal
Como ya se mencionó en apartados anteriores, el fenómeno de la minería ilegal 
e informal viene creciendo de forma importante en todo el país, y particularmente 
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en Puno, de manera paulatina en los últimos diez años (Hualpa, 2012b). Un 
factor clave para esto fue que no se autorizaron las concesiones para muchas 
zonas aptas para la minería, particularmente de oro aluvial. Ello, junto con el 
incremento en el precio del oro desde 2010 (La Patria, 2010) y las precarias 
condiciones de la ganadería en la zona, han propiciado que muchas personas 
se dediquen a la minería informal e ilegal.

Figura 6.8 Minería informal en el departamento de Puno.

Minería de mayor 
intensidad

Minería de mediana 
intensidad

Minería de menor 
intensidad
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La diferencia entre la minería informal y la minería ilegal es que, si alguien se 
quiere dedicar a la minería, requiere una concesión. Cuando ésta se ha otorga-
do, entonces se puede hacer una exploración. Si no hay un convenio que respal-
de la actividad minera, ésta se considera ilegal, mientras que la minería informal 
se caracteriza porque hay una declaración de compromiso donde el minero se 
compromete, entre otras cosas, al cumplimiento y ejecución de las medidas 
ambientales; prevenir, controlar, mitigar o reparar los impactos generados por 
su actividad; presentar los requisitos para el otorgamiento de autorización de 
inicio/reinicio de actividades y someterse a las acciones de fiscalización que se 
generen por el incumplimiento de la normatividad minera (Ministerio de Econo-
mía y Finanzas del Perú, 2013).

Aparentemente es más común que se dé la minería informal que la ilegal en 
Puno, ya que muchas zonas gozan de concesiones y convenios para la explora-
ción y explotación minera, pero muchos mineros no se han formalizado todavía 
y trabajan tan solo –en el mejor de los casos– con una declaración de compro-
miso, de conformidad con el decreto legislativo n.° 1105 de 2012 (entrevistas 
anónimas, Lima y Puno 2012). La minería informal se practica especialmente 
en lugares con ausencia casi total de Estado, donde hay una gran carencia 
de servicios sociales básicos, como educación, salud, agua y alcantarillado, 
ni presencia de la policía, entre otras cosas. Esto se da especialmente en las 
provincias de Huancane –distrito de Cojata cuenca de Suches–, Sandia –distrito 
de Limbani, zona de Chaquiminas–, Melgar –distrito de Umachiri, zona de Anco-
cala–, y San Antonio de Putina –distrito de Ananea, zona de Pampa Blanca– (ver 
Figura 6.8) (entrevistas anónimas, Puno 2012). Aunque no hay estudios que co-
rroboren los volúmenes de extracción, varios expertos entrevistados estimaron 
que en esta última zona es donde se halla la mayor concentración de minería 
informal. Debido al creciente control ejercido por el Estado, se estima que algu-
na parte de la actividad minera ilegal se ha empezado a desplazar dentro de la 
provincia de San Antonio de Putina hacia la zona de la Rinconada –distrito de 
Ananea–, y también hacia la provincia de Carabaya (ver Figura 6.8) (entrevistas 
anónimas, Puno 2012). 

Supuestamente han aparecido en todo el país y, particularmente en Puno, una 
serie de redes ilícitas dedicadas a la extracción informal o ilegal de minerales. Si 
bien es cierto que no todas las personas dedicadas a la minería ilegal o informal 
hacen parte de algún tipo de agrupación ilícita, según varios de los entrevista-
dos sí hay indicios claros de que existen redes con un nivel de coordinación tal 
que se pueden catalogar como crimen organizado (entrevistas anónimas, Lima 
y Puno 2012). 

Muchas de estas redes, se presume cuentan con sofisticadas maquinarias e, 
incluso, concesiones en el territorio donde operan, además de lograr comer-
cializar grandes cantidades de oro. Los llamados “barones de la minería”, por 
ejemplo, no se dedican directamente a la extracción de oro, sino que supuesta-
mente alquilan la maquinaria a los mineros y median los conflictos entre éstos. 
La legalización de las grandes cantidades de oro, se supone se hace traspor-
tándolo hasta Lima, donde lo mezclan con el resto del oro que se produce en el 
país, de forma tal que no haya manera de rastrear su procedencia (entrevistas 
anónimas, Lima 2012).

Entre las principales consecuencias que ha traído la minería ilegal a Puno se 
destacan el aumento en la construcción e infraestructura, pero al mismo tiem-
po es evidente un incremento en el trabajo infantil y la explotación sexual de 
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mujeres y niñas, así como la infiltración de los intereses de estas agrupaciones 
ilícitas en la actividad política (entrevistas anónimas, Puno 2012). 

La construcción y la infraestructura se han incrementado por el ingreso masivo 
de dinero producto de la minera, como en Juliaca. Pero este desarrollo no ha 
ofrecido soluciones a las necesidades sociales de la zona sino que, tan solo, 
ha acentuado las desigualdades; las personas dedicadas a la minería ven su 
patrimonio crecer exponencialmente y su nivel de vida está fuera del alcance de 
la población lugareña (entrevistas anónimas, Puno 2012).

En los lugares donde se explota el oro es aparentemente común utilizar niños 
para trabajar en las minas. En estos campamentos se comercia además con 
mujeres y niñas para que presten servicios de explotación sexual (Costa y Ro-
mero, 2011: 73). La modalidad que supuestamente se utiliza es que las mujeres 
y niñas son traídas desde Bolivia, así como de otros lugares de Perú –como 
Cuzco y Arequipa–, y de otras regiones dentro del mismo Puno con promesas 
de trabajo como empleadas domésticas. Luego, les quitan sus documentos 
de identidad y las amenazan con el pago de numerosas deudas para pagar su 
propia comida y vivienda en el campamento, por lo cual son forzadas a prestar 
servicios sexuales a los trabajadores. Esto se ha convertido en otra red criminal 
cuasi-independiente dentro de la misma minería ilegal e informal (entrevistas 
anónimas, Lima y Puno 2012).

Otro de los retos consecuencia de la minería ilegal, tanto en Puno como en el 
resto del país, son los intereses políticos ligados a esta actividad. Varios exper-
tos entrevistados alertaron sobre la influencia que estos intereses han llegado a 
generar, incluso en espacios políticos como el Congreso de la República. Aun-
que la minería ilegal e informal en el país, y en particular en Puno, ha generado 
gran rechazo popular y numerosas protestas ciudadanas (Defensoría del Pue-
blo, 2012; Gobierno Regional de Puno, 2011; Inquilla, 2013a; y Asociación SER, 
2007b: 2), los mineros, particularmente ilegales e informales, presuntamente 
aportan a la financiación de esas campañas (entrevistas anónimas, Puno 2012). 

Los dirigentes de algunas de las redes ilegales de minería han logrado un 
importante poder político de facto en la región (Ccopari, 2012e y 2012c), al-
canzando prerrogativas especiales, como la construcción de ciertas obras de 
infraestructura que los favorecen y el reconocimiento de su actividad produc-
tiva. Algunos de ellos lo han logrado a través de espacios de negociación, en 
particular por medio de protestas para reclamar mayor infraestructura estatal. 
Además, muchos de ellos han luego ingresado a la arena política, en cargos 
como alcaldías. Incluso la mayoría de funcionarios de la Dirección Regional de 
Minas están supuestamente vinculados con el negocio de la minería informal 
(entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012).

Entre los expertos entrevistados se plantearon algunas hipótesis para explicar 
por qué la minería ha alcanzado más representación política que, por ejemplo, 
el contrabando en Puno. Entre estas hipótesis cabe destacar que: (a) el contra-
bando en Puno es tan generalizado y disperso que no hay uno o varios líderes 
fuertes y consolidados que puedan representar los intereses de los comercian-
tes de una forma cohesionada como lo hacen los representantes de los mine-
ros; (b) la regulación del contrabando se realiza a nivel nacional, a diferencia de 
la minería, la cual se controla en parte –la artesanal y la minería a pequeña esca-
la– a nivel regional; por ello, es más difícil controlar los intereses políticos locales 
relacionados con el contrabando, que los de la minería; (c) en las zonas mineras 
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casi todas las personas que habitan estos lugares están involucradas –directa o 
indirectamente– en este negocio, por lo cual es más fácil alcanzar algún tipo de 
organización política y social entre las personas de estas áreas; y (d) el hecho 
de que la minería sea socialmente más rechazada que el contrabando, ha crea-
do la necesidad para las personas con importantes intereses en esta actividad 
de adquirir espacios políticos para defender sus intereses, lo cual no ocurre en 
la misma medida con el contrabando, ya que no sufre el mismo rechazo social 
(entrevistas anónimas, Puno 2012).

Entre los políticos de Puno supuestamente ligados a la minería informal se des-
taca el Congresista Francisco Ccama, quien incluso ocupaba anteriormente el 
cargo de Presidente de la Central de Cooperativas Mineros San Antonio de Poto 
(Cecomsap) en Puno (Ccama, 2011), con el cual supuestamente adquirió gran-
des cantidades de dinero que le permitieron, entre otras cosas, pagar por su 
ingreso a la lista del partido que eventualmente lo llevaría a adquirir un escaño 
en el Congreso (entrevistas anónimas, Puno 2012; y Ccopari, 2012a). El congre-
sista había sido denunciado anteriormente por contaminación en el Río Ramis, 
causada por la extracción de oro en la zona de Ananea, investigación que aún 
no tiene sentencia (Peru.com, 2011). Una vez en el Congreso, Francisco Ccama 
entró a integrar la Comisión de Energía y Minas (Ccama, 2011). Algunos de los 
expertos entrevistados para este estudio resaltaron cómo la gestión del congre-
sista se ha caracterizado por la falta de proyectos de ley relativos a la minería, 
lo cual se explica –según éstos– porque el interés de este político ha sido pre-
cisamente impedir la regulación efectiva de la actividad (entrevistas anónimas, 
Puno 2012). De igual forma, gran parte de su gestión se ha orientado a hacer 
control político de las obras de infraestructura de Puno (Ccama, 2012), muchas 
de las cuales presuntamente se han enfocado en proyectos importantes para 
los mineros informales. 

Tomás Cenzano fue congresista en 2006 y presuntamente tuvo intereses eco-
nómicos en los negocios de la minería en Puno; en particular, trabajó para la Mi-
nera INTI S.A., Minero Metalúrgico Andino y Minería Elactiplano S. A. (Cenzano, 
2006), además de que se presume, tenía una empresa para acopiar oro. Tam-
bién, Susana Vilca, quien fue congresista y vice ministra de minas, y ahora es 
jefa del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (Ingemmet) del Ministerio de 
Minas del Perú, supuestamente tenía varias concesiones de minas en Puno 
(Ccopari, 2011). Aunque estos personajes no son oficialmente voceros de los 
mineros, lo cierto –según varios entrevistados– es que su elección fue amplia-
mente respaldada por éstos (entrevistas anónimas, Puno 2012). Vale la pena 
resaltar que, a pesar de los intereses personales que estos políticos han tenido 
en los negocios mineros, en el momento de ingresar a la política u obtener car-
gos públicos relacionados con la materia, ninguno se ha declarado impedido 
por conflicto de intereses. 

6.4.2.3 Narcotráfico
Aunque esta actividad no alcanza todavía la magnitud y el impacto de otras acti-
vidades ilegales en Puno, como la minería y el contrabando, en los últimos cinco 
años la actividad de producción de drogas –particularmente de hoja de coca 
y cocaína–, ha crecido considerablemente y ésta es una tendencia que parece 
progresar con el tiempo (Antezana, 2011b; y UNODC, 2012a: 38-40). Como des-
cribieron varios especialistas en la materia, en los años ochenta hubo un auge 
en la producción de drogas en el departamento de Puno, particularmente en la 
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provincia del Collao, distritos de Pilcuyo e Ilave, pero ello decayó en parte por la 
intervención estatal de la época. Después de ello se han dado actividades de 
producción aisladas (entrevistas anónimas, Lima 2012). Sin embargo, desde el 
2010 se observa que el cultivo de la hoja de coca y la producción de pasta bá-
sica ha crecido de manera importante en Puno, aproximadamente 15 veces en 

Figura 6.9 Producción de cocaína en el departamento de Puno, y tráfico de  
droga a la zona de Ayacucho, Bolivia, Brasil y Chile

1980 1990 2010
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comparación con lo que había hace siete años (Ccopari, 2012d; y La República, 
2012). Según varios expertos entrevistados para este estudio, ello se presenta 
especialmente en la zona norte de la región, particularmente en las provincias de 
Sandia –distrito del Alto Inambari–, Carabaya –distrito de San Gabán–, y El Collao 
–distrito de Ilave–, las cuales son zonas selváticas y con escasa presencia estatal 
(ver Figura 6.9). En este último distrito también se han encontrado lugares para el 
procesamiento de la droga. Vale la pena aclarar que una parte de la producción 
de hoja de coca que se realiza en Sandia es legal, la cual es comprada por la 
Empresa Nacional de Coca (ENACO) (entrevistas anónimas, Lima 2012).

Como explicaron varios de los especialistas entrevistados, este crecimiento se 
ha atribuido, en parte, a los estrictos controles que se han impuesto en Co-
lombia y en otras regiones de Perú, donde ha habido fuerte presencia del nar-
cotráfico. Ello ha creado un desplazamiento del negocio hacia estos territorios 
–principalmente la región del Valle del Río Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM)–. 
A la par con el incremento en la producción, también ha habido un incremento 
en la presencia del crimen organizado asociada a esta actividad, especialmente 
de los narcotraficantes colombianos, mexicanos y algunos ayacuchanos de la 
zona del VRAEM (entrevistas anónimas, Lima 2012). Además del incremento 
en la producción, también se sospecha que Puno es ahora un corredor para 
el transporte de drogas que involucra a las autoridades locales. De Puno se 
transportan drogas ilícitas hacia otras zonas en Perú –como Ayacucho–, Brasil, 
Bolivia y, en menor medida, Chile (entrevistas anónimas, Puno 2012). Su ubica-
ción estratégica e infraestructura han servido para que ésta y otras actividades 
ilegales e informales se desarrollen (Soberón 2012). Pistas clandestinas para el 
transporte aéreo de la droga se han encontrado en la región, como en Sandia. 
De acuerdo a informes de prensa recientes, hay casos de varios suboficiales de 
la policía capturados por –presuntamente– brindar seguridad y escoltar carga-
mentos de cocaína desde el VRAEM hacía Bolivia (Guerrero, 2012).

La relación entre el narcotráfico y el Estado en Puno es compleja y no se limita 
a los beneficios económicos que recibe la policía de este negocio. Varios de 
los entrevistados señalaron que, desde la época del fujimorismo, el Estado ha 
mantenido un vínculo directo con las estructuras del narcotráfico, sin que ello 
haya cambiado en la región tras la partida del ex presidente Fujimori. Por ejem-
plo, presuntamente en Ilave, el narcotráfico ha aportado recursos económicos 
importantes para las campañas provinciales. También en San Gabán –Provincia 
de Carabaya– algunos alcaldes y gobernadores que ejercieron durante el perio-
do 2005-2006, se sospecha tenían cultivos de coca en la misma zona, recursos 
que les sirvieron para ingresar en la política (entrevistas anónimas, Puno 2012). 

6.4.3 Los esfuerzos del Estado
El Estado peruano ha intentado implementar acciones para prevenir, mitigar y 
castigar las actividades relacionadas con el crimen organizado en la región. En 
particular, ha expedido una serie de normas que pretenden encaminar acciones 
para este propósito. Por ejemplo, se adoptaron normas especialmente enfoca-
das al control de la contaminación que genera la minería ilegal por la utilización 
de maquinaria pesada que mueve grandes cantidades de tierra, además de 
utilizar mercurio y otros compuestos contaminantes para facilitar la actividad. 

De esta forma, se han dictado los decretos legislativos n.º 1099 a 1107 que, 
entre otras cosas, regulan la movilización de las maquinarias que se usan en 
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Tabla 6.1 Marco normativo respecto a la minería ilegal en Perú

Decreto Legislativo de 2012

FUENTE: Elaborado con base en El Peruano: 12, 18, 28 y 29 de febrero de 2012, 4 de marzo de 2012, 
19 y 20 de abril de 2012, respectivamente, Lima.

Nº 1099 
Aprueba acciones de 
interdicción de la minería 
ilegal en el departamento 
de Puno y remediación  
ambiental en las cuencas 
de los ríos Ramis y Suches.

Nº 1100 
Regula la interdicción de  
la minería ilegal en toda  
la república y establece 
medidas complementarias.

Nº 1101 
Establece medidas para  
el fortalecimiento de la  
fiscalización ambiental 
como mecanismo de lucha 
contra la minería ilegal.

Nº 1104 
Modifica la legislación  
sobre pérdida de dominio.

Nº 1107 
Establece medidas de  
control y fiscalización en  
la distribución, transporte  
y comercialización de  
maquinarias y equipos  
que puedan ser utilizados 
en la minería ilegal, así  
como del producto minero 
obtenido en dicha actividad.

Nº 1103 
Establece medidas de 
control y fiscalización en la 
distribución, transporte y 
comercialización de insumos 
químicos que puedan ser uti-
lizados en la minería ilegal.

Nº 1106 
Lucha eficaz contra el lava-
do de activos y otros delitos 
relacionados a la minería 
ilegal y crimen organizado.

Nº 1102 
Incorpora al Código Penal 
los delitos de minería ilegal.

Nº 1105 
Establece disposiciones 
para el proceso de forma-
lización de las actividades 
de pequeña minería y 
minería artesanal.

la extracción del oro, la venta de combustibles y mercurio, las máquinas que 
se usan para separar los minerales y el uso de explosivos y dinamita. Además, 
se creó un marco normativo para reconocer la procedencia del oro durante su 
venta a partir de declaraciones de compromiso. El Estado también estableció 
un período de gracia de 60 días a los mineros para que, dentro del marco de los 
decretos y como parte del esfuerzo de formalización, se presentara una declara-
ción de compromiso. El período de gracia fue una facilidad para que los mineros 
pudieran seguir trabajando mientras duraba el trámite de la legalización. El mar-
co normativo que adoptó el Estado peruano frente a los temas mencionados y 
otros adicionales, se relacionan en la tabla 6.1. 

Una de las iniciativas más importantes frente a la minería ilegal e informal ha sido 
justamente este proceso de formalización que empezó a implementarse en 2012. 
Aunque el proceso ha sido lento (Ccopari, 2012b) y confuso (Inquilla, 2013c; y 
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Asociación SER, 2012: 5), hasta ahora parece que la respuesta ha sido relativa-
mente positiva, a pesar de algunas protestas de los mineros en rechazo de los 
decretos expedidos (Hualpa, 2012a). Por el momento, una de las consecuencias 
de la implementación de los decretos –según varios de los expertos entrevista-
dos–, ha sido la disminución de la venta de oro dentro del país, ocasionada por 
la exigencia de la declaración de compromiso que ya se mencionó. Para miti-
gar esto, el oro se está comercializando en otros países (entrevistas anónimas, 
Lima y Puno 2012). Ello refleja la ausencia de una adecuada normatividad para el 
transporte del oro –por ejemplo, por vía aérea–, que complemente la regulación 
de su venta. De todas maneras, es necesario esperar tiempo adicional para efec-
tuar una evaluación completa de los resultados de estas iniciativas.

Por otra parte, aunque muchos sugieren que las grandes empresas dedicadas 
a la minería legal son los principales interesados en alentar la prohibición y cri-
minalización de la minería informal, de forma que puedan mantener el control 
de los yacimientos, hay especulaciones según las cuales también hay intereses 
por parte de algunas de las grandes empresas de minería legal en entorpecer 
la regulación de la minería informal e ilegal en el país. Ello se debe, entre otras 
cosas, a que una verdadera regulación en este tema obligaría a cambiar el ac-
tual régimen de concesiones, cosa que potencialmente afectaría los intereses 
de estas empresas (entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012).

Sin embargo, este marco normativo parece que es insuficiente, en tanto concen-
tra la regulación y el control de esta actividad en el gobierno central, mientras 
que las instituciones regionales tienen pocos instrumentos para actuar frente a 
esta actividad. Así las cosas, los gobiernos locales tienen tan sólo competen-
cias para intervenir en las llamadas “pequeña minería” y “minería artesanal”, 
y ello apenas vino a ser concedido en los años 2005 y 2006. Incluso, a pesar 
de que se les han otorgado las competencias, varios funcionarios públicos en-
trevistados señalaron que los gobiernos regionales no han recibido la corres-
pondiente capacitación técnica y apoyo de personal competente para controlar 
directamente estas actividades (entrevistas anónimas, Puno 2012). 

Mientras tanto, para la regulación y el control de la llamada “gran minería” y la 
“minería a mediana escala”, es únicamente el gobierno central quien tiene las 
competencias. Con ello no se quiere decir que toda la responsabilidad deba ser 
asumida por los gobiernos regionales, especialmente en lo relativo a la minería a 
gran escala, pero contar con una mejor alineación en estos dos niveles de poder 
ciertamente haría posible que cada región moldee los lineamientos del orden 
nacional a sus propias circunstancias y necesidades.

Por otro lado, en lo que respecta al contrabando hay ejemplos de intervención 
del Estado que han logrado algún impacto en la formalización de la actividad. 
Por ejemplo, en el distrito de Puno se han creado facilidades –de tiempo y de 
dinero– para que los comerciantes se registren, de manera que se eliminen al-
gunas de las trabas administrativas que normalmente desincentivan la formali-
zación (entrevistas anónimas, Lima 2012). Algunos políticos y líderes sociales 
entrevistados sugieren, además, que una intervención comprensiva en este 
respecto tendría que ir acompañada de acceso a créditos y fondos especiales, 
entre otras medidas, que favorezcan también a aquéllos que se integren a la 
economía formal. 

En cuanto a la producción y el tráfico de drogas, las acciones estatales frente 
a este fenómeno se alinean a las demás acciones en el país y en la región, 
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caracterizadas por acciones militares de “mano dura” sobre la actividad en sí, 
mas no sobre los factores sociales y políticos detrás de la actividad, particu-
larmente en las zonas de Puno donde dicha actividad se concentra, caracteri-
zadas por la ausencia del Estado y por una actividad política que se beneficia 
directamente de esta actividad (entrevistas anónimas, Lima y Puno 2012). Estas 
estrategias, además, sólo han hecho que la actividad se traslade cuando las 
acciones militares se enfocan en esa zona, como se refleja muy claramente en 
el desplazamiento que actualmente se observa de esta actividad de la zona del 
VRAEM hacia Puno. 

6.4.4 Conclusión
La situación de Puno es un reflejo de los cambios que ha sufrido el país en los 
últimos años en el ámbito político y de seguridad. La erosión ideológica de los 
partidos, y del sistema político en general, han hecho que los ciudadanos sean 
escépticos frente a la labor del Estado. Particularmente en Puno, se percibe al 
gobierno central como un agente foráneo que ha sido ineficiente en la satisfac-
ción de las necesidades básicas de las personas. La erosión de los partidos, 
además, ha fomentado un creciente predominio de caudillos políticos que ac-
túan de manera individual. 

El crimen organizado, por otra parte, se ha adaptado a las nuevas necesida-
des del mercado y, así, ha adquirido una estructura de red atomizada que le 
permite sobrevivir a las intervenciones del Estado. Es difícil combatir al crimen 
organizado en general, y en particular en Puno, dada la naturaleza misma de las 
relaciones del Estado con la criminalidad, las cuales se han creado en el marco 
de la conformación de la sociedad en Puno, caracterizada por la informalidad en 
el comercio y en las actividades productivas. Así, la práctica de la política en la 
región está permeada por las estructuras que coluden para realizar actividades 
ilegales como el contrabando, la minería y el narcotráfico. Un ejemplo de ello 
es el dinero proveniente de actividades ilegales en la financiación de campañas 
políticas en Puno. El problema es aún más grave, en tanto muchas de estas ac-
tividades y los dineros derivados de las mismas no son ni siquiera condenados 
socialmente, como en el caso del contrabando. El interés de algunos políticos 
con estas actividades ilegales hace que la influencia de la criminalidad en la 
política no sea siempre exógena, sino también endógena. 

Para el control efectivo de todas estas actividades y la re-legitimación de los 
esfuerzos estatales en este sentido, se necesita una mayor coordinación entre 
el gobierno nacional y el regional, ya que justamente la falta de coordinación y 
colaboración entre estos dos órdenes de poderes ha sido identificada como 
uno de los principales problemas en el control de estas actividades ilícitas.
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Figura 7.1 Ecuador

Ecuador
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7 Ecuador

La historia democrática reciente de Ecuador ha 
estado caracterizada por su gran inestabilidad. 
Ecuador regresó a la vida democrática en 1979 
con tres períodos de gobiernos democráticos 
ininterrumpidos. Sin embargo, la inestabilidad 
política empezó con el cuarto gobierno, el del 
presidente Abdalá Bucaram, después del cual 
hubo diez presidentes en un período de nueve años 
(Menéndez-Carrión, 1990; Andrade, 1999; y León, 
2004). Tras esta frágil situación política, la elección 
popular de Rafael Correa –quien ha permanecido 
en el poder desde 2006– se interpretó por algunos 
como la estabilidad institucional que Ecuador 
anhelaba (Acosta, 2008). 

Este legado de inestabilidad política tiene aún 
graves repercusiones frente a la capacidad de 
las instituciones del Estado. Es natural que el 
fortalecimiento de la estructura estatal del país 
sea un proceso que tome tiempo. Pero en medio 
de este esfuerzo, las instituciones del Estado 
son vulnerables a la influencia de las redes del 
crimen organizado por su misma inmadurez 
(Departamento de Estado de EE. UU., 2010; 
y Garzón Real, 2012: 31). Ello ha generado un 
efecto de “bola de nieve”, ya que las instituciones 
carecen de la fortaleza necesaria para enfrentar al 
crimen transnacional de forma contundente y su 
precariedad genera posibilidades de infiltración 
por parte de actores ilegales, lo cual las sigue 
debilitando y generando más espacios de 
influencia para los actores ilegales. 

Ello es particularmente cierto a la hora de 
enfrentar nuevos retos, como el crimen organizado 

transnacional, en puntos vulnerables como 
fronteras y puertos. La situación de las áreas 
limítrofes es ciertamente estratégica en Ecuador: no 
sólo se comparten fronteras con Perú y Colombia 
–países con larga trayectoria de acción del crimen 
organizado–, sino que también hay una política 
de libre movilidad que el gobierno del presidente 
Correa ha elevado a la categoría de principio 
constitucional.

Las redes ilícitas han logrado adquirir un 
poder tal que, en algunos casos, han logrado 
instrumentalizar al sector público dentro de su 
estrategia. Por ejemplo, en Esmeraldas, el caso 
“Resurgir” estableció presuntos vínculos del crimen 
organizado con un comandante de la policía (El 
Telégrafo, 2012). Este fenómeno se ha manifestado 
de manera más clara en regiones estratégicas 
como Manabí, Esmeraldas, Sucumbíos y Guayas, 
que tienen importantes facilidades para el acceso 
marítimo, así como pasos fronterizos y zonas de 
extracción minera importantes. Las relaciones 
entre sectores de la institucionalidad pública y el 
crimen organizado se han desarrollado “de abajo 
hacia arriba”, partiendo en un primer momento 
de poderes locales, los cuales son en general 
más difíciles de controlar y menos susceptibles al 
escrutinio de los órganos de control, las instancias 
judiciales y los medios de comunicación. 

La respuesta estatal a los tentáculos de las 
redes ilícitas muchas veces se ha caracterizado 
por su limitada visión. Posturas que restringen 
la capacidad de vigilancia y control al Estado, 
por parte de actores como los medios de 
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comunicación y la sociedad civil, no ayudan a 
combatir este fenómeno. La ley Orgánica de 
Comunicación de 2013 creó obstáculos a la 
libertad de expresión de periodistas y medios que 
quieran denunciar de manera sostenida casos de 
corrupción. Con el alegato de la posible reducción 
de la credibilidad pública y desprestigio de 
personas individuales, se establecen sanciones a 
quienes, previo a una sentencia judicial conclusiva, 
hagan denuncias que puedan involucrar al Estado 
o sus funcionarios (OEA, 2013e). En un contexto 
donde las redes ilícitas se apoyan en actores 
dentro de las instituciones estatales para proteger 
su accionar, ésta es una política peligrosa. 

Asimismo, las estrategias para combatir las redes 
ilícitas tienen un enfoque principalmente militar 
(International Crisis Group, 2008a: 31), además de 
no tener en cuenta las limitaciones propias de estas 
actuaciones, así como las competencias de las 
fuerzas armadas. Tampoco parece haber un criterio 
claro sobre cuáles son los “enemigos” que se 
pretenden combatir a través de estas herramientas 
militares, especialmente considerando que no 
existe un mapeo institucional que dé cuenta de los 
actores del crimen organizado que están operando. 
Por ejemplo, un análisis sobre la existencia de 
estructuras en forma de red, en vez de grupos 
cohesionados, implicaría virajes a las estrategias 
de acción e –inclusive– repensar las funciones 
establecidas de las fuerzas militares y la policía, 
las cuales generan fricciones y descontentos 
(Natanson, 2010).

Existen intereses claros en Ecuador por parte de 
las redes ilícitas, como los carteles de la droga 
mexicanos y colombianos (Pachico, 2012b; Fox, 
2012; y Farah y Simpson, 2010). La manera en la 
cual estos actores han operado en Ecuador ha 
mutado con el tiempo: con anterioridad buscaban 
establecer una presencia consolidada en el país, 
pero ahora estas redes requieren asociarse cada 
vez más con enlaces nacionales que operan de 
manera independiente. Por ello, es más apropiado 
referirse a estos contactos de apoyo como 
“redes” y no como “grupos”, ya que la dinámica 
más bien refleja un encadenamiento de distintos 
eslabones del negocio, sin atarlos a una estructura 
cohesionada. Un ejemplo claro de esta situación es 
que existe una red consolidada para el lavado de 
dinero en Ecuador –aprovechando las deficiencias 
institucionales en ese sentido en el país (GAFI, 
2013b)–, actividad clave en la cadena de acción del 
crimen organizado internacional. 

En Ecuador, dentro de las principales actividades 
relacionadas con el crimen organizado se 
encuentran el narcotráfico, el sicariato y el lavado 
de activos. El narcotráfico ha encontrado en 
este país una oportunidad para el tránsito de la 
droga producida en Colombia y Perú, así como 
un territorio para el contrabando de precursores 
químicos necesarios para su procesamiento 
(Kraul, 2011). Además, el país ha incursionado 
crecientemente en la producción de drogas, 
aunque todavía a pequeña escala (El Universo, 
2012b; International Crisis Group, 2008a: 30; y El 
Nuevo Diario, 2012). El fenómeno del sicariato, 
mercenarios y grupos de seguridad privada se ha 
expandido en los últimos años, convirtiendo a este 
fenómeno relativamente local, en uno de influencia 
nacional y regional –a pesar de los esfuerzos del 
Estado, con acciones como la adopción de la ley 
sobre Monitoreo y Seguridad Privada de 2003 
(Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, OHCHR, 2006)–. Respecto al lavado 
de dinero, según especialistas entrevistados en 
los estudios de caso expuestos a continuación, 
éste se ha potencializado por la dolarización 
de la economía ecuatoriana, así como por la 
gran cantidad de remesas. Lo interesante de la 
presencia del crimen organizado en Ecuador no es 
solamente que está creciendo, sino su estrategia 
de adaptación e incursión en nuevos sectores 
económicos, como recientemente se ha dado con 
la minería.
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7.1 Reseña sobre la regulación nacional 

Catalina Perdomo5

5 Contribución de Katalina Barreiro.

Una de las disposiciones de la Constitución de 
2008 en Ecuador fue la inclusión de dos nuevos 
poderes con autonomía y legitimidad: el poder 
de función de transparencia y control social, y 
el poder de función electoral. La Constitución 
no logró establecer taxativamente las tareas 
de la función de transparencia y control social, 
pero se infiere que se trata de una instancia 
técnica de control del gasto público y defensa 
ciudadana. Éste incluye dentro de su título a la 
Contraloría General del Estado como el órgano 
encargado de las responsabilidades civiles 
y administrativas, cuya misión es combatir la 
corrupción y el peculado. 

También se crean las superintendencias 
e incluye a la Procuraduría General quien, 
además de otras funciones, cumple la misión 
de controlar el crimen organizado y el lavado de 
activos a través del Consejo Nacional de Control 
de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas 
(CONSEP) y la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF). El CONSEP controla las sustancias 
químicas usadas en la producción de drogas 
y administra los bienes objeto de aprehensión, 
incautación y decomiso de bienes provenientes 
del narcotráfico (CONSEP, 2012; y ley de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas). La 
UAF se encarga de prevenir, detectar y erradicar 
el delito de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo (UAF, 2012).
 
La Función Electoral, ejercida por el Consejo 
Nacional Electoral (CNE), tiene como 
atribuciones garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos de los ciudadanos y su 
organización política. Entre sus funciones 
principales se incluyen organizar procesos 
electorales, controlar el financiamiento y 
gasto electoral, vigilar el funcionamiento de 
los partidos políticos, proteger los registros 
electorales y examinar las rendiciones 

de cuentas sobre asuntos y actividades 
electorales. Otra de las nuevas disposiciones 
de la Constitución fue robustecer el derecho 
del Habeas Data, el cual garantiza a los 
ciudadanos el acceso a la información pública 
tanto de documentos, datos genéticos, bancos 
o archivos de datos personales, informes y 
bienes, así como el uso de la misma. Con la 
Constitución se le otorga mayor importancia a 
este derecho y se complementa con el Sistema 
de Datos Públicos, el cual es de libre acceso 
y que concentra la información de identidad, 
propiedad mercantil y de prendas especiales de 
comercio.

La nueva Constitución consagra explícitamente 
como política de Estado la seguridad 
ciudadana, que se define como el deber de 
garantizar calidad de vida mediante el combate 
a la delincuencia y al crimen organizado. Es la 
primera vez que en la normativa ecuatoriana se 
incorpora la categoría de crimen organizado, 
aunque ésta no existe aún como una forma 
delictual que pueda ser juzgada. De todas 
formas, existe la figura de asociación ilícita y de 
narcotráfico como conductas judicializables. 

7.1.1 Control del lavado de activos
El delito de lavado de activos ha sido 
relativamente ignorado en Ecuador frente a 
la importancia que se les ha dado a otras 
actividades del crimen organizado relacionadas 
con la violencia urbana. Por esto, el lavado 
de activos no ha merecido un tratamiento 
específico en las reformas legales. Si bien 
delitos como el sicariato, secuestro y asalto son 
conductas adoptadas por el crimen organizado, 
el lavado de activos es la estrategia necesaria 
para que estas redes puedan proteger sus 
finanzas, asegurar sus ganancias y garantizar su 
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supervivencia. No obstante, el lavado de activos 
no es un delito específico para el Código Penal 
y, en cambio, se le ha asociado a la figura de 
“asociación ilícita” (art. 369). Es decir, el lavado 
de activos como tal no es penalizado.
 
Ecuador adoptó la ley para Reprimir el Lavado 
de Activos (Registro Oficial n.º 127 de 2005) 
para controlar las transferencias de capitales 
entre países, que tienen como fin cambiar su 
naturaleza ilícita. La ley establece que es ilegal 
la asociación para ejecutar esta acción por 
medio de sociedades o empresas, así como 
la gestión, financiamiento o asistencia técnica 
encaminadas a hacerlas posibles. Además, 
señala las características más relevantes para 
identificar a las personas que incurran en lavado 
de activos. 

De existir indicios de haberse cometido este 
delito, la UAF debería pedir a la Fiscalía iniciar 
su investigación. Por tanto, en Ecuador no 
existe una instancia de oficio que pueda iniciar 
una acción penal por lavado de activos. La 
ausencia de esta instancia permite un gran 
margen de acción para las agrupaciones 
delictivas para pasar desapercibidas por los 
sistemas regulares. Es interesante que la ley 
sólo establezca la vigilancia en las operaciones 
financieras del sistema formal comercial. La 
falta de funciones específicas en la prevención y 
detección de operaciones financieras ilegales es 
un vacío que debe atenderse. Otra debilidad de 
esta ley es que describe cómo está constituida 
la UAF, pero no precisa su función frente al 
combate contra el delito de lavado de dinero. 
Mucho más clara es la resolución n.º JB-2010-
1683 de la Junta Bancaria. Además, no plantea 
mecanismos de inteligencia financiera integrales 
para controlar el delito de lavado de activos. 
La ley tampoco tiene en cuenta que el lavado 
de activos típicamente se realiza en varios 
momentos y por distintos actores, algunos de 
los cuales rebasan exclusivamente el campo 
de lo financiero, como las redes de incidencia 
política y electoral. 

GAFISUD (2011: 111) señaló que no existe 
normativa adecuada para determinar la 
procedencia de recursos de clientes con perfiles 
de PEP en Ecuador. Además, esta institución 
hizo referencia al peligro que este vacío legal 

puede representar frente a la posibilidad de 
lavar activos o financiar al terrorismo abusando 
de la posición pública o política. El organismo 
propuso, así, incluir como posibles sujetos de 
investigación y monitoreo a personas cercanas 
a los PEP, como sus cónyuges y parientes en 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, y sus colaboradores cercanos. Dichas 
sugerencias aún no han sido incorporadas a la 
normatividad del lavado de activos.

7.1.2 Procesos electorales
En el caso del poder –o de la función– electoral 
se adoptó el Código Electoral con el fin de 
reformar la antigua ley Electoral. El CNE es 
la autoridad máxima de la función electoral; 
dentro de sus obligaciones están controlar la 
propaganda y el gasto electoral, y establecer 
sanciones de orden administrativo al respecto. 
El Código de la Democracia ha previsto que 
toda organización política deberá contar con un 
procurador que sea el responsable económico 
y que, además, sea quien maneje una cuenta 
bancaria para el proceso electoral y una para los 
gastos de gestión del partido.

En relación con el gasto electoral, se ha 
previsto que el presupuesto de los partidos esté 
compuesto de recursos otorgados por la función 
electoral y del sector privado. Se considera 
como “financiamiento” únicamente a la 
propaganda política en prensa, radio, televisión 
y vallas publicitarias. Si bien gran parte de los 
recursos en unas elecciones son los destinados 
a publicidad y propaganda, también hay otros 
rubros que podrían no ser registrados y cuya 
legalidad es difícil determinar. Éste es el caso, 
por ejemplo, de los gastos relacionados con 
las campañas en ciudades medias y pequeñas, 
las candidaturas promovidas en el exterior, y en 
particular, en gastos como seguridad, transporte 
de caravanas, alojamiento de delegaciones y 
otros servicios de difícil cuantificación o bajo 
registro.

La ley también establece que el gasto electoral, 
en particular la publicidad, tiene un monto 
máximo y en ocasiones mínimo, dependiendo 
del cargo en disputa. Conforme a estos límites, 
el CNE debe realizar un monitoreo sobre los 
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montos, incluyendo el origen y destino de los 
recursos. Para ello, se supone una articulación 
con el Servicio de Rentas Internas, la Contraloría 
General y el Tribunal Contencioso Electoral. La 
información sobre los gastos electorales debería 
ser pública y de libre acceso, y sería auditada 
por un contador federado.
 
Las organizaciones políticas también deben 
presentar informes anuales de recursos 
recibidos y de gastos ante el CNE. Los mismos 
deben ser firmados por un contador público 
para su revisión en la función electoral. Para 
efectos de la justificación de los ingresos de 
las organizaciones políticas, se establece 
la obligación del responsable del manejo 
económico de generar un comprobante por 
donación. En caso de no existir dicho recibo, 
éste se consideraría nulo. Además, están 
prohibidas las contribuciones anónimas y 
existe un monto límite para las contribuciones 
al partido, tanto de personas naturales como 
jurídicas.
 
Si se ha incurrido en infracciones violatorias 
al Código de la Democracia, se disponen 
auditorías especiales inmediatas y sus costos 
serían cubiertos por quien incurra en la 
infracción. De igual manera, de comprobarse un 
exceso en el gasto electoral, se establece una 
multa y suspensión de la organización política, 
dependiendo de la gravedad de la infracción. 
También, se sanciona a las organizaciones 
políticas cuando, durante doce meses, se 
produzca el cierre injustificado de su centro de 
capacitación política y cuando, por pedido del 
Fiscal General, se realice una investigación por 
el delito de lavado de activos que involucre a la 
organización. 

El Código también prevé como sanción, en 
caso de recepción de fondos ilegales, una multa 
equivalente al doble de lo recibido. En caso de 
que no se hubieren contabilizado donaciones 
en dinero o en especie en el informe que debe 
ser presentado a la función electoral, también 
se impone una multa. A pesar de que en los 
últimos diez años han existido denuncias sobre 
campañas que supuestamente recibieron 
recursos producto del lavado de activos, estos 
procesos no lograron comprobarse. 

Al parecer existe un procedimiento claro para 
controlar la procedencia de los recursos 
destinados a los partidos, pero el lavado de 
activos generalmente no se realiza a través 
de canales ordinarios. La ley establece 
explícitamente la prohibición de aceptar 
contribuciones de origen ilícito, pero no se 
establecen formas para controlar la procedencia 
de los recursos. Además, existen retos sobre 
el control de recursos inferiores y sucesivos 
de menos de USD 10.000, y respecto a los 
mecanismos para controlar sedes políticas de 
localidades pequeñas o medianas, que están 
lejanas a las instituciones de vigilancia. 
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MANABÍ

Figura 7.2 Provincia de Manabí, Ecuador
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7.2 Estudio de caso sobre la Provincia de Manabí 

Catalina Uribe Burcher

Este estudio de caso busca dilucidar las condiciones bajo las cuales se han esta-
blecido relaciones entre actores políticos y redes criminales en Ecuador, particu-
larmente en la Provincia de Manabí. Como ejemplo de esta situación, se revisará 
el caso del ex gobernador de Manabí, César Fernández, quien fue condenado 
en 2003 por actividades relacionadas con el narcotráfico. El caso de la provincia 
de Manabí en Ecuador es particularmente revelador. Las mismas autoridades na-
cionales han reconocido la presencia de actores, como carteles del narcotráfico 
colombianos y mexicanos que, de manera organizada y en conjunto, se dedican 
al tráfico ilegal de sustancias ilícitas. Ello no quiere decir, sin embargo, que se trate 
de grupos altamente jerarquizados u homogéneos, como tradicionalmente se ha 
entendido al crimen organizado (ver supra acápite introductorio de Ecuador).

Se espera que este estudio ayude a entender la naturaleza de estas relaciones y 
sus ejes facilitadores, así como el efecto que las políticas públicas nacionales e 
internacionales han tenido para frenar tales relaciones. No se pretende así ahon-
dar en las anécdotas noticiosas del caso de César Fernández, sino recrear el 
contexto y las distintas condiciones bajo las cuales esta situación aparentemente 
se desarrolló. Así las cosas, el estudio comienza por hacer un recuento general 
sobre los principales hitos en la historia reciente de la democracia ecuatoriana, 
al igual que las principales características del crimen organizado en el país. El 
análisis se divide entre una descripción breve sobre las principales actividades 
del crimen organizado en el país y una reseña sobre los retos institucionales que 
afectan el combate efectivo de este fenómeno. A renglón seguido, se hace un 
acercamiento más detallado en el siguiente apartado sobre la situación particular 
del crimen organizado en Manabí. Ello sirve como abrebocas para entender, en 
el apartado posterior, el caso que se describe sobre César Fernández. 

Como fuentes de información para documentar el caso se realizaron varias vi-
sitas a Quito y Manabí durante el año 2012 para realizar entrevistas a distintos 
actores relevantes para este caso. Por razones de seguridad no se puede hacer 
referencia específica a estas personas, entre las cuales se encuentran actores 
de la administración pública, periodistas, académicos y agentes de control del 
Estado. Esta información, además, se complementó con material escrito en li-
bros y revistas especializadas, además de la prensa local y nacional. 

7.2.1 Democracia y crimen organizado en Ecuador
Al igual que otras democracias de la región, Ecuador se ha visto golpeado por 
el fenómeno del crimen organizado transnacional. Si bien no hay un estimado 
claro sobre el nivel de presencia de redes ilícitas en el país, expertos entrevista-
dos para este trabajo coincidieron en que es un fenómeno que viene creciendo 
en los últimos años, de manera que se ha extendido desde otros países de la 
región hacia el territorio ecuatoriano, incluyendo actividades como el narcotráfi-
co, el tráfico de armas y la minería ilegal, entre otros (Pachico, 2012b; Fox, 2012; 
y Farah y Simpson, 2010). Sin embargo, ello todavía no se ha manifestado con 
la misma intensidad como en los casos de Colombia o México (Fuentes, 2008).

En el caso de Ecuador, algunos de los expertos entrevistados sugirieron que 
las redes ilícitas han logrado adquirir un poder tal que, en algunos casos, han 
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desestabilizado a las instituciones del Estado, particularmente al sector de la defen-
sa, instrumentalizándolo en el marco de su estrategia político-criminal. Este fenóme-
no se ha manifestado de manera más clara en regiones como Manabí, Esmeraldas, 
Sucumbíos y Guayas, que comparten importantes puertos y accesos marítimos, 
así como pasos fronterizos y zonas de extracción mineral –por ejemplo, en Esme-
raldas, a partir del caso “Resurgir” se establecieron presuntos vínculos del crimen 
organizado con el ex comandante de la policía Galo Carrera (El Telégrafo, 2012)– 
(entrevistas anónimas, Quito 2012).

Las fronteras en Ecuador cobran una especial relevancia por su situación geopolí-
tica, al compartir límites con Perú y Colombia, y por la política de “libre movilidad” 
–inspirada en el Acuerdo de Cartagena de 1969– que ha generado importantes 
logros en materia de derechos humanos –especialmente en lo referente a la pro-
tección de refugiados–, pero que también ha implicado importantes retos en ma-
teria de seguridad (Ramsey, 2012). Particularmente, ha sido materia de debate la 
capacidad del Estado para controlar el movimiento de personas y bienes por sus 
fronteras, sobre todo en el marco de presuntas dificultades para colaborar y coor-
dinar con las autoridades de los distintos países fronterizos (entrevistas anónimas, 
Quito 2012). Ello ha contribuido a que Ecuador pueda convertirse en punto estra-
tégico para el tránsito de personas y bienes (Rodríguez, 2011; e International Crisis 
Group, 2003: 9), incluyendo drogas ilegales como la cocaína (UNODC, 2013: 24; 
y Departamento de Estado de EE. UU., 2012a: 206). Así, zonas como Esmeraldas 
y Sucumbíos, por compartir fronteras con Colombia, así como Manabí y Guayas, 
por sus importantes puertos y conexiones marítimas, son materia de discusión en 
relación con el incremento del narcotráfico en ese país.

El sector portuario es crítico para el control de los intereses de importantes re-
des ilícitas transnacionales, particularmente para el tráfico de drogas (Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2013: 41). Como algunos de 
los expertos entrevistados sugirieron, el control de los puertos y las fronteras 
en Ecuador ha estado caracterizado, en términos generales, por su ausencia 
(entrevistas anónimas, Quito 2012). Si bien en los últimos años ha habido un 
fortalecimiento de la seguridad en el país en general, el legado de inestabilidad 
política e institucional de Ecuador (ver infra acápite 7.2.1.2 “Retos en la institucio-
nalidad: efecto ‘bola de nieve’”) ha hecho que la seguridad, particularmente en 
estos puntos vulnerables, no haya podido pasar por un proceso de diseño y ma-
duración que permita enfrentar los nuevos retos que las redes ilícitas imponen 
en tales puntos críticos (entrevistas anónimas, Quito 2012). Como ejemplo, cabe 
mencionar que cada vez es más común el uso de contenedores de carga lícita, 
con productos agrícolas e industriales, para camuflar el transporte de cocaína 
y otras sustancias ilícitas (UNODC, 2011b; El Mercurio, 2011b; y El Comercio, 
2012b), especialmente en cantidades medianas, a través de los llamados “gan-
chos ciegos o perdidos” que son, básicamente, violaciones a las seguridades 
del contenedor (El Diario, 2012a).

7.2.1.1 Principales actividades del crimen organizado
Dentro de las principales actividades relacionadas con el crimen organizado en 
Ecuador se encuentran el sicariato, el lavado de activos y el narcotráfico. Sobre el fe-
nómeno del sicariato, mercenarios y grupos de seguridad privada se han expandi-
do en los últimos años, convirtiendo a este fenómeno relativamente local, en uno de 
una influencia mucha más extensa –a pesar de esfuerzos por contrarrestar esto, por 
ejemplo con la ley sobre Monitoreo y Seguridad Privada de 2003 (OHCHR, 2006)–. 
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Asimismo, el lavado de dinero ha facilitado las actividades ilegales del crimen 
organizado en Ecuador (The Economist, 2010). Indicios de ello incluyen, entre 
otras cosas, el tamaño del sistema financiero en relación a la economía del país 
(entrevistas anónimas, Quito 2012). Según los entrevistados y algunos reportes 
sobre el tema, éste se ha potencializado por la dolarización de la economía 
ecuatoriana (GAFISUD, 2011: 9). Según la UAF de Ecuador, en 2010 hubo 21 re-
portes de casos de lavado de activos enviados a la Fiscalía General del Estado 
por un valor superior a los USD 1.500 millones (GAFISUD, 2011: 11). De todas 
formas, una buena parte del lavado se hace por fuera del sistema financiero, 
a través del transporte ilegal de dinero en efectivo (Bargent, 2013), así como a 
través del sector de la economía informal y la construcción. De acuerdo a la in-
formación suministrada por varios de los entrevistados durante el curso de esta 
investigación, muchas de las empresas que pertenecen a este último sector, 
por ejemplo, brindan créditos directos a pesar de carecer de suficiente flujo de 
capital. La economía informal, por su parte, también se ha visto robustecida por 
la entrada de grandes capitales de origen ilegal, principalmente a través de la 
compra de bienes suntuosos y micro-lavado (entrevistas anónimas, Quito 2012). 

El narcotráfico, por otra parte, se ha convertido en un fenómeno regional con 
repercusiones significativas. Ecuador es un importante lugar de tránsito para la 
droga producida en Colombia y Perú, así como lugar de contrabando de precur-
sores químicos necesarios para su procesamiento (Kraul, 2011). Según datos de 
la Policía Nacional de Ecuador, en ese país en 2008, 2009 y 2010 se incauta-
ron aproximadamente 30.345, 68.050 y 18.190 kilos de droga, respectivamente 
(GAFISUD, 2011: 9). Para ilustrar cómo ha aumentado la importancia de Ecuador 
para el tránsito de drogas, se puede observar el crecimiento de las incautacio-
nes en el país (ver Figura 7.3), particularmente si se compara el promedio de las 

Figura 7.3 Incautaciones de drogas en Ecuador entre los años 2000–2011  
(miles de toneladas)

FUENTE: Con base en gráficos suministrador por Daniel Pontón, Senplades, sin publicar. 
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incautaciones entre los años 2000 y 2004 con el promedio de las incautaciones 
entre los años 2005 y 2011, donde se observa un aumento importante. Aunque 
el nivel de incautaciones se ve afectado también por el accionar o no de la 
fuerza pública a lo largo de los años, por lo menos ello ofrece un indicio de la 
cantidad de drogas que se mueven por el país. 

Ecuador, además, ha incursionado en la producción de droga, aunque todavía a 
pequeña escala (El Universo, 2012b; e International Crisis Group, 2008a: 30). Sin 
embargo, de acuerdo con el análisis de varios de los expertos entrevistados, la 
producción de pasta base de cocaína viene creciendo y existe un peligro real de 
que siga aumentando, como se evidencia por el desmantelamiento reciente de 
varios laboratorios para el procesamiento de coca y pasta base de cocaína en 
puntos estratégicos del país, como las fronteras con Perú y Colombia, así como 
en Manabí y Guayas, donde hay puertos importantes para la eventual salida de 
la droga (El Nuevo Diario, 2012; La Hora, 2012; Vistazo, 2012; El Mercurio, 2011a; 
y El Nuevo Empresario, 2012). 

La manera como algunas estructuras de las redes ilícitas operan en el país 
–incluyendo carteles colombianos y mexicanos–, se ha transformando en los 
últimos años (Pachico, 2012b; Fox, 2012; y Farah y Simpson 2010). En vez de 
buscar mantener una presencia consolidada en Ecuador, como parece que 
funcionaba antes, estas redes buscan cada vez más asociarse con enlaces 
nacionales que operan de manera independiente. Por ello es más apropiado 
referirse a éstos como “red” y no como “grupo”, ya que la dinámica se refleja 
mejor a través de esta figura que encadena distintos eslabones del negocio, sin 
atar a los mismos en una estructura cohesionada (entrevistas anónimas, Quito 
2012). Así, lo interesante de la presencia del crimen organizado en Ecuador no 
es solamente el crecimiento del tamaño, sino su capacidad de adaptación y de 
incursionar en nuevos sectores económicos, como recientemente se ha dado 
con la minería.

7.2.1.2 Retos en la institucionalidad: efecto “bola de nieve”
Ecuador es un país que ha sufrido, hasta años recientes, de una profunda ines-
tabilidad en sus instituciones políticas. Desde la entrada del país a la vida de-
mocrática hasta el actual gobierno del presidente Rafael Correa, numerosos 
presidentes rotaron por este alto cargo del gobierno y ello hizo que la capaci-
dad institucional del país se debilitara. Después de la Constitución de 2008 y la 
instauración de los mecanismos que la misma prevé, se percibe mejoras en la 
relativa seguridad jurídica. La estabilidad institucional ha permitido implementar 
políticas públicas con un mayor alcance y consolidar instituciones para enfren-
tar los problemas del país, particularmente el crimen organizado. Un ejemplo 
de lo anterior es el Plan Ecuador y el manejo de las zonas fronterizas. Éstos son 
puntos especialmente vulnerables y, por ello, se creó una política que enfrentara 
el reto de la presencia del crimen organizado, particularmente en la frontera nor-
te. Ello se implementó principalmente a través de la generación de economías 
alternativas. Sin embargo, no hubo continuidad en la aplicación de esta política, 
como ha ocurrido con la aplicación de otras políticas similares (entrevistas anó-
nimas, Quito 2012).

Es natural que el esfuerzo para fortalecer las instituciones del país se dé a través 
de un proceso lento; lo cierto es que muchos errores se han cometido. Pero 
dicha debilidad y los errores cometidos han generado que las instituciones sean 
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particularmente vulnerables a la influencia de las redes ilícitas (Departamento 
de Estado de EE. UU., 2010), incluyendo el sistema judicial (Garzón Real, 2012: 
31). Ello ha generado un efecto de “bola de nieve”: la debilidad que han sufrido 
algunas de las instancias que enfrentan a las redes ilícitas ha abierto oportu-
nidades para que éstas sean infiltradas por actores ilegales, lo cual las sigue 
debilitando y, así, el problema se va agravando en vez de mejorar (entrevistas 
anónimas, Quito 2012).

Cabe destacar que casi todos los expertos entrevistados coincidieron en que 
los distintos entes judiciales y agencias de seguridad sufren una grave des-
articulación y falta de coordinación del nivel nacional, en particular con sus 
dependencias en las provincias. Ello se ve agravado, además, por una defi-
ciente descentralización; según diferentes expertos, aunque hay una supuesta 
desconcentración en temas de seguridad, los recursos financieros y humanos 
necesarios para implementar estas medidas siguen centralizados (entrevistas 
anónimas, Quito 2012). Por ello, resaltan los mismos expertos, actualmente el 
gobierno está buscando avanzar hacia una descentralización que se implemen-
te efectivamente y que empodere, a través de recursos y capacidades adecua-
das, a las autoridades de estos órdenes locales.

7.2.2 El crimen organizado en Manabí
La provincia de Manabí, y particularmente la ciudad de Manta, constituye un 
espacio geoestratégico por su cercanía al Océano Pacífico, sus amplias playas, 
así como por su gran extensión territorial y el importante puerto que posee. De 
hecho, Manabí ha sido considerada por muchos años como un importante polo 
de desarrollo económico para Ecuador, al ser el punto más cercano de salida al 
oriente. Además, hubo un gran interés por el desarrollo de la industria pesquera, 
así como la de palma africana para extraer aceites y óleos. Todos estos factores 
han sido claves para el desarrollo de la economía legal de la región, al igual que 
de la economía ilegal, especialmente el narcotráfico y la migración ilegal. 

Hubo un supuesto declive de la seguridad en Manabí tras el cierre de la base 
militar que EE. UU. tenía en Manta (International Crisis Group, 2008b: 10; Ed-
wards, 2007; y Kraul, 2011). Muchos de los analistas entrevistados atribuyeron 
este cambio más a una percepción de la población que a un cambio real en la 
situación de la Provincia. Lo cierto es que, cuando la base existía, había un con-
trol simbólico que posiblemente disuadía a que actividades relacionadas con 
el narcotráfico operaran en la zona. Tras el cierre de la base, aparentemente el 
sistema de seguridad que operaba en la zona no se reemplazó adecuadamen-
te, a pesar de que el Plan de Desarrollo 2009-2012 lo tenía previsto (entrevistas 
anónimas, Manta 2012). A esta situación se le ha atribuido, en parte, el auge del 
corredor de narcotráfico que conecta Manta, Esmeraldas y Tumaco––las dos 
primeras ciudades en Ecuador y la última en Colombia–. 

7.2.2.1 Crimen organizado en general
Manabí parece haberse consolidado como un punto estratégico para los grupos 
que trafican con drogas en la región. La conexión al mar y los puertos son ele-
mentos particularmente estratégicos dentro de este negocio (UNODC, 2011a: 2) 
y, como se mencionó en el acápite anterior, la provincia de Manabí cuenta con 
una situación privilegiada en este sentido. Este uso de la provincia por parte de 
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los grupos que trafican con drogas se ha evidenciado, entre otras cosas, tras el 
accidente del 13 de mayo de 2012 de una avioneta en la ruta Pedernales-Jama, 
cargada con grandes cantidades de dólares producto del narcotráfico (Dettmer, 
2012; y El Nuevo Empresario, 2012), así como la captura de lanchas rápidas 
cargadas con cocaína y el descubrimiento por parte de la policía en 2013 de 
un nuevo cargamento de droga en el suroeste de Manta. También, en 2012 una 
embarcación pesquera llamada “Gema Felicidad” se hundió en alta mar con 
aparentemente 285 paquetes de cocaína (PP Verdadero, 2012).

Algunos entrevistados atribuyeron esta presunta relevancia de Manabí como 
punto estratégico para el narcotráfico a la transformación que este negocio ilegal 
ha sufrido en los últimos diez años. El crecimiento de la oferta proveniente de 
Perú y Bolivia, así como la constante demanda desde EE. UU., han sido factores 
claves (entrevistas anónimas, Manta 2012). Además, presuntamente gran parte 
de la oferta se ha re-direccionado a Venezuela por el océano Atlántico y a Manabí 
por el Pacífico (UNODC, 2011a: 2, 8 y 50). Manabí es especialmente importante 
para los carteles mexicanos, ya que éstos pueden encargarse de la producción 
de drogas proveniente del Perú y transportarla a través de Ecuador; así, han lo-
grado desprenderse del control de los carteles colombianos (Fox, 2012).

Expertos entrevistados explicaron cómo el puerto de Manta se ha usado princi-
palmente para el tránsito de cocaína, inicialmente aprovechando la capacidad 
de los pescadores locales, pero ha crecido luego para aprovechar los conte-
nedores que salen del puerto cargados, entre otros productos, con latas de 
sardinas (entrevistas anónimas, Quito y Manta 2012). Presuntamente los carteles 
incluso compran grandes cantidades de producción de atún para esconder la 
droga, y usan sumergibles en esta costa para transportar los narcóticos (El Dia-
rio, 2011; y El Comercio, 2010). Además, explicaron los mismos expertos, la gran 
extensión de su costa obstaculiza el control efectivo por parte del pie de fuerza 
estatal en la zona, el cual es de por sí bastante débil, ya que la mayor cantidad 
del personal y mecanismos de control se han concentrado en la frontera norte 
con Colombia (entrevistas anónimas, Portoviejo y Manta 2012). 

Además de una larga costa, con 354 kilómetros cuadrados de largo y 80 de 
ancho, Manabí tiene una gran extensión geográfica, con 18.894 kilómetros cua-
drados (Centro de Investigaciones Sociales del Milenio, 2006: 24). Asimismo, la 
espesa vegetación en algunas zonas de la provincia (Centro de Investigaciones 
Sociales del Milenio, 2006: 210) posiblemente ha facilitado las operaciones de 
redes criminales, especialmente para instalar fincas y, recientemente, para la 
operación de laboratorios de procesamiento de drogas. Por ejemplo, en la zona 
de Pedernales, en el año 2011 se localizaron y desmantelaron laboratorios en 
Montecristi, Pallatanga y Pedro Carbo (El Ciudadano, 2012). 

Manabí es una provincia que también se ha visto afectada por la presencia 
de grupos de sicarios (Alston, 2011), entre los cuales cabe mencionar a “Los 
Choneros” –una de las organizaciones de crimen organizado más grandes del 
país–. Ello le proporciona a las redes criminales servicios de seguridad y apoyo 
armado prestados por estos grupos de sicarios.

7.2.2.2 El caso César Fernández
La forma en la cual César Fernández, un influyente comerciante y político de Ma-
nabí, se vio involucrado con carteles colombianos y mexicanos para el tránsito 
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de cocaína por las costas de la Provincia, es un buen ejemplo de los intereses 
que llevan al crimen organizado a forjar lazos con ciertos actores políticos en 
América Latina. Ciertamente, como en muchos países de la región, el poder 
político y económico –especialmente a nivel regional y local– está concentrado 
en unos pocos actores. Así, personas influyentes en ciertas industrias muchas 
veces ostentan los más importantes cargos de decisión en las provincias, como 
en este caso se dio con César Fernández, quien fue Gobernador de Manabí 
durante la presidencia de Durán Ballén en 1992. 

El imperio de César Fernández se empezó a forjar entre los años setenta y 
ochenta, época en la cual él y su familia gozaban de gran prestigio como po-
derosos empresarios de la región, primero incursionando en el comercio de re-
puestos importados para automotores y en la industria avícola –con la empresa 
de pollos “Papío”–, así como en el sector de las camaroneras. Sus empresas 
estaban sobretodo ubicadas en el municipio de Portoviejo y la zona norte. En 
esa época su riqueza le permitía ostentar grandes lujos y, sobre todo, se con-
virtió en uno de los hombres más influyentes de la región y del país en temas 
relacionados con la política nacional (entrevistas anónimas, Portoviejo 2012; El 
Universo, 2012a; y La Gente de Manabí, 2012). Esta posición privilegiada le per-
mitió rodearse de importantes políticos nacionales, como el ex ministro Galo 
Montaño Pérez y Sixto Durán Ballén (La Gente de Manabí, 2012). Esta relación 
con el entonces futuro presidente Durán Ballén, y con su compañero de fórmula 
Alberto Dahik, lo llevaría supuestamente a realizar una serie de aportes, de tipo 
económico y logístico, a la campaña presidencial de estos políticos (entrevistas 
anónimas, Portoviejo 2012; La Gente de Manabí, 2012). Una vez que Durán Ba-
llén fue elegido, éste nombró a César Fernández como gobernador durante el 
período 1992–1995. Vale la pena mencionar que en Ecuador los gobernadores 
son los representantes provinciales del Presidente.

Varios especialistas en el tema señalaron en entrevistas concedidas en el marco 
de esta investigación que la relación de Fernández con el narcotráfico empezó 
a forjarse cuando su fortuna se diezmó seriamente por el fenómeno de El Niño 
–cambios en la circulación de los vientos y la temperatura, que pueden generar 
periodos de lluvia intensos–, entre los años 1997-1998. Esta anomalía climática 
afectó especialmente su negocio de camarones. Presuntamente, Fernández inició 
desde entonces sus vínculos con el crimen organizado, facilitando el lavado de 
dinero a través de sus conexiones comerciales en Manabí. Después, se involucró 
más directamente con el transporte de drogas en alianza con carteles extranjeros 
(entrevistas anónimas, Quito, Portoviejo y Manta 2012). 

En ese momento César Fernández no estaba oficialmente vinculado con el sec-
tor público, pero como ex gobernador y miembro de la élite de la región, mante-
nía una importante influencia política (entrevistas anónimas, Portoviejo y Manta 
2012). Adicionalmente, otros miembros de la familia Fernández han estado y 
continúan involucrados en la política –su hermano es un miembro activo del 
partido Sociedad Patriótica, su hija fue candidata a la Asamblea Nacional y su 
sobrina es actualmente asambleísta–. Ello no quiere decir que estas personas 
estén o hayan estado involucradas en las actividades de Fernández, pero varios 
de los expertos entrevistados aludieron a ello su cercanía a las instituciones 
políticas y públicas, lo cual –según ellos–, le permitió a Fernández mantener 
conexiones estratégicas para su negocio. Además, varios de los entrevistados 
mencionaron que sus conexiones con miembros de la policía le permitieron reci-
bir información precisa sobre las operaciones antinarcóticos que se planeaban 
en Portoviejo (entrevistas anónimas, Quito 2012).
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César Fernández fue capturado el 23 de octubre de 2003 durante el llamado 
“Caso Aniversario”, mientras estaba reunido con miembros del Cartel de Sinaloa 
y de Cali, cuando supuestamente estaban organizando el traslado de 428 kilos 
de clorhidrato de cocaína hacia Guayaquil para luego transportarla a México 
(El Universo, 2004b). Además, la policía incautó droga en las bodegas de su 
empresa de pollos “Papío”, en su hangar, en la empacadora Fermarsa y en su 
domicilio, además de incautar una avioneta que tenía y que supuestamente usa-
ba en este negocio (El Universo, 2012a). Presuntamente la conexión entre Fer-
nández y el cartel de Sinaloa se realizaba a través de Ismael “El Mayo” Zambada 
García y Gilberto Rodríguez Orejuela, líderes de los carteles de Sinaloa y Cali, 
respectivamente.

Cuando este escándalo de narcotráfico y política salió a la luz no sólo afectó la 
credibilidad del ex presidente Sixto Durán Ballén, sino sobre todo la del entonces 
presidente Lucio Gutiérrez. Hubo numerosas denuncias según las cuales estos 
dos personajes tenían estrechos vínculos, y el mismo vicepresidente de ese en-
tonces, Alfredo Palacio, afirmó que César Fernández había apoyado la candidatu-
ra presidencial del partido Sociedad Patriótica durante la segunda vuelta electoral 
del entonces candidato Gutiérrez (El Universo, 2003). Esta relación de Fernández 
con el presidente Gutiérrez llevó a que el primero presidiera el buró político del 
Frente Independiente Alfredo Palacio, proveyera a Sociedad Patriótica de un local 
para su campaña en Portoviejo y realizara publicaciones a favor de la candidatura 
de Gutiérrez en El Diario de Manabí, además de supuestas donaciones econó-
micas a lo largo de la campaña (entrevistas anónimas, Manta 2012; y El Univer-
so, 2003). Ninguna de estas contribuciones que Fernández hizo a la campaña 
de Gutiérrez fueron reportadas al Tribunal Supremo Electoral, lo que dio pie a 
que el Tribunal le impusiera una multa al partido por exceder el límite del gasto 
electoral (Diario HOY, 2003). Además, parece que después de las elecciones, las 
relaciones entre Gutiérrez y Fernández continuaron, y se presume que el entonces 
ministro de Turismo, Hernán Plaza, viajó varias veces en una de las avionetas de 
Fernández (Diario HOY, 2003); además, el vicepresidente nombró a Fernández 
como representante de la Oficina de Planificación (ODEPLAN) ante la junta direc-
tiva de la Corporación Reguladora de Manejo Hídrico (CRM) (El Universo, 2003). 

Todo este escándalo afectó tanto la credibilidad del entonces presidente 
Gutiérrez que, según encuestas del momento, sólo 15 por ciento de la pobla-
ción creía en sus afirmaciones y 83 por ciento de los encuestados opinaron que 
los allegados al mandatario sí mantenían relaciones con el narcotráfico (Diario 
HOY, 2003). El escándalo fue tal que el Presidente se vio obligado a reorganizar 
el gabinete ministerial y a destituir a numerosos funcionarios, incluyendo al en-
tonces gobernador de Manabí, Robert Chávez. Incluso, hubo gran especulación 
sobre si el Presidente se vería obligado a renunciar por este escándalo y hubo 
algunos sectores interesados en adelantar un juicio político en su contra y otros 
que hablaron de aplicarle las sanciones contempladas en la entonces ley Orgá-
nica de Control del Gasto Electoral, que preveía la pérdida de la dignidad si se 
comprobaba el recibo doloso de contribuciones del narcotráfico. Hubo además 
una gran oleada de investigaciones por parte de distintos organismos de control 
en los cuales se vieron involucrados altos funcionarios del gobierno (Diario HOY, 
2003). Cabe destacar que la Comisión de Fiscalización del Congreso Nacional 
determinó que Fernández sí tuvo participación personal y contactos permanen-
tes con algunos miembros de Sociedad Patriótica durante y después de la cam-
paña del presidente Gutiérrez. Sin embargo, la Comisión no logró establecer en 
forma concluyente que Fernández hubiera efectuado algún aporte económico a 
la campaña (El Universo, 2004a). 
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Según la opinión de varios especialistas entrevistados, esta relación entre 
Fernández y la campaña del ex presidente Gutiérrez refleja un modelo de hacer 
negocios –legales e ilegales– y aprovecharse del andamiaje político a través 
del cual no se llevan a cabo prácticas típicas de corrupción, como el soborno o 
el chantaje directo quid-pro-quo. Lo que se busca, en cambio, es congraciarse 
con los círculos de poder del país y las localidades, de manera que se asegu-
ren futuros “favores” o tratamientos especiales por parte de la administración 
pública, si ello se hace necesario. Ésta, según ellos, era la verdadera intención 
de Fernández al momento de ofrecer estas ayudas a la campaña del entonces 
aspirante a la Presidencia (entrevistas anónimas, Quito 2012). 

Como consecuencia de este caso de narcotráfico en el que estuvo involucrado 
Fernández, éste fue condenado a 16 años de prisión y muchas de sus propie-
dades en Manabí le fueron expropiadas o las perdió por las numerosas deu-
das que tenía, incluyendo la empresa de pollo Papío, una mansión en la vía 
Portoviejo-Picoazá, un avión jet y otras aeronaves. Sin embargo, aparentemente 
logró ocultar muchas de sus propiedades a través de testaferros y familiares, 
particularmente un hangar al interior del aeropuerto Reales Tamarindos, una 
empacadora y un departamento en un edificio de condominios en Manta (El Co-
mercio, 2012c).

La pena le fue rebajada a Fernández en dos ocasiones, tras lo cual sólo cumplió 
sentencia de seis años y seis meses. Primero, la Primera Sala de lo Penal de la 
Corte Nacional de Justicia decidió rebajarle la pena a 12 años por consideracio-
nes de su edad, por no habérsele encontrado drogas al momento de su deten-
ción y por no tratarse de un delito de “lesa humanidad”, y luego se le rebajaron 
otros seis años más por acogerse al régimen del “dos por uno”, por buena con-
ducta (Diario HOY, 2010; y El Comercio, 2012f). Sin embargo, muchos atribuyen 
estas decisiones de la Alta Corte a la presunta influencia política de su sobrina, 
quien es Asambleísta (entrevistas anónimas, Quito 2012). Fernández recuperó 
su libertad en 2010. Cabe anotar que los archivos del proceso no son públicos 
ya que éste se encuentra en la Primera Sala de la Corte Nacional de Justicia por 
haberse concedido recurso de revisión (ver Figura 7.4). 

Después de todo este escándalo, en 2012 un nuevo caso fue abierto en contra 
de César Fernández, de nuevo por sus supuestos vínculos con el narcotráfico. 
Es así como en el operativo “Jaque Mate” en Guayaquil –específicamente en 
el Puerto Marítimo y en el aeropuerto José Joaquín de Olmedo– se descubrie-
ron grandes cargamentos de droga –más de 100 kilos– en contenedores y 
equipajes de viajeros (El Comercio, 2012i; y Ministerio del Interior de Ecuador, 
2012). Los contenedores eran usados con el mecanismo del “gancho ciego”, 
que consiste en introducir la droga en las cargas de exportación que ingresan 
al puerto, en este caso al Puerto Marítimo de Guayaquil (El Comercio, 2012h). 
También se incautaron varios vehículos, dinero, armas y equipos de comunica-
ción (El Comercio, 2012j).

Parece que existen pruebas que conectan a Fernández con el narcotraficante 
prófugo colombiano Daniel Mora Asanza. En esta relación, Fernández cumplía 
las funciones de coordinador y parece que también lavaba dinero (Diario HOY, 
2012). Las investigaciones preliminares han apuntado a la existencia de una 
importante red delictiva internacional operando en Guayaquil, Quito y Santo 
Domingo, en la cual estaba involucrado Fernández (El Diario, 2012c; El Nuevo 
Empresario, 2012; y Ministerio del Interior de Ecuador, 2012).
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7.2.2.3 Conclusión
Este caso es un ejemplo que ilustra las intrincadas relaciones entre el crimen 
organizado y actores políticos en América Latina, considerando especialmente 
cómo estas relaciones resultan mutuamente provechosas. Además, este caso 
refleja la multiplicidad de sectores económicos y niveles sociales involucrados 
en la cadena. 

La situación geoestratégica de Ecuador, al compartir fronteras con Perú y Colom-
bia, y contar con importantes puertos por donde salen mercancías a mercados 

Figura 7.4 Oficio n.º 0201-12-DPCJ-M-RS

FUENTE: Consejo de la Judicatura de la Dirección Provincial de Manabí, 27 de 
agosto de 2012, Portoviejo.
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internacionales estratégicos, ha creado una situación especialmente propicia 
para que los intereses de las redes ilícitas avancen en el país, especialmente en 
actividades como el sicariato, el lavado de activos y el narcotráfico. 

A pesar de los importantes esfuerzos que el gobierno ha emprendido para en-
frentar este fenómeno, como fortalecer la capacidad institucional investigativa 
de la Fiscalía, de manera que ésta se vuelva más independiente de la Policía 
Judicial, además de mejorar el sistema investigativo y de inteligencia criminal, 
especialmente en lo que tiene que ver con el crimen organizado, Ecuador aún 
enfrenta retos institucionales importantes que abren puertas para que estas 
relaciones tengan lugar. Entre ellos cabe mencionar el proceso de estabiliza-
ción democrática que aún atraviesa el país, así como la necesidad de fortalecer 
las políticas en materia de seguridad, especialmente a la luz de otras políticas, 
como la de “libre movilidad”, que crea retos adicionales en la materia, y la coo-
peración y articulación entre los poderes nacionales y locales. 
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ECUADOR

ZONA DE INTAG

Figura 7.5 Región de Intag, Ecuador
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7.3 Estudio de caso sobre la región de Intag

Bertha García y Cristina Chuquimarca

Desde los inicios de la república ecuatoriana en 1824 la economía del país fue 
exportadora de materias primas. El proceso industrial de sustitución de expor-
taciones pudo iniciarse recién desde los años setenta del siglo XX, auspiciado 
por la explotación petrolera a manos de una dictadura militar que duró nueve 
años. Los recursos petroleros, junto con la debilidad de las instituciones po-
líticas –partidos políticos regionalistas de escasa representatividad nacional, 
liderazgos populistas, una cultura política personalista y un acentuado presi-
dencialismo–, sirvieron para aumentar la brecha entre ricos y pobres. 

Desde las dictaduras militares (1963-1965 y 1972-1979) la administración del 
Estado no contó con la solidez necesaria para asegurar una gestión eficaz de 
las cuestiones públicas, hasta el punto que, repetidas veces, los sucesivos go-
biernos terminaron por encargar a las Fuerzas Armadas la administración de 
instituciones estratégicas como las aduanas, los puertos, el sector petrolero y 
el energético. Los proyectos de desarrollo social y de infraestructura relacio-
nados con fondos de las instituciones internacionales fueron gestionados por 
entidades ejecutoras adscritas directamente a la Presidencia de la República, 
en desmedro de los propios ministerios que se convirtieron en espacios inope-
rantes. La ausencia de control político e institucional sobre las Fuerzas Armadas 
propició la conformación de un significativo espacio de autonomía militar y no 
pudo frenar sus proyectos empresariales, entre ellos la seguridad privada con el 
uso de espacios, helicópteros y personal activo. 

Las reformas políticas posteriores a la última dictadura militar no lograron for-
talecer un sistema de partidos políticos. Las reformas que se aplicaron en la 
llamada “época neoliberal” (1994-2006), por su parte, favorecieron la presencia 
de un agudo personalismo en el Congreso Nacional. Se replicó constantemente 
la presencia de pequeños grupos de diputados que se cambiaban de parti-
do al tenor de las circunstancias; éstos fungían como nexos o mecanismos de 
acomodo en la conformación de “mayorías móviles”, sujetas al vaivén de los 
intereses en juego, lo que favoreció una corrupción creciente. 

El Congreso se convirtió en un espacio de la “partidocracia”, nombre desdeño-
so con el que se empezó a calificar a la clase política que usaba su poder para 
repartirse los cargos en los organismos representativos superiores y en la ad-
ministración pública. La Constitución de 1998 consagró este estado de cosas al 
incluir las reformas mencionadas en su cuerpo jurídico. Con ello, el tejido político 
del país se desmoronó, favoreciendo el “movimientismo” y los acuerdos legisla-
tivos incongruentes con los intereses nacionales, lo que llevó, entre otras cosas, 
a que tres presidentes fueran depuestos en un lapso de cinco años (1998-2003) 
por golpes de Estado maquinados en el Legislativo, no exentos de participación 
o connivencia militar. Todo lo anterior ocurrió en el marco de varios intentos 
de transformación económica, que terminó por disolver los escasos controles 
existentes en el sector financiero. Entre 1999-2000, la mayoría de los bancos 
privados quebraron y el país adoptó el dólar para frenar la inflación. 

El caso que se presenta a continuación es un ejemplo de tendencias locales 
hacia la formación de asociaciones delictivas en contextos caracterizados por 
la debilidad de las instituciones democráticas en general, y de las institucio-
nes locales en particular –resultados a su vez de crisis económicas y políticas 
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sostenidas antes mencionadas–. En tales situaciones, las instituciones resul-
tan proclives a ser fácilmente permeables por actores e intereses que operan 
aprovechando la ausencia de legalidad permanente u ocasional. Este caso es 
relevante, pues permite identificar un espectro de actividades de tipo político y 
empresarial, que pueden ser significativas para la comprensión de los procesos 
de generación de redes ilícitas entre estos dos ámbitos.

Para efectos de la exposición de este caso, se ha tomado como hilo conductor 
el seguimiento de ciertas actividades políticas por parte de una persona real, a 
quien para efectos de la presente publicación se hará referencia con el nombre 
ficticio de “Sísifo”. Este personaje es el nexo central de un sistema de asociacio-
nes ilícitas que se desarrollaron en un lapso de diez años. Es importante anotar 
que el caso de Sísifo está judicializado en los aspectos que tienen que ver con 
los sucesos de la minería en Intag y, por tanto, es de dominio público. Sin em-
bargo, no lo está con respecto a las interrelaciones y vinculaciones que implican 
al Congreso, por lo que esta investigación implica un descubrimiento de las 
vulnerabilidades políticas de esa institución. Por esa misma razón, se utilizan 
nombres ficticios a lo largo del estudio. 

En cuanto a la metodología para realizar este estudio, se aplicaron técnicas de 
investigación tales como entrevistas a actores relevantes in situ; observación 
participante en la zona; análisis de los expedientes del Congreso Nacional; aná-
lisis documental y revisión de prensa; análisis geopolítico y construcción de ma-
pas que incluyen la ubicación de recursos naturales que pueden proporcionar 
ventajas extraordinarias, y por último, análisis de los expedientes judiciales. La 
metodología del estudio ha seguido una estrategia exploratoria y permite des-
cribir una secuencia de acciones que parten desde 1998, cuando ocurrieron las 
primeras actividades políticas, hasta 2010 cuando se registró la intervención de 
Sísifo como funcionario de la Corporación de Desarrollo de la Parroquia García 
Moreno del cantón Intag (CODEGAM) –entidad pública y privada interesada en 
mediar entre los colonos locales y los intereses de las empresas mineras en 
Intag, cantón Cotacachi y la provincia de Imbabura al norte del país–.

7.3.1 Impactos de la crisis ecuatoriana en regiones y 
provincias: el caso de Intag
“Sísifo” se involucró en la política ecuatoriana en 1998 con menos de treinta 
años de edad, aupado por vínculos extra políticos, sin haber tenido una militan-
cia previa y frente a la demanda –por parte de uno de los partidos más impor-
tantes en Ecuador– de candidatos nuevos dispuestos a competir en el marco 
de la contienda electoral de ese año, que elegiría al Presidente de la República, 
diputados, alcaldes y prefectos provinciales. De la mano de quien en adelante 
llamaremos “El Partido”, que resultó ganador en las elecciones generales, “Sísi-
fo” consiguió notoriedad, vínculos estratégicos y un notable poder político en el 
convulsionado período 1998-2002, que dejó como saldo un golpe de Estado y 
un presidente interino, casualmente del mismo partido ganador. 

Años más tarde, “Sísifo” fue señalado como autor intelectual del asesinato de 
sicarios vinculados a Óscar Caranqui, conocido jefe de una red de narcotráfico 
y quien fue asesinado en una prisión de alta seguridad en Guayaquil. “Sísifo” 
fue judicializado, luego prófugo e identificado como uno de los individuos “más 
buscados” de una nómina publicada por el Ministerio del Interior. El asesinato de 
sicarios fue la acción más visible de “Sísifo”, y la que permitió descubrir la rápida 
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carrera que emprendió en busca de espacios de poder personal y acumulación 
de logros con base en diversos métodos de coacción y penetración lucrativa en 
la administración pública y negocios particulares. Bien podría decirse que cada 
una de sus posiciones constituyeron un escalón más hacia lo que pudo ser su 
proyecto emblemático: el posicionamiento geográfico en un área estratégica, 
cuya ubicación e importancia le hubiesen permitido amplias posibilidades de 
acción y de cobertura. 

La hipótesis que se plantea es que “Sísifo” habría ingresado a la política con 
la intención de acumular el poder suficiente para incursionar con privilegios en 
ciertas actividades económicas. Su inusitado y rápido éxito en este empeño 
–gracias al sistema de extorsión que organizó desde la Comisión de Fiscaliza-
ción del Congreso Nacional y al tipo de actividades que posteriormente des-
plegó en el área de la minería– no se puede explicar sin tomar en cuenta el 
contexto político de Ecuador, previo y durante el caso analizado, el cual abarca 
aproximadamente unos diez años. Tampoco se puede hacer esto sin considerar 
el contexto geográfico, la zona norte del país, en la que “Sísifo” habría proyec-
tado sus actividades futuras. Es posible que la etapa final de la estrategia de 
este personaje se haya frustrado por haber estado tempranamente involucrado 
en el asesinato de sicarios. El seguimiento del caso de “Sísifo”, así no hubiera 
culminado con sus planes, permite identificar vínculos estratégicos del sector 
público con redes ilícitas, lo que demuestra la extrema vulnerabilidad de ciertas 
instituciones ecuatorianas. 

La presente investigación permitió identificar un conjunto de irregularidades o 
comportamientos conspicuos claves para corroborar la hipótesis planteada. Los 
hechos son los siguientes: (a) la forma en la cual “Sísifo” ingresó a la política, al 
posicionarse en el partido con más opciones electorales de 1998; (b) sus acti-
vidades en el Congreso, especialmente en la Comisión de Fiscalización; (c) su 
capitalización del poder político en el gobierno, lo que le permitió incursionar en 
espacios estratégicos de su región y de la economía del país; y (d) la adquisi-
ción de tierras de manera presumiblemente ilegal y el significado geopolítico de 
aquellos terrenos. Para la exposición de este informe, y con el objeto de explicar 
de manera más clara el caso, se describirán en secuencia estos puntos en el 
marco de tres escenarios: el político, el empresarial y el delictivo. Aquí también 
se incluirá una descripción de contexto, en particular sobre el sistema de extor-
sión del Congreso ecuatoriano y la relevancia geoestratégica de la región donde 
presumiblemente este personaje adquirió ilegalmente terrenos.

7.3.2 Escenario político: un sistema de extorsión en el 
Congreso, 1998-2004
“Sísifo” ha sido un personaje que asombra por la facilidad con la que pudo as-
cender fácilmente a escaños políticos sin tener mayor experiencia en ese sector. 
A continuación se revisará esta historia, con base en una entrevista a un actor 
político clave y militante de “El Partido”, a quien en adelante nos referiremos 
como “La Fuente”. 

Cuando se inició en la actividad política, “Sísifo” no alcanzaba los 30 años de 
edad. Nacido en Otavalo, llegó a la legislatura presumiblemente como ayudante 
de un diputado de la provincia de Imbabura y dirigente del Partido Socialista, 
que tenía además una notable significación política y social desde la época del 
retorno a la democracia, a comienzos de los años ochenta. Según el testimonio 
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de “La Fuente”, quien llegó a presidir la Comisión de Fiscalización del Congreso 
ecuatoriano, una vez iniciado el período legislativo, “Sísifo” habría escalado un 
peldaño más hacia su integración en el Congreso, auspiciado por otro persona-
je importante de la escena de “El Partido” y a quien se le llamará “El Estratega”, 
director de campaña y amigo cercano del candidato presidencial de “El Partido”. 

El apretado triunfo de Jamil Mahuad –candidato de “El Partido”– en segunda 
vuelta electoral hacia la presidencia, fue interpretado como un indicador de “la 
racionalización de la política ecuatoriana” al haberse escogido a un político mo-
derno. La bancada de “El Partido” y sus aliados fue mayoritaria en el Congreso. 
“El Estratega” se convirtió en el Secretario de la Presidencia. Según “La Fuente”, 
en el momento de las candidaturas, “Sísifo” fue auspiciado por “El Estratega” 
para lanzarse como diputado por la provincia de Pichincha. Él habría forcejeado 
para que “Sísifo” estuviera en la lista después de la candidata principal de la lista 
para diputados de “El Partido”, quien había desempeñado cargos de importan-
cia durante el periodo de la Alcaldía de Quito de Jamil Mahuad.

“’El Estratega’ tenía una defensa muy vigorosa del espacio para Sísifo”, según 
La Fuente. “Nadie lo conocía bien, pero se terminó cediendo”. En esa época, 
la asignación de escaños en el Congreso tenía una estructura vertical: los que 
alcanzaban el coeficiente de votación popular eran elegidos principales y los 
siguientes quedaban en la lista como suplentes. La primera candidata –a quien 
se denominará en adelante “La Ministra”–, pasó a ocupar la cartera de educa-
ción en un momento del período legislativo y “Sísifo” la suplió en el Congreso y 
se ubicó en la Comisión de Fiscalización. “Yo recuerdo [dice ‘La Fuente’] que 
cuando era inminente la salida al ministerio, ‘La Ministra’ expresaba su preocu-
pación sobre ‘Sísifo’. Ella tenía información sobre un asunto turbio en el que 
estaría esta persona”. El asunto se relacionaba con la declaración de bienes que 
hizo “Sísifo” para acceder a la diputación –debido a la existencia en ese tiempo 
del Código de Ética de la Legislatura–. “Sísifo” inscribió la propiedad de Campo 
Serio en Intag, la misma que, años más tarde, fue motivo de disputa con Óscar 
Caranqui, dado que era con un préstamo suyo que “Sísifo” pudo adquirir la pro-
piedad. La disputa se debió justamente a un ajuste de cuentas motivado por la 
no restitución de ese préstamo. Respecto al Código de Ética, éste se suprimió 
en la legislatura actual, 2013-2017. 

Meses después, informaron a “La Fuente” desde la Presidencia de la República 
que era el momento para dar curso a los requerimientos de fiscalización y juicio 
político represados hasta entonces por “estrategia política”. “Sísifo”, así, empezó 
a ser protagonista en las comparecencias y en los requerimientos, sobre todo 
en lo que tenía que ver con el asunto de las verificadoras de aduanas. “La Fuen-
te” anota: “En el desempeño de mi función empecé a notar algunas cosas raras 
en la forma como los diputados se movían. Finalmente, una tarde, con algunos 
minutos de diferencia, me llegaron las peticiones de cuatro diputados de la Co-
misión. Era el mismo texto, solo cambiando el pie de firma, hasta la puntuación 
era similar. Yo me preocupé y llamé al secretario de la Comisión y le dije que esto 
me parecía un poco extraño”.

El Secretario de la Comisión le puso en alerta respecto a que esos diputados 
eran manejados por el que se denominará “diputado X”, del Partido Roldosista 
Ecuatoriano (PRE), y señalado en varias ocasiones en casos de corrupción. 
Según “La Fuente”, sobrevinieron movimientos inusuales con estos diputados. 
Por ejemplo, se señalaba en la agenda, con la anticipación del caso –unos 15 
días–, el cronograma de comparecencia de los funcionarios imputados. Sin 
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embargo, en la mañana del día fijado, un diputado del grupo dejaba sin efecto 
la comparecencia. Entonces, dice “La Fuente”, “sentí que yo estaba corriendo 
mucho riesgo personal porque la prensa no sabía los pormenores de todo. Me 
preocupé y conversé con el Secretario y me di cuenta que el Secretario también 
estaba de alguna forma vinculado a eso. Pedí al Secretario que me haga el con-
tacto con el ‘diputado X’, diputado roldosista”. En esa conversación se clarificó 
la implicación de “Sísifo”. 

Esta situación es interpretada como grave por “La Fuente”, en tanto un diputado 
que se logra involucrar en un proceso de fiscalización puede obtener información 
y datos de muy difícil acceso para cualquier otro ciudadano. A través de ese 
mecanismo, éste puede aprovechar oportunidades adicionales, y depende de 
su honorabilidad el que no las aproveche para asuntos ilícitos. En este caso, este 
grupo de diputados se dedicaba a pedir requerimientos de fiscalización, cono-
cer asuntos dudosos de funcionarios y amenazarlos con la comparecencia a la 
Comisión de Fiscalización –donde está la prensa y televisión–. Si el amenazado 
aceptaba las condiciones de la extorsión, los interpelantes clausuraban la com-
parecencia. Esta maniobra se repetía constantemente por el grupo de “Sísifo”. 

Según palabras de “La Fuente”: “en la fiscalización […] pides información do-
cumentada, pides que comparezca el funcionario a dar cuentas. Entonces, a 
través de estos mecanismos consigo esas oportunidades. A eso es lo que se 
dedicaban. ‘Sísifo’ era uno de este grupo controlado por el ‘diputado X’ del par-
tido roldosista”. El grupo de diputados dedicados a esta actividad incluía a los 
diputados “Y” y “Z”, del partido Izquierda Democrática (ID), y al diputado “Sísifo” 
de “El Partido”. “En ese proceso [de enero de 2000] cae [el presidente] Mahuad, 
viene el proceso de división en el bloque de ‘El Partido’. Entonces ‘Sísifo’ pasó a 
formar parte del Movimiento de Integración Nacional (MIN), que se convirtió en 
bloque de Gustavo Noboa” –vicepresidente que sucedió a Mahuad en la Presi-
dencia tras su estrepitosa caída a manos de un movimiento militar e indígena, 
el 21 de enero de 2000–.

7.3.2.1 Casos investigados por “Sísifo” y sus aliados del Congreso
Las actividades del diputado “Sísifo” en la Comisión de Fiscalización son cla-
ves para entender el entramado de hechos que se describen en las secciones 
posteriores. Es importante anotar que, si bien es posible enunciar el nombre de 
personas tal como están en los archivos del Congreso, no se quiere insinuar su 
relación efectiva con acciones ilícitas, por lo que se omite esta información. El 
propósito es reforzar la evidencia de que “Sísifo” se interesaba por los casos 
que representaban importantes cuantías de dinero. En los casos que investigó, 
“Sísifo” tuvo acceso a información sumamente confidencial sobre empresas, 
empleados públicos y negocios, entre otros. 
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Tabla 7.1 Investigaciones realizadas por Sísifo 

Contratos de la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE)  
con empresas verificadoras de mercancías

– Presidente de la CAE; Gerente de la CAE 

– Empresas verificadoras de mercancías: SGS, COTECNA, ITS, Bureau Veritas

Se indagan posibles irregularidades cometidas por las empresas encargadas del aforo en origen  
y destino de mercancías importadas, se intenta impedir que las mismas renueven sus contra-
tos y descubrir posible corrupción o perjuicio al Estado

Estafa del Banco del Progreso en contra del Servicio de Rentas Internas del Ecuador

– Presidente de la Comisión de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Judicatura

– Jueces que integran la Quinta Sala de la Corte Superior de Guayas y juez fiscal de Guayaquil

Se investiga el juicio instaurado por el Servicio de Rentas Internas (SRI) contra el Banco  
del Progreso

Contratos entre la empresa estatal Petroproducción y empresas que ofertan servicios  
de seguridad 

Gerente de Petroproducción

Denuncias de irregularidades en el proceso de contratación de servicios de protección y 
seguridad física para el Distrito Amazónico

Empresa Petroecuador, adjudicación de contratos y cambio de fórmula del petróleo

Presidente Ejecutivo de Petroecuador

Posibles cambios injustificados en la fórmula del petróleo y renovación del contrato de  
Fuel Oil con las compañías Glencore, Citizens y PMI

    Caso investigado     Actores investigados      Descripción
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Consejo Nacional de Electricidad (Conelec), intervención en empresas eléctricas

Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Electricidad de INECEL

Nominación de interventores en las empresas eléctricas del país y agravamiento del caos 
administrativo de estos organismos

Empresa Andinatel, procesos de contratación y administración de la empresa

Presidente Ejecutivo de Andinatel

Cuestionamientos a los procesos utilizados para la contratación de obras, de personal  
y posible perjuicio al Estado

Pacifictel: manejo y administración de recursos

Presidente Ejecutivo de Pacifictel

Se investigan las acciones y decisiones del Presidente de la entidad en el ejercicio de su cargo 
como Presidente de Pacifictel

Empresa Ecuatoriana de Aviación, tributación al Estado

– Presidente Ejecutivo de la empresa Ecuatoriana de Aviación

– Directora Nacional del Servicio de Rentas Internas

Posible evasión de impuestos de la Empresa Ecuatoriana de Aviación, causando perjuicio  
al Estado

FUENTE: Elaborado con base en los archivos virtuales del Congreso de Ecuador.
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En la revisión de los archivos referentes al caso de la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana (CAE), en ese entonces en crisis y confiada a la administración del 
Ejército, hay un documento que llama particularmente la atención. Un oficio con 
fecha del 17 de febrero de 1999 dirigido a quien entonces ocupaba el cargo de 
presidente de la CAE, en el cual el Presidente de la Comisión de Fiscalización 
del Congreso, en el marco de la ejecución del proyecto BID-Aduanas, pide a la 
corporación que realice las indagaciones pertinentes, a quien llamaremos “El 
General”. Este general en retiro ocupó altos cargos en las Fuerzas Armadas 
y, al momento, se encontraba realizando labores vinculadas con la moderni-
zación de las aduanas. Dos años antes, “El General” había sido acusado de 
tráfico de influencias para favorecer contratos de compraventa de crudo a una 
empresa extranjera, hecho que fue denunciado por la revista Vistazo del 21 de 
agosto de 1997. 

Para el caso que analizamos este dato es importante, puesto que quizá fue en 
esa época cuando “Sísifo” inició su contacto con “El General”. Ambos coincidie-
ron nuevamente más tarde cuando “Sísifo” se convirtió en un sujeto poderoso 
en la zona de Intag –cantón Cotacachi, provincia de Imbabura–, momento en 
el que “El General” fungía de “relacionador público” designado por Ascendant 
Cooper para mediar entre las comunidades de Intag levantadas en contra de la 
empresa minera. 

Si bien “Sísifo” era el mediador de este caso y debía ser neutral, tenía víncu-
los con el Ministerio de Energía y Minas y, al mismo tiempo, con la Compañía 
Ascendant Cooper. Además, era identificado por los pobladores como un “tram-
poso” que aprovechaba la situación para apropiarse de tierras de manera ilegal. 
Ello incluía acusaciones sobre presuntos tipos de extorsión para embaucar a 
los afectados. 

7.3.3 El escenario empresarial: “Sísifo” y su interés 
geoestratégico en Intag
Ya para el año 2003, Sísifo había acumulado un importante poder político tras 
finalizar su diputación. Se vinculó directamente con el Presidente Interino, y llegó 
a ser su portavoz en la Legislatura y en el movimiento político que aquél se em-
peñó en organizar para contar con una fuerza política propia, posiblemente en 
los comicios de 2004. A partir de entonces, y aprovechando su nueva posición, 
se vinculó en el negocio del sector minero. 

Este caso tiene como contexto general la implantación de la minería a gran es-
cala como propuesta estratégica del Gobierno en todo el país. En lo particular, 
en el Cantón Intag, de alta importancia minera, se levantó una oposición vigoro-
sa de los pobladores, quienes devienen de antiguos procesos de colonización, 
rodeados de una zona de bosques tropicales rica en recursos naturales. La 
declaración de la zona como estratégica para la minería habría desatado en “Sí-
sifo” un cúmulo de ambiciones por las posibilidades extraordinarias que ofrecía. 

En el marco de este contexto, “Sísifo” medió como representante de Codegam, 
corporación mixta en la que concurrían los intereses mineros y los del gobierno 
(Ministerio de Minas) para formar un frente social favorable a la implantación de 
la actividad extractiva en la región de Intag. El cargo que llegó a ocupar “Sísifo” 
provino de sus contactos políticos y ascendentes en el gobierno como alto diri-
gente del nuevo partido político del Presidente Interino.
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7.3.3.1 Antecedentes sobre el conflicto minero
El conflicto sentó sus bases en los años noventa cuando la empresa Bishime-
tals, subsidiaria de Mitsubishi, ingresó a la parroquia de García Moreno en Intag, 
para realizar estudios de prospección minera y, así, determinar –entre otras co-
sas– el tipo y la cantidad de minerales en el subsuelo. Dicha actividad encontró 
un fuerte impulso con la creación en 1995 del Proyecto de Desarrollo Minero 
y Control Ambiental, Prodeminca (Bermeo y Larrea, 2000). El proyecto buscó 
modificar la legislación minera vigente y levantar información geo-referenciada 
de los yacimientos de minerales.

Concomitantemente, algunos actores del lugar, particularmente pequeños pro-
pietarios de tierras, se organizaron para obtener más información sobre la acti-
vidad minera y las consecuencias para la población –incluyendo la reubicación 
de comunidades, afectación a la agricultura y a fuentes de agua y riesgos para 
la salud–. A partir de allí nace la organización ambientalista Decoin (Bebbington, 
2006: 32). Ésta última recibió un estudio de impacto ambiental elaborado por 
la Agencia de Cooperación Internacional de Japón en 1996, documento que 
aseguró que la actividad minera podría ocasionar deforestación masiva, conta-
minación de las fuentes de agua, desertificación, reubicación de familias, delin-
cuencia, entre otros resultados negativos (Zorrilla, 2010). Este estudio, unido al 
deterioro de las relaciones entre Bishimetals y la población, dio como resultado 
que en 1997 “[…] unos 200 moradores de las comunidades amenazadas por el 
proyecto incendiaran el campamento de la Bishimetals”. Algunos de los partici-
pantes fueron denunciados por el Estado ecuatoriano, concretamente por el Mi-
nisterio de Energía y Minas. Tras un largo proceso judicial, en 1999 los acusados 
quedaron definitivamente sobreseídos (Intag e.v. Freundeskreis).

En el año 2000 el cantón Cotacachi, bajo la Alcaldía de Auki Tituaña –político de 
ancestros indígenas–, aprobó una ordenanza ecológica que prohibió activida-
des no sustentables en su territorio y declaró de interés prioritario la conserva-
ción y el manejo sustentable de fuentes hídricas, suelo, bosques y biodiversidad 
del Cantón. Las instituciones reguladoras de los mecanismos de adjudicación 
de tierras, como el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA) –antes un 
importante Instituto de Reforma Agraria, IERAC– estaba en bancarrota adminis-
trativa sin capacidad de control legal de adjudicaciones, y sujetos a la manipula-
ción de los actores en las contiendas electorales. En Intag, se encontró con que 
alrededor de un 65 por ciento de predios no estaban catastrados ni legalizados, 
a pesar de que desde 1999 el municipio de Cotacachi manejaba el catastro de 
predios rústicos (Bretón y García, 2003: 174- 175). 

7.3.3.2 La minera Ascendant Cooper: Codegam y estrategias 
empresariales conspicuas
En el año 2002, Roque Bernardo Bustamante Espinoza, socio del grupo de abo-
gados “Bustamante y Bustamante” –parte del Bomchil Group, una asociación 
de firmas de abogados latinoamericanos independientes– y experto en casos 
de petróleo, gas y minería, adquirió la concesión minera Golden 1 y Golden 2, 
localizadas en Junín, zona de Intag (Rivera J., 2007). El municipio de Cotacachi 
presentó un amparo constitucional en los tribunales de Imbabura y, posterior-
mente, en el Tribunal Constitucional, alegando la ilegalidad de la subasta de la 
concesión, pues ella fue entregada a un único oferente. Pero las voces de pro-
testa no se tomaron en cuenta, la población no fue consultada y la Dirección Re-
gional de Minería –seccional del Ministerio de Minas– se negó a dar información 
sobre el tema a las autoridades municipales. Incluso, en una publicación zonal 
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se habla de “los abogados de la globalización”, al referirse a este bufete jurídico 
para indicar la existencia en Ecuador de alta experticia en consejería legal en 
negocios internacionales alcanzada por algunos grupos de juristas nacionales.

En el pleno del Tribunal Constitucional de Ecuador, la más alta instancia de con-
sulta jurídica y política, cinco de los nueve jueces fallaron a favor de Roque Bus-
tamante en menos de 24 horas (Zorrilla, 2010). A pesar de ello, organizaciones y 
habitantes de Intag, junto con organizaciones de Imbabura y Pichincha, llevaron 
a cabo varias manifestaciones y movilizaciones que permitieron que su preocu-
pación sobre la actividad minera fuera visible a nivel nacional e internacional. En 
2004, y antes de que se terminara el proceso judicial, Roque Bustamante vendió 
sus concesiones mineras a la empresa canadiense Ascendant Cooper, registra-
da en Canadá y subsidiaria de Ascendant Holdings (Intag e.v. Freundeskreis).
 
Posteriormente, la Decoin acusó a la empresa Ascendant de adquirir terrenos 
de manera ilegal con complicidad del INDA. Según entrevista a una fuente local 
realizada para este estudio, al enfrentar la fuerte oposición de quienes rechaza-
ban las actividades mineras, la empresa Ascendant utilizó diversos mecanismos 
legales e ilegales para ingresar a la zona: se llevó a cabo una campaña de des-
información, amenazas de muerte y acciones judiciales penales contra varios 
líderes pro ecologistas con el fin de intimidarlos.

En abril de 2004, “Sísifo” participó en la Asamblea Zonal de Intag e hizo decla-
raciones en contra del entonces Alcalde de Cotacachi, Auki Tituaña. “Sísifo” se 
presentó como un poblador más de la zona pues, como se mencionó anterior-
mente, poseía dos propiedades a su nombre: la hacienda Campo Serio, ubica-
da en la parroquia Selva Alegre, y la hacienda Brillasol, ubicada en la parroquia 
de García Moreno. Sin embargo, la adquisición de las propiedades de “Sísifo” 
fue objeto de comentarios adversos entre los habitantes de la zona, registrados 
por los periódicos locales y en las entrevistas realizadas para este estudio. En 
una investigación detallada del Diario HOY se denunció que en la declaración 
juramentada de bienes que presentó cuando aspiraba al cargo de diputado del 
Congreso Nacional (1999-2001) aparecían varias propiedades en Quito, Otavalo 
y Cotacachi a su nombre, que parece no tributaban al Estado. En el caso de 
la hacienda Campo Serio, “Sísifo” la habría aparentemente obtenido a través 
de transacciones fraudulentas. Se deduce que fue así pues el costo real del 
inmueble era mucho mayor al que “Sísifo” pagó a su primer dueño, quien tenía 
un litigio con el Banco de Fomento por un crédito vencido y se vio obligado a 
vender la propiedad. Además, siendo ya diputado, “Sísifo” dispuso la coloca-
ción en el cargo de Gerente del Banco de Fomento a la persona que le facilitó la 
transacción (Rivera, 2007).

Meses después, “Sísifo” creó y presidió Codegam, cuya finalidad era servir de 
interlocutor entre la empresa minera Ascendant y la población de Intag. Según 
un documento de la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos (CEDHU), la 
Codegam, que contaba con el financiamiento de Ascendant Cooper, ofreció 
USD 16,5 millones para una propuesta de desarrollo comunitario que compren-
día centros de capacitación para labores agrícolas y mineras, construcción de 
carreteras, centros de atención médica y de educación, y construcción de vi-
viendas, entre otras (Comisión Ecuménica de Derechos Humanos, 2006b: 33). 
La Codegam, junto con autoridades locales de Intag, organizó reuniones de 
información sobre los beneficios de la minería. En abril de 2005 elaboraron una 
resolución para desconocer la autoridad de Auki Tituaña, plantear la creación de 
García Moreno como nuevo cantón de Imbabura y pedir la salida de personas 
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extranjeras de la zona de Intag –refiriéndose a los trabajadores sociales e inter-
nacionales de Decoin– (CODEGAM, 2005).

La Codegam, junto con los guardaespaldas de “Sísifo”, protagonizó varios he-
chos violentos: agredieron y utilizaron armas para amedrentar a pobladores, 
líderes comunitarios y observadores internacionales (Decoin, 2004), e intentaron 
secuestrar a uno de los voluntarios de la cooperación española en proyectos 
de desarrollo en el Valle de los Manduriacos, parte de la zona subtropical del 
cantón Cotacachi (Intag e.v. Freundeskreis). Luego de estos hechos, indignados 
moradores de diversas comunidades quemaron el campamento de Ascendant 
Cooper (Zorrilla, 2009).

Un año después de este acontecimiento, la empresa minera contrató a compa-
ñías de seguridad privada para ingresar a los terrenos concesionados, pero los 
pobladores impidieron el ingreso y se desató un enfrentamiento violento. Los 
denominados “paramilitares” –como los llamaba la población– se insertaron en 
la selva, donde fueron acorralados y desarmados por los pobladores. 

En mayo de 2006, Ascendant Cooper rompió relaciones con la Codegam y, 
subsecuentemente, con “Sísifo”, quien amenazó con plantearle un juicio por 
despido. Pero, según el periódico de Intag, en diciembre del mismo año “[…] 
Ascendant alquiló a las Fuerzas Armadas un helicóptero. […] La empresa iba 
a utilizar la nave para proveer a los 56 guardias de seguridad contratados para 
abrir un campamento en Junín. Y según una fuente militar, antes de dirigirse a la 
concesión de la minera, el piloto hizo una escala en ‘Campo Serio’ para abaste-
cerse de combustible. En estos mismos días, un morador de García Moreno vio 
a ‘Sísifo’ en compañía del jefe de seguridad de Ascendant […] se dirigían a la 
finca de García Moreno [Brillasol]” (Rivera, 2007).

Las propiedades adquiridas por Sísifo en la Zona de Intag se hallaban en secto-
res estratégicos. La primera, de 2.000 hectáreas, está en Brillasol, parroquia de 
García Moreno, y se localiza entre dos reservas ecológicas importantes. La geo-
grafía de esta propiedad se compone principalmente de montañas, exuberante 
vegetación, presencia de ríos y queda a una considerable distancia del centro 
poblado de “Brilla Sol”. En esta propiedad, según una investigación del Diario 
HOY (2001), Sísifo habría llegado a coleccionar un conjunto de seis fincas a las 
que el ex diputado nombraba como “San Alfonso”, “San Eduardo”, “San Sebas-
tián”, “San Marcos”, “Dianita” y “Felicitas”; todas ellas decía haber adquirido a 
la edad de 22 años. Según la misma fuente, la principal actividad económica de 
“Sísifo” antes de ser diputado fue la compra y venta de ganado; en Brillasol se 
dedicaba al cultivo de bosques de madera fina. 

La segunda propiedad de 100 hectáreas es “Campo Serio”, en la parroquia Sel-
va Alegre. Ésta es una finca que se encuentra en un lugar de difícil acceso –a 
una hora de camino desde el centro poblado–. No obstante, la hacienda tenía 
luz eléctrica en 2001, aun cuando sectores aledaños no gozaban de este ser-
vicio básico. Junto a las propiedades de “Sísifo” se ubican íconos del mercado 
informal de tierras. Él fue identificado por fuentes testimoniales y documentales 
como alguien que se aprovechaba de esta situación y buscaba expandir sus 
terrenos a través de negociaciones desiguales con pequeños campesinos o, 
incluso, mecanismos de extorsión. Situación similar sucedió desde el año 2003, 
cuando la empresa minera Ascendant intentaba comprar las fincas de peque-
ños agricultores que se ubicaban cerca de las concesiones mineras Golden 1 y 
Golden 2, actualmente concesión Llurimaguas. 
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7.3.4 El escenario delictivo
En enero de 2007, “Sísifo” fue relacionado con un caso de cuádruple asesi-
nato ocurrido en su hacienda “Campo Serio”. Este caso insinúa que “Sísifo” 
tenía presuntos vínculos con Óscar Caranqui, sentenciado por narcotráfico (La 
Hora, 2007). Al respecto, el periódico de Intag afirma que “[…] según una fuente 
anónima […] un vehículo de la policía efectuó un allanamiento de la propiedad 
relacionada con la investigación de Caranqui y ‘Sísifo’” (Rivera, 2007). 

“Sísifo” también estuvo involucrado en el Caso Madera, operativo de la Policía 
Antinarcóticos en 2006, donde se incautaron 152,8 kg de cocaína en camas de 
madera destinadas a Holanda. Desde el año 2007 “Sísifo” se encuentra prófugo 
de la justicia y requerido por la Interpol por el delito de “crímenes que involucran 
el uso de armas y explosivos, el crimen organizado y transnacional” (Interpol, 
2007). Desde 2011 ha sido catalogado por la Policía Nacional como una de las 
personas más buscadas de la provincia de Imbabura y con un alto rango de 
peligrosidad (El Norte, 2011).

Sobre el caso de la minería en Intag, después de varios años de lucha, el INDA 
declaró la ilegalidad de los terrenos adquiridos por Ascendant, comprobó el 
tráfico de tierras y enjuició al director ejecutivo del INDA, junto con otros funcio-
narios de la misma entidad (Stevens, 2008: 3). En 2010, por decreto ejecutivo se 
eliminó el INDA y se planteó la intervención de la Fiscalía en esta institución por 
posibles actos de corrupción. En la actualidad, sus atribuciones han pasado a 
manos de la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria. 

La Ascendant Cooper finalizó actividades en 2008 cuando la Asamblea Nacio-
nal –antes Congreso– expidió el Mandato Minero, con la anulación del 88 por 
ciento de las concesiones mineras de Ecuador, incluyendo las concesiones de 
Ascendant Cooper en Intag. En marzo de 2010, en el marco del juicio planteado 
en contra de Ascendant y la bolsa de valores de Toronto –entidad que financió 
a la empresa minera–, “el abogado de la bolsa de valores [de Toronto] acusó 
de todos los actos violentos a la desaparecida Corporación de Desarrollo de 
García Moreno (CODEGAM)”(Rivera, 2010: 6). Ésta, como se mencionó, fue 
dirigida por “Sísifo”.

Por último, es de especial importancia la referencia en este estudio a las con-
diciones geopolíticas de la zona de despliegue de las actividades de “Sísifo” 
después de su etapa como legislador, particularmente su escenario delictivo. 
Las figuras 7.6 y 7.7 muestran la importancia de la acumulación de propiedades 
que realizó “Sísifo” en la región de Intag a través de los métodos ya explicados, 
y la significación de sus emplazamientos en zonas aledañas al Cantón García 
Moreno, sede de los conflictos y las tierras mineras, así como cercanas a los 
bosques de áreas protegidas de difícil acceso, proclives a ser usados como 
escondite. Estos datos permiten apreciar, además, que “Sísifo” compartía un 
espacio geográfico de emplazamiento con otro narcotraficante judicializado, 
Óscar Caranqui, desde comienzos de la década de 2000. Dado que el patrón 
de ingreso y traslado de las actividades del narcotráfico ocurre en Ecuador a 
través de sus fronteras norte y sur, y del uso de las carreteras principales hacia 
los puertos del Pacífico a través de contendedores, como cualquier mercancía, 
las hipótesis de la Policía Antinarcóticos –expresadas en entrevistas para esta 
investigación– indican la connivencia de una serie de intermediarios del trans-
porte y comercio con esta actividad.
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Tabla 7.2 Causas judiciales en contra de Sísifo por parte de agencias judiciales  
del Estado 1998-2010

N. JUDICATURA ACCIÓN/Delito AÑO

1 Sala de lo civil, laboral, inquilinato, niñez y adolescencia
Recesión de contrato  
por lesión enorme

2004

2 Juzgado segundo de garantías penales Asesinato 2007

3 Juzgado segundo de garantías penales Asesinato 2007

4 Juzgado cuarto de garantías penales Lesiones 2010

5 Juzgado primero de lo civil Letra de cambio 2005

6 Juzgado segundo de lo civil Letra de cambio 2006

7 Tribunal primero de garantías penales de Pichincha Droga 2009

8
Juzgado cuarto de garantías penales 
Segundo tribunal de garantías penales de Pichincha

Estupefacientes
2007
2008

9 Juzgado décimo de garantías penales Desestimación 2010

10 Juzgado vigésimo de lo civil Insolvencia 1998

FUENTE: Elaboración propia con base en información obtenida en el Consejo de la Judicatura de Ecuador, 
‹http://www.funcionjudicial.gob.ec/›

La cercanía a Colombia, el fácil acceso por carreteras principales a los puertos 
del Pacífico, o por accesos secundarios a través del recinto Las Golondrinas 
que conecta directamente las tierras de “Sísifo” con la provincia de Pichincha, 
Santo Domingo, Esmeraldas e –indirectamente– con Manabí –sede de otro en-
clave del narcotráfico–, así como la existencia de más de 20 pasos informales 
en las fronteras entre Colombia y Ecuador, anteriormente usadas para el con-
trabando y después para los tráficos ilícitos de bienes, drogas y personas, son 
aspectos que permiten formular hipótesis sobre una visión prospectiva exitosa 
de la proyección de la actividad ilícita de “Sísifo” en la región. 
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7.3.5 Conclusión
Los hechos relatados muestran la existencia de una extensa gama de oportuni-
dades para los nexos y alianzas ilícitas dentro de las instituciones ecuatorianas, 
que se explican –en gran parte– por los elementos provistos por una sostenida 
crisis política y económica. “Sísifo” pudo escalar rápidamente en el plano po-
lítico desde cero hasta altas posiciones de poder, con acceso al intercambio 
indiscriminado de privilegios y coacciones coyunturales, favorecido por la infor-
mación estratégica que pudo obtener. 

Si bien después de 1998 se dictó una ley Orgánica del Congreso Nacional y un 
Código de Ética, que obligaba a los diputados a rendir cuentas de sus haberes 
antes de asumir su cargo en la Legislatura, ésta fue derogada inmediatamente en 
el siguiente gobierno. El Código de Ética nunca contó con controles específicos 
de la actividad de los diputados en su labor dentro de comisiones estratégicas, 
como la de Presupuestos o la de Fiscalización. Tampoco los partidos políticos 
han tenido ese poder de control, en particular durante los últimos años, donde 
habían perdido esa capacidad; frente a los onerosos gastos de las campañas 
electorales, los puestos dentro de las listas de candidatos a representantes eran 
concedidos a quienes podían aportarlos y no a quienes habían desempeñado 
con éxito sus cargos. El tema de los gastos de campañas electorales ha cam-
biado desde la Constitución de 2008, pero las nuevas instituciones electorales 

Figura 7.6 Concesiones mineras en la zona de Intag

FUENTE: Elaborado con base en gráficos de Luisa Andrade, geógrafa, 15 de enero de 2012.
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no cuentan con mecanismos idóneos para controlar el uso de fondos públicos 
de los candidatos que al momento ejercen funciones públicas. 

“Sísifo” pudo escalar también rápidamente en el plano empresarial, como lo de-
muestra el informe. Aquí se ilustra la presencia de sujetos políticos accediendo a 
cargos de representación frente a actores económicos estratégicos como los de 
la minería, nuevo campo de prioridad de los gobiernos ecuatorianos desde me-
diados de los años noventa hasta hoy, para aumentar los recursos del Estado. 

La minería ha desatado –entre otras cosas– un mercado ilegal de tierras y atro-
pellos a los derechos de los comuneros o antiguos colonos, también con la 
ayuda de una extensa capa estratificada de intermediarios jurídicos o presta-
nombres que facilitan las transacciones y el expolio de quienes originariamente 
detentaban la tenencia de la tierra. Una campaña de legalización masiva de tie-
rras en todo el país empezó en octubre de 2011. Es muy probable que haya una 
relación entre casos como el de “Sísifo” y la falta de titulación de la tierra que, en 
muchos casos, se pudo haber materializado mediante la extorsión.

Figura 7.7 Conflictos en la zona de Intag

FUENTE: Elaborado con base en gráficos de Luisa Andrade, geógrafa, septiembre de 2012.
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Figura 8.1 Guatemala

Guatemala
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8 Guatemala

La esperanza derivada de los acuerdos de paz 
en Guatemala palideció ante los desafíos que 
implicaban la reformulación de instituciones 
democráticas en un contexto de creciente presencia 
del crimen organizado. Las estructuras políticas 
que se esperaban reconstruir tras el fin del conflicto, 
como los partidos, los gobiernos central y locales, 
las instituciones judiciales y el aparato de seguridad 
del Estado, por nombrar sólo algunas, aún se 
reconfiguran lentamente y con grandes desafíos. 

Ninguno de los partidos políticos en Guatemala ha 
logrado reelegirse en el cargo de la Presidencia de 
la República y en cada elección se crean nuevas 
y pequeñas organizaciones políticas. Escándalos 
de corrupción salpican los más altos niveles del 
gobierno y a funcionarios del Estado –como el ex 
presidente Alfonso Portillo– (ver infra capítulo 8, 
acápite 8.2). Los niveles de impunidad son tan altos 
que se creó en 2006 una delegación internacional 
–la CICIG– para apoyar la investigación de 
aparatos clandestinos e ilegales de seguridad y 
sus presuntos vínculos con el Estado. Las fuerzas 
militares y de policía están deslegitimadas por la 
corrupción en sus cuerpos y su incapacidad de 
mantener el monopolio de la seguridad en regiones 
como Petén o en sectores mismos de Ciudad de 
Guatemala (International Crisis Group, 2011). Todo 
lo anterior, en un contexto de crecientes niveles de 
violencia y de crimen organizado, además de cifras 
de homicidio, secuestro y extorsión rampantes 
(PNUD, 2007a y 2013b). 

Paradójicamente, el fin del conflicto armado atrajo 
organizaciones de narcotraficantes al país, en 

particular las colombianas: “Durante la última etapa 
de la guerra, un segmento de las fuerzas armadas, 
preocupado por la menguante posibilidad de 
apoyar económicamente a las operaciones 
contrainsurgentes a gran escala, se dedicó a los 
negocios clandestinos, preparando el camino 
para que los ‘simpáticos civiles’ se dedicaran al 
contrabando y a la cooperación con las varias 
hampas criminales” (Kruijt, 2011:28). 

De esta manera, los grandes capos de la droga 
guatemaltecos que han sido capturados o 
identificados hasta la fecha, coinciden con aquéllos 
que ejercieron también como comisionados 
militares en algún momento. Ello puede ser una 
indicación de que, hasta cierto punto, el sector 
militar fue, en su momento, utilizado por los carteles 
de la droga para la construcción de sus estructuras 
de apoyo dentro del Estado.

El férreo poder de los carteles colombianos sobre 
las rutas que atraviesan el territorio guatemalteco 
fue decayendo en la misma medida en que la DEA y 
las autoridades colombianas fueron desmantelando 
a los carteles colombianos de Medellín y de Cali, 
dejando a su paso pequeños carteles de la droga 
que se vieron obligados a ceder espacios a las 
crecientes organizaciones mexicanas. Éstas 
encontraron en su propio país más dificultades 
para sus operaciones, y, por tanto, aprovecharon 
la coyuntura en Guatemala, en donde coincidían la 
terminación oficial del conflicto armado interno en 
1996 y la respectiva reestructuración del Estado. 
De esta manera, los carteles mexicanos del Golfo 
y Sinaloa vigorizaron su presencia en territorio 
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guatemalteco, en el marco de un acuerdo tácito de 
coexistencia y respeto mutuo (ver infra capítulo 8, 
acápite 8.3). Pero en 2008 incursionó el grupo 
conocido como Los Zetas, quienes redefinieron 
las rutas del narcotráfico a través de métodos de 
extrema violencia.

Los sectores guatemaltecos que apoyan el 
narcotráfico funcionan especialmente como redes 
de transporte, prestadores de servicios y oferentes 
de amapola (International Crisis Group, 2011). 
Pero no se ha establecido que procesen droga, 
que controlen los precios de sus productos o 
que incidan en los mercados de la misma. Estas 
redes ilícitas no pretenden desplazar al Estado en 
el control del territorio –aunque, ante la ausencia 
estatal, a veces proveen servicios públicos para 

disfrazar sus negocios o congraciarse con la 
población local–. “En su lugar, esperan poder 
cooptar, sobornar a funcionarios con el fin de 
proteger la fuente de sus ganancias ilícitas. 
De hecho, un colapso total del Estado sería 
un impedimento para el comercio de drogas” 
(Ramsey, 2011). Los estudios de caso expuestos 
a continuación son un ejemplo de la naturaleza de 
esta relación, entre el crimen organizado y sectores 
del Estado en Guatemala. 
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8.1 Reseña sobre la regulación nacional 

Catalina Perdomo6

6 Contribución de Juan José Morales.

8.1.1 Partidos políticos y  
comités cívicos
La legislación guatemalteca restringe el acceso 
a los procesos de elecciones generales a 
aquéllos que obtengan la postulación de 
partidos políticos o de comités cívicos –estos 
últimos, organizaciones políticas temporales, 
de naturaleza electoral y de nivel local–. La 
ley supone que las organizaciones políticas 
son intermediarias entre los ciudadanos y el 
poder político pero, en la realidad, éstas se han 
convertido en meros “vehículos electorales” 
que no se constituyen como organizaciones 
representativas de ideologías políticas (Prensa 
Libre, 2010). Una explicación apriorística y 
razonable a la falta de institucionalidad de las 
organizaciones políticas guatemaltecas es la 
inexistencia de verdaderas barreras de entrada 
a su creación. Esto promueve la formación de 
organizaciones políticas con débiles estructuras. 

La ley Electoral y de Partidos Políticos regula 
el acceso a las organizaciones políticas y a la 
postulación de sus candidatos a las elecciones. 
Las sanciones que el Tribunal Supremo Electoral 
puede imponer a las organizaciones políticas 
por la infracción a las normas legales son 
amonestaciones, multas –que oscilan entre 
USD 15 y USD 125, las cuales se ha propuesto 
modificar en próximas reformas–, suspensión 
temporal, y cancelación. 

Las reformas al Código Penal incluyeron una 
denominación amplia de “delitos electorales”. 
Cabe destacar el artículo 407, el cual establece 
como “financiamiento electoral ilícito” aquél que 
provenga de fuentes de naturaleza delictiva, 
anónima o no registradas en la contabilidad de 
la organización política. Este artículo también 
establece como delito el financiamiento electoral 
en exceso del límite legal, la recepción de 

financiamiento electoral extranjero y el desvío de 
contribuciones fuera de la organización política. 
La obstaculización de la fiscalización electoral 
de fondos de organizaciones políticas también 
es categorizada como un delito.

Los actores políticos que buscan acceder 
al poder público se encuentran, hasta su 
nombramiento o elección, sujetos a las 
disposiciones internas de los partidos políticos 
que los postulan o en los que militan. De esa 
forma, se encuentran sujetos a lo que los 
estatutos de las organizaciones establecen 
como procesos disciplinarios internos y a 
la competencia y facultad sancionatoria del 
correspondiente tribunal de honor. Aunque la 
ley Electoral requiere que los estatutos de los 
partidos políticos incluyan normas relativas 
al funcionamiento de un tribunal de honor, 
no existen disposiciones legales sobre cómo 
debe ser su funcionamiento o capacidad 
sancionatoria. Se considera que esta falta 
de una regulación sobre el asunto debilita la 
responsabilidad disciplinaria y política de los 
miembros y representantes de los partidos en 
relación con sus funciones. Preocupa, además, 
que desaparezca la responsabilidad del actor 
político en relación con su partido una vez éste 
es electo o nombrado. 

También se ha hecho referencia a la necesidad 
de regular el denominado “transfuguismo”, o 
cambio de un partido a otro. Este fenómeno 
se ha justificado en Guatemala desde dos 
perspectivas: (a) de conformidad con la ley, 
los diputados al Congreso son representantes 
del pueblo y electos por éste, y no por los 
partidos políticos; y (b) los funcionarios públicos 
pueden ser nombrados por otro partido político 
diferente al que los apoyó durante la elección, 
bajo el entendido de que su nombramiento 
es personal y no por cuenta de los partidos. 
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Ello también debilita cualquier esfuerzo de 
responsabilidad de los partidos políticos en 
relación con las actuaciones de sus supuestos 
representantes y erosiona el propósito mismo 
de las organizaciones políticas, al convertirse en 
simples vehículos para acceder el poder.

Los partidos políticos tienen actualmente 
dos formas de financiamiento: el público y 
el privado. Hoy en día, y desde las reformas 
legislativas de los Decretos 10-2004 y 35-2006 
del Congreso de la República, se estipuló que 
el financiamiento público sería de USD 2 por 
voto, y que el financiamiento privado puede ser 
auditado por el Tribunal Supremo Electoral. Así, 
la auditoría no se limita a estipular lo relativo a 
las contribuciones que hacen los afiliados –que 
se debe regular según los estatutos de cada 
partido–, sino que, además se establecen las 
siguientes disposiciones: se prohíbe financiar 
a partidos políticos por personas extranjeras 
y fuentes anónimas; se obliga a canalizar el 
financiamiento a través de las organizaciones 
políticas; se debe mantener un registro contable 
de contribuciones y publicar esta información; y 
se establece un techo de recursos por campaña 
y a las contribuciones personales. Pero el 
control efectivo que se hace del financiamiento 
privado de los partidos políticos sigue siendo 
precario, e iniciativas interesantes –como una 
sanción penal para el financiamiento electoral 
ilícito– se han discutido, pero no materializado. 

8.1.2 Actores en el ejercicio del poder 
público 
El principal criterio que determina el 
comportamiento de los actores políticos cuando 
se encuentran en el ejercicio del cargo, es el 
de “independencia funcional” y de “legalidad”. 
De esa forma, los funcionarios públicos no 
pueden justificar su actuación sino en el 
marco de la lealtad hacia el Estado –no hacia 
la organización política que les postuló–. Las 
actuaciones administrativas requieren, además, 
estar fundadas en la ley. Deben evitarse las 
actuaciones discrecionales que pueden ser 
objeto de revisión a través de un proceso 
contencioso administrativo o la consideración de 
lo actuado como una “arbitrariedad”. 

En la ley del Servicio Civil se establecen los 
lineamientos generales del comportamiento de 
los funcionarios y empleados públicos. Esta 
normativa incorpora el principio de observancia 
de la legalidad como la primera obligación del 
servidor público, subordinando a la obligación 
de seguir instrucciones de superiores, la 
discreción en los casos en que la ley requiere 
la confidencialidad y la observancia a guías 
administrativas de comportamiento. Existe, 
en el caso de los diputados al Congreso de 
la República, una excepción al principio de 
responsabilidad general por su actuación 
pública. Se puede considerar esta prerrogativa 
como una “libertad de expresión parlamentaria”, 
que evita la posibilidad de sindicación por 
calumnia, difamación, apología del delito, 
o –incluso– traición a la patria, que pueda 
imputarse por opiniones presentadas en el 
Parlamento.

La ley de Probidad y de Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos norma 
la responsabilidad administrativa, civil y 
penal. Cabe destacar que la ley señala como 
responsabilidades: (a) el apoyo a la labor de 
detección de los casos de corrupción, a través 
de la implementación de los mecanismos que 
conlleven a su denuncia; (b) el fortalecimiento 
de los procedimientos para determinar la 
responsabilidad de los servidores públicos; 
y (c) el establecimiento de procedimientos 
administrativos que faciliten las denuncias por 
actos de corrupción. Todo funcionario tiene, 
además, el deber de denunciar actos ilícitos o 
de corrupción. Quien lo viole puede incurrir en 
una sanción de prisión. 

Ningún funcionario público puede eximirse de 
responsabilidad por actuar bajo el argumento 
de haber procedido en cumplimiento de 
orden dictada por funcionario superior, 
cuando se hayan efectuado indebidamente 
pagos, uso o disposición de fondos o bienes 
bajo su responsabilidad. El alcance de esa 
responsabilidad no es sólo administrativa, 
sino también penal y civil. Ningún funcionario 
o empleado público se encuentra obligado 
al cumplimiento de órdenes ilegales o que 
impliquen la comisión de un delito.
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Todo funcionario público tiene la obligación 
de la transparencia (ley de Probidad y 
Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos). Según el art. 21 
del Reglamento de la ley General de 
Descentralización, “los programas de trabajo 
y los presupuestos de las competencias 
descentralizadas, deben expresar los objetos y 
resultados concretos que se pretenden, así como 
los medios e indicadores que permitan verificar 
su logro”. Ello se complementa con la obligación 
de rendición de cuentas y de permitir el acceso 
a la información pública, pero se relativiza a 
la luz de la obligación de confidencialidad y 
guardar secreto. En particular, se hace mención 
a las personas que integran la Intendencia de 
Verificación Especial (IVE), pues deben mantener 
en confidencialidad la información que reciban 
por aplicación de la legislación contra el lavado 
de dinero u otros activos.

Los actores políticos deben presentar su 
correspondiente declaración jurada patrimonial 
dentro de los 30 días siguientes de la fecha 
efectiva de toma de posesión del cargo. Para 
la comprobación de la declaración jurada 
patrimonial, las oficinas públicas y bancos del 
sistema, así como las personas individuales 
y jurídicas que el declarante mencione como 
deudores o acreedores, quedan obligados a 
suministrar la información. En el caso de los 
actores políticos que cesan el ejercicio de su 
cargo público, persisten responsabilidades 
administrativas, como la reserva de sus 
actuaciones cuando legalmente deban las 
mismas mantenerse de esa forma; y presentar 
“declaración patrimonial” al cesar sus funciones 
públicas. 

8.1.3 Lucha contra el crimen 
organizado 
En marzo de 2009, en el marco de la política 
“conoce a tus clientes”, la IVE envió una directriz 
a los bancos y financieras, relacionada con 
los mecanismos de monitoreo de las cuentas 
activas de los PEP. Allí se define el concepto de 
PEP como aquellas personas que desempeñan 
o hayan desempeñado un cargo público 
relevante hasta los dos años siguientes a la 
entrega del cargo, a los dirigentes de partidos 

políticos, y a los jefes y ministros de Estado de 
gobiernos extranjeros. Además, identifica como 
PEP a quienes por su perfil están expuestos 
a riesgos inherentes a su nivel o posición 
jerárquica. También se consideran como PEP 
a los padres, hermanos, cónyuge o hijos de las 
mismas. 

Las entidades obligadas por la ley contra el 
Lavado de Activos, en especial los bancos 
y las instituciones financieras supervisadas, 
pueden incurrir en sanciones administrativas 
como multas y los responsables pueden 
ser perseguidos penalmente en el caso de 
incumplimiento culposo –cuando no prestan la 
debida diligencia– o doloso –cuando de manera 
consiente y voluntaria incumplen la norma. Esto 
incluye el manejo de cuentas de PEP sin la 
debida atención. 

Ello se complementa, por un lado, con la 
ley de Extinción de Dominio que pretende 
combatir el uso de la delincuencia organizada 
de medios legales para lograr la transferencia 
y la circulación de bienes, ganancias, frutos 
y productos de la criminalidad, así como 
para el encubrimiento o el ocultamiento de la 
naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el 
movimiento o la propiedad real de los mismos, 
a sabiendas de que proceden de actividades 
ilícitas o delictivas –el llamado lavado de 
activos–. Por otro lado, ello se complementa 
con la ley Contra la Delincuencia Organizada, 
que incluye figuras delictivas que se consideran 
contrarias a la administración pública y que 
pueden cometerse por el crimen organizado, 
como el soborno, fraudes, el cobro ilegal 
de comisiones, el enriquecimiento ilícito y el 
testaferrato, entre otros.
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Guatemala

OCÉANO PACÍFICO
NORTE

Huehuetenango

Huehuetenango

Figura 8.2 Zona de Huehuetenango y ciudad de Guatemala, Guatemala

212

Redes Ilícitas y Política en América Latina



8.2 Estudio de caso sobre la red de López Villatoro, el 
“rey del tenis”

Jorge Dardón y Christian Calderón

López Villatoro es originario de Huehuetenango, zona fronteriza entre los mu-
nicipios guatemaltecos de La Democracia y La Libertad, y los mexicanos de 
Amatenango de la Frontera y Comitán de Domínguez. La existencia de familiares 
en ambos lados de la zona limítrofe le ha facilitado a la familia López Villatoro 
desarrollar negocios de contrabando (entrevista con antiguo funcionario de las 
aduanas, 2012). Pero ésta es una actividad considerada casi normal en Huehue-
tenango, dada su condición de frontera. Así, Roberto López Villatoro supuesta-
mente inició su vida laboral como contrabandista y falsificador de marcas de 
productos comerciales. Se especializó luego como pequeño importador de za-
patos deportivos mexicanos, que vendía luego en el occidente de Guatemala. 
López Villatoro fue acusado de importar sus productos de manera ilegal, pero el 
problema todavía no era de interés público.

López aparece en el escenario político del país durante la campaña presi-
dencial del año 2000, como financista del entonces candidato Alfonso Portillo 
Cabrera. En el transcurso de la campaña, López se casó con Zury Ríos, la hija 
del ex dictador y general Efraín Ríos Montt, también oriundo del municipio de 
Huehuetenango. 

Cuando el Frente Republicano Guatemalteco (FRG), partido político fundado 
por Ríos Montt, ganó la contienda electoral con la elección de Alfonso Porti-
llo Cabrera como Presidente de la República, Zury Ríos fue vicepresidente del 
Congreso, mientras Ríos Montt fue, al mismo tiempo, Presidente del legislativo 
durante los cuatro años de la administración portillista. Para las elecciones de 
2000, ganadas por Alfonso Portillo, López Villatoro ya estaba casado con Zury 
y, como pasó con José García Bravatti –ex esposo de Zury Ríos y Secretario 
del Congreso entre 1993 y 1995–, pronto tuvo un papel importante en la nueva 
administración. De esta manera, López Villatoro aumentó considerablemente 
su influencia y los medios de comunicación empezaron a hacerle un cercano 
seguimiento. Se convirtió, además, en proveedor del Estado de zapatos de-
portivos y, poco después, de otros productos. Los medios de comunicación 
comenzaron a referirse a él como el “rey del tenis”. La primera mención pública 
de López Villatoro fue en 1999, cuando las marcas internacionales de calzado 
deportivo “Van” y “Fila” lo denunciaron en los tribunales guatemaltecos por fal-
sificación de sus respectivas marcas. Este caso nunca se esclareció (Figueroa 
Ibarra, 2003:163; y Gereda Valenzuela, 2009). 

No se conocen las intimidades de la relación de los López-Ríos, si se trató de un 
matrimonio por amor o de una relación por conveniencia, donde lo importante 
eran los recursos conjuntos que el matrimonio podía proporcionar al FRG. De 
todos modos, el matrimonio no tuvo hijos y, al terminar, la administración Portillo, 
Zury Ríos y Roberto López se divorciaron. Lo que se especula es que el objetivo 
principal de la familia Ríos Montt y del FRG durante la administración del pre-
sidente Portillo fue la remoción de obstáculos que impedían al dictador volver 
a dirigir al país, esta vez como presidente. Para lograrlo, se dice que iniciaron 
un proceso de cooptación de las instituciones judiciales con el fin de conseguir 
la aprobación de una resolución jurídica que declarara legítima la aspiración 
presidencial de Efraín Ríos Montt. Roberto López Villatoro participó en estos 
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esfuerzos (Flores, 2013; y Romero Vidal, 2009). Ríos Montt logró su objetivo y 
la Corte de Constitucionalidad aprobó su candidatura presidencial en las elec-
ciones de 2003. Ríos Montt quedó en el tercer lugar en la contienda electoral 
y el partido FRG inició un proceso de decadencia que, llegado el 2011, casi 
concluye con la desaparición de la organización política, pues sólo logró elegir 
a un diputado, Luís Fernando Pérez Martínez (Tribunal Supremo Electoral, 2011).

Como resultado de esta experiencia, se dice que los integrantes del FRG reco-
nocieron que influenciar el aparato judicial es fundamental para incrementar su 
poder. Manipular los mecanismos de selección de magistrados, por ejemplo, es 
posible si se cuenta con los recursos y los medios apropiados. Existen muchas 
personas interesadas en controlar estos procesos, porque los magistrados pue-
den frustrar muchos negocios utilizando el marco que les brinda su labor. De 
acuerdo con diversas fuentes entrevistadas para esta investigación, los repre-
sentantes del FRG, conscientes de esta situación, adelantaron acciones para 
influenciar el sistema judicial en Guatemala. Este conocimiento y su aprovecha-
miento darían luego otro sentido a la carrera de Roberto López Villatoro, la cual 
se extendió más allá del periodo portillista y fue particularmente fuerte durante la 
administración del presidente Álvaro Colom. La red utilizada para lograr que los 
magistrados de la Corte de Constitucionalidad validaran la candidatura de Ríos 
Montt podía ser utilizada para impulsar otros intereses. 

Es interesante anotar que, paralelo a la función de facilitador de procesos políti-
cos al interior del Estado, López Villatoro continuó con sus negocios personales 
y se convirtió en proveedor importante del Estado (Prensa Libre, 2001). Durante 
el gobierno de Álvaro Colom, uno de los programas principales de dicha admi-
nistración, “Cohesión Social”, le compró 20 mil pares de zapatos a través de la 
empresa “Grupo D’ Internacional” por un valor de GTQ 2,2 millones (USD 275 
mil) (Gereda Valenzuela, 2009). Los zapatos de López Villatoro fueron repartidos 
en los diferentes programas iniciados por la administración Colom y enfocados 
presuntamente en la preparación del terreno para la candidatura presidencial 
–finalmente frustrada– de Sandra Torres de Colom (La Hora, 2009; y Carrillo, 
2011). Algunos analistas aseguran que los negocios de López Villatoro persisten 
en el año 2013 (Berganza, 2013). 

El objetivo de este capítulo es presentar un caso que ilustra cómo se construyen 
redes de apoyo criminal al interior del Estado a través de relaciones privilegiadas 
con integrantes de la estructura política del país, con el fin de beneficiarse indi-
vidualmente o beneficiar a un grupo político. El caso de Roberto López Villatoro 
es un ejemplo de una persona cercana a las estructuras de poder, que presun-
tamente utilizó sus relaciones con políticos y con redes ilícitas para favorecer a 
sus aliados políticos y sus negocios personales. Ésta es una situación donde las 
relaciones de personas políticamente expuestas con redes criminales, deslegi-
timan y debilitan el sistema político en Guatemala. 

A continuación se presentará una descripción de las comisiones de postulación, 
instancias claves en la elección de funcionarios de alto nivel de la rama judicial 
en Guatemala. Luego, se hará una descripción del interés del “rey del tenis” en 
estas comisiones, y se darán ejemplos de cómo supuestamente las manipuló 
para salvaguardar sus intereses y los de su partido. En particular, se presentará 
el caso de la elección de la Contralora General de Cuentas, pero también de 
otros casos importantes como la elección del Fiscal General y la Corte Suprema 
de Justicia.
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8.2.1 Comisiones de postulación 
Las comisiones de postulación tienen como propósito presentar nóminas de 
candidatos para diferentes cargos de alto nivel, al Presidente o Congreso de la 
República. Las comisiones las integran autoridades de universidades públicas 
y privadas, y representantes de colegios profesionales, entre otros. Estas comi-
siones se crearon en 2009 con el fin de despolitizar la elección de magistrados, 
procuradores, fiscales generales y contralores generales de cuentas, entre otros 
miembros de la rama judicial (decreto legislativo n.º 19-2009). En constitucio-
nes guatemaltecas anteriores, esta elección estaba directamente a cargo del 
Presidente de la República o del Congreso, lo cual generaba que este proceso 
estuviera sujeto sobre todo a criterios de afinidad y lealtades políticas, y no a los 
méritos profesionales de los postulados. 

Las comisiones de postulación surgen en el marco de la reforma al sistema polí-
tico que se realizó en Guatemala tras el corto auto-golpe de Estado realizado por 
el ex presidente Jorge Serrano Elías en 1993. La imagen negativa del Congreso 
de la República y de la Corte Suprema de Justicia también contribuyeron a esto; 
particularmente, de acuerdo a distintas fuentes consultadas para este estudio, 
José Lobo Dubón y Juan José Rodil, presidentes de esas entidades respectiva-
mente, manipulaban al entonces presidente Serrano. La dinámica de la agenda 
legislativa del país dependía supuestamente de la disposición del Presidente 
de otorgarle beneficios o comisiones a estos personajes, en particular frente al 
sistema de electricidad que se reformaba en ese momento (Rodríguez, 2013).

Según Edgar Gutiérrez (2008), el antecedente jurídico más próximo a las co-
misiones de postulación es el del Consejo de Estado del gobierno de facto de 
Efraín Ríos Montt. Si bien el Estatuto Fundamental establecía amplios poderes 
al Presidente, se creó este consejo como órgano asesor integrado por diferentes 
sectores de la sociedad, como la academia, gremios y políticos. El propósito 
de este esquema era darles más poder a personajes con alto nivel académico 
y restárselo a los partidos políticos, para –supuestamente– mejorar la calidad 
de la gestión del Estado. También puede incluirse como antecedente el Tribunal 
Supremo Electoral (TSE), elegido mediante un sistema de comisión de postula-
ción desde 1984. 

Sin embargo, y como señala Eduardo Mayora (2012), no es claro aún si las comi-
siones lograron despolitizar completamente el proceso de elección de altos car-
gos de la rama judicial. De hecho, se dice que las comisiones han propagado el 
modo de operar de los políticos, tanto en las universidades públicas y privadas, 
como en los colegios profesionales, por lo que estos sectores ahora también se 
encuentran politizados. Las comisiones “son redes tejidas por intereses fácticos 
y han adquirido tanta relevancia que todos, incluyendo los propios partidos, 
luchan ahora por controlarlas” (Gutiérrez, 2008). La designación de las decana-
turas y rectorías en las universidades, así como la dirección de los gremios de 
abogados y economistas, han tomado dimensiones de proselitismo electoral 
(Gutiérrez, 2008).

8.2.2 El interés de López Villatoro en las comisiones de 
postulación
Aunque el intento de Ríos Montt y el FRG de estar de nuevo en el poder fracasó, 
según las fuentes consultadas para este estudio, Roberto López Villatoro, junto 
con su red, continuaba con su estructura, pero sin un objetivo claro, pues la 
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presidencia ya no estaba a su alcance. No pasó mucho tiempo antes de que 
López Villatoro encontrara un nuevo propósito: la red que había servido para 
poner magistrados favorables a Efraín Ríos Montt se podía usar para favorecer 
a otras personas (entrevistas anónimas, 2012).

Los individuos presuntamente cercanos y apoyados por López Villatoro ganaron 
varias elecciones internas en Guatemala. Los medios de comunicación comen-
zaron a notar que los entes de control, como la Contraloría de Cuentas y los 
tribunales, no actuaban cuando lo debían hacer, mientras que en las cortes 
de apelaciones, los magistrados resultaban emitiendo órdenes de libertad ca-
rentes de fundamentos judiciales sólidos en beneficio de acusados por todo 
tipo de delitos (EFE, 2009). La manipulación evidente en muchos procesos ju-
diciales –como el otorgamiento de amparos que no correspondían, tribunales 
departamentales fallando en casos donde no tenían jurisdicción, otorgamiento 
de fianzas a personas que por el tipo de delitos no tenían derecho a tal bene-
ficio– evidenciaron la existencia de una estructura de control que operaba de 
forma paralela. 

Los medios de comunicación y la CICIG investigaron los hechos y encontraron 
indicios de la presencia, en dichas instituciones, de la red controlada por López 
Villatoro (EFE, 2009). De acuerdo a un artículo de El Periódico (Gereda, 2009), 
el “rey del tenis” buscó a Alfonso Portillo, quien se encontraba “refugiado” en 
México luego de que su administración culminó. El propósito de la visita –según 
el artículo– era reunir fondos para promover la candidatura de dos aspirantes 
a magistrados de la Corte de Constitucionalidad: Hilario Roderico Pineda y Na-
poleón Gutiérrez.

El “rey del tenis” tenía, además, presuntas relaciones con el Colegio de Abo-
gados y Notarios de Guatemala (CANG) y con la Universidad de San Carlos 
(USAC). En relación con el primero, López Villatoro supuestamente trabajaba 
por medio del grupo denominado Movimiento Justicia para el Cambio (JPC). En 
el caso de la USAC, se le acusó de financiar la campaña del candidato a rector 
Carlos Sierra. Del mismo modo, se le atribuyó su presunta influencia sobre la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de esa universidad (Girón, 2009).

El control de la Facultad de Derecho de la USAC y del CANG era el pilar de 
la red de López Villatoro. Por medio de estas instituciones, el “rey del tenis” 
aparentemente logró influir en las elecciones que le interesaban. Gereda (2009) 
acusó a López Villatoro de financiar una de las campañas a decano de derecho 
en la USAC, así como en la Comisión Negociadora del Congreso. Estas dos 
son instancias claves para la elección de magistrados en Guatemala. Además, 
el periodista señaló que el “rey del tenis” lideraba un grupo de 2.000 abogados 
para la elección de la planilla de la junta directiva del CANG –que luego influiría 
en la elección de los miembros de la comisión de postulación–.

López Villatoro aparentemente descubrió que manipular ambas organizaciones 
era sencillo. Por una parte, según distintas fuentes consultadas para este es-
tudio, una buena cantidad de electores de la facultad de derecho, así como 
colegiados del CANG, viven con pocos recursos o de trabajos ocasionales con 
el sector público. Algunos de estos abogados, titulados pero sin los recursos 
esperados, supuestamente pueden cautivarse ante la opción de recibir dinero 
adicional. En el CANG, además, existe una buena proporción de abogados que 
trabajan en entidades públicas (Velásquez, 2010). Éste es el caso, por ejemplo, 
del Ministerio Público, la Contraloría de Cuentas, la Procuraduría General de la 
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Nación, el Instituto de Defensa Pública Penal y tribunales del Estado, para citar 
las dependencias con un mayor número de abogados. 

Según numerosas fuentes consultadas para este informe, López Villatoro con-
trolaba, a través de sus aliados en esas entidades, a los funcionarios públicos 
respectivos para influenciar las votaciones. Ello lo hacía a través de prebendas, 
como invitaciones a cenas o bebidas luego de las elecciones; de amenazas de 
preservar sus cargos sólo si votaban de acuerdo a lo dictaminado; o de prome-
sas de ascensos por votar conforme a lo requerido (Font, 2011a). Del mismo 
modo, aunque la colegiación de profesiones es teóricamente obligatoria, en la 
práctica solamente la administración pública la solicita. Por lo general, fuera de 
permitir trabajar con el Estado, la pertenencia a los colegios profesionales rara 
vez presenta un beneficio concreto para los profesionales. El resultado de esto es 
que la participación en los colegios es escasa y limitada a aquellos profesionales 
que tienen una plaza con la administración pública en sus diversas modalidades. 

Por ello, las elecciones en colegios como el de abogados y notarios, se deciden 
con cifras reducidas, cuando –teóricamente– en el colegio deberían participar 
miles de afiliados. Los profesionales que participan en los colegios profesio-
nales y sus elecciones son, así, una masa de votantes cautivos que es posible 
influenciar. Puesto que el número de profesionales colegiados es tan bajo, es 
fácil identificarlos y ofrecerles comprar su voto. En muchos casos, basta sim-
plemente con pagarles la colegiación para asegurar su apoyo en las elecciones 
(comunicación personal de participantes en los procesos y observación directa 
en las elecciones de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San 
Carlos). Estos son retos que no sólo afectan al CANG sino, también, a agru-
paciones como el Colegio de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y 
Administradores de Empresas (CECPAA), o el Colegio de Contadores Públicos 
y Auditores de Guatemala (CCPAG).

Las elecciones en la USAC también tienen muchos problemas. En una de las 
elecciones a representante de la USAC a la Corte de Constitucionalidad, se filtró 
a la prensa la presunta compra de votos a los miembros del Consejo Superior 
Universitario, que debería elegir al representante en cuestión (Revolorio, 2003; 
e Incidencia Democrática, 2006). La USAC tiene un papel importante ya que, 
aunque la ley no lo establece, generalmente es el rector de la universidad esta-
tal quien preside la mayoría de comisiones. Además, a diferencia de las otras 
casas de estudios superiores, la USAC se ha caracterizado por su participa-
ción política en el contexto nacional y, de ahí, su trascendencia y participación 
con otros sectores de la sociedad. Sin embargo, las elecciones internas en San 
Carlos están sujetas al mismo grado de apatía y desinterés que se vive en los 
colegios profesionales, y ello las hace más propensas al interés y control de 
redes de corrupción oportunistas.

En el caso de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la USAC, según 
distintas fuentes consultadas para este estudio, existe una serie de abogados 
cuya mayor ilusión es quedarse, de por vida, con una plaza en la Facultad. Este 
grupo de personas son más propensas a apoyar al candidato a decano que 
ofrezca esa posibilidad. Los operadores en la Facultad tratan, por su parte, de 
asegurar que los aspirantes a cargos y plazas no las reciban de forma perma-
nente, porque saben que una plaza asignada es una plaza perdida. En esta 
competencia por la posesión o no de las plazas académicas de la facultad corre 
buena parte de lo que se denomina como “política universitaria” (comunicación 
personal de participantes en los procesos).
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8.2.3 Elección de la Contralora General de la Nación
El control ejercido por la Contraloría General de la Nación tiene un papel muy 
importante en el esquema general de la red de control del sistema judicial dado 
que, a través de la acción de la Contraloría, la mayor parte de la corrupción pue-
de pasar desapercibida. Ello explica que aparentemente exista un entramado 
político y de corrupción dedicado a controlar los procesos internos relacionados 
con la elección de los funcionarios de la institución (El Periódico, 2007).

La elección del cargo de Contralor General de la Nación se realiza por un perio-
do de cuatro años, según la Constitución Política de la República de Guatemala. 
Para ello, una comisión de postulación presenta una nómina de seis candidatos 
al Congreso de la República. La comisión se integra por un representante de 
los rectores de universidades del país, decanos de las facultades de contaduría 
y auditoría de las universidades, y el mismo número de representantes de los 
colegios de economistas, contadores públicos, auditores y administradores de 
empresas, electos por su asamblea general. La comisión de postulación es pre-
sidida por el representante de las rectorías de las universidades de Guatemala 
(CP de Guatemala, art. 233). 

De acuerdo con el “Informe sobre el proceso de elección de la Contralora Gene-
ral de la República” del Movimiento Pro-Justicia (MPJ) de 2010, el cargo de con-
tralor de la nación en muchas ocasiones no es independiente del gobierno de 
turno y, por el contrario, este funcionario omite denunciar e investigar acciones 
de manejo inapropiado de recursos públicos. Muchas de las fuerzas políticas 
de Guatemala, según varias fuentes entrevistadas, aspiran a tener en la direc-
ción de esa entidad a una persona que pueda proteger sus intereses y, even-
tualmente, omitir posibles actos de corrupción. Por ello, influir en los colegios 
profesionales y los entes respectivos encargados de proponer los miembros de 
las comisiones de postulación –CECPAA y CCPAG– es clave para los grupos de 
interés afectados y que quieren influenciar en este proceso de selección.

Éste fue, efectivamente, el caso en la elección del Contralor General en 2010, 
donde el primer escenario de influencia fue la votación en ambas asociaciones, 
la CECPAA y la CCPAG. Según distintas fuentes consultadas, las agrupaciones 
en contienda fueron Fortaleza Profesional (FP), Unidad, Excelencia Profesional 
(EP) y la Alianza Integral para el Cambio (AIC). Los resultados determinaron que 
EP y AIC eran las agremiaciones ganadoras, cuyas planillas arrasaron en la 
votación y coparon la comisión de postulación para elegir al nuevo contralor(a) 
de la nación. Las agrupaciones triunfadoras fueron apoyadas en su mayoría 
por profesionales del sector público, principalmente de la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT), la Superintendencia de Bancos, la Contralo-
ría General de Cuentas (CGC) y el Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin). El 
CECPAAE contó con una participación del 54 por ciento de sus agremiados y el 
CCPAG con un 52 por ciento (Montenegro, 2010: 11).

Los integrantes de EP fueron acusados de recibir apoyo del partido Unidad Na-
cional de la Esperanza (UNE), mientras que AIC fue acusada de ser parte de la 
red de influencias del Contralor saliente, Carlos Mencos. Los perdedores impug-
naron las elecciones (Velásquez-Carrera, 2010). Según Carol Zardetto (2007), la 
Comisión Internacional de Juristas pidió transparencia en las campañas prose-
litistas relacionadas con las elecciones del colegio de abogados, pues algunas 
campañas electorales eran fastuosas. Inclusive, se señaló la presunta presión de 
los partidos políticos y del gobierno central, con el fin de tener participación en 
las actividades de las comisiones respectivas (Velásquez-Carrera, 2010).
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El informe del MPJ señaló que en la USAC, en lo que respecta a la rectoría 
y la decanatura de la Facultad de Ciencias Económicas, se dieron procesos 
convulsionados durante sus elecciones internas. Las elecciones de rector y de 
decano, respectivamente, tuvieron lugar coincidentemente un poco antes de la 
integración de la comisión de postulación, por lo que los interesados en influir 
en los resultados de la comisión de postulación determinaron también quiénes 
serían las directivas de la universidad. 

La administración en la Contraloría General de Cuentas tampoco estuvo al mar-
gen del proceso de elección del nuevo contralor(a). Carlos Mencos fue Contralor 
General de Cuentas en el período 2006-2010. Su elección, cuatro años atrás, 
fue posible gracias al apoyo de profesionales de la contraloría que hacían parte 
de agrupaciones gremiales como la EP –que tiene gran auge y dominio en am-
bos colegios profesionales–. De acuerdo al informe del MPJ, cuatro de los siete 
lugares correspondientes a los colegios profesionales en esta comisión eran 
miembros de EP, con una posición en favor del gobierno nacional. 

A esta alianza de Mencos se le unieron el Rector de la USAC, Estuardo Gálvez, 
en combinación con los decanos de las Facultades de Ciencias Económicas 
de las universidades Rural –Carlos Humberto Echeverría– y Mesoamericana 
–Carlos Enrique Chián Rodríguez–. Estos personajes “[…] conformaron una 
alianza para llevar en el proceso de nominación, a candidatos de su interés” 
(Montenegro, 2010: 5). 

Los rumores señalaban a Nora Segura de Delcompare, quien era impulsada 
por EP y el gobierno –incluyendo el partido político oficialista FRG–, como la 
nueva Contralora General. AIC, que tenía tres asientos de la Comisión de Postu-
lación, y el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la USAC, Rolando 
Secaida, también apoyaron a Segura de Delcompare. Había sospechas de que 
facciones de AIC y los gremios eran cercanas a la oposición partidaria, pero 
“en la medida que el proceso de selección maduró, los grupos mencionados 
se tornaron favorecedores de candidatos vinculados a las esferas de gobierno 
[…]” (Montenegro, 2010: 5). De esta manera, algunos comisionados que no eran 
representantes directos de las agrupaciones se inclinaron por alguna de las dos 
facciones, como fue el caso del decano Rolando Secaida de la USAC, quien 
demostró inclinación hacia el AIC. Hacia el final del proceso, tanto la EP y como 
el AIC apoyaban candidatos relacionados a la gestión actual de gobierno, luego 
de que EP se impusiera tanto en la integración de la comisión postuladora, en la 
nómina de aspirantes y en la difusión de información, lo cual afectó eventuales 
candidaturas de parte de la oposición. 

Según distintas fuentes consultadas, en el proceso de elección se inscribieron 
34 participantes, de quienes únicamente 25 cumplieron a cabalidad con los 
requisitos contemplados en la convocatoria oficial. Del total de aspirantes inscri-
tos, cabe destacar que únicamente se inscribieron cuatro mujeres, equivalente 
al 11,7 por ciento del total de aspirantes inscritos, de quienes dos quedaron en el 
listado oficial por cumplir a cabalidad con los requisitos: Ana María Tsoc y Nora 
Liliana Segura de Delcompare. 

8.2.3.1 El rol del Congreso de la República
Como lo establece la Constitución, el pleno del Congreso de la República eligió 
al Director de la Contraloría General de Cuentas para el período 2010-2014. En 
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este marco, el Congreso y el MPJ celebraron conjuntamente tres foros para dis-
cutir la materia. Asimismo, algunas bancadas del Congreso, como las bancadas 
de los partidos políticos Libertad Democrática Renovada (Lider) y Gran Alianza 
Nacional (GANA), realizaron entrevistas públicas a los candidatos con el objeto 
de conocer sus planes de trabajo. De otras bancadas no se tuvo constancia de 
las entrevistas que efectuaron, pero se presume que los candidatos sostuvieron 
reuniones con representantes de algunos bloques que participaron en la elec-
ción (entrevistas anónimas, 2012).

Previo a la votación final de los congresistas, se rumoraba que una de las can-
didatas con mayores posibilidades de ser electa era Nora Liliana Segura de 
Delcompare, quien tenía estrecha relación con el gobierno de turno, el apoyo del 
Contralor General saliente y había realizado cabildeo con las diferentes banca-
das. El 6 de diciembre de 2010 se confirmó que Segura de Delcompare sería la 
nueva funcionaria al mando de la institución, tras haber obtenido 84 votos a su 
favor de 113 diputados presentes en el hemiciclo. Segura de Delcompare recibió 
el apoyo de diputados del FRG, Partido Unionista, GANA, Bancada Guatemala, 
Líder, bloque del Partido Político Victoria, Plan de Avanzada Nacional (PAN), la 
Junta Directiva del Congreso –encabezada por el diputado oficialista, Rober-
to Alejos–, la UNE, la Unidad Nacional Revolucionaria Nacional Guatemalteca 
(URNG) y Eduardo Meyer, diputado independiente.

8.2.3.2 La articulación de los grupos de interés
Uno de los principales obstáculos para la elección de contralor general fue el 
retraso que se originó en el Congreso de la República y la Corte de Constitucio-
nalidad. El motivo de dicho aplazamiento fue la tardía resolución anticipada de 
controversias sobre los miembros de la comisión postuladora a elegir el nuevo 
contralor general. Esta tardanza fue ampliada aún más por los colegios profe-
sionales, quienes se tomaron tiempo adicional del debido en la elección de sus 
representantes. En total, la comisión de postulación inició la labor con casi tres 
meses de retraso (Montenegro, 2010). Esto, según varias fuentes consultadas 
para este reporte, puede haber hecho más fácil manipular los resultados pues, 
de esta manera, los posibles opositores de la postura oficialista tienen menos 
tiempo para reaccionar frente a estrategias que, por su misma repetición, han 
alcanzado ya un alto grado de sofisticación que limitan su posibilidad de ser 
flexibles. Además, los retrasos en la integración de la Comisión de Postulación 
limitaron en extremo el tiempo y presionaron el cronograma, de manera que 
hubo etapas que no fueron ejecutadas de manera adecuada, como las entrevis-
tas. Asimismo, “la selección de candidatos al cargo de Contralor fue hecha en 
el marco de compromisos previamente adquiridos por los grupos EP y AIC, que 
coparon la comisión de postulación y ejecutaron una estrategia que también les 
permitió controlar la lista de aspirantes inscritos. Ambas agrupaciones respon-
dían a facciones partidarias de la UNE y del Partido Patriota, respectivamente, 
aunque al final las dos organizaciones favorecieron a candidatos oficialistas” 
(Montenegro, 2010: 19). 

Fue interesante que muchos de los miembros de la comisión de postulación 
señalaran su “insatisfacción” por elementos que dicta la ley de Comisiones de 
Postulación. Hubo tres aspectos con los cuales discreparon, todos relacionados 
con los requerimientos para la argumentación en la selección de candidatos: 
(a) realizar una evaluación de méritos éticos; (b) establecer una reconocida ho-
norabilidad; y (c) establecer una resolución de las denuncias de impedimento. 
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Según el informe de Pro Justicia, esta inconformidad se basa en que la Comi-
sión de Postulación no cuenta con los “mecanismos y procedimientos preesta-
blecidos; y porque consideran inadecuado pronunciarse sobre la calidad ética y 
la honorabilidad de los aspirantes” (Montenegro, 2010: 20). 

Al interior de la Comisión de Postulación existieron conflictos dados por las su-
puestas componendas y presiones que ejercían algunos representantes del 
gobierno central. Así, actores como el entonces presidente de la Comisión Pos-
tuladora, Estuardo Gálvez, jugaron un papel importante en la construcción de 
acuerdos y, sobre todo, en la creación de una nómina ad hoc de candidatos, 
donde como es claro no se incluyó a la candidata apoyada desde el gobierno 
central (Montenegro, 2010). Otro elemento que limitó el cumplimiento a cabali-
dad de los requerimientos de la ley de Comisiones de Postulación, sobre todo 
en términos de acceso a la información, transparencia y publicidad, fue su falta 
de presupuesto. La Comisión de postulación para la elección de Contralor Ge-
neral se financió con recursos muy limitados de la cooperación internacional, 
lo cual le imposibilitó desarrollar todas sus obligaciones a cabalidad (Méndez 
Arriaza, 2009; y Montenegro, 2010). Esta carencia de recursos, y el subsecuente 
cumplimiento limitado de los requerimientos de la ley, fueron aparentemente 
aprovechados por los intereses de redes que pretenden influenciar estos proce-
sos de forma secreta.

Si las comisiones de postulación cumplen lo establecido por la ley de Libre 
Acceso a la Información y la ley de Comisiones de Postulación, es posible esta-
blecer si existen compromisos que se estén fraguando en el marco de compo-
nendas políticas, así como identificar los posibles intereses de los miembros de 
las comisiones y conocer presuntas influencias del gobierno central de turno. 
Saber la posición de cada uno de los personajes parte de estas comisiones es 
clave para promover la transparencia del proceso y una discusión informada de 
parte de actores externos (Mack, 2009; y Montenegro, 2010). 

8.2.4 La red de López Villatoro se hace pública
En el caso de la elección del Contralor General, no es evidente la influencia 
directa de López Villatoro. Sin embargo, el hecho que llamó la atención de los 
medios frente a López Villatoro, y que generó luego movilizaciones de algunas 
organizaciones sociales, fue las denuncias en su contra emitidas por Carlos 
Castresana, jefe de la CICIG, en 2009. Ello frustró, además, algunas de las can-
didaturas apoyadas por López (El Mundo, 2010; y Noticias de Guatemala, 2009). 
Castresana se opuso al nombramiento del Fiscal General, Conrado Reyes, y a la 
elección de varios magistrados en la Corte Suprema de Justicia, a quienes con-
sideraba ligados a los poderes paralelos del narcotráfico, crímenes de diverso 
tipo y grupos políticos.

Según el periodista Haroldo Shetumul de Prensa Libre (2010):

[Castresana] señaló a tres postuladores de estar vinculados con 
Roberto López Villatoro, llamado el rey del tenis y a quien se señala 
de estar detrás de la manipulación en el MP (Ministerio Público) y 
en el Organismo Judicial. El representante de esa comisión inter-
nacional identificó con este sector a Boanerge Mejía, decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de San Carlos; el presidente 
del Colegio de Abogados y Notarios; y Artemio Tánchez, presidente 
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del Tribunal de Honor del citado colegio. Si las acusaciones de 
Castresana fueran ciertas, estaríamos ante un grave riesgo, porque 
significaría que el próximo fiscal estará al servicio de un grupo in-
teresado en desviar las investigaciones o acomodarlas según sus 
conveniencias.

 
El titular de la CICIG afirmó que López Villatoro coordinaba “intereses de es-
tructuras paralelas” y que “desde hace años López coopta magistrados, con el 
propósito de controlar directa o indirectamente las Cortes Suprema y de Apela-
ciones” (Noticias de Guatemala, 2009). Según la denuncia de Castresana, López 
Villatoro conformó un grupo de magistrados y abogados, el cual influenciaba a 
cambio de viajes de estudio a España, e incidió para que se nombraran en la 
Corte cuatro de los seis magistrados señalados luego por actos de corrupción. 
Castresana acusó, además, a tres integrantes de la Comisión de Postulación de 
la Corte Suprema de ser los “operativos” de López Villatoro: Petrona Reyes, Án-
gel Barrios y Guillermo España (Gereda Valenzuela, 2009). Luego, se señaló la 
coincidencia de que la vice presidenta del CANG de ese momento, colegio cla-
ve en la elección de la Comisión de Postulación, fuera la ex cónyuge de López 
Villatoro, Evelyn Morales (Girón, 2009). Las acusaciones contra estas personas, 
presuntamente implicadas en la red de López Villatoro, impidieron que llegaran 
a la Corte. Las denuncias de Castresana obstaculizaron también que Conrado 
Reyes permaneciera en el Ministerio Público. 

El “rey del tenis” luego admitió que sostuvo negociaciones para las candidatu-
ras de decanos de universidades (Girón, 2009) en el marco de la conformación 
de las comisiones de postulación. También, indicó que tuvo negociaciones con 
Gloria Torres, hermana de la esposa del presidente Colom, relacionadas con la 
elección de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Pero, argumentó 
que éstas no tuvieron efecto alguno en la elección de los magistrados a la 
Corte, pues las negociaciones se rompieron previo a que éstos fueran elegidos 
(La Hora, 2011). 

El interés de López Villatoro, Gloria Torres –y, como luego se informó, Sandra 
Torres– era presumiblemente tener una Corte Suprema “amigable” a la preten-
sión presidencial de la esposa del presidente Colom (La Hora, 2011). Particu-
larmente, supuestamente buscaban asegurar la complicidad de una serie de 
magistrados para ignorar lo señalado por la Carta Magna de Guatemala, donde 
se prohíben las candidaturas de los familiares directos del Presidente de la Re-
pública (El Nuevo Día, 2011). De hecho, “el 8 de julio de 2011 la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 
Ambiente otorgó un amparo provisional contra la resolución del Tribunal Supre-
mo Electoral que le negaba la inscripción, el que momentáneamente le restituyó 
el derecho de Sandra Torres a participar como candidata presidencial en los 
comicios generales, hecho que provocó una conferencia de prensa en donde 
la ex primera dama se mostró gloriosa” (El Nuevo Día, 2011). Sin embargo, final-
mente juristas de la Corte Suprema de Justicia consideraron dicha aspiración 
inconstitucional (El Nuevo Día, 2011). 

Por otro lado, es interesante anotar que el diputado Julio López Villatoro, herma-
no del “rey del tenis”, fue uno de los opositores principales a la instalación de 
la original Comisión de Investigación de Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandes-
tinos de Seguridad en Guatemala (CICIACS) liderada por la ONU y luego a su 
sucesora, la CICIG. Luego, este diputado pidió liderar un proceso de reforma 
a la CICIG, tras la renuncia de Carlos Castresana por la falta de disposición 
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política de Guatemala para combatir sus problemas en el sistema judicial –tras 
denunciar los procesos corruptos para la elección del Fiscal General y la Corte 
Suprema de Justicia, casos que implicaban a su hermano– (Palma, 2010a). 

8.2.5 Conclusión 
Existen en Guatemala sujetos privados que operan como una red ilícita para 
lograr espacios económicos, ganancias al margen de la ley y espacios políticos. 
Estas personas trabajan a través de estructuras más o menos articuladas, las 
cuales se alquilan al mejor postor –ya sean actores legales o ilegales–, utilizan 
los vacíos de la ley y aprovechan las argucias que ésta permite. La política es el 
vehículo por excelencia para alcanzar sus intereses, los cuales van más allá de 
la pura motivación pecuniaria. 

El caso de la estructura ilícita vinculada al denominado “rey del tenis” es un 
ejemplo de esta modalidad organizativa entre una red ilícita y el sistema político, 
bajo el cual existe un equilibrio de intereses entre los actores netamente políticos 
y los financistas económicos. Su objetivo es mantener sus posiciones respec-
tivas y que la red conformada facilite y garantice el beneficio y la protección de 
todos sus integrantes, tanto legales como ilegales. 

En un comienzo, López Villatoro aprovechó sus conocimientos sobre el proceso 
de integración de la Corte Suprema de Justicia para realizar negocios con el 
organismo judicial (entrevista con Miguel Castillo, analista político 2012). Pero en 
ese proceso, López Villatoro aparentemente observó cómo otros actores podían 
ofrecer mucho más dinero por el control de esos cargos. Por ello, se especula 
que extendió su red de influencia a la elección de altos funcionarios en otras enti-
dades claves del poder estatal: el Fiscal General, Contralor General, magistrados 
de la Corte de Constitucionalidad, Magistrados del Tribunal Supremo Electoral y 
el Procurador General de la Nación. Así, López aparentemente buscó alianzas 
con entidades que tuvieran funciones en los procesos de selección y elección de 
los funcionarios de dichas entidades. Éste fue el caso del CANG y del Colegio de 
Economistas, Auditores y Contadores Públicos, los decanos en las facultades de 
Derecho y Ciencias Económicas de la USAC y en su rectoría, así como de grupos 
políticos de dichas entidades y de algunas universidades privadas. 

Es importante señalar que, dada la escasa información sobre la temática para el 
caso guatemalteco, hacen falta más estudios de caso y enfoques con carácter 
histórico y sociopolítico para entender en qué medida estas redes ilícitas no so-
lamente deben ser estudiadas como grupos que realizan actividades delictivas, 
sino también estructuras que dominan el sistema político y condicionan o limitan 
el avance de los procesos democráticos en países en transición a la democra-
cia, como es el caso de Guatemala y otros países de la región. Estudios de este 
tipo permiten comprender que el reto de afianzar la democratización en América 
Latica implica, además, el apoyo a los procesos tradicionales de promoción de 
la participación ciudadana y la inclusión de sectores marginados, así como el 
diseño de estrategias y políticas para lograr la vigencia del Estado de derecho 
que estos grupos y redes ilícitas impiden construir, lo cual –no está por demás 
recordar– es un principio fundamental para el funcionamiento de un verdadero 
sistema democrático.

223

IDEA INTERNACIONAL / NIMD / CLINGENDAEL



OCÉANO PACÍFICO
NORTE

Figura 8.3 Municipalidad de Malacatán, Guatemala
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8.3 Estudio de caso sobre la red de Juan Ortiz, alias 
“Chamalé” 

Jorge Dardón y Christian Calderón

Las relaciones de patronazgo entre autoridades políticas y grupos criminales 
han estado presentes en Guatemala al menos desde la época colonial, espe-
cialmente en las relaciones entre contrabandistas y autoridades de aduanas, 
fuerzas policiales y militares (Martínez Peláez, 1998; MacLeod, 2008; y Wortman, 
1982). Durante las largas dictaduras que ha vivido Guatemala, el contrabando 
era una prebenda más que el presidente de turno podía conceder o quitar a sus 
allegados. La corrupción, aunque extendida, estaba centralizada y podía ser 
extirpada según la voluntad del presidente, especialmente si el beneficiario de la 
misma de alguna forma ponía en peligro, por su voracidad o su excesiva ambi-
ción, el orden existente. Ser acusado, juzgado y hasta asesinado por cuestiones 
de corrupción, generalmente significaba haber perdido el favor del presidente 
(Jonas, 2000). 

A mediados de los años setenta en Guatemala, los campesinos empezaron a 
sembrar campos de amapola en el departamento de San Marcos, a instancias 
de traficantes mexicanos a quienes les entregaban la pasta base de la heroína 
para ser procesada en México (Fernández Ordóñez, 2011: 1-2). Pero la entrada 
de América Central, y en particular de Guatemala, en el mapa de las organiza-
ciones criminales data de finales de la década de los años ochenta, cuando los 
conflictos armados que enfrentaban varios países de la región empezaron a 
desvanecerse (Kruijt, 2011:28):

[…] A principios de los 80, cuando la guerra y la persecución a los 
“comunistas” se tornaron más brutales, comenzó también a estable-
cerse en Guatemala el crimen organizado con su tráfico en narcóti-
cos. Durante la última etapa de la guerra, un segmento de las fuerzas 
armadas, preocupado por la menguante posibilidad de apoyar eco-
nómicamente a las operaciones contrainsurgentes a gran escala, se 
dedicó a los negocios clandestinos, preparando el camino para que 
los “simpáticos civiles” se dedicaran al contrabando y a la coopera-
ción con las varias hampas criminales.

La relación entre organizaciones criminales y fuerzas políticas no se ha estudia-
do de forma exhaustiva. Diversas categorías, como la de “Estado fallido” se le 
ha imputado a Guatemala –también extendida a Honduras y Nicaragua– pero, 
al final, no se ofrecen definiciones conceptuales sólidas de las cuales se puedan 
derivar análisis y conclusiones posteriores (Ramsey, 2011). Es más, un Estado 
fallido puede ser una desventaja para desarrollar actividades como el narcotráfi-
co. El crimen organizado tiene como una de sus estrategias “[…] poder cooptar 
[y] sobornar a funcionarios con el fin de proteger la fuente de sus ganancias 
ilícitas. De hecho, un colapso total del Estado sería un impedimento para el 
comercio de drogas, ya que significaría aún mayor inseguridad, por lo que las 
organizaciones de narcotráfico resultarían más vulnerables a la competencia” 
(Ramsey, 2011).

Dos acontecimientos hacen que Guatemala sea interesante para el tráfico de 
drogas: la vigilancia del mar Caribe por los radares de alta potencia instala-
dos por la DEA, que inhabilitaron a las Bahamas como base de reposta de los 
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carteles colombianos; y la invasión de Panamá por EE. UU., que evitó que éste 
se convirtiera en bodega de droga y paraíso de lavado de dinero (Fernández 
Ordóñez, 2011: 1). 

Desde 1985 la corrupción se ha “democratizado” en Guatemala. Ésta ha pasado 
de un nivel centralizado en la presidencia, a uno dominado cada vez más por 
el Congreso. Esto se debe, sobre todo, a las medidas para controlar el poder 
ejecutivo, con los elementos semi-parlamentarios que se adoptaron en la Cons-
titución de 1985. Además, la corrupción se ha atomizado con el derrumbe de los 
partidos políticos como instituciones reales y su sustitución por máquinas elec-
torales al servicio de ambiciones individuales –lo que irónicamente fue favoreci-
do por una ley Electoral que buscaba facilitar el funcionamiento de los partidos–. 
La presencia cada vez más notoria de las campañas electorales en los medios 
de comunicación y los altos costos que ello implica, abre una compuerta adicio-
nal para que la corrupción se enquiste en diversos niveles de la política. 

El esfuerzo por limitar el poder del ejecutivo ha permitido a los diputados libe-
rarse del control de la presidencia y negociar directamente con los financistas y 
poderes paralelos de todo tipo, inclusive cobrar recompensas por sus favores 
en el marco de su trabajo legislativo. Del mismo modo, en los negocios del po-
der ejecutivo y sus dependencias, la participación del presidente sigue siendo 
fundamental. Es sólo que, para hacer negocios a costa del Estado, ya no es 
indispensable tener la venia del presidente. 

El desvanecimiento del conflicto y los cambios en la estructura del Estado, coin-
cidieron con la búsqueda de nuevas rutas. Los carteles colombianos empeza-
ron a tener presencia en Guatemala, aprovechando estos factores. Las redes 
ilícitas buscaron contactos con pobladores locales para contratar sus servicios 
como transportistas y almacenadores de estupefacientes; así, los colombianos 
mantuvieron en sus manos el control de las operaciones y la supervisión del 
trasiego. La forma de operar de los carteles colombianos consistía en enviar a 
grupos de avanzada al país, que se establecían en las ciudades y otras pobla-
ciones de forma legal o ilegal, y que actuaban de lugartenientes de sus respec-
tivos carteles. Estos hombres de vanguardia contactaban a guatemaltecos que 
pudieran tener facilidad para participar en el tráfico de la droga, como transpor-
tistas, tratantes de ganado y pescadores, y los contrataban para conformar sus 
redes (López, 2010: 11-13).

La primera red en hacer contactos en Guatemala fue el Cartel de Medellín, al 
que se unió casi inmediatamente el Cartel de Cali (Fernández Ordóñez, 2011: 4). 
Muchos de los socios de estos carteles, dadas las condiciones de la época, 
fueron jefes militares y sus aliados civiles en cada región –jefes de patrullas de 
Autodefensa Civil y comisionados militares–. De la misma forma, contactaban a 
políticos para obtener protección, principalmente en las poblaciones cercanas 
a las fronteras o que tuvieran puertos o aeropuertos en sus territorios, como Iza-
bal, Zacapa, Chiquimula, Escuintla, Huehuetenango y San Marcos (Fernández 
Ordóñez, 2011: 5). Así, los grandes capos de la droga guatemaltecos que han 
sido capturados o identificados hasta la fecha ejercieron como comisionados 
militares en algún momento de su vida, como es el caso del ex Alcalde de Za-
capa, Arnoldo Vargas; el asesinado por los Zetas, Juan José León Ardón –co-
nocido como “Juancho León”–; el ahora preso en los Estados Unidos, Byron 
Berganza; y el recientemente capturado jefe del cartel de Zacapa, Waldemar Lo-
renzana. Ello indica, hasta cierto punto, que la figura del comisionado militar fue 
en su momento utilizada por los carteles de la droga como cabezas de playa, 
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para la construcción de sus estructuras de apoyo (Jonas, 2000). Asimismo, con 
la apurada firma de la paz se sumaron insurgentes desmovilizados a estas or-
ganizaciones, quienes contaban con conocimientos exhaustivos y de primera 
mano del territorio nacional, en especial de los lugares más remotos o puntos 
muertos de frontera, pues precisamente en estos lugares se acuartelaron a me-
dida que las grandes ofensivas del ejército les iban restringiendo operatividad 
(Fernández Ordóñez, 2011).

El férreo poder de los carteles colombianos sobre las rutas que atraviesan el 
territorio guatemalteco fue decayendo en la misma medida en que la DEA y 
las autoridades colombianas fueron desmantelando al Cartel de Medellín y de 
Cali. Ello incentivó la creación de pequeños carteles que se vieron obligados 
a ceder espacios a las organizaciones mexicanas. Los carteles mexicanos del 
Golfo y Sinaloa se extendieron en Guatemala y coexistieron de forma pacífica 
(Pinto, 2012). Incluso, algunos informes de las Fuerzas Antinarcóticos de Guate-
mala dan cuenta que habían llegado a cooperar y a compartir rutas y redes de 
transporte. Pero este escenario se ha convertido en uno violento, con la eman-
cipación del grupo conocido como Los Zetas, que iniciaron su red con una es-
trategia de choque y asalto frente al Cartel del Golfo; los Zetas irrumpieron en 
Guatemala en 2008 tras eliminar a los hombres fuertes de los departamentos 
de Zacapa, Alta Verapaz y Petén. Estos territorios les interesaban para redefinir 
rutas de y hacia lugares pobremente vigilados y sin presencia de autoridad al-
guna, tanto en México como en Guatemala.

Sumado a estos factores históricos, las relaciones entre autoridades políticas y 
grupos criminales se ha profundizado, además, gracias al declive de los parti-
dos ideológicos como existían en la etapa del conflicto armado; la existencia de 
redes contrainsurgentes que, una vez finalizada la guerra, se mantuvieron intac-
tas en sus prácticas y en sus cuadros; la privatización y tercerización de esas re-
des contrainsurgentes; y, finalmente, el embate económico de la narcoactividad 
a partir de los años noventa.

El resultado de lo anterior es que la nueva clase política guatemalteca que pre-
valece en la etapa de la transición democrática esta permeada por los vicios del 
pasado, pero aumentados por los factores aludidos. Muchos de éstos actúan 
bajo parámetros mafiosos y con los enormes recursos que garantizan sus víncu-
los ilícitos. El presente contexto facilita la formación de redes ilícitas que tienden 
a controlar y dominar el sistema político guatemalteco. 

Este texto tiene como objetivo presentar un ejemplo de una red criminal que 
obtiene sus ganancias gracias a sus relaciones privilegiadas con integrantes 
de la estructura política en Guatemala. Este es el caso de Juan Ortiz, llamado 
“Chamalé” o “Hermano Juanito”, que se presenta a continuación.

8.3.1 Contexto: Malacatán, crecimiento local y redes 
económicas ilícitas
El crecimiento en los últimos años del municipio de Malacatán, en el depar-
tamento fronterizo de San Marcos, ha dado lugar al surgimiento de organiza-
ciones como clubes deportivos, organizaciones gremiales –como la sub-filial 
de la Cámara de Comercio–, y asociaciones de trabajadores y campesinos. 
Como población fronteriza, la economía local está vigorizada por actividades 
como el contrabando: “Por la cercanía con México y por los aranceles tan altos 
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que siempre se cobran dizque para proteger la ‘industria nacional’, Malacatán 
siempre se ha dedicado, como dicen los charros, a la ‘fayuca’ [contrabando]” 
(entrevista con profesor jubilado, mercado de Malacatán, 2012). 

Por ejemplo, el tráfico ilegal de gasolina se ha convertido en una alternativa de 
ingresos para familias con dificultades económicas. Otras fuentes de contra-
bando son la carne de pollo y los huevos. El tráfico de personas, aunque sin 
tener el papel que tiene en otros municipios como Tecún Umán, es también 
importante y muchos hoteles en el municipio viven de dicha actividad (Pinto, 
2012). Los mismos puntos fronterizos que se utilizan para pasar gasolina, pollo 
y huevos suelen utilizarse también para pasar a los migrantes. Todavía no hay 
claridad sobre si estas actividades y el trasiego de drogas están relacionados, 
como en México. Según entrevistas realizadas en el marco de este estudio, és-
tas son actividades separadas: “La fayuca es un negocio que está desde que 
la frontera se definió y es un negocio de gente pobre. No creo que los narcos se 
metan en eso, aunque en México los Zetas sí lo hacen” (entrevista con funciona-
rios de la Dirección de Planificación Municipal, 2012).

En los últimos años, el poder de las redes de narcotraficantes, traficantes de 
personas y contrabandistas se ha incrementado, al punto que, en municipios 
como Ixchiguán, se ha llegado a tomar como rehenes a los policías locales en 
varias ocasiones para obligar a liberar camiones cargados con productos de 
contrabando, bien sean combustibles o huevos (Pachico, 2012a). Otra fuente de 
ingresos, que se ha incrementado en los últimos años, son las remesas prove-
nientes de EE. UU. –particularmente de las ciudades de Los Ángeles, Chicago y 
Washington D.C.–. El hecho de que el coyotaje sea una práctica legal, también 
facilita y reduce los costos de la migración para los malacatecos y sus municipios 
vecinos de Catarina, Pajapita y Tecún Umán. Según los informantes entrevista-
dos para este reporte, las remesas que provienen de EE. UU., más que el narco-
tráfico y el lavado de dinero, explican la prosperidad de Malacatán. “El dinero del 
narco no se queda en Malacatán. El hermano Juanito compró fincas en Catarina 
y casas en Xela, no aquí. Incluso sus matones no los contrata acá, sino que los 
trae de oriente” (entrevista con profesor jubilado, mercado de Malacatán).

Pese a las reservas de la gente local al reconocer la presencia del tráfico de drogas 
ilícitas en la zona, los informes de los organismos de inteligencia guatemaltecos, 
mexicanos y estadounidenses coinciden en identificar que esta región es uno de 
los puntos más fuertes de esta actividad en territorio guatemalteco, desde el tra-
siego y principal plaza de siembra de marihuana y opio, hasta de otras drogas 
como la cocaína (Publinews, 2013). Según información de funcionarios del servicio 
de inteligencia mexicano, Malacatán es la puerta principal para el contrabando, 
particularmente de armas, drogas, migrantes y gasolina, a Guatemala, actividad 
controlada por los carteles de Sinaloa y del Golfo, así como Los Zetas. “El único 
cártel local encargado de la siembra y el trasiego de la amapola que había en 
Guatemala era el de “Chamalé”, socio del Chapo. La localidad de Tecún Umán, 
fronteriza con México, es el punto estratégico para el comercio de ese narcótico” 
(Proceso, 2011). Por ello, era especialmente importante establecer relaciones con 
la élite del departamento, donde se controla el paso de la amapola. En una entre-
vista con Sandino Asturias Valenzuela, coordinador general del Centro de Estudios 
de Guatemala, éste dijo que la organización dirigida por el Chapo –el Cartel de 
Sinaloa– se aseguró de contar con el apoyo social en los territorios donde opera. 
Según éste, “entre San Marcos y Huehuetenango es donde existen más pistas 
clandestinas, las cuales son protegidas por la población local a cambio de dinero 
y el pago en especie que les hace la organización del Chapo” (Proceso, 2011).
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Esta situación se desarrolla en un contexto de pobreza y débil presencia de las 
instituciones del Estado. El departamento de San Marcos es netamente agrícola 
y tiene uno de los mayores índices de pobreza de todo el país. La Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE) y la Universidad Rafael Landívar elaboraron de manera 
conjunta el Mapa de Pobreza de 2002 en Guatemala. Según dicho estudio, “en 
departamentos como Huehuetengo, Sololá, Totonicapán, Baja Verapaz y San 
Marcos –o el llamado ‘cinturón de pobreza’ del norte y noroeste del país–, alrede-
dor de tres cuartas partes de la población padece este flagelo” (ASIES, 2005: 17).

La débil presencia de las instituciones públicas ha facilitado el desarrollo de 
actividades ilegales, así como que el Estado sea suplantado por actores al mar-
gen de la ley. Según el ex Ministro de Gobernación del presidente Álvaro Colom 
en Guatemala, “El Ministerio de Gobernación admite que la ausencia de las 
fuerzas armadas de los dos países en [la zona] fronteriza ha permitido que el 
gobierno de Estados Unidos encabece los operativos de ubicación de cultivos, 
incautación de cargamentos y detención de narcotraficantes” (Revista Proceso, 
2011). Ello evidencia que, ante la incapacidad del Gobierno central, operativos 
de seguridad que, en teoría deberían ser realizados por instancias nacionales, 
deban ser efectuados por actores extranjeros. 

Asimismo, en 2005 el huracán Stan devastó la mayoría de las viviendas de las co-
munidades. Asturias (entrevistas en Malacatán, 2011) asegura que las organiza-
ciones de narcotraficantes que operan en la zona dieron dinero a los campesinos 
para la reconstrucción de sus casas, de manera que las funciones del Estado no 
son sólo realizadas por países foráneos, sino también por actores ilegales. 

8.3.2 Juan Ortiz, alias “Chamalé” o el “Hermano Juanito”
El arresto en marzo de 2011 de Juan Alberto Ortiz López, ligado al Cartel de Si-
naloa del “Chapo” Guzmán, reactivó la discusión sobre el narcotráfico, su papel 
en la economía y sus vínculos con la política guatemalteca. Alias “Chamalé” 
o “el Hermano Juanito” era un conocido finquero del municipio de Malacatán, 
en el departamento de San Marcos en el occidente guatemalteco, cercano a 
la frontera con México. Éste, de acuerdo con las investigaciones, fungía como 
el vínculo directo con Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “El Chapo”, jefe 
del conocido Cartel de Sinaloa. En diciembre de 2010, El Periódico (2011) pu-
blicó una investigación basada en información que proporcionó la Secretaría 
de Inteligencia del Estado (SIE). En dicho artículo, se explicó cómo Ortiz y “El 
Chapo” Guzmán operaban juntos y controlaban las redes de poder locales en 
San Marcos y los municipios fronterizos, desde donde buena parte de la cocaí-
na proveniente de Colombia y Perú salía de Guatemala para ser transportada a 
México y, después, a EE. UU.

“Chamalé” tenía propiedades en Guatemala y México; entre ellas, fincas dedi-
cadas al ganado y a cultivos, como la palma africana. Ortiz López era propieta-
rio de una empresa de cable en Malacatán, San Marcos, y pastor de su iglesia 
evangélica en una de sus fincas del mismo municipio. En su nombre aparecen 
registradas más de diez viviendas distribuidas entre los municipios de Coatepe-
que, Quetzaltenango, Tecún Umán y Malacatán. En 2006 las autoridades antinar-
cóticos habían allanado cuatro fincas de su propiedad cerca de la frontera con 
México. De acuerdo con datos proporcionados por el Ministro de Gobernación, 
Carlos Menocal, los bienes de Ortiz eran los siguientes (Foros Univisión, 2011):
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Su fortuna no es menor a los USD 100 millones, lógicamente no todo 
está a su nombre. [Ortiz López] Ha usado testaferros y prestanom-
bres, ahora mismo no tenemos los datos concretos pero estamos in-
vestigando, creemos que tenía un consorcio de empresas que formó 
en asociación con una estructura criminal.

Entre los negocios que podrían estar vinculados al capturado hay fin-
cas, comercios, empresas de televisión por cable, revistas y radios 
locales. Solo la finca donde vivía, que es la que aparece en el video 
de La Estrellita (un narcocorrido en el cual también actúa el sospe-
choso), creemos que tiene un valor de USD 5 millones.

Según Pachico (2011), “Chamalé”, al momento de su detención, además de la 
exportación de cocaína a EE. UU., había logrado convertirse en la fuerza domi-
nante en la comercialización de la marihuana y la amapola hacia México, en el 
altiplano de San Marcos (Nuestro Diario, 2010). 

Ortiz comenzó trabajando como pescador en las tiburoneras de Ocós y Cham-
perico junto con Mauro Salomón Gómez. Supuestamente aprovechó este cono-
cimiento para facilitar el transporte marítimo de cargamentos de cocaína para 
el cartel de Sinaloa del “Chapo” Guzmán (El Periódico, 2011). Además de su 
habilidad en el transporte de la droga a México, Ortiz se destacó por la cons-
trucción de redes de aliados; mostró esta habilidad en Catarina y Malacatán, 
donde estableció su sede (Centro de Reportes Informativos sobre Guatemala, 
CERIGUA, 2011). 

Mauro Salomón era el más destacado lugarteniente de “Chamalé”; sin embar-
go, posteriormente estableció su propia red y trató de apoderarse del control 
del territorio de “Chamalé”, lo que provocó una fuerte enemistad entre ambos 
capos. Según los testimonios de los medios de comunicación y de las personas 
entrevistadas para este reporte, esta enemistad y la competencia abierta que 
generó provocó, eventualmente, el arresto de ambos. A continuación parte de 
una entrevista local sobre el arresto de Juan Ortiz.

Juan Ortiz comenzó sus negocios hace unos diez años. No sé si 
empezó como amapolero, como muchos narcos comenzaron, o se 
lanzó de una vez a la coca. El tema es que, poco a poco, comenzó a 
subir. Su genio fue que buscó establecer relaciones directas con “El 
Chapo”, en lugar de conformarse sólo con tratar con intermediarios.

Como cosa rara con los narcos, era una persona muy reservada y 
discreta. Nada de casas lujosas, nada de fiestas salvajes. Parecía 
un finquero cualquiera. Y, por ello, no le costaba pasar desapercibi-
do. La policía, a la que, como se dice vulgarmente “pisteaba”, no lo 
molestaba para nada, y sólo los que lo conocían bien sospechaban 
de algo raro con sus ingresos. Como por entonces ya era pastor, a 
mucha gente le costaba cree que anduviera por cosas raras, incluso 
el turicentro era discreto y muy buscado por las familias, porque era 
uno de los pocos centros de entretenimiento de la región que no 
servía alcohol.

Todo comenzó a cambiar cuando conoció a Salomón. Él si era “tipo 
narco de canción grupera”: mujeres por todos lados, casas con 
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colores “chilatosos”, “pistolonas” y ametralladoras, fiestas destraba-
das y carrones de lujo. Al principio, Ortiz era el jefe decente y Salo-
món era el subalterno “relajero”, pero poco a poco, Ortiz comenzó 
a cambiar. Primero comenzó con esa, su tontera, de que era Doctor 
en no sé qué… para comenzar yo creo que ni la secundaria hizo 
completa […]. 

Después vino el resto: las casa lujosas, los carros del año, la par-
ticipación del “Hermano Juanito” en actividades mundanas, como 
las elecciones de reinas de feria en San Marcos y Malacatán […]. Al 
principio, los hermanos en Cristo decían que no, “que son maledi-
cencias, que quien va a pensar que el ‘Hermanito Juan’ va a andar 
en cosas de perdición”. Pero cuando ya no pudieron negarlo, dijeron 
que lo que pasa es que lo hacía por el negocio, para poder hacer 
dinero y ayudar a la gente y predicar a Dios, pero que cuando ya 
tuviera suficiente se iba a retirar y se iba a dedicar a cosas legales. 
Como les daba dinero para hacer iglesias, pues no decían nada. Lo 
que nunca reconocieron es lo de las mujeres que comenzó a tener y 
a ponerles casa. Aún ahora, los hermanos niegan que sea cierto. O 
sea, que el “Hermano Juanito” sea narco, pasa, pero que sea adúl-
tero, eso sí que no […].

Para mí lo que pasó es que Salomón, como lugarteniente, resultó 
muy bueno, y entonces el “Hermano Juanito” se empezó a preocu-
par de que le fuera a comer el mandado. Entonces, para mostrar que 
él era el jefe, comenzó a competir con él con lo de los carros, las mu-
jeres, las armas y esas cosas. Y lo que pasó es que esa vida le gustó. 
Y para terminar de demostrar su poder, ya después vino el narcoco-
rrido del hermano Ovidio y el vídeo en YouTube enseñando su casa. 
Y ya el dinero para la elección de las reinas no fue sólo ayuda y ya 
comenzó, como dicen los patojos, a pedir el pago en cuerpomatic.

Lo que dicen las malas lenguas es que el “Hermano Juanito” se co-
menzó a sentir tan preocupado por Salomón que la captura fallida 
en Tikal Futura fue organiza por él. Si es cierto, fue un error, porque 
comenzó a llamar la atención de los gringos y el vacío que dejó Sa-
lomón no lo pudo llenar.

Fuente: Entrevista a profesor jubilado, mercado de Malacatán, no-
viembre de 2011.

Según testimonios locales, previo a la rivalidad con Salomón, “Chamalé” era un 
narcotraficante discreto, comportamiento poco valorado en el círculo mafioso. A 
partir de la separación de Mauro Salomón, “Chamalé” adoptó el patrón típico de 
un narcotraficante fácil de identificar por las autoridades: dispendioso, mujerie-
go y escandaloso. Fue este estilo de vida el que facilitó su captura: “Las autori-
dades observaron diversos movimientos económicos, sentimentales y sociales 
de Ortiz, hasta dar con sus diez convivientes, quienes dieron pistas para llegar 
a él” (Prensa Libre, 2011a). 

En los meses siguientes al arresto de Juan Ortiz, diversas personas que trabaja-
ban en sus fincas hicieron una serie de manifestaciones más o menos masivas, 
tanto en Malacatán como en Ciudad de Guatemala, pidiendo su liberación. Ade-
más de manifestar su absoluta confianza en la inocencia del “Hermano Juanito”, 
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los manifestantes señalaron su temor de perder sus trabajos en las fincas –en 
caso que Ortiz fuera deportado a EE. UU.– (Prensa Libre, 2011b). Muchos de 
los manifestantes eran mujeres, en particular esposas de los jornaleros de las 
fincas de palma africana que “Chamalé” tenía en Pajapita y Catarina, además de 
integrantes de la iglesia en la que “Chamalé” era pastor.

Pero no sólo había incertidumbre frente al entorno laboral de la región, sino 
también en relación con la situación de seguridad del territorio. De acuerdo a 
entrevistas realizadas para este estudio, el arresto de Ortiz dejó un vacío en el 
área que podía generar una guerra entre sus posibles sucesores. “Lo malo es 
que sin “Chamalé” a cargo, los guaruras quedan sin control y si su ausencia 
sigue, se van a matar entre ellos para ver quién manda. Los que perdemos so-
mos los ciudadanos” (entrevista a vendedor de frutas, mercado de Malacatán, 
2012). Igualmente, así lo señaló otra persona de la zona: “podía ser narco y lo 
que sea, pero por lo menos con Ortiz la delincuencia se controlaba. No porque 
él se dedicada a combatir el crimen, sino porque los ladrones no se animaban a 
actuar con los guardaespaldas enfrente. Pero ahora, todo se va a descontrolar” 
(entrevista a conductor de microbús, ruta La Virgen-Malacatán).

A finales de 2013 el proceso de deportación a los Estados Unidos de Juan Ortiz 
aún sigue su curso, lento y complejo, en los tribunales guatemaltecos. Como 
otros procesos similares, es previsible que se tome entre dos y cinco años adi-
cionales. No se reporta la confiscación de cuentas bancarias pertenecientes al 
“Hermano Juanito” por parte de la justicia guatemalteca.

8.3.3 La alianza entre Juan Ortiz y los políticos
Los contactos de narcotraficantes presuntamente incluyen a varios partidos po-
líticos en Guatemala, desde la Unidad Nacional de la Esperanza (UNE) hasta el 
Partido Patriota (PP) (Plaza Pública, 2011c; y López, 2012). Sin embargo, pocos 
casos se han podido probar al respecto y la mayoría son conjeturas presen-
tadas por los medios de comunicación (López, 2013; Rios y Dudley, 2013; y 
Zamora, 2011).

Se rumora que “Chamalé” proporcionó fondos para las campañas de distin-
tas tendencias políticas y al más alto nivel, con el fin de mantener una buena 
relación con quien fuera el gobierno de turno. “Chamalé” presuntamente daba 
dinero a las campañas, a cambio de evitar interferencias en las actividades de 
exportación y lavado de dinero. También se señala que entes de seguridad infor-
maban a “Chamalé” sobre futuras operaciones en su contra. Vale la pena cues-
tionar cómo se logró finalmente el arresto de Ortiz, si las fuerzas de seguridad 
tenían relación con el narcotraficante. 

Aunque los medios de comunicación no lo reflejaron, bien por no tener eviden-
cia o por no querer conflictos, “Chamalé” presuntamente logró establecer con-
tacto con los diputados electos de San Marcos, al menos desde el año 2000 
hasta el momento de su captura (López, 2009, 2010 y 2013). Tras ser retenido 
por las autoridades, ninguno de los diputados hizo declaración alguna a su fa-
vor. Tampoco, que se sepa, lo han ido a visitar en su lugar de reclusión. Aunque 
en San Marcos se asegura que muchos o todos ellos recibieron donaciones 
del “Hermano Juanito”, nadie ha presentado a los medios de comunicación 
ninguna prueba fehaciente de esta colaboración (entrevistas en Malacatán, no-
viembre de 2011). 
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Los supuestos contactos entre el “Hermano Juanito” y los diputados –aunque 
no sean públicos– pueden ser explicados por la vulnerabilidad de los políticos a 
nivel regional a conseguir protección y aprobación de las redes ilícitas y podero-
sos a nivel local. “Los políticos electos a nivel regional […] son mucho más pro-
pensos que los candidatos nacionales a buscar los beneficios y la protección 
de las organizaciones de narcotraficantes. También son mucho más propensos 
a seguir soportando el embate de la violencia política del país” (Pachico, 2011b).

Presuntamente, al menos uno de los diputados de la región, el ex Alcalde de 
Malacatán, Luis Alberto Contreras Colindres, mantuvo buenas relaciones con Juan 
Ortiz. Éste no se ha pronunciado sobre su arresto y, según personas entrevistadas 
para este reporte, siempre consiguió que Ortiz le apoyara en sus proyectos. Es 
el único de los diputados cuyas relaciones con Ortiz siempre fueron abiertas. Sin 
embargo, sin ignorar totalmente a los diputados, Ortiz supuestamente privilegió 
su relación con los alcaldes, al igual que otras redes ilícitas, como las de las fami-
lias Mendoza y Lorenzana, o criminales como Otoniel “El Loco” Turcios –hoy en 
prisión–. Se presume que a través de las empresas constructoras de propiedad 
de “Chamalé”, distintos alcaldes pudieron obtener ganancias personales. Estas 
empresas ejecutaban obras públicas, como la obra pública en el altiplano de San 
Marcos (entrevistas en Malacatán, noviembre de 2011). Hasta el momento los me-
dios de comunicación no han investigado o reportado este supuesto caso.

8.3.3.1 Relaciones con las redes del departamento de Petén: el 
clan de las Torres
El territorio norteño del departamento de Petén es una región con débil pre-
sencia del Estado, inmigración incontrolada y una profunda debilidad en sus 
instituciones jurídicas; hasta 1998, este departamento ni siquiera contaba con 
una carretera en buen estado que lo conectara con el resto del país. Como 
resultado de esta situación, Petén es un departamento con niveles elevados de 
pobreza y altos grados de violencia. Según datos de 2006 y según una escala 
de estratificación socioeconómica, mientras en Guatemala se estima que un 
34 por ciento de la población estaba en la categoría baja, en Petén lo estaba 
un 43 por ciento de la población (PNUD, 2013a). Los datos sobre violencia son 
igualmente reveladores. Mientras en Guatemala se estima que para el año 2010 
la tasa de homicidios por 100.000 habitantes fue de 41,5 –una de las más altas 
de la región–, en Petén esta cifra fue de 59,6 (PNUD, 2013a). 

A partir de 1985, Petén presenció la incursión de grupos organizados de contra-
bandistas y extractores ilegales de madera, principalmente las familias Lorenza-
na y Mendoza, de las regiones de Zacapa e Izabal, respectivamente (Hernández, 
2012). Estas familias aparentemente comenzaron a involucrarse en el negocio 
transnacional del trasporte de cocaína liderado por los carteles colombianos de 
Medellín y Cali. A su vez, aprovecharon una presencia del Estado débil o inexis-
tente en el departamento para establecer su base allí. Según distintas fuentes 
entrevistadas en la región, los políticos en Petén no tardaron en darse cuenta 
que, para desarrollar con éxito su carrera, era necesario llevarse bien con los 
nuevos “empresarios”. Las hermanas Torres Casanova y su madre, la alcaldesa 
del municipio Melchor de Mencos, Teresa Casanova de Torres, establecieron su 
carrera política en este contexto (entrevistas en Malacatán, noviembre de 2011).

Los altos niveles de pobreza y exclusión social provocaron que la población 
de Petén se interesara por propuestas relacionadas con la justicia social y la 
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redistribución de la riqueza (InSight Crime, 2011b). Todos los políticos exitosos 
del departamento, desde el Alcalde de San José Petén, Julián Tesucún, hasta 
Teresa Casanova de Torres y sus hijas –Gloria, Nora y Sandra–, pasando por la 
familia Barquín y Manuel Baldizón –fundador del partido “Líder” que ocupó el 
segundo puesto en la segunda vuelta electoral en 2011–, han incorporado estas 
agendas en sus discursos políticos (Morales, 2013). 

La región pasaba entonces por una coyuntura política donde un mayor gasto 
público y la construcción de obras por parte del Estado, eran pieza central de 
la agenda pública. Las familias Mendoza y Lorenzana aparentemente aprove-
charon esta coyuntura para que, por medio de alianzas con políticos locales, 
pudieran lavar su dinero del contrabando y la extracción ilegal de madera, a 
través de la construcción de obras públicas y, en general, a través de relaciones 
que les aseguraran un ambiente permisivo para sus negocios. A cambio, los 
políticos supuestamente no sólo se beneficiaban del caudal político creciente 
por la construcción de más obras públicas, sino que lograron fuentes adiciona-
les de ingresos corruptos producto de comisiones (Castañeda y Mérida, 2005). 
El ciudadano común estaba dispuesto a ignorar el evidente sobrecosto de los 
proyectos municipales, siempre que éstos tuvieran un mínimo de calidad. Los 
problemas surgieron cuando la misma codicia de los implicados generó obras 
públicas que no alcanzaban un estándar mínimo (Orozco, 2011). 

El político más exitoso en este tipo de alianzas fue supuestamente Manuel 
Baldizón, ahijado de Teresa Casanova de Torres (Plaza Pública, 2011b). Baldizón 
y Luis Francisco Barquín han logrado, inclusive, llegar a la estratégica Comisión 
de Finanzas del Congreso, donde particularmente el primero ha logrado con-
vertir la misma en una importante fuente de poder y de negocios (InSight Crime, 
2011b: 10). Teresa Casanova, por su parte, aparentemente aprovechó la falta de 
certeza jurídica en la posesión de las tierras en Petén para venderlas y apropiar-
se por su cuenta –y la de sus hijas– de algunas de ellas (El Periódico, 2008). 

En 1999, la hija de Casanova, Sandra Torres, conoció a Álvaro Colom, sobrino 
de un emblemático político de izquierda, Manuel Colom Argueta, y funcionario 
exitoso del primer Fondo Nacional de la Paz (FONAPAZ). Ello llevó a las herma-
nas Torres Casanova a una carrera política que su madre no pudo haber soña-
do. Sandra Torres se hizo pareja de Álvaro Colom y colaboró en su carrera hacia 
la presidencia, a través de sus habilidades políticas. Eventualmente, en 2007, 
luego de siete años de ser parte de la Unión Revolucionaria Nacional Guatemal-
teca (URNG), Colom –y Torres a su lado– llegó a la presidencia de Guatemala.

Se presume, según distintas fuentes consultadas para este estudio, que la victo-
ria de Álvaro Colom en las elecciones presidenciales de 2007 obligó a “Chama-
lé” a privilegiar su relación con las hermanas Torres, especialmente con Gloria 
Torres (entrevistas en Malacatán, noviembre de 2011), a la que la administración 
Colom asignó el papel de enlace del gobierno central con el poder local (Fernán-
dez, 2011). Esta persona era denominada la “primera cuñada de la Nación”, por 
ser hermana de Sandra Torres de Colom, esposa del entonces presidente. Poste-
riormente, Gloria Torres fue candidata oficial a la presidencia por el partido UNE. 

Supuestamente, Juan Ortiz mantenía comunicación constante con Gloria Torres 
y la intentó llamar al momento de su arresto (entrevistas en Malacatán, noviem-
bre de 2011); “Chamalé” aparentemente llamó también al entonces Ministro de 
la Defensa, el general Abraham Valenzuela (Zamora, 2011; y López, 2012). Este 
último fue destituido de su cargo por dicha sospecha (López, 2012). Después 
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de este episodio, el entonces encargado de contrainteligencia militar, hermano 
de Valenzuela, fue también destituido por esta presunta relación con “Chamalé” 
(Plaza Pública, 2011a). Ni Torres ni Valenzuela han sido procesados por su pre-
sunta relación con Juan Ortiz.

La cuñada del presidente Colom negó las acusaciones y afirmó que la rela-
ción con el “Hermano Juanito” provenía del mismo partido, el UNE, y que ella 
nunca tuvo relación alguna con el narcotraficante (Palma, 2011). La caída de 
“Chamalé” aparentemente inició el distanciamiento creciente con su hermana 
Sandra Torres, su virtual expulsión de la UNE y su posterior procesamiento por 
cobros ilegales a varias municipalidades, iniciados durante la administración 
del presidente Colom (Font, 2011b). Torres se convirtió luego en la asesora de la 
Unión del Cambio Nacional (UCN) de Mario Estrada, político señalado de tener 
vínculos con el narcotráfico y, a su vez, colaborador cercano del ex presidente 
Alfonso Antonio Portillo (Duarte, 2007). 

Las aparentes relaciones de Ortiz con la política empezaron a desvanecerse, 
principalmente por las circunstancias en que se produjo su captura. Los pleitos 
de “Chamalé” con el narcotraficante Mauro Salomón habían llevado a que Ortiz, 
hasta entonces discreto y de bajo perfil, comenzara a manifestarse como nar-
cotraficante magnate. La DEA decidió actuar y, tras los fracasos en los arrestos 
–como el de Lorenzana–, aislaron a los oficiales militares y policiales infidentes 
para capturar a Ortiz. El hermano de Valenzuela era el encargado de la inteli-
gencia militar antinarcóticos y muchos le imputaron los fracasados arrestos a 
los Lorenzana (Zamora, 2011). Dado que la operación era dirigida por la DEA, 
los posibles aliados políticos de “Chamalé” aparentemente no pudieron influir 
para evitar su captura. 

Las relaciones entre narcotraficantes y políticos normalmente son más com-
plejas de lo que dejan entrever los medios de comunicación. Las supuestas 
relaciones entre “Chamalé” y los políticos no se iniciaron desde el comienzo 
de sus actividades ilícitas. Cuando Juan Ortiz inició su carrera como operador 
del narcotráfico, no necesitó una relación con los políticos. Ésta aparentemente 
comenzó de forma natural conforme el “Hermano Juanito” empezó a ascender 
en las estructuras del tráfico de drogas ilícitas en Guatemala. 

8.3.4 Conclusión
El narcotráfico utiliza la corrupción y los deseos materialistas de las personas 
para penetrar en distintos sectores de la sociedad. En especial, esta corrupción 
está determinada por factores económicos, ya que en la mayoría de los países 
donde se da la producción de estupefacientes, los sueldos que perciben los 
encargados del combate a los narcotraficantes no alcanzarán nunca el monto 
de los sobornos que ofrecen los traficantes a los policías y a los encargados 
de aplicar la justicia, así que es muy fácil, con dinero en mano, manipular la 
ley y disponerla a su antojo. Según esta lógica, los pagos a los políticos pue-
den equipararse a los pagos que los comerciantes legales hacen a bandas 
de extorsionistas: son dinero de “protección” para evitar problemas. Para los 
políticos, esta relación está sujeta a cambios repentinos, según el panorama 
político y mediático. 

En estos pagos no existe ningún tipo de afinidad programática o ideológica. Ello 
no evita que, con el tiempo, políticos y narcotraficantes desarrollen relaciones de 
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amistad. La relación depende de la habilidad de los políticos de mantenerse en 
el poder, y de la de los narcotraficantes de mantenerse en el negocio o en liber-
tad. Pero, en realidad, es una simple relación de negocios. Esta situación se da, 
especialmente, en el nivel local. Ello es una realidad en Guatemala y evidente en 
el caso “Chamalé” descrito en este acápite. 

La historia de Juan Ortiz también demuestra que las relaciones entre narcotra-
ficantes y políticos no se restringen a los funcionarios y autoridades locales. El 
paso al nivel de influencia del nivel nacional, va surgiendo y consolidándose 
conforme se incrementan sus actividades delictivas. La debilidad estatal es fun-
cional a los intereses de los grupos mafiosos para blindar sus actividades pero, 
al mismo tiempo, los recursos corruptores de estos grupos son funcionales a los 
políticos en un entorno donde la institucionalidad política casi no existe, para ga-
rantizar sus prácticas de poder personalista y clientelar. Así, el círculo perverso 
de la corrupción e ilegalidad se retroalimenta constantemente. 

Las asociaciones entre los actores formales e informales permiten que las prác-
ticas ilícitas se conviertan en “normales” y sean funcionales, tanto a los grupos 
al margen de la ley, como a los que actúan en el marco de la legalidad. Las prác-
ticas y formas de esta relación son perfectamente aplicables en un caso como el 
de “Chamalé”, que muestra cómo el mafioso puede ser fuente de financiamiento 
a las campañas electorales –candidaturas estatales o locales–, a cambio de 
cuotas para “protección” a los políticos. Éstos, a su vez, se harán tolerantes a 
los negocios e ilegalidades de los narcotraficantes. La lógica es garantizar un 
“gana-gana”, con ciertos límites que no afecten los intereses de los políticos, 
como se pudo ilustrar en este caso. 

Es interesante observar que existe un factor similar en la forma como algunos de 
estos políticos y mafiosos han operado: la presencia de grupos familiares en su 
estructura básica. Los narcotraficantes tejen una red alrededor de sus familiares 
y amigos para, por una parte, garantizar la estabilidad de sus actividades eco-
nómicas y, por otra, construir un imperio de poder social a nivel local y regional. 
Así, estas redes en Guatemala se han creado como empresas familiares. La 
existencia de clanes mafiosos y clanes políticos que funcionan con esta lógica 
familiar, facilita las relaciones y asociaciones perversas entre los dos grupos. 
Este hecho, el cual se enuncia a manera de hipótesis, es evidente en las supues-
tas relaciones entre Ortiz y las hermanas Torres.
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9 Análisis regional comparado 
sobre la legislación contra 
el crimen organizado y su 
relación con la política

Catalina Perdomo7

La presencia e influencia en escenarios públicos y políticos es una de las tantas 
estrategias que el crimen organizado busca para disfrazar su carácter delictivo. 
Muchas redes ilícitas han encontrado diversas maneras creativas para infiltrar 
al Estado, pero puede afirmarse que una tendencia común para hacerlo es a 
través de la corrupción (OEA, 1996). Esta última plantea problemas y amenazas 
“[…] para la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las institu-
ciones y los valores de la democracia, la ética y la justicia” (ONU, 2003: 1). De 
esta forma, la relación perversa del crimen organizado con la política no sólo 
deslegitima al sistema democrático por su simple interacción, sino también por 
el vehículo que utiliza para materializar sus acuerdos: la corrupción. Por ello, 
prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción es una de las tareas para 
evitar la influencia del crimen organizado en las estructuras públicas y políticas. 
7

Sin embargo, cuando se analizan los fenómenos del crimen organizado y la 
corrupción, se tienden a estudiar desde dos perspectivas diferentes. Cuando se 
analiza el crimen organizado, se hace con un enfoque de seguridad, mientras 
que cuando se estudia la corrupción, la tendencia indica que se trata como un 
asunto relativo a la gobernabilidad, en particular como un problema de debili-
dad en las instituciones públicas. Si bien el crimen organizado debe tratarse 
por las autoridades del Estado como un asunto criminal, debe tenerse en cuen-
ta que su infiltración en la política es una de sus estrategias de supervivencia 
y fortalecimiento. Ello implica, para América Latina, una revisión de su amplio 
espectro de leyes relacionadas con el control al sector público y la corrupción, 
para adaptarlo a las estrategias creativas y audaces del crimen organizado. 

Un ejemplo específico sobre este desafío es la normatividad sobre financiamien-
to político, donde la mayoría de reglas están dirigidas a la financiación legal. Ade-
más, la regulación sobre financiación política en general es un tanto insuficiente 
en América Latina, tal vez porque no se dimensionan los riesgos de corrupción 

7 Con contribuciones de Luis Roberto Wiesner, Gerardo Távara, Katalina Barreiro, Juan José 

Morales y Esther Gabriela Leva.
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en este ámbito y, en particular, porque este vacío normativo facilita el ingreso de 
dineros indebidos en la política. Sólo 17 de los 33 países de la región obligan a 
sus partidos a reportar sus contribuciones de manera regular. El mismo núme-
ro de países obligan a sus candidatos a declarar las contribuciones recibidas 
durante campañas (IDEA Internacional, 2014). Por supuesto, el reto es mucho 
mayor si se analiza el nivel de implementación de estas normas y, en particular, 
la existencia y aplicación de la regulación sobre dinero ilícito en la política.

Estos retos son claros, especialmente si se tiene en cuenta que en América 
Latina existen precedentes importantes pero recientes, sobre esta estrategia del 
crimen organizado. No sólo está el hecho de que en muchos de estos países 
se vive profundamente esta convivencia del crimen organizado con la política 
a través de acciones corruptas, sino que la legislación regional ha identificado 
este asunto explícitamente. La Convención Interamericana Contra la Corrupción 
señala en dos de sus considerandos referencias relevantes al respecto. La pri-
mera es que reconoce que la corrupción es instrumental al cumplimiento de los 
propósitos ilícitos de estos grupos. La segunda resalta la relación crecientemen-
te estrecha entre la corrupción y los ingresos del tráfico ilícito de estupefacientes 
–una de las actividades más importantes del crimen organizado– (OEA, 1996). 

Los vacíos en la normatividad pueden explicar parte de la evolución de esta 
creciente relación entre el crimen organizado y la política, pero tal vez sólo una 
pequeña parte. Las normas son insuficientes si no hay coherencia entre ellas y 
una organización jurídica debida para facilitar su comprensión y cumplimiento. 
Además, sin unas instituciones públicas suficientemente robustas, en particular 
las instancias judiciales, estas normas son sólo de papel. Organizaciones mix-
tas –como los partidos políticos– y el sector privado también cumplen un rol cla-
ve en este contexto. La eficacia de estas normas depende, además, de que su 
práctica sea descentralizada, es decir, que los gobiernos del nivel local tengan 
la capacidad de apropiarse e implementar estas disposiciones. 

En muchos sistemas jurídicos se hace necesario tipificar todos los tipos de con-
ductas punibles para promover su prevención y debida pena. Pero el crimen, 
en particular cuando es organizado, siempre busca formas de evadir la ley sin 
infringirla. Así que además, las leyes necesitan ser acompañadas de estrategias 
políticas creativas, pues la relación del crimen organizado con la política no 
siempre se da de las formas más tradicionales o evidentes. 

Además de esta introducción, este capítulo presenta dos segmentos adicionales. 
La sección a continuación presenta las principales tendencias en los marcos nor-
mativos de los países parte de este estudio: Colombia, Ecuador, Guatemala, Hon-
duras y Perú. Con ello se pretende identificar posibles lecciones aprendidas, vacíos 
y recomendaciones. También se hará referencia a los estudios de caso que se in-
cluyen en otros capítulos de este libro para ejemplificar la pertinencia de algunas de 
las herramientas normativas y se retoman las conclusiones de un taller organizado 
por IDEA Internacional y NIMD sobre esta materia en la ciudad de Quito en 2013. En 
la última sección se identifican las conclusiones generales de este capítulo. 

9.1 Tendencias en los marcos normativos
Esta sección analiza cuatro grupos de herramientas legales que se han con-
siderado pertinentes en la prevención, detección, sanción y erradicación de la 
relación entre el crimen organizado y la política en sistemas democráticos. Los 
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temas que se tratan a continuación de ninguna manera agotan el abanico de 
posibles herramientas normativas que se podrían considerar para el mencio-
nado propósito, pero sí recogen algunas de las iniciativas jurídicas principales. 
Los temas son: (a) regulación del comportamiento de funcionarios públicos; 
(b) mecanismos para promover la transparencia del Estado; (c) herramientas 
para fomentar partidos políticos más legítimos; y (d) instrumentos para luchar 
contra el crimen organizado. Estos temas generales se desagregan en otros as-
pectos que fueron identificados en los capítulos escritos por expertos en el nivel 
local, el taller realizado en Quito en 2013, informes de la OEA y otra literatura. 

9.1.1 Regulación del comportamiento de funcionarios públicos
La adopción de sistemas en el marco jurídico interno de los países relativos a la 
contratación pública, donde se promueve la transparencia y se evita el conflic-
to de intereses, es uno de los pasos iniciales para luchar contra la corrupción 
(ONU, 2003a: 5). En este sentido, incluir en la normatividad nacional normas que 
regulen las inhabilidades e incompatibilidades de los funcionarios del Estado, 
procedimientos para nombrar o promover a servidores públicos, así como para 
otorgar contratos del Estado, son herramientas fundamentales. Se considera 
también importante que los Estados cuenten con medidas específicas para exi-
gir a los funcionarios públicos informar sobre actos de corrupción y sus activos 
antes y después de tomar posesión de sus cargos. 

9.1.2 Regímenes de inhabilidades, incompatibilidades y 
conflicto de intereses
En la Figura 9.1 se resaltan los cinco tipos de normas relativas a esta categoría 
con colores diferentes, y se señala en el mapa de cada país, de acuerdo a los 
colores, las disposiciones existentes en cada lugar. Se observa así que casi 
todos los países parte de este estudio cuentan con normas en el nivel constitu-
cional y rango de ley sobre inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de inte-
reses. Sin embargo, el mayor problema está en proveer herramientas prácticas 
para la aplicación de estas normas.

Una de las conclusiones de los participantes del taller de expertos organizado 
en Quito en 2013 por IDEA Internacional y NIMD sobre la relación de la políti-
ca y el crimen organizado, fue que el incumplimiento o la laxitud del régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades para funcionarios públicos es una de las 
puertas de entrada de personajes del ámbito delincuencial al sector público. 
De hecho, se afirmó que el problema no radica en la falta de leyes o normas al 
respecto, sino en la falta de voluntad política para hacer efectivo su cumplimien-
to. Esto ha sido inclusive reconocido por el Estado peruano, en donde el Pro-
grama Nacional Anticorrupción del Ministerio de Justicia (resolución suprema 
n.º 160-2001-JUS) en su informe “Un Perú sin Corrupción” afirma: “A juzgar por 
una rápida revisión de las principales instituciones del Estado, parecería que el 
principal problema no ha sido la falta de legislación. El problema radicaría, más 
bien, en la dificultad para aplicar y acatar la ley. Es decir, en la voluntad política 
de exigir que la ley se cumpla, primero, y en la ausencia de sanciones y premios 
que refuercen este cumplimiento” (citado en OEA, 2004b: 8). 

Contar con mecanismos de difusión, análisis y capacitación a servidores pú-
blicos es una de las herramientas básicas para progresar en una creación de 
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conciencia política sobre la importancia del régimen de incompatibilidades, 
inhabilidades y conflicto de intereses. De acuerdo a las recomendaciones del 
Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) entre 2004 y 2005 
para cuatro de los cinco países analizados en este libro –Ecuador, Guatemala, 
Honduras y Perú–, es necesario crear mecanismos que permitan evaluar y ga-
rantizar la efectividad de sus normas sobre esta materia. Las recomendaciones 
incluyen, además, sistemas de capacitación y difusión a funcionarios públicos 
–Ecuador, Honduras y Perú–.

Pero estas medidas de sensibilización y evaluación deben ir más allá; no sólo 
deben evitar estancarse en la divulgación de la normatividad, sino que también 
deben extender su alcance territorial para que sean adoptadas en el ámbito 
local –como provincias, departamentos, municipios y distritos, entre otros–. Adi-
cionalmente se deben fomentar herramientas prácticas que faciliten su cumpli-
miento por parte de los servidores del Estado, al implicar una carga adicional 
de atención, pues este deber está generalmente por fuera de las funciones 

Figura 9.1 Regímenes de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses

FUENTE: Elaborado con base en las investigaciones sobre marcos legales realizadas por consultores en 
los países respectivos e informes del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Imple-
mentación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) de la OEA.

Disposiciones en el rango Constitucional
Régimen integral de normas para los 
servidores públicos
Regímenes especiales según la función pública
Sistema de sanciones y procedimientos para su aplicación
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principales de sus cargos. Adicionalmente, el régimen de inhabilidades e incom-
patibilidades debe complementarse con mecanismos para corroborar la veraci-
dad de las declaraciones sobre el pasado judicial y penal que se presenta. Por 
ejemplo, en el caso del departamento de Puno en Perú, incluido en este libro, se 
menciona a un congresista que había sido condenado por contrabando, pero 
que mintió en su hoja de vida sobre sus antecedentes penales. Como escasea-
ban mecanismos para corroborar la veracidad de su declaración, se descubrió 
esta anomalía mucho después de su posesión en el cargo.

Aquí vale la pena resaltar la iniciativa de Perú de 
crear Procuradurías de Anticorrupción Descen-
tralizadas (decreto supremo n.º 038-2001-JUS) 
y la de conformar un Registro Nacional de San-
ciones de Destitución y Despido para impedir 
que cualquier funcionario público, indistinta-
mente de la institución o persona del servicio del 
Estado, que aparezca en dicha base de datos, 
pueda ser funcionario público en un periodo de 
cinco (5) años (OEA, 2004b). En Colombia se 

adoptó una herramienta similar a ésta última, la 
cual se denomina “Sistema Único de Información 
Personal”, que incluye un formato único de hoja 
de vida para todos los funcionarios del Estado 
y en el cual se vinculan a 201 de las 206 insti-
tuciones públicas del nivel nacional: “Con este 
sistema se pretende detectar posibles inhabilida-
des o incompatibilidades para ocupar un cargo 
y para intercambiar información con organismos 
de control e investigación” (OEA, 2003: 8).

En Ecuador, la actual ley de Servicio Civil y Carre-
ra Administrativa podría complementarse, en tan-
to no prevé “[…] de manera expresa normas para 
prevenir conflictos de intereses con posterioridad 
al desempeño de funciones públicas” (OEA, 
2004a: 6). Este vacío ha facilitado, en el pasado, 
que políticos y el crimen organizado establezcan 
relaciones, así sea después del cumplimiento de 
su mandato, como se ejemplifica en el caso del 
ex congresista ecuatoriano a quien la autora del 
estudio de caso se refiere con el nombre ficticio 
de “Sísifo” –que es materia de estudio en la in-
vestigación sobre la zona Intag y presentado en 
este libro–. Esto mismo aplica para el caso de 
Guatemala y Honduras, donde sus normativas 
respectivas podrían ampliarse en este sentido.

Hay otros asuntos que pueden revisarse o com-
plementarse en las leyes sobre esta materia en los 
países aquí estudiados. Por ejemplo, en Ecuador 
y Guatemala, las normas marco que se refieren 
a las inhabilidades y conflictos de intereses de 
los servidores públicos –la ley de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa y su reglamento; y la ley de 
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios 
y Empleados Públicos y la ley de Servicio Civil, 
respectivamente–, podrían complementarse en 
su reglamentación frente a casos de conflicto de 
intereses, con información detallada sobre cómo 
actuar en situaciones específicas que el Esta-
do considere particularmente riesgosas, ya que 
solamente se habla de casos generales (OEA, 
2004a: 6 y 2005a: 7-8).

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
en Colombia reformó, a través del acto legislativo 
1 de 2009, el artículo 122 de la CP colombiana 
sobre inhabilidades genéricas a los funciona-
rios públicos. Ésta fue una iniciativa que surgió 
y fue aprobada en el momento más agudo de 
los cuestionamientos y las judicializaciones que 
varios congresistas afrontaron en Colombia por 
cuenta de sus relaciones políticas con grupos 

paramilitares: la llamada “parapolítica” –ver los 
casos de Bello y Buenaventura en Colombia que 
se presentan en este libro–. El nuevo artículo 
aplica a aspirantes a cargos públicos, bien sea 
por elección popular o por designación y para 
contratistas del Estado. La inhabilidad incluye la 
condena por delitos donde se afecte el patrimo-
nio del Estado, delitos de lesa humanidad y de 
narcotráfico –este último, cometido en Colombia 
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o en el exterior–. Además, contiene la inhabilidad 
por la condena derivada de delitos relacionados 
con la pertenencia, promoción o financiación de 

grupos armados ilegales, asunto que es materia 
de debate en el marco de las negociaciones de 
paz entre el Gobierno y las FARC (León, 2011).

En el caso de Honduras, vale la pena mencionar 
que su ley de Servicio Civil contiene disposicio-
nes frente a las inhabilidades, incompatibilidades 
y conflicto de intereses, pero que distintos nive-
les de servidores públicos están excluidos de la 
norma (OEA, 2005b: 7), lo cual es preocupante 
por tres razones: (a) la generalidad de servidores 
públicos no cuenta con una regulación de este 
tipo; (b) se crean privilegios para ciertos rangos 
de servidores públicos; y (c) el sistema puede lle-
gar a ser confuso, al existir diversas categorías, 
rangos y clases de servidores públicos. Además, 
no se incluyen dentro de las posibles categorías 

de conflictos de intereses aquéllas relacionadas 
específicamente con la entidad pública de la que 
hacen parte y los intereses de los funcionarios 
(OEA, 2005b). Por lo anterior, dicha ley, según 
observaciones del MESICIC, no puede conside-
rarse un “régimen integral de normas al respecto” 
(OEA, 2005b: 8). Aunque el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público (CCESP) en este país 
establece que los funcionarios públicos no deben 
influenciar decisiones con base en argumentos 
políticos, partidistas o sectarios, y que está pro-
hibido designar a parientes en instituciones públi-
cas, estas disposiciones se observan muy poco.

9.1.3 Procedimientos de contratación pública
Las redes ilícitas se aprovechan de Estados débiles donde sus funcionarios son 
fáciles de corromper por su vulnerabilidad laboral, la cual incluye inestabilidad 
en los cargos que ejercen, inequidades salariales, falta de compromiso con su 
carrera pública, pocas o nulas expectativas de asenso laboral y ausencia de 
premios por buen comportamiento, entre otros. En la mayoría de casos que se 
analizan en este libro, los autores mencionan la escasez de incentivos laborales 
de los servidores públicos como uno de los factores que facilita la asociación 
del crimen organizado con funcionarios del Estado. Las redes ilícitas en ocasio-
nes logran conformar estructuras internas dentro de los Estados para favorecer 
sus intereses, ante la posibilidad de manipular el nombramiento, la promoción 
y la remoción de funcionarios oficiales. Si los sistemas de nombramiento y pro-
moción de servidores públicos fueran eficientes, el margen de influencia sobre 
quienes integran el Estado sería menor. 

La vulnerabilidad de estos sistemas y sus consecuencias son claras. En el caso 
del “rey del tenis” en Guatemala expuesto en este libro, un individuo logra mani-
pular el sistema judicial del Estado influenciando los débiles mecanismos de se-
lección de magistrados de las diferentes cortes y otras autoridades judiciales. El 
protagonista de este caso logró conformar una estructura cuasi-ilegal dentro del 
mismo Estado para ejercer poder sobre las decisiones de jueces de la nación, 
con el fin de favorecer a sus protegidos o clientes. De igual manera ocurrió con 
el caso de Vladimiro Montesinos en Perú, que también se incluye en este libro, 
quien creó una estructura de corrupción tal, que algunos llaman al gobierno 
del cual hizo parte un “narco-Estado”. Durante su investigación el autor de este 
caso se hizo una incesantemente la pregunta: ¿cómo llegó un individuo como 
Montesinos a tan alto cargo del Gobierno? 

Debido a la importancia de este tema, y como se desprende de la Figura 9.2, esta 
sección analizará más en detalle los sistemas de nombramiento y promoción de 
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los servidores públicos. Sin embargo, procesos de licitación pública normados 
y transparentes son también importantes en la lucha contra la corrupción y el 
crimen organizado, aspecto que también se analizará, aunque de forma más 
general. Los casos de los municipios de Bello y Buenaventura en Colombia, 
que se presentan en este libro, ejemplifican cómo el crimen organizado no sólo 
lava dinero de procedencia ilegal, sino que también materializa sus alianzas con 
funcionarios públicos a través de la adjudicación de contratos del Estado. La 
Figura 9.2 categoriza en tres niveles los procedimientos de contratación pública, 
de acuerdo a la pertinencia e integralidad de las normas sobre cada tema: el 

Figura 9.2. Procedimientos de contratación pública

Procesos de nombramiento y promoción de servidores públicos
  Procedimientos de selección y promoción
  Prevención de la utilización indebida de excepciones
  Autoridades para el desarrollo y control de estas medidas

Procesos de licitación pública

FUENTE: Elaborado con base en las investigaciones sobre marcos legales realizadas por consultores en 
los países respectivos e informes del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Imple-
mentación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) de la OEA y en el “Proyecto 
de Guía Legislativa: Elementos Básicos con respecto a los Sistemas para la Contratación de Funcionarios 
Públicos” (OEA 2008a).
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nivel uno (1) señala un nivel de pertinencia o integralidad bajo, dos (2) un nivel 
mediano y tres (3) un nivel óptimo.

Los elementos básicos de un sistema de procedimientos de selección incluyen 
aspectos como la existencia de etapas y plazos previamente establecidos para 
las convocatorias y selección de funcionarios del Estado, medios idóneos de 
verificación sobre las aptitudes de los candidatos –como exámenes, entrevistas, 
sistemas de evaluación o análisis de antecedentes–, criterios de selección y 
justificación de las decisiones, divulgación de los resultados de los sistemas de 
selección y mecanismos de impugnación con las medidas correctivas respec-
tivas (OEA, 2008b). Si bien el propósito de estas medidas es principalmente la 
contratación de personal idóneo para los cargos respectivos, en la lucha contra 
la infiltración del crimen organizado en la política, éstas sirven como blindaje 
contra los nombramientos arbitrarios y poco transparentes que permiten a las 
redes ilícitas enquistarse en las instituciones públicas fácilmente. 

En Guatemala, si bien algunos de los regíme-
nes del servicio civil solicitan la presentación 
de antecedentes penales y policiacos previo 
a la contratación de personal, la rama legislati-
va no lo contempla. Ello no sólo hace al legis-
lativo más vulnerable, sino que va en contravía 
de un sistema armónico de contratación (OEA, 
2008a). Por otra parte, en los casos de Guate-
mala y Honduras, por ejemplo, sus disposiciones 
en relación a los mecanismos de selección de 
los funcionarios de las ramas legislativa y judicial 

pueden complementarse (OEA, 2008a y 2006b). 
En el caso de Guatemala, en varias entidades se 
hacen exámenes de selección, pero no necesa-
riamente se nombra a la persona con el puntaje 
más alto; y para el caso de Honduras, el personal 
permanente de la rama legislativa carece de un 
proceso de selección reglamentado y el Comité 
de Selección de Personal de la Corte Suprema 
de Justicia propone candidatos a cargos sin nin-
gún criterio de selección normado.

En lo que se refiere a la existencia de herramientas de promoción de funciona-
rios públicos, ello implica no solo la existencia de un sistema de carrera pública, 
sino también condiciones de calidad y méritos que estén establecidas previa-
mente en la ley en un sistema único y armonizado. 

Es importante resaltar que en Perú, si bien se está 
trabajando en la elaboración de un texto único 
para el servicio civil que incluya aspectos básicos 
como “[…] requisitos para el acceso al empleo 
público, mecanismos de acceso, características 
de la carrera pública, promociones en la carrera 
y término de la misma, etc.] (OEA, 2009: 47), el 
país aún carece de una norma sobre el proceso 
de selección para ingresar al sector público y una 
carrera dentro de éste. En algunos casos la situa-
ción va más allá de la sola existencia de un único 

sistema, pues mientras que algunas ramas del 
poder sí tienen mecanismos donde se norman 
sus carreras administrativas respectivas, en otras 
ramas no existe dicha ley. Éste es el caso de Co-
lombia, donde la rama legislativa está pendiente 
de adoptar un Estatuto de la Carrera Administra-
tiva y la rama judicial de expedir una ley ordina-
ria que regule la carrera judicial (OEA, 2007). En 
Guatemala, la Fiscalía General de la República 
tampoco cuenta con una reglamentación de su 
carrera administrativa (OEA, 2008a).

La tercera categoría hace referencia a medios para prevenir la utilización indebi-
da de excepciones, nombramientos interinos, temporales o cargos de libre nom-
bramiento y remoción. En algunos países se prevén mecanismos para otorgar a 
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Éste el caso de Ecuador donde, si bien el Regla-
mento de la ley Orgánica de Servicio Civil, Ca-
rrera Administrativa y Homologación de Salarios 
establece un plazo máximo del año fiscal en cur-
so para los contratos de servicios ocasionales, 
señala también que se exceptuarán los casos 
donde por la naturaleza del trabajo se requiera 
una extensión adicional al plazo señalado. Esta 
excepción “[…] posibilita la extensión por las ne-
cesidades del servicio, [y] podría con el tiempo 

dar lugar a renovaciones continuas, sin haber 
pasado por concurso de merecimientos y opo-
sición” (OEA, 2006a: 6 y 7). Una situación similar 
ocurre en Guatemala, donde la ley del Servicio 
Civil del Organismo Legislativo ni la ley de Ser-
vicio de Municipalidades, especifican el plazo 
máximo de los cargos de carácter provisional, de 
emergencia o interinos (OEA, 2008a), facilitando 
que estos cargos de orden temporal se prolo-
guen en el tiempo indebidamente.

En la Figura 9.2 se encuentra también la categoría sobre la existencia de auto-
ridades que desarrollen y hagan seguimiento a los sistemas de contratación y 
promoción, así como de funciones específicas sobre esta materia en los órga-
nos de control. Cabe anotar que en este libro no se mide la efectividad de dichas 
instituciones, sino su mera existencia. 

En Guatemala, por ejemplo, si bien existen auto-
ridades a nivel nacional y en las diferentes ramas 
del poder público para administrar el régimen 
del servicio civil, en el ámbito municipal, donde 
precisamente están las mayores debilidades del 

Estado, no existe una oficina para tal fin. Lo ante-
rior, a pesar de estar dispuesto en la ley y ser una 
recomendación de la MESICIC desde 2008 (OEA, 
2008a; y Oficina Nacional del Servicio Civil, 2013).

Respecto a los procesos de licitación pública, uno de los objetivos de que los re-
querimientos sean preestablecidos de manera clara, es que se genere la debida 
publicidad que garantice no sólo la equidad y eficiencia, sino también un segui-
miento y control efectivos de las autoridades competentes y de la ciudadanía. 

En casos como el de Colombia, existen regíme-
nes generales de contratación pública y un sin-
número de regímenes especiales para un cierto 
número de entidades. Según datos de Transpa-
rencia por Colombia, entre 2005 y 2006, aproxi-
madamente un 50 por ciento de los recursos 
destinados a la contratación pública se ejecuta-
ron por medio de estas entidades con regímenes 
especiales. Para ello, se utilizaron mecanismos 
como los contratos interadministrativos, es decir, 
contratación entre entidades del Estado con el fin 
de evadir el régimen general y contratar a través 
de las entidades con regímenes especiales que 

son más laxos (OEA, 2007). La existencia de regí-
menes o normas especiales para diferentes enti-
dades implica a quienes quieran licitar y también 
a aquéllos que quieran hacer una vigilancia de 
los procesos, la obligación de conocer un abani-
co demasiado amplio de reglas que desalientan 
aplicar a licitaciones y su seguimiento, respec-
tivamente. Éste también es el caso en países 
como Ecuador.

En casos también complejos –como en Ecuador, 
Guatemala y Honduras–, se hace referencia a 
situaciones excepcionales como escenarios de 

los aspirantes una selección justa y al servidor público una estabilidad laboral, 
pero a renglón seguido se hace referencia a la lista de excepciones que dan pie 
a nombrar de manera arbitraria y “temporal” a funcionarios del Estado. 
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9.1.4 Obligaciones de los funcionarios públicos para prevenir 
la corrupción
En esta sección se analiza la existencia de medidas obligatorias a todo funcio-
nario del Estado para combatir la corrupción en la función pública. En la Figu-
ra 9.3 se incluyen dos ejemplos de categorías sobre este asunto: la obligación 
de denunciar actos de corrupción –la cual a su vez incluye la existencia de la 
disposición en leyes o normas, así como si hay una sanción específica para fun-
cionarios que incumplan la norma– y la obligación de declarar sus activos. Cada 
categoría se resalta con colores diferentes, y se señala en el mapa de cada país, 
de acuerdo a los colores, las obligaciones existentes en cada lugar.

Muchas veces, conocer y denunciar estos casos es más fácil para el personal 
que está dentro de las instituciones porque éstos conocen las normas, los pro-
cedimientos y las acciones de las organizaciones, a diferencia de personas u 
organizaciones exógenas. Por ejemplo, en el caso de Vladimiro Montesinos des-
crito en uno de los casos expuestos en este libro, un congresista fue quien de-
nunció públicamente el escándalo de corrupción que posteriormente facilitó el 
descubrimiento de la red delincuencial que había en Perú al interior del Estado. 

En algunos de los países estudiados está tipificado el deber de todo funcionario 
del Estado de denunciar o informar acerca de cualquier delito o acto que cause 
daño a la administración pública, pero no se hace específico el deber de de-
nunciar la corrupción como tal. También puede estar consagrada la obligación 
de todo ciudadano de denunciar acciones corruptas, pero no se señala nada 
puntual sobre esta obligación para los funcionarios públicos –como es el caso 
de todos los países analizados en este libro–. Si bien esta disposición de la ciu-
dadanía en general puede amparar jurídicamente a los trabajadores del Estado, 
es conveniente que este deber de los servidores públicos quede claramente 
tipificado en una ley y se establezcan las sanciones respectivas para ellos (OEA, 
2004a). Esto no solo facilitaría el seguimiento de dicha disposición al interior del 
Estado, sino que permitiría una mejor sensibilización al respecto. 

Es necesario brindar medidas de protección especiales a denunciantes y testi-
gos, sobre todo en el marco de posibles casos sobre la relación de políticos con 
el crimen organizado, aspecto que también fue señalado en el taller realizado 
en Quito en 2013 por IDEA Internacional y NIMD. Es importante resaltar que las 
sanciones penales tienen resultados limitados, especialmente porque el efecto 
preventivo de estas normas está directamente relacionado a la certeza de su po-
sible sanción. En Estados donde las instancias judiciales son débiles, medidas 
como la protección a los denunciantes, las cuales pueden incluir la protección 
laboral, pueden incentivar mucho más la denuncia de estos hechos.

emergencia, circunstancias donde se requiere 
mantener el secreto, interés nacional o beneficio 
social, para evitar las disposiciones de la licita-
ción general. Cuando no hay una especificidad 
sobre cuáles son estos escenarios particulares 
que pueden constituirse como una “situación 
excepcional”, se abre una compuerta innecesa-
ria para la discrecionalidad y el abuso. Existen 

también países donde los mecanismos de im-
pugnación en la adjudicación de contratos podría 
fortalecerse de manera considerable, no sólo a 
través de la precisión de los procedimientos para 
impugnar la decisión, sino también creando un 
sistema de fácil ejecución y seguimiento –como 
en Guatemala y Honduras–.
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Es interesante mencionar que en Colombia, de 
acuerdo a la encuesta de percepción “Corrup-
ción, desempeño institucional y gobernabilidad 
en Colombia” realizada por el Programa Presiden-
cial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y 

Lucha contra la Corrupción y el Banco Mundial en 
2002, más de un 80 por ciento de los funcionarios 
del Estado señalaron que no denuncian casos de 
corrupción por miedo a represalias en su contra 
(OEA, 2003).

Figura 9.3 Obligaciones de los funcionarios públicos para prevenir la corrupción

Obligación de los funcionarios públicos de denunciar 
actos de corrup ción
  Existencia de la disposición en leyes o normas
  Sanción específica para funcionarios que 
  incumplan la norma

Obligación de los funcionarios públicos de 
presentar una declaración patrimonial

FUENTE: Elaborado con base en las investigaciones sobre marcos legales realizadas por consultores en 
los países respectivos e informes del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Imple-
mentación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) de la OEA.
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También, es recomendable crear medidas alternativas de protección a las brin-
dadas por el Estado, dado que las autoridades que brindan este servicio –como 
la policía, militares o servicios de inteligencia– pueden estar también cooptadas 
por las redes ilícitas o corruptas, creando así mayores niveles de riesgo para 
los denunciantes que son supuestamente protegidos. Esto fue mencionado en 
el taller de expertos celebrado en Quito en 2013, en los casos particulares de 
Colombia y Honduras. 

Ahora, esta discusión se centra en la protección 
de la integridad física, pero como lo propone el 
Proyecto de Decreto Supremo sobre Protección 
a Denunciantes en Perú, hay que establecer tam-
bién medidas que contrarresten “[…] cualquier 
acto o práctica, formal o informal, que afecte de 

modo directo o indirecto […] la situación patrimo-
nial, las condiciones contractuales, las relaciones 
laborales, la reputación personal y profesional, y 
demás valores apreciados y queridos por las per-
sonas protegidas” (OEA, 2004b: 18). 

Por otra parte, la obligación de declarar los activos, pasivos e ingresos de los 
funcionarios del Estado es casi generalizada en la totalidad de los casos es-
tudiados. Sin embargo, estos regímenes adolecen de un seguimiento efectivo, 
tal como señalaron los expertos que participaron en el taller en Quito en 2013. 
Esta herramienta es clave para efectos de una investigación por presunto en-
riquecimiento ilícito y puede ser útil para establecer acuerdos entre políticos y 
redes ilícitas.

Por ejemplo, en el caso de Colombia, fue sólo 
tras la solicitud del MESICIC en 2003 que se 
“[…] procedió a llamar al responsable del SIDEC 
(Sistema de Información para el Control y Segui-
miento de la Declaración de Bienes y Rentas de 
los Servidores Públicos) […] con el propósito de 
aclarar la situación estableciéndose que las in-
consistencias más frecuentes están relacionadas 
con: espacios en blanco en los ingresos y ren-
tas, registros de cantidades correspondientes a 

un mes, decrecimiento en los ingresos y rentas y 
patrimonio neto” (OEA, 2003: 16). El seguimiento 
de esta información sería más eficiente si fuera 
pública, pues organizaciones de la sociedad ci-
vil o periodistas podrían hacer veeduría a través 
de esta información. En Guatemala y Honduras, 
por ejemplo, esta información es confidencial y 
en Perú parte de la información tiene el carácter 
de reservado.

9.2 Mecanismos para promover la transparencia en el 
sector público 
Las acciones del Estado que promueven activamente una gestión pública para 
que ésta pueda ser vigilada y controlada por los ciudadanos, es una de las 
herramientas más importantes en la prevención de la corrupción (ONU, 2003a). 
Disposiciones para promover una administración del Estado transparente in-
cluyen mecanismos como leyes para asegurar el acceso a la información y la 
transparencia en la gestión; regulación de los procesos de auditoría pública o 
de organismos externos al Estado; promoción de la participación ciudadana 
–como del periodismo investigativo–; y mecanismos de protección a denuncian-
tes y delatores. Éstos son algunos ejemplos de iniciativas para la transparencia, 
pero de ninguna manera son todas aquéllas que un Estado podría adoptar. La 
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Figura 9.4 mide estas diferentes categorías en tres niveles de acuerdo a la per-
tinencia, integralidad y aplicación de las normas sobre cada tema: el nivel uno 
(1) muestra donde el nivel de pertinencia, integralidad o aplicación es bajo; el 
dos (2) donde el nivel es mediano; y tres (3) donde el nivel es óptimo. 

Figura 9.4 Mecanismos para promover la transparencia en el sector público

Ley de Transparencia
Auditoría de los órganos de control
Auditoría de la sociedad civil
Protección a denunciantes y delatores

FUENTE: Elaborado con base en las investigaciones sobre marcos legales realizadas por consultores en 
los países respectivos e informes del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Imple-
mentación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) de la OEA.

Ecuador

Guatemala

Honduras
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9.2.1 Leyes de transparencia
Las leyes de transparencia que existen en los países objeto de este estudio 
tienden a regular el acceso a información pública, en particular en materia de 
procedimientos, sanciones y las situaciones donde hay excepciones para la pu-
blicación de la información de las entidades públicas.
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Uno de los primeros países en adoptar este tipo 
de legislación fue Perú donde, a raíz del caso de 
Montesinos –ver caso expuesto en este libro–, y la 
red de crimen organizado para la corrupción que 
existía en ese país, se buscó fortalecer la legitimi-
dad de la democracia a través de mecanismos 
de vigilancia ciudadana. Así, se adoptó en 2002 
la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Si bien la ley contempla en un principio 
la posibilidad de denuncia penal ante el incumpli-
miento de esta ley, su reglamento posterior relati-
viza esta sanción y señala que su inobservancia 
acarrearía sólo sanciones administrativas.

Vale la pena resaltar que en Ecuador se adoptó 
el derecho de habeas data por medio de la ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción promulgada en 2004; luego la Constitución 
de 2008 elevó su jerarquía jurídica al garantizar 
el acceso a la información pública en los docu-
mentos, datos genéticos, bancos o archivos de 
datos personales, informes y bienes del Estado. 
Posteriormente el país amplió este derecho con 
la adopción en 2010 de la ley del Sistema Nacio-
nal de Datos Públicos, la cual invocó el derecho 
a la información sobre la administración de fon-
dos del Estado y añadió el derecho de acceso 
universal a las tecnologías de información y co-
municación, considerado éste una herramienta 
fundamental para el ejercicio del derecho de ha-
beas data en medios informáticos.

En otros países, como Honduras, si bien existe 
la ley desde 2006, no hay una operatividad de 
la norma ya que las mismas carecen de sancio-
nes expresas a las instituciones o funcionarios 
infractores. En Honduras tampoco existe una nor-
mativa complementaria sobre el manejo de la in-
formación en las instituciones; por consiguiente, 

la ley se aplica bajo un criterio discrecional. Es 
difícil analizar la aplicación y efectividad de es-
tas normas en otros países donde las leyes de 
transparencia son de reciente aprobación, como 
en los casos de Colombia y Guatemala, donde 
tan solo fueron aprobadas en 2013.

9.2.2 Auditoría de los órganos de control
Las auditorías a la gestión de las entidades del Estado pueden realizarlas las 
instituciones dentro del mismo sector público, como los órganos de control, u 
organizaciones o personas de la sociedad civil. En ambos casos, la oportu-
nidad, pertinencia e independencia en la acción de estos actores es clave en 
prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción (OEA, 1996) e, inclusive, 
su posible relación con redes ilícitas. 

El Estado peruano reconoció, tras el caso de 
Vladimiro Montesinos –ver ejemplo expuesto en 
este libro–, que la crisis de ese entonces “[…] re-
fleja una debilidad en los instrumentos jurídicos 
destinados a la cautela de los recursos públicos, 
así como de la reducida institucionalidad que 

permita los adecuados controles de la función 
pública” (citado en OEA, 2004b: 25). Por supues-
to, la labor de la sociedad civil en este aspecto es 
fundamental y debe progresarse en la creación 
de espacios y herramientas que aseguren su par-
ticipación y control a las instituciones públicas.

En todos los países analizados existen diferentes autoridades que realizan au-
ditorías al Estado desde diferentes perspectivas, bien sea a través de contralo-
rías, procuradurías, autoridades del servicio civil y fiscalías especializadas, entre 
otros. El problema radica en el desarrollo de la regulación de los procesos de 
auditoría pública, los cuales algunas veces son confusos, contradictorios, con 
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poco alcance, y de bajo o nulo poder sancionatorio, entre otros problemas. En 
otros casos, la débil independencia de estas instituciones frente a los poderes 
ejecutivo y legislativo es un obstáculo para efectuar sus tareas de vigilancia y 
control de manera efectiva.

En Perú se flexibilizó o redujo el poder de la 
Contraloría General de la República (CGR) en 
2009. Lo más grave es que la reforma, adoptada 
mediante el decreto de urgencia No 081-2009, 
afecta uno de los sectores más vulnerables a la 
corrupción: los convenios de inversión pública en 
el nivel regional y local donde participan empre-
sas privadas. Dicha reforma reduce los plazos 
para informes de la CGR en estas situaciones, 

además de retirarles su carácter vinculante (OEA, 
2013a). Una de las conclusiones de los estudios 
de caso incluidos en esta publicación es que la 
empresa privada es una de las puertas de entra-
da del crimen organizado al sector público –ver 
caso de Bello en Colombia– y que en el nivel local 
hay mayores riesgos para que exista una asocia-
ción entre estos dos sectores –ver, por ejemplo, 
los casos Manabí, Puno, Bello y Buenaventura–.

Los altos niveles de impunidad relacionados con los procesos de auditoría para 
combatir la corrupción son particularmente preocupantes (IDEA Internacional y 
NIMD, Taller regional de expertos 2013). Ello es producto, entre otros, de la falta 
de capacidad y baja eficacia de los órganos de control e investigación; ello, a 
su vez, es resultado de varios factores, como la falta de recursos financieros, 
humanos y experiencia técnica especializada. Si bien estos son los problemas 
más comunes, no evidencian que, en muchos casos, hay una falta de compro-
miso para adoptar procesos efectivos –tal vez por la ausencia de independencia 
política de estos órganos–, factor decisivo en este respecto. Como es claro en 
el caso del “rey del tenis” en Guatemala expuesto en este libro, el control de la 
justicia y órganos de control es uno de los acervos públicos más preciados y 
apetecidos por las redes ilícitas. 

En Honduras preocupa que los funcionarios del 
Estado tiendan a renunciar a sus cargos cuando 
se les inicia un proceso sumario administrativo por 
presuntas acciones corruptas y que usualmente 
la acción siguiente del Tribunal Superior de Cuen-
tas sea suspender los procesos de investigación 
tras la renuncia sin que se dicte una sentencia so-
bre el caso. El resultado es “[…] un expediente de 
personal limpio del presunto funcionario corrup-
to, lo que permite que se desempeñe libremente 
en cualquier otra dependencia del Estado al no 
haberse emitido una resolución sancionatoria, si 
hubiere sido el caso” (OEA, 2013b: 8). Hay ade-
más una ausencia de disposiciones que faciliten 

la sanción de acciones corruptas en Honduras, 
pues la Procuraduría General de la República no 
tiene acceso a los bienes que el funcionario pú-
blico traspasa a terceros para evitar resarcimien-
tos patrimoniales tras casos de corrupción. En 
Guatemala, dadas las dificultades en el funciona-
miento de la Fiscalía General, no es posible im-
plementar sanciones disciplinarias producto de 
faltas menores y aquéllas que inclusive implican 
suspensión o remoción del cargo (OEA, 2013c). 
Así, la revisión de aspectos normativos y adminis-
trativos es necesaria para evitar estos escenarios 
que promueven la impunidad y en último caso 
son un incentivo para la corrupción. 

Tanto en Colombia como en Perú fue posible in-
vestigar y sancionar con algún grado de efica-
cia los tan conocidos casos de la “parapolítica” 
y Vladimiro Montesinos, respectivamente, por la 

neutralidad de sus órganos de control. En el pri-
mer caso, fue la Corte Suprema de Justicia quien 
desde un trabajo independiente frente a las ramas 
ejecutiva y legislativa, inició las investigaciones y 
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Especialmente sensible al tema de este libro es la posibilidad de acceder de los 
órganos de control a información de las UAF o UIF, las cuales tienden a tener 
como competencia asuntos relacionados con la prevención e investigación del 
lavado de activos –delito común en el crimen organizado–. 

En países como Perú, la cooperación entre la Pro-
curaduría Anticorrupción y la UIF de la Superinten-
dencia de Banca y Seguros no está debidamente 
institucionalizada, por lo que están pendientes de 
sancionarse convenios para acceder a cierta in-
formación importante, como el registro de migra-
ciones y el de sentenciados. En este país, la CGR 
también encuentra barreras en el acceso a la in-
formación de entidades protegidas por el secreto 
bancario, imposibilitando su tarea de control de 
cuentas en algunas instituciones públicas (OEA, 
2013a). Algo similar ocurre en Honduras, pues 
existen problemas de coordinación entre el Tribu-
nal Superior de Cuentas y la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (OEA, 2013b); mientras que en 
Guatemala, es cada vez más común el manejo de 
dineros públicos a través de fideicomisos, donde 
la Contraloría General de Cuentas tiene facultades 
limitadas de fiscalización (OEA, 2013c). 

En Colombia también hay necesidad de crear 
mecanismos adicionales para coordinar infor-
mación sobre presuntos casos de corrupción 

y, sobre todo, respecto a acciones financieras 
posiblemente relacionadas. Al respecto, la Cor-
te Suprema de Justicia señaló a la misión in situ 
de la MESICIC en 2013, que “[…] aunque la de-
lincuencia avanza rápidamente, incorporando a 
sus prácticas sofisticados métodos para camu-
flar los dineros saqueados al Estado y obtenidos 
ilícitamente, la justicia sigue […] sin contar con 
herramientas tecnológicas que le permitan efec-
tuar cruces de información” (OEA, 2013d: 9). Por 
ello, la Corte propone un sistema que, además 
de permitir coordinarse con otros órganos de 
control, “[…] permita [un] enlace con otras enti-
dades del orden gubernamental que controlan 
dentro de su rol ordinario de labores el manejo de 
los recursos públicos como el Ministerio de Ha-
cienda, o que recaban información sobre opera-
ciones financieras sospechosas como la Unidad 
de Información y Análisis Financiero, o que llevan 
registro del patrimonio de los servidores públicos 
como el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública” (OEA, 2013d: 9).

estableció las condenas a aquellos congresistas 
relacionados con grupos ilegales de autodefensa 
–denominados paramilitares, ver caso de Buena-
ventura en este libro–. En el caso peruano, fue la 
independencia de la procuraduría ad hoc nom-
brada exclusivamente para investigar el caso de 
Montesinos, la que logró aclarar las dimensiones 
de este caso de corrupción y crimen organizado. 
Si bien estos son ejemplos importantes, el primero 
de ellos se dio en un contexto de amplia polariza-
ción política, donde la Corte Suprema de Justicia 

era casi concebida como un actor opositor al 
gobierno de turno, mientras que en el segundo 
caso, esta independencia ocurrió solo en un ente 
ad hoc, pues el resto de instancias judiciales y de 
control estaban aparentemente influenciadas por 
la red ilícita de Montesinos (ver supra capítulo 6, 
acápite 6.2). Así, en ninguno de estos dos ejem-
plos existe una propuesta estructural que garan-
tice la independencia de los órganos de control, 
sino que obedece a coyunturas políticas excep-
cionales que facilitaron esta situación.

9.2.3 Auditoría de la sociedad civil 
Como se mencionó con anterioridad, la participación de la sociedad civil es un 
elemento clave en el control de la acción del Estado. Ésta implica no solamen-
te herramientas para conocer y responder a las inquietudes y preocupaciones 
de los ciudadanos, sino también facilitar el acceso a la información, estimular 
la participación, fortalecer una cultura de la veeduría de la gestión pública y 
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permitir la crítica y oposición. La mayoría de los casos incluidos en este libro 
salieron a la luz y, en algunos casos, fueron investigados, gracias a la labor de 
denuncia de organizaciones sociales o investigativa de periodistas. 

Todos los países estudiados en este libro prevén una serie de mecanismos y 
espacios de participación ciudadana, directa e indirecta. Algunos han sido más 
exitosos, como en materia de planeación y presupuestos participativos. Pero 
puede decirse que los niveles de participación ciudadana son aún incipientes, 
sobre todo a nivel local. Las redes ilícitas aprovechan esta debilidad para esta-
blecer relaciones con la política local, pues pueden pasar desapercibidas (IDEA 
Internacional y NIMD, Taller regional de expertos 2013).

Por ejemplo, no obstante la ley de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural de Guatemala provee 
un marco normativo para promover la partici-
pación ciudadana a través de la formulación de 
planes de desarrollo desde el nivel local para los 
ámbitos de la administración pública a nivel mu-
nicipal, departamental, regional y nacional, en la 
práctica la participación ciudadana es deficiente, 
especialmente en las localidades donde el tejido 
social es todavía precario. 

Los mecanismos de participación directa, 
como la revocatoria al mandato, el referendo, 

la consulta popular y la iniciativa legislativa, 
son menos efectivos en países como Colombia, 
Ecuador, Guatemala y Perú. Por ejemplo en Co-
lombia, de un total de 209 iniciativas de participa-
ción directa presentadas por la ciudadanía, sólo 
un cuatro por ciento ha tenido éxito en 20 años 
(OEA, 2013d). En Perú, la ley de Participación y 
Control Ciudadano (ley 26300 y modificatorias), 
tiene una serie de previsiones que necesitan ser 
revisadas pues pueden estar afectando su efec-
tividad (OEA, 2013a).

Otras formas de participación ciudadana han 
tenido mayor impacto en Colombia, Guatemala, 
Honduras y Perú, como los portales de Inter-
net para el seguimiento y análisis político. En 
Colombia, a través de herramientas de multi-
media, se presentan piezas de periodismo in-
vestigativo que han servido como plataforma de 
información política y denuncia pública indepen-
diente: La Silla Vacía, Congreso Visible, Razón 
Pública, Vote bien, son portales para resaltar. 

Plaza Pública y El Periódico en Guatemala, el 
Instituto de Defensa Legal (IDL) en Perú, y Re-
vistazo en Honduras son excelentes ejemplos 
de periodismo investigativo que podrían com-
plementarse con herramientas más creativas en 
Internet para capturar más lectores. Sin embargo, 
la posibilidad de que este tipo de iniciativas pue-
dan prosperar depende del efectivo acceso a la 
información pública y, en muchas ocasiones, de 
apoyo para su financiación.

En Honduras, es necesario complementar la re-
gulación para el manejo de documentos del Es-
tado con una ley General de Archivos. La ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
por sí sola es insuficiente para resguardar las 
pruebas documentales que pudiesen ser parte 
de un proceso contra un funcionario público en 
ese país, pues no hay una forma sistemática de 
guardarlas y categorizarlas.

En otros países el problema es aún más com-
plejo. En Ecuador se retrocedió en el derecho a 
la libertad de expresión mediante la adopción 
de la ley Orgánica de Comunicación de 2013. 
En ésta se estipulan obligaciones a los periodis-
tas y medios de comunicación, como: reportar 
toda la información que sea considerada de in-
terés público; condenar las conductas irrespon-
sables con el medio ambiente; o la prohibición 
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de desprestigiar a cualquier persona o reducir 
su credibilidad pública. En particular sobre este 
último aspecto, la Relatora Especial para la Li-
bertad de Expresión de la OEA señaló que, con 
esta medida “[…] cualquier denuncia sostenida 
de corrupción, que pueda conducir a la reduc-
ción de la credibilidad pública del funcionario 
involucrado podría ser calificada por el órgano 
administrativo competente como ‘linchamiento 
mediático’ y ser objeto de las correspondientes 

sanciones” (OEA, 2013e: 4). La Vanguardia fue 
una fuente de periodismo investigativo y de de-
nuncia, pero tuvo que cerrar a mediados de 2013 
en respuesta a esta ley (Otis, 2013). En los casos 
específicos de graves casos de corrupción que 
involucran al crimen organizado incluidos en este 
libro –“Chamalé”, el “rey del tenis”, Juan Valdés 
Villacorta, Montesinos y Bello–, una de las fuen-
tes principales de denuncia fueron los reportes e 
investigaciones de periodistas.

9.2.4 Mecanismos de protección para informantes y delatores 

Sólo en Colombia y Perú hay mecanismos de pro-
tección específicos para denunciar delitos de cri-
men organizado y corrupción, respectivamente. 
Lamentablemente, en los dos países no se con-
templan ambas situaciones conjuntamente. En 
Colombia, se establecieron en 1997 programas 
de protección de testigos a los cuales se puede 
acceder por medio de la Fiscalía General de la 
Nación. Uno de los programas está dedicado 
sólo a testigos en casos de delitos de secuestro, 
terrorismo y tráfico de drogas. El programa de pro-
tección incluye cambio de identidad, asistencia 
financiera, apoyo psicológico, atención médica 
y reasentamiento (UNODC, 2008). Cabe resaltar 
que, si bien en Colombia la Procuraduría General 
de la Nación (PGN) cuenta con el Programa de 
Protección a Testigos, Víctimas e Intervinientes en 
el Proceso Disciplinario, no están especificadas 
como beneficiarias aquellas personas que de-
nuncien actos de corrupción. Además, la PGN no 
reserva la identidad de los denunciantes. 

En el caso peruano, en 2010 se adoptó la ley 
de Protección al Denunciante en el Ámbito Ad-
ministrativo y de Colaboración Eficaz, también 

conocida como la “ley de Protección al Denun-
ciante de Actos de Corrupción”. A pesar de las 
bondades de la norma, es necesario que se brin-
den los mismos niveles de protección para los 
funcionarios públicos y los particulares. Como 
está contemplada la ley en la actualidad, sólo 
dos de las cinco disposiciones que ofrece la ley 
aplican para particulares –reserva de la identi-
dad y recompensa– (OEA, 2009). Es decir, para 
denunciantes que no son empleados del Estado, 
la protección física es limitada y las que se pue-
den brindar en otros ámbitos, como en materia 
de estabilidad laboral o protección a familiares, 
son inexistentes.

En Ecuador, Guatemala y Honduras, los siste-
mas de protección a informantes y delatores son 
generales y no hay disposiciones específicas 
para testigos que hagan parte de procesos re-
lacionados con corrupción o crimen organizado. 
Además, en casos como Ecuador y Guatemala 
solo se prevén mecanismos de protección a la 
integridad física de la persona y no hay meca-
nismos que protejan la identidad de testigo o su 
estabilidad laboral.

9.3 Herramientas para fomentar partidos políticos más 
legítimos 
La debilidad de los partidos políticos es uno de los principales factores que 
facilita a las redes ilícitas establecer relaciones con políticos y personas del sec-
tor público (IDEA Internacional y NIMD, Taller regional de expertos 2013). Esta 
debilidad se refleja en que muchas de estas organizaciones cuentan con bajos 
o nulos mecanismos de democracia interna, periodos cortos de existencia, y 
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donde el propósito principal es ser fachada de aspiraciones meramente electo-
rales. Además, los vacíos o la laxitud de los sistemas electorales, en particular 
frente a mecanismos para controlar la financiación de campañas, permiten el 
ingreso de dineros ilegales en la política. Los débiles mecanismos para esta-
blecer una gestión transparente de los partidos dan pie para que estas alian-
zas pasen desapercibidas. Por ello, es importante establecer mecanismos de 
responsabilidad política, así como administrativa y penal, al comportamiento 
indebido de los partidos y sus representantes. Es necesario, además, adoptar 
instrumentos para que las organizaciones políticas controlen quiénes son sus 
candidatos (IDEA Internacional y NIMD, Taller regional de expertos 2013). 

En la Figura 9.5 se analiza la normatividad que sobre estos aspectos hay en los 
cinco países parte de esta investigación. Las categorías se miden en tres niveles 
de acuerdo a la pertinencia, integralidad y aplicación de las normas sobre cada 
asunto, en donde el nivel uno (1) muestra donde el nivel de pertinencia, integra-
lidad o aplicación es bajo; dos (2) donde el nivel es mediano; y tres (3) donde 
el nivel es óptimo. 

Figura 9.5 Herramientas para fomentar partidos políticos más legítimos

Vigilancia a la financiación  
Mecanismos de transparencia
Control sobre sus representantes
Responsabilidad y sanciones

FUENTE: Elaborado con base en las investigaciones sobre marcos legales realizadas por consultores en 
los países respectivos y otros documentos.

Ecuador

Guatemala

Honduras

Colombia

Perú
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Para casi todos los asuntos relacionados con la 
normatividad sobre partidos políticos, se resca-
tará la experiencia positiva de Colombia. Este 
país tuvo uno de los peores escenarios de infil-
tración del crimen organizado en la política –ver 
caso de Bello y Buenaventura expuestos en este 
libro–. Ello incluyó la penetración del narcotráfico; 
grupos armados ilegales, como los paramilitares 
y las FARC; y poderosos carteles de corrupción 
en la contratación local. Este terrible escenario 
impulsó al país a adoptar reformas interesantes, 

pero que aún no pueden medirse en cuanto a 
su efectividad y aplicación, pues apenas fueron 
aprobadas a mediados de 2011. Por esa razón, el 
país en su evaluación alcanza un nivel medio. La 
norma se aplicó por primera vez en las eleccio-
nes de autoridades locales de octubre de 2011. Si 
bien la ley mostró algunos resultados, el tiempo 
de apropiación de esta norma para los partidos 
fue corto y se espera observar efectos más con-
tundentes en las elecciones a Congreso y Presi-
dente de 2014.

9.3.1 Vigilancia a la financiación

Uno de los vacíos más importantes en casi todos 
los países analizados –como en Ecuador, Guate-
mala y en alguna medida Honduras–, es que las 
normas tienden a regular la financiación de las or-
ganizaciones políticas únicamente en el momen-
to electoral. Esto implica no sólo un problema de 
regulación frente al resto del tiempo en que en 
teoría funcionan los partidos políticos, sino que 
refleja que a las organizaciones políticas se les 
concibe como simples vehículos electorales. 

Pero hay países donde se regula la financiación 
para la operación rutinaria de estas organizacio-
nes, aunque su aplicación es muy débil. En Perú, 
la ley 28094 de Partidos Políticos señala en el 
artículo 29 lo relacionado con el financiamiento 
público directo de las organizaciones políticas. 
En particular, menciona la obligación de destinar 
estos recursos a gastos relacionados con forma-
ción, capacitación, investigación y otros costos 
de funcionamiento posterior al periodo electoral. 

Lamentablemente, la financiación pública depen-
de de la disponibilidad presupuestal del Gobier-
no, y como éste no es un asunto de prioridad del 
gasto público, en la práctica esta norma no se im-
plementa. Además, dado los bajos o nulos recur-
sos públicos para la financiación de los partidos, 
la mayoría o toda la financiación es privada. Si 
bien estos recursos están regulados por la ley, el 
excesivo número de organizaciones políticas en 
las circunscripciones departamentales, regiona-
les o distritales, hace muy difícil a la ONPE hacer 
un seguimiento juicioso del cumplimiento de ésta 
y otras normas al respecto. 

Por otro lado, la regulación sobre fondos para 
partidos y campañas en Honduras es muy gene-
ral, pues no se especifica qué es “control eficien-
te de las operaciones financieras” y sólo solicita 
informes de ingresos y egresos con el detalle del 
origen y destino de los mismos.

Es interesante rescatar que en Colombia se pro-
híben fuentes específicas de financiación para el 
funcionamiento de los partidos y sus campañas 
electorales, entre las que se incluyen las que se 
deriven de actividades ilícitas, de personas que 
tengan procesos de investigación por bienes con 
extinción de dominio, de personas anónimas, 
de personas privadas o jurídicas “[…] acusadas 
o imputadas en un proceso penal por delitos 

relacionados con la financiación, pertenencia o 
promoción de grupos armados ilegales; narco-
tráfico; delitos contra la administración pública; 
contra los mecanismos de participación demo-
crática y de lesa humanidad” [cursiva fuera del 
texto original] (ley 1475 de 2011, art. 27), ade-
más de otras. Se regula también la financiación 
pública de los partidos –más allá de las cam-
pañas electorales–, y se señala la destinación 
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En casi todos los países parte de este estudio 
–como Colombia, Ecuador y Guatemala– se es-
tablece para los gastos en campaña un límite 
general, además de topes para la financiación 
individual de carácter privado y la prohibición a la 
financiación anónima, así como extranjera –como 
en los casos de Colombia, Guatemala y Perú–. 
Vale la pena señalar que, en el caso colombiano, 
sólo es aceptada la financiación extranjera cuan-
do es cooperación técnica para asuntos distintos 
al desarrollo de campañas electorales. En Hon-
duras, cuando las contribuciones y donaciones 
son superiores a 120 salarios mínimos vigentes, 
los partidos políticos deben notificar al Tribunal 
Superior Electoral. Pero el país no ha incluido 
como delito el financiamiento de campañas po-
líticas o partidos políticos por parte de redes ilí-
citas. En Ecuador y Guatemala se hace explícita 
la prohibición de recibir aportes de origen ilícito, 
mientras que en Ecuador puede entenderse que 
el carácter de origen ilícito se circunscribe sobre 
todo a recursos del narcotráfico, a la vez que en 
Guatemala no se define qué es naturaleza delic-
tiva. En Perú sólo se señala como financiación 
prohibida los aportes no declarados.

Vale la pena resaltar que en Ecuador se adop-
tó en 2008 el Código de la Democracia, el cual 
incluye muchas de las disposiciones legales 
previas sobre asuntos electorales. Dado que a 
principios de 2014 el Código todavía se encuen-
tra en proceso de impugnación, la ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propa-
ganda Electoral del año 2000 sigue vigente, en 
particular frente a aspectos como el control, la 
fiscalización y la regulación del gasto electoral. 
Esta situación es confusa y se ha creado una 
ambigüedad jurídica, ya que hay dos normas 
que regulan los mismos temas. Por otra parte, 
de acuerdo al nuevo Código Electoral, si bien el 
Consejo Nacional Electoral controla la propagan-
da y el gasto electoral, este último sólo considera 
como “financiamiento” la propaganda para cam-
pañas en prensa, radio, televisión y vallas publi-
citarias. Es decir, gastos como seguridad para 
los candidatos, transporte de las caravanas, 
alojamiento de las delegaciones en campaña y 
otros servicios que son de difícil cuantificación y 
registro, quedan por fuera.

obligatoria a algunos rubros del presupuesto de 
funcionamiento tendientes, entre otros aspectos, 

a incrementar la inclusión, representatividad y ca-
lidad programática de estas organizaciones.

Con el fin de promover una mayor transparencia en la financiación de los par-
tidos políticos y en aras de la igualdad de oportunidades en la participación 
política, los países pueden fortalecer sus estrategias electorales y marcos nor-
mativos de los partidos políticos mediante iniciativas como: limitar la duración 
de las campañas electorales; topes reales al gasto electoral; fórmulas para ha-
cer más transparentes las fuentes de financiación y sanciones a los infractores 
de las normas en esta materia. 

Ejemplos como los antes mencionados fueron 
recomendados por la Misión de Observación 
Electoral desplegada por la Unión Europea en el 
marco de las elecciones de noviembre 2013 en 
Honduras. Otras recomendaciones más puntua-
les para lograr un control efectivo del gasto de 
los partidos incluían entre otros, facultar a la auto-
ridad electoral respectiva como única institución 
autorizada para contratar publicidad electoral. 

Esto requeriría que tanto los medios de comu-
nicación como las empresas publicitarias que 
quisiesen trabajar con propaganda de los parti-
dos se registrasen ante dicha autoridad y que los 
partidos sólo pudiesen contratar servicios con 
dichas empresas a través de esa institución. Asi-
mismo, se subrayó la necesidad de que cualquier 
violación de las normas de financiación de cam-
paña o de las leyes en materia de transparencia 
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de la información pública, detectada por la au-
toridad electoral o denunciada ante la misma, 
habría de ser sancionada dentro de los límites 

de la campaña electoral (Misión de Observación 
Electoral de la Unión Europea, 2013).

9.3.2 Mecanismos de transparencia

En dos países, Colombia y Ecuador, los partidos 
políticos tienen la obligación de rendir cuentas en 
el marco de la actividad electoral y del funciona-
miento general de la organización. En el caso de 
Colombia, se especifica que la rendición de cuen-
tas sobre el funcionamiento del partido debe ser 
anual y sobre aspectos políticos, decisiones ad-
ministrativas y comportamiento financiero. Éste 
es un asunto importante, ya que las rendiciones 
de cuentas en general tienden a ser concebidas 

sobre asuntos que versan sobre los recursos fi-
nancieros únicamente. En Ecuador, Honduras y 
Perú se establece la obligación de conservar los 
registros contables de la gestión electoral por 
un periodo de tiempo. Sólo en Guatemala y en 
Ecuador se establece que la información sobre 
gastos electorales, registros contables o contri-
buciones a las campañas debe ser pública y de 
libre acceso.

En Honduras, el Tribunal Supremo Electoral tiene 
la obligación de publicar los estados financieros 
anuales de los partidos en un medio escrito de 
circulación nacional, pero esta disposición rara 

vez se cumple. En Colombia se presentan infor-
mes sobre la administración de los recursos de 
las campañas electorales al Concejo Nacional 
Electoral, pero esta información no es pública.

Es importante resaltar que los registros contables que se presentan en estos 
países tienden a omitir información sobre el dinero en efectivo de las campañas 
electorales, es decir, los recursos que están por fuera del sector bancario. So-
bre todo a nivel local, el sector financiero no está ampliamente bancarizado y 
muchos de los dineros se mueven informalmente y no se reportan debidamente; 
es precisamente en los niveles departamentales y municipales donde la demo-
cracia es más débil y hay más riesgo de infiltración por parte de redes ilícitas. 

9.3.3 Control sobre sus representantes

Éste es uno de los aspectos donde existe un vacío 
normativo en casi todos los países aquí analiza-
dos. En algunos de ellos se establecen cuotas de 
género, se prohíbe el transfuguismo o se incluyen 
obligaciones en relación con las listas de afilia-
dos –Colombia, Ecuador y Perú–. Pero, más allá 
de ello, a excepción de Colombia, se deja a los 

estatutos de los partidos el encargo de establecer 
las calidades de sus afiliados y representantes, y 
no se señala la responsabilidad por otorgar ava-
les a candidatos que puedan representar una po-
sible vinculación con el crimen organizado –más 
allá del narcotráfico, e inclusive redes criminales 
de contratación pública y corrupción–.
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Como buena práctica, cabe destacar que en 
Colombia hay responsabilidad del más alto nivel 
por los antecedentes penales y disciplinarios de 
sus candidatos, así como de sus representantes 
electos en ejercicio de sus funciones. Se sancio-
na tanto a los directivos de los partidos como a la 
organización política, por la inscripción de candi-
datos que no reúnan los requisitos mínimos o ten-
gan algún tipo de inhabilidad o incompatibilidad 
de acuerdo a la ley. También hay responsabilidad 
por otorgar avales a quienes tengan una condena 
por delitos que impliquen vinculación con grupos 
armados ilegales, narcotráfico, delitos contra los 
mecanismos de participación democrática o de 
lesa humanidad. Inclusive, se establece responsa-
bilidad a las directivas y partidos, si sus represen-
tantes llegan a ser condenados durante el período 
para el cual fueron elegidos. Se considera una 

falta, con las sanciones respectivas, inscribir can-
didatos que aunque no fueran elegidos, hubieran 
sido condenados antes del otorgamiento del aval 
o sean condenados durante el período del cargo 
por el cual fueron candidatos. Los delitos a los que 
se deben referir las condenas se limitan a la vincu-
lación con grupos armados ilegales y actividades 
de narcotráfico, y deben ser cometidos antes de la 
expedición del aval respectivo (ley 1475 de 2011, 
art. 10). Para facilitar la aplicación de esta norma, 
en Colombia se implementó el mecanismo de la 
“ventanilla única de antecedentes” (Ministerio del 
Interior y de Justicia de Colombia, 2011). Esta he-
rramienta permite a los partidos políticos acceder 
en un único lugar a información como sentencias 
judiciales y órdenes de captura emitidas por los 
diferentes órganos del Estado (Ministerio del Inte-
rior y de Justicia de Colombia, 2013: 2 y 3).

Si bien la estrategia antes descrita es innovado-
ra, los partidos en Colombia han utilizado otras 
maniobras para darle continuidad a alianzas con 
organizaciones criminales que garantizan su 
poder político. Ha surgido, por ejemplo, el fenó-
meno denominado la “política en cuerpo ajeno”, 
donde se utilizan personas cercanas a los políti-
cos inhabilitados por investigaciones o condenas 
–bien sean familiares o con otro tipo de relación–, 

que no tienen antecedentes judiciales o discipli-
narios, para mantener estas estructuras políticas 
ilegales (Ardila Arrieta, 2013). Es necesario esta-
blecer estrategias que vayan más allá de mirar 
los antecedentes penales y disciplinarios de los 
posibles candidatos, donde los partidos analicen 
las estructuras políticas y de apoyo criminal que 
posiblemente existan.

9.3.4 Responsabilidad y sanciones
Parte de la debilidad de los partidos y de sus relaciones con redes ilícitas se 
debe a que estas organizaciones actúan sin que exista responsabilidad disci-
plinaria o penal, y en muchos casos ni siquiera responsabilidad política (IDEA 
Internacional y NIMD, Taller regional de expertos 2013). 

Colombia y Ecuador son los únicos ejemplos 
donde se establecen sanciones políticas que 
van más allá de multas pecuniarias a los par-
tidos. En Ecuador estas sanciones aplican a la 
existencia de aportes ilícitos o aquéllos que se 
encuentran prohibidos, el cierre injustificado del 
centro de capacitación política del partido o una 
investigación por lavado de activos donde se re-
lacione a la organización política –es interesante 
que se aplique una sanción por el hecho de ser 

investigado–. En Colombia, el régimen de san-
ciones aplica a todas las faltas incluidas en el 
artículo 10 de la ley 1475 de 2011, es decir, desde 
recibir financiación prohibida hasta otorgar ava-
les a candidatos con las características mencio-
nadas en párrafos anteriores. 

Las sanciones también varían en ambos países. 
En Ecuador se sancionan a las personas del par-
tido: al responsable del manejo económico de la 
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organización, los candidatos electos y no elec-
tos, y a los aportantes. A éstos se les suspenden 
los derechos políticos por dos años, se les im-
ponen multas o se les destituye del cargo, según 
sea el caso. Por su parte, en Colombia las san-
ciones recaen sobre los dirigentes e integrantes 
de los órganos de gobierno, administración y 
control de cada partido. Además, se sanciona 
a los partidos políticos como organización. Las 

sanciones varían entre amonestación, suspen-
sión y expulsión de las organizaciones políticas a 
las personas naturales antes mencionadas, has-
ta la suspensión o privación de la financiación 
estatal, suspensión de la personería jurídica, 
suspensión al derecho de inscribir candidatos 
en una circunscripción determinada, cancela-
ción de la personería jurídica, e inclusive la diso-
lución del partido.

9.4 Instrumentos para luchar contra el crimen organizado
Las redes ilícitas suelen operar de manera dinámica y creativa, así que la solu-
ción no está solamente en la expedición de normas, sino en formas innovadoras 
para prevenir y mitigar estos comportamientos (IDEA Internacional y NIMD, Ta-
ller regional de expertos 2013). Existen, sin embargo, algunos mecanismos para 
prevenir, detectar y sancionar al crimen organizado que se sugieren contemplar 
en el marco jurídico de los países. 

El lavado de activos es un comportamiento innato a todas las actividades cri-
minales en las cuales se tiene como propósito el enriquecimiento ilícito o la 
consecución de recursos para garantizar su accionar. Ésta es la forma en la cual 
los criminales ocultan el origen ilegal de su patrimonio y protegen sus bienes. 
Por ello, es necesario contar con herramientas para prevenir, detectar y sancio-
nar este comportamiento. Dentro de la estrategia sancionatoria, se encuentra la 
extinción de dominio. Esta parte del supuesto de que los criminales no tienen 
derechos sobre sus bienes adquiridos por haberlos conseguido de manera in-
debida y que hay que brindar herramientas para que el Estado pueda acceder a 
dichos bienes con el fin de castigar a los grupos criminales y restarles recursos 
que puedan perpetuar su accionar delictivo. En la Figura 9.6 se miden estos 
aspectos en tres niveles, donde el nivel uno (1) muestra donde el nivel de per-
tinencia, integralidad o aplicación es bajo; dos (2) donde el nivel es mediano; y 
tres (3) donde el nivel es óptimo. 

En Guatemala las sanciones, además de ser sólo 
de carácter económico, son de un valor muy li-
mitado –oscilan entre USD 15 y USD 125–. En el 
caso de Honduras, se multa la falta de registro y 
notificación de los libros contables con los apor-
tes privados en dinero o especie que se perciban. 
Además de que el régimen de responsabilidades 
de los partidos es limitado, el Tribunal Supremo 
Electoral está principalmente integrado por re-
conocidos miembros de los principales partidos 
políticos del país y diputados en ejercicio, lo cual 

le resta independencia a este ente de vigilancia y 
control (El Heraldo, 2011a). Por su parte, en Perú 
es casi imposible verificar el cumplimiento del ré-
gimen de responsabilidades y sanciones por el 
elevado número de organizaciones políticas que 
participan en las elecciones a nivel local: en las 
elecciones de 2010 se inscribieron 286 organiza-
ciones políticas distritales para competir por una 
de las 1.605 alcaldías distritales (Jurado Nacional 
de Elecciones, 2010).
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9.4.1 Lavado de activos y extinción de dominio

Figura 9.6. Instrumentos para luchar contra el crimen organizado

Lavado de activos y extinción de dominio

FUENTE: Elaborado con base en las investigaciones sobre marcos legales realizadas por consultores en los 
países respectivos; informes de evaluación mutua del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD) 
y del Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC); y reportes del Comité de Expertos del Mecanismo de Se-
guimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) de la OEA.

Ecuador

Guatemala

Honduras

Colombia

Perú

Algunos de los retos en Ecuador frente al lavado 
de activos incluyen que este concepto no está 
explícitamente definido como un delito, sino que 
se entiende en el marco del delito de “asociación 
ilícita” en el Código Penal. A pesar de que el la-
vado de activos sí es precisado y considerado 
como una conducta particular en otras normas, 
como la ley para Reprimir el Lavado de Activos, 
debe haber una coherencia con el marco penal 
del país. Por otro lado, en Ecuador, para que 
pueda iniciarse una investigación sobre lavado 

de activos y determinar si ocurrió un delito, debe 
haber una denuncia previa. Es decir, no hay una 
instancia de oficio que pueda iniciar una acción 
penal por esta actuación en el marco de una ope-
ración de inteligencia financiera. 

Para el caso de Guatemala, el número de proce-
sos judiciales que implican el delito de lavado de 
dinero es bajo, y más bien abundan los casos 
donde se involucra el transporte ilegal de efecti-
vo; es decir, es necesario establecer si es que el 
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lavado de activos ocurre muy esporádicamente 
en Guatemala o si existe algún problema con las 
normas o autoridades correspondientes. Lo más 
probable es que la segunda explicación sea la 
acertada y ello puede deberse a que no hay una 
coordinación táctica, técnica u operativa de las 
autoridades responsables para identificar y ras-
trear la propiedad que se sospecha producto del 
lavado de activos. 

De mucha relevancia para este libro es el hecho 
de que, según el informe de GAFISUD en 2012, en 
Ecuador no hay regulaciones suficientes que per-
mitan establecer el origen de los recursos de PEP. 
Se llama la atención sobre los riesgos que implica 
este vacío jurídico para que se laven activos por 
medio de personas que ejercen o han ejercido 
cargos públicos o son dirigentes de organizacio-
nes políticas. Por otra parte, de acuerdo al más 
reciente informe sobre Honduras del Grupo de Ac-
ción Financiera del Caribe (GAFIC), “no está claro 
si las personas jurídicas son responsables en lo 
penal por lavado de dinero bajo las leyes hon-
dureñas”; es decir, las organizaciones políticas 
quedan por fuera de esta responsabilidad al ser 
personas jurídicas. A la vez, el informe de la GAFIC 
para Guatemala señala con preocupación la figura 
del antejuicio que cobija a funcionarios públicos, 

particularmente en los municipios, pues previene 
a los sospechosos de investigaciones, rastreo y 
posibles confiscaciones en casos de presunta 
corrupción. Además, en ese país la definición de 
PEP no incluye las características recomendadas 
por GAFIC, pues, entre otros, excluye a personas 
asociadas con políticos –como familiares–. 

Por su parte, el último informe de GAFISUD para 
Perú señaló que es necesario revisar las disposi-
ciones relacionadas a la protección constitucio-
nal del secreto bancario y la reserva tributaria, 
pues dificultan a la UIF el intercambio de informa-
ción con pares internacionales sobre la materia. 
Más grave aún es que, si bien la UIF puede solici-
tar información que está protegida por el secreto 
bancario, no es claro que la Superintendencia de 
Banca y Seguros pueda otorgarla a la UIF. Debili-
dades en la UIF también son evidentes en Hondu-
ras, donde esta entidad “tampoco tiene acceso 
eficaz y oportuno a información proveniente de 
otras fuentes gubernamentales” (GAFIC, 2009: 
171). Asimismo, en Honduras esta institución no 
tiene independencia operativa, presupuesto pro-
pio o decisión sobre el orden de sus gastos. En 
Ecuador, la ley describe cómo está integrada la 
UIF, pero no señala sus funciones en relación con 
prevenir y detectar el lavado de activos.

Pareciera que el control a entidades financieras y comerciales informales es 
uno de los vacíos comunes en estos países. La incidencia de estos sectores 
informales es indeterminada, pero se deja abierta la compuerta para que en 
estos escenarios informales o que no mantienen registros, se aprovechen para 
lavar activos. 

En Ecuador, la ley prevé la tarea de vigilar las ope-
raciones financieras del sistema formal comercial 
que mantienen registros, mientras que en Perú 
sólo se aplican las regulaciones establecidas a 
las entidades financieras supervisadas por au-
toridades del Estado. En Colombia, si bien las 
cooperativas financieras y las profesionales de 
cambio no son instituciones informales, es nece-
sario reforzar las disposiciones para que su vigi-
lancia sea más efectiva y, sobre todo, se puedan 
identificar efectivamente los beneficiarios finales 
de sus transacciones financieras.

En Colombia, la Circular Básica Jurídica 007 
de 1996 de la Superintendencia Bancaria de 

Colombia señala que las campañas políticas y 
los partidos políticos exponen un alto grado de 
riesgo al lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo. Es decir, en pleno escándalo del lla-
mado “Proceso 8.000”, y mucho antes los casos 
relacionados con la llamada “parapolítica” y “Far-
cpolítica” –donde se relacionan a políticos con 
narcotraficantes y organizaciones paramilitares, 
como las AUC y guerrillas como las FARC–, se 
reconoce que las campañas y los partidos polí-
ticos son susceptibles a la corrupción que impli-
can vínculos con organizaciones e individuos al 
margen de la ley –ver caso de Buenaventura en 
este libro en relación con el “Proceso 8.000” y la 
“parapolítica”–. Para ello, la norma incluye unas 
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reglas específicas para las cuentas que abren y 
manejan las campañas y los partidos políticos, 
enfocándose en los donantes y aportantes; los 
aportes y donaciones en efectivo; las operacio-
nes sospechosas; los topes para donaciones, 
aportes, traslados y transferencias; las cuantías 
máximas para depósitos y retiros; los poderes 

y competencias de los directivos de partidos y 
campañas para efectos económicos; y el proce-
dimiento de información al público (disclosure). 
Cabe preguntarse por qué, si ello se contempló 
desde hace casi dos décadas, no se han tenido 
los resultados esperados y todavía hay infiltración 
de dineros ilegales en la política en Colombia.

Frente a la extinción de dominio, en el caso de 
Ecuador desde 2008 se ha intentado en tres oca-
siones aprobar una ley sobre este asunto en el 
Congreso sin ningún éxito. Colombia, Guatemala, 
Honduras y Perú cuentan con legislación sobre 
extinción de dominio, donde se especifican las 
actividades ilícitas que pueden permitir la priva-
ción definitiva del dominio por parte del Estado. 
En todos los países se incluyen delitos similares, 
como el enriquecimiento ilícito, lavado de activos, 
narcotráfico, delitos de corrupción –como el pe-
culado, concusión o cohecho–, trata de perso-
nas, secuestro, entre otros. Vale la pena resaltar 
que, en el caso de Perú y Colombia, se incluyen 
delitos ambientales; en Guatemala y Honduras el 
asesinato por recompensa; y sólo en Guatemala 
se especifica la delincuencia organizada. 

En Honduras, Guatemala y Colombia se estipu-
la que, a los particulares que aporten y brinden 
información oportuna y eficaz que sea útil para 
declarar la extinción de dominio, se les retribui-
rá un porcentaje específico de los recursos de 
la liquidación de los bienes extintos de dominio. 
A diferencia de estos tres países, en Perú no 
se prevé este incentivo y, además, se incluye la 
disposición de prescripción de la acción tras 20 
años. En los cuatro países se señala el destino 
de los recursos producto de los bienes extintos 
de dominio y se crea un fondo específico para el 
depósito y manejo de estos recursos (Gamboa 
Montejano y Valdés Robledo, 2012).

9.5 Conclusión
Es interesante observar que, a pesar de la diversidad de aspectos aquí ana-
lizados, existen algunas tendencias que pueden servir como ilustración sobre 
posibles factores que facilitan las alianzas del crimen organizado con la política 
en América Latina. Como se mencionó desde la introducción, es evidente que 
falta integrar la comprensión y lectura del fenómeno de la corrupción y el crimen 
organizado para tratar de establecer medidas preventivas y sancionatorias más 
acertadas. Además, dado que las redes ilícitas cuentan con numerosos recur-
sos y estrategias para infiltrar a la política, es necesario ser perspicaz con las 
leyes que se plantean y complementarlas con estrategias adicionales.

Como tendencias interesantes vale la pena resaltar que, en cuanto los meca-
nismos para regular el comportamiento de los funcionarios públicos, hay dos 
asuntos de preocupación. El primero es que, si bien hay regímenes de inhabi-
lidades, incompatibilidades y conflicto de intereses comprensivos, no hay una 
aplicación debida de estas normas. Además, los procesos de selección y pro-
moción de los servidores del Estado son débiles y plagados de excepciones 
que se utilizan de manera indebida. Es interesante recordar que el autor del 
caso Montesinos, incluido en este libro, se preguntó a lo largo de su investiga-
ción cómo llegó un individuo como Vladimiro Montesinos a tan alto cargo. Pues 
tal vez acá está la respuesta.
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En relación con los mecanismos para promover la transparencia en el sector pú-
blico, preocupa que los procesos de contratación del Estado se caractericen por 
tener regímenes especiales para un sin número de sectores o situaciones excep-
cionales para evitar los procedimientos generales establecidos en la ley. No hay 
que olvidar que muchas redes ilícitas utilizan la contratación pública de diversas 
maneras, como para concretar alianzas o legalizar el dinero indebido (ver los casos 
de Bello y Buenaventura en Colombia). Así que dejar esta compuerta abierta es un 
riesgo inminente. Además, vale la pena resaltar que los mecanismos de protección 
a denunciantes o testigos son muy débiles. Son regímenes generales donde no se 
concibe la necesidad de establecer disposiciones especiales en casos que impli-
quen corrupción o crimen organizado. Por ejemplo Alberto Rivera, el periodista que 
denunció esta peligrosa combinación de delitos en la provincia de Coronel Portillo 
en Perú, terminó asesinado (ver el caso de Juan Valdez Villacorta en este libro). Por 
su parte, las auditorías de la sociedad civil en varios de los países son limitadas, bien 
sea porque los mecanismos de participación directa son ineficaces o porque los 
espacios de participación que se proveen son de débil apropiación en el nivel local. 

La mayor debilidad se encuentra en el régimen de partidos políticos. La vigilan-
cia a la financiación de estas organizaciones generalmente se limita a examinar 
registros contables en momento electoral. No sólo se olvida que los partidos y 
movimientos políticos tienen un ciclo de funcionamiento más allá de las eleccio-
nes, sino que los registros contables no incluyen los aportes en efectivo que, en 
países con bajos índices de bancarización, sobre todo en el nivel local, implican 
un hoyo negro en la supervisión. 

Como se mencionó con anterioridad, las redes ilícitas cuentan con muchos recur-
sos, y la forma más evidente de establecer relaciones políticas es a través de pagos 
a los partidos. Pero se olvida que otra forma de constituir alianzas es enquistándose 
en el sistema político mismo, estableciendo candidatos y fichas burocráticas que 
favorezcan sus intereses, como lo ejemplifican los casos de Buenaventura y el “rey 
del tenis” que se presentan en este libro. Es una tendencia que en los países ana-
lizados no haya una responsabilidad política, disciplinaria o penal por los avales 
que otorgan o las acciones de sus representantes en el ejercicio de sus cargos 
públicos. Ello está directamente relacionado con el débil régimen de sanciones 
que hay para las organizaciones políticas, donde el común denominador es que se 
estipulen multas pecuniarias que, en muchos casos, son irrisorias o no se cumplen.

Lo anterior se complementa con estrategias para combatir el crimen organizado 
que no siempre ven en la política un escenario peligroso para su consolidación y 
perpetuación. La débil coordinación de las diferentes entidades de investigación 
con las UIF para rastrear el lavado de activos es preocupante, sobre todo frente a 
las organizaciones políticas, las cuales en muchos países están por fuera del ámbi-
to de vigilancia de estas entidades de supervisión. 

Más allá de esta reflexión de tipo técnico, hay que considerar que las reformas 
que los países necesitan dependen para su adopción y efectivo cumplimiento 
de una serie de factores que son difíciles de materializar sin la voluntad política 
de los gobernantes. Estas leyes y normas deben ser elaboradas y aprobadas 
por los políticos y la vigilancia que garantiza su cumplimiento depende de la 
existencia de órganos de control independientes y eficaces. La cultura política 
también es un factor algo etéreo pero fundamental. Las leyes y normas pueden 
adoptarse, pero es necesario que la cultura política afiance los valores de respeto 
por lo público y de servicio a la sociedad, no sólo en los servidores públicos sino 
en la ciudadanía en general.
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10 Conclusiones y 
recomendaciones

Catalina Uribe Burcher

El objetivo de este libro es comprender algunas de las mecánicas a través de 
las cuales se forjan alianzas entre redes ilícitas y actores políticos y económi-
cos en América Latina. Más allá de un recuento anecdótico, se espera que ello 
contribuya a la discusión sobre las políticas y normas para combatir este fenó-
meno, de manera que haya bases fácticas para buscar mejorar la efectividad y 
pertinencia de estos instrumentos. Para lograr esto, IDEA Internacional, NIMD y 
el Instituto Clingendael trabajaron de la mano con investigadores locales para 
documentar una serie de casos a manera de ejemplo de estas dinámicas co-
rruptas, además de recopilar análisis legales en los países objeto de estudio 
para entender el estado de las normas que pretenden evitar, mitigar o castigar 
estas relaciones. 

El presente acápite recopila y sintetiza algunas de las principales observacio-
nes sobre el contexto en el cual se ha moldeado la presencia de redes ilícitas 
en la región en general, en primer lugar, y sobre las relaciones de estas redes 
con políticos, en segundo lugar. Estas últimas se acompañan con algunas de 
las normas y medidas identificadas para combatir estas relaciones, así como 
una serie de recomendaciones para los legisladores y agencias de control y 
seguridad estatal de la región basadas en buenas prácticas observadas en los 
países estudiados.

Como se describió en el capítulo introductorio, el libro en general y este capítulo 
de síntesis en particular, esbozan un panorama sobre la realidad criminal de 
la región y sobre las relaciones entre redes ilícitas y políticos. Sobre el primer 
punto, este capítulo sugiere un entendimiento general sobre algunos ejes facili-
tadores de estas actividades, enumerando algunos de sus incentivos principa-
les, así como dos de los factores que los sostienen: los vectores económicos 
que moldean el contexto social en el cual se presentan las relaciones; y la 
reconfiguración de la actividad criminal en América Latina, que ha flexibilizado 
la formación de tales estructuras. Esta sección se complementa con un análisis 
crítico de las medidas usualmente adoptadas por la fuerza pública para enfren-
tar el fenómeno. 

Sobre el segundo punto, es decir, las relaciones entre redes ilícitas y políti-
cos, el capítulo analiza tres características generales sobre tales relaciones: 
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primero, las implicaciones que genera la necesidad de gobernar con el crimen 
organizado, especialmente para el desarrollo y la participación política de gru-
pos marginados. El análisis lidia con los –escasos– medios para combatir la 
situación de una manera que comprenda no solamente fenómenos de corrup-
ción aislados, sino también el trasfondo criminal que complejiza la situación. 
Ello es especialmente crítico dada la falta de entendimiento sobre el fenómeno, 
más allá de la poca información revelada por periodistas investigativos –lo cual 
hace más importante proteger la actividad de dichos periodistas–. Segundo, la 
naturaleza de los acuerdos tácitos y explícitos sobre los cuales se forjan las re-
laciones entre políticos y el crimen organizado, destacando de manera especial 
el rol de la sociedad civil y de los órganos de control del Estado para prevenir 
que los mismos se configuren. 

Estas dos características generales sobre estas relaciones son complemen-
tadas con un análisis histórico y geoestratégico de las condiciones que han 
facilitado y facilitan aún tales relaciones. El análisis histórico da cuenta de la 
importancia de los procesos de formación estatal –tanto en regímenes autorita-
rios como en regímenes participativos– para crear las condiciones para que las 
relaciones se den y se sostengan; esto es, la concentración de poder en unas 
pocas élites. En cuanto a las características geoestratégicas que han dejado 
puntos vulnerables para la creación de estas relaciones, se destaca cómo el 
nivel local es particularmente importante, ya que allí se ubican los intereses para 
las actividades criminales y es especialmente difícil de controlar. 

El anterior análisis de contexto histórico y geoestratégico, además, se comple-
menta con la descripción de los factores político-institucionales específicos que 
también alimentan estas relaciones. Éstos son: la creciente fragmentación de 
los partidos políticos en la región, problema que se agudiza debido a las difi-
cultades en la implementación de las normas que regulan el financiamiento, así 
como la politización y modernización del aparato burocrático del Estado gracias, 
en parte, a la capacidad de los políticos locales de distribuir puestos burocráti-
cos entre sus redes y las relaciones entre funcionarios públicos e intereses em-
presariales, lo cual pone de relieve la importancia de fortalecer las normas que 
regulan los procesos de contratación y licitación públicos, así como el sistema 
de nombramiento y promoción de servidores públicos. Por último, el capítulo 
cierra con el análisis del factor que alimenta las debilidades institucionales des-
critas en los dos puntos anteriores: el factor económico; esto es, la capacidad 
de filtrar recursos económicos de origen ilícito a través de instituciones políticas 
o con la ayuda de actores políticos, por lo cual es particularmente crítico fortale-
cer las herramientas que regulan las actividades de las PEP.

A continuación se hace una descripción detallada de cada uno de estos factores 
y características.

10.1 Contexto criminal
10.1.1 Incentivos
La región ha sufrido de manera significativa de la presencia de redes ilícitas. 
Este fenómeno se ha servido de lo que algunos denominan “espacios de opor-
tunidades para la actividad ilícita en América Latina”. Estos incentivos incluyen 
la transformación de zonas geográficas caracterizadas por prácticas institucio-
nales y sociales donde predomina un respeto reducido por la legalidad, ade-
más de la informalidad, el liderazgo coercitivo y el individualismo exacerbado. 
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Otro incentivo ha sido la integración cada vez más profunda y diversificada con 
cadenas de comercio ilícito internacional –muchas veces paralelas o sustitu-
tivas de sectores de exportación tradicional que en su momento entraron en 
decadencia–.

10.1.2 Vectores económicos
La región ha gozado de un crecimiento económico vertiginoso y continuo desde 
el año 2004, lo cual ha generado una serie de efectos, como la ascensión de un 
número significativo de personas a la clase media y la disminución de la inequi-
dad, aunque ello no ha estado libre de obstáculos y limitaciones, sin mencionar 
la percepción social, marcada por experiencias de segmentación y diferencia-
ción clasista o étnica. Estos procesos también han producido múltiples efectos 
en la evolución de las redes ilícitas en América Latina. Por una parte, no se 
observa una correlación clara entre el crecimiento económico y la estabilidad 
institucional, probablemente porque este crecimiento ha estado mediado por el 
auge de las industrias extractivas, acompañados por la influencia de poderosos 
grupos de interés. El crecimiento económico también ha dejado a una porción 
de la población por fuera de este auge, alimentando así aspiraciones materialis-
tas que, en algunos casos, sólo pueden alcanzarse en el corto plazo por medio 
del delito o la corrupción, a través de lo que algunos analistas explican como 
“delito aspiracional” (ver supra capítulo 4, acápite 3 sobre la “nueva geometría 
de las relaciones ilícitas: comunidades, empresas y clases sociales”). 

10.1.3 Reconfiguración de la actividad criminal
El crimen organizado en América Latina ha pasado de estar caracterizado por 
una configuración a partir de grupos u organizaciones monopolísticas, a conver-
tirse de manera creciente en redes horizontales sin integración vertical de toda 
la cadena de producción y distribución. En efecto, las organizaciones criminales 
han pasado por un proceso vertiginoso de fragmentación y diversificación, ge-
nerando nuevas redes de actividad criminal compuestas por proveedores espe-
cializados que se reúnen para llevar a cabo operaciones particulares. Éstas, por 
su tamaño y sus diversas conexiones, pueden aprovechar rápidamente nuevas 
oportunidades.

Fuerza pública
En rasgos generales, la respuesta de los Esta-
dos nacionales al auge de la criminalidad se ha 
enfocado en el control a delincuentes menores, 
muchas veces dentro de un discurso de “mano 
dura”, mientras que los combates contra estruc-
turas o capos criminales han sido generalmente 
esporádicos y con una fuerte presencia militar. 
Además, los organismos encargados de imple-
mentar las normas, particularmente la rama judi-
cial, carecen en términos generales de la fortaleza 
y capacidad suficientes para hacerlas efectivas.

Por demás, se observa una falta de coordinación 
entre esfuerzos nacionales, regionales y globales 
para combatir al crimen organizado transnacio-
nal, aunque en los últimos años se ha observado 
una intensificación en el nivel de atención dedi-
cada al tema. 

De manera especialmente grave se observa la 
falta de capacidad de las autoridades a nivel lo-
cal para apropiarse e implementar controles con-
tra el actuar de las redes ilícitas.
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10.2 Relaciones entre redes ilícitas y políticos
10.2.1 Gobernar con el crimen organizado: efectos generales 
para participación política y desarrollo
La presencia de redes ilícitas ha puesto de relieve en América Latina la comple-
jidad que ello supone para adelantar proyectos democráticos en los países y 
localidades donde las mismas operan. Aunque muchas de estas relaciones vie-
nen mediadas por intereses económicos comunes entre criminales y políticos, 
quienes trabajan de la mano a través de las redes ilícitas, no se puede dejar de 
reconocer la complejidad que supone gobernar en un contexto de poder híbrido 
y violento con fuerte presencia del crimen organizado. Muchos gobernantes que 
resisten estas influencias corren peligros evidentes, frente a lo cual muchos han 
decidido entablar “tratos de convivencia” con actores ilícitos. Sin embargo, hay 
una línea muy fina que separa estos acuerdos de otros tipos de alianzas funcio-
nales que representan un beneficio real para los políticos.

Cuando se presentan verdaderas alianzas entre el crimen organizado y la políti-
ca, las redes ilícitas han logrado formar parte del modus operandi de organismos 
claves de la democracia y del Estado: notablemente los partidos políticos, las 
agencias tributarias, los sistemas judiciales y las fuerzas policiacas, entre otros, 
como producto del legado de Estados históricamente autoritarios o cómplices 
con la criminalidad y de ciertos cambios estructurales o modernizantes dentro 
del Estado –como se menciona en apartados subsiguientes–. Otro elemento 
que comparten varios países de la región es que, a pesar de los numerosos 
esfuerzos de combate, estos fenómenos parecen cada vez más normalizados 
dentro de importantes sectores de poder político y económico, así como dentro 
de las concepciones populares. 

Los efectos que ello produce para el desarrollo y la representación política son 
diversos de acuerdo al lugar en el cual los mismos se presentan. Estos efectos 
van desde resquebrajar o usurpar al Estado de su control territorial, hasta un im-
pacto más difuso sobre la cultura política y empresarial en un lugar determinado. 
La situación es especialmente preocupante en el caso de Estados frágiles, don-
de las relaciones entre redes ilícitas e instituciones estatales ponen en especial 
peligro la estabilidad y la integridad territorial; en concreto, se ha observado la 
disminución de la capacidad del Estado para proveer servicios básicos –como 
salud– y el aumento de la impunidad. Otros efectos mediatos que ello ocasiona 
son las reducidas posibilidades de participación política de grupos y comu-
nidades minoritarias y marginalizadas, incluyendo a las mujeres. Usualmente 
las redes ilícitas se benefician del mantenimiento del status quo, por lo cual las 
estructuras de poder consolidadas se refuerzan, dejando así poco espacio para 
la partición de otros grupos que estén fuera de la élite tradicional, incluyendo a 
las mujeres. Sin embargo, en los casos donde algunos grupos marginados han 
logrado alcanzar un estatus reconocido de representación, el crimen organiza-
do ha logrado adaptarse y forjar alianzas con éstos, de manera que los mismos 
dejan de servir a los intereses de los ciudadanos que representan y, en cambio, 
quedan al servicio de los intereses ilícitos. 
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Avances y retos normativos generales
La legislación regional ha reconocido el proble-
ma de las relaciones entre redes ilícitas y políticos 
de manera explícita, a partir de la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción. A pesar 
de esto, hay una ausencia general de normati-
vidad que trate el tema y, aquéllas que existen, 
necesitan estar mejor coordinadas para facilitar 

su comprensión y cumplimiento. De manera par-
ticular, se observa un énfasis en la punición de 
estas conductas. Ello puede ser necesario, pero 
no suficiente; es además importante contar con 
otras estrategias políticas creativas que involu-
cren otros sectores sociales y políticos en la toma 
de responsabilidad sobre estas conductas.

Académicos y analistas
Cuando se analizan los fenómenos del crimen 
organizado y la corrupción, se tienden a estu-
diar desde dos perspectivas diferentes. Cuando 
se analiza el crimen organizado se hace con un 
enfoque de seguridad, mientras que cuando se 
estudia la corrupción, la tendencia indica que se 
trata como un asunto relativo a la gobernabilidad, 

en particular como un problema de debilidad en 
las instituciones públicas. Existe una necesidad 
de entrelazar ambas esferas para adaptar las 
respuestas al fenómeno del crimen organizado 
cuando el mismo interfiere en esferas del poder 
político estatal.

Periodismo investigativo
Gran parte de la información disponible sobre las 
actividades del crimen organizado y sus relacio-
nes con el Estado se ha obtenido a través del tra-
bajo de periodistas investigativos, a pesar de los 
riesgos inherentes a esta actividad. En particular, 

se ha observado el importante impacto para mo-
nitorear casos de corrupción por parte de los 
portales de Internet dedicados al seguimiento y 
análisis político.

10.2.2 Acuerdos tácitos y explícitos
Las relaciones entre criminales y políticos no son siempre el resultado de un 
pacto o arreglo explícito o intercambio entre el poder público y criminal. Los 
beneficios mutuos pueden resultar de una convivencia puramente tácita y tole-
rante y con cierta distancia entre las partes; esto es lo que algunos denominan 
“permisividad lucrada” (ver supra capítulo 3, acápite 3.3 sobre “el crimen dentro 
del Estado central”). Otras relaciones sí son más explícitas y estrechas, particu-
larmente en los casos en los cuales participan intermediarios. 

Recomendaciones generales

•	 Proteger	la	actividad	de	los	periodistas	investigativos,	tanto	su	integridad	física	
como su capacidad y libertad para trabajar y difundir sus investigaciones; y

•	 Limitar	la	injerencia	de	Estado	y	los	políticos	sobre	la	actividad	de	los	perio-
distas. Las sanciones por difamación y desprestigio deben ser estrictamente 
limitadas para no impedir la adecuada labor de los periodistas, quienes ven en 
las sanciones penales y civiles uno de los mayores impedimentos a su labor.
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Recomendaciones generales

• Facilitar el acceso a información, para lo cual se requiere de un adecuado 
sistema de manejo y archivo de documentos del Estado;

• Establecer mecanismos para mejorar la transparencia en la gestión del Esta-
do a través de la publicación regular de sus decisiones;

• Regular los procesos de auditoría pública o de organismos externos al Esta-
do; y

• Fortalecer los mecanismos de protección a denunciantes y delatores, los 
cuales deben incluir a aquéllos que denuncien actos de corrupción. 

Recomendaciones especiales

• Colombia: 
» Ampliar los mecanismos de protección general para testigos y 

delatores en casos relacionados con corrupción y asegurar la 
reserva de identidad de los denunciantes; y

» Mejorar los mecanismos de protección para los funcionarios del 
Estado cuando los mismos denuncien actos de corrupción.

• Honduras: 
» Establecer sanciones expresas a las instituciones o funcio-

narios que infrinjan las normas sobre acceso a la información 
pública;

» Especificar los criterios bajo los cuales se permite el acceso a la 
información, de manera que ello no se haga de manera discre-
cional; y

» Complementar la regulación para el manejo de documentos del 
Estado con una ley General de Archivos.

• Ecuador: 
» Revisar las limitaciones impuestas a la libertad de expresión a 

través de la ley Orgánica de Comunicación de 2013. 

Sociedad civil
No se puede hablar de una reacción comunitaria 
uniforme a lo largo de la región como respuesta 
a las relaciones entre políticos y redes criminales. 
En algunos casos se puede incluso observar un 
cuasi-consenso y apoyo público a la actividad 
delictiva, especialmente en contextos en los cua-
les el carácter “ilegal” de la actividad misma es 
disputado por los ciudadanos. Sin embargo, el 
nivel de aceptación por parte de las comunida-
des no necesariamente se traduce en mayores 
espacios de interacción entre las redes ilícitas y 

los políticos. Al contrario, en ocasiones son aque-
llas actividades que generan mayor reacción por 
parte de los ciudadanos las que necesitan de las 
alianzas con la política para defender sus intere-
ses. Lo que sí es cierto es que, en comunidades 
donde la participación en actividades ilícitas es 
relativamente común por distintos segmentos de 
la sociedad, el rechazo social a las posibles co-
nexiones de estas redes con políticos es sustan-
cialmente menor.
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• Perú: 
» Seguir avanzando en la creación de espacios y herramientas 

para facilitar la participación y el control de las instituciones pú-
blicas por parte de la sociedad civil; y

» Ampliar la protección para testigos y delatores en casos relacio-
nados con el crimen organizado, así como la protección a par-
ticulares en casos de corrupción, particularmente su protección 
física, estabilidad laboral y protección a sus familiares.

• Guatemala: 
» Fortalecer las prácticas de participación ciudadana a través de 

los mecanismos existentes, particularmente en las localidades 
donde el tejido social es más precario.

• Ecuador y Guatemala: 
» Prever mecanismos para la protección de la identidad y estabi-

lidad laboral de informantes y testigos.

• Ecuador, Guatemala y Honduras: 
» Especificar los sistemas de protección a informantes y dela-

tores, particularmente para testigos en procesos relacionados 
con corrupción o crimen organizado.

• Colombia, Guatemala, Honduras y Perú: 
» Hacer pública las declaraciones de activos e ingresos de los 

funcionarios del Estado.

• Colombia, Ecuador, Guatemala y Perú: 
» Mejorar la eficiencia de los mecanismos de participación direc-

ta de los ciudadanos.

Órganos de control 
El papel de estas instituciones es especialmen-
te relevante, pero depende en gran medida 
de contar con mandatos claros, así como ser 

suficientemente independientes y contar con la 
capacidad para actuar.

Recomendaciones generales

• Otorgarles mandatos claros que les den suficiente competencia para adelan-
tar investigaciones y sanciones efectivas;

• Asegurarles suficiente independencia política, particularmente de los pode-
res ejecutivo y legislativo. Para ello, es importante asegurar una adecuada 
separación de estos órganos a través de los mecanismos de selección de 
sus miembros;

• Proveerlos con la capacidad adecuada para desempeñar sus funciones, es-
pecialmente a nivel local. Ello se traduce en adecuados recursos financieros, 
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humanos y experiencia técnica especializada, así como acceso a información 
por parte de otras autoridades, como la policía o la judicatura y –de manera 
particularmente relevante– por parte de las UAF o UIF y el sistema bancario;

• Asegurar que los distintos órganos de control estén adecuadamente coordi-
nados; y

• Otorgarles mecanismos y competencias para investigar y sancionar, incluso 
en los casos en los cuales los funcionarios objeto de investigación se hayan 
retirado de sus posiciones.

Recomendaciones específicas

• Perú: 
» Fortalecer el poder de la Contraloría General de la República, 

particularmente en lo que tiene que ver con los convenios de 
inversión pública en el nivel regional y local. 

• Honduras: 
» Reformar los procesos sumarios administrativos que lleva a 

cabo el Tribunal Superior de Cuentas para que dichos procesos 
se finalicen, incluso cuando los funcionarios investigados hayan 
renunciado; y

» Complementar las disposiciones tendientes a facilitar la san-
ción de acciones corruptas, particularmente el acceso que tie-
ne la Procuraduría General de la República a los bienes de los 
funcionarios públicos cuando los han traspasado a terceros.

• Guatemala: 
» Fortalecer la capacidad de la Fiscalía General para implementar 

sanciones disciplinarias.

10.2.3 Regímenes autoritarios vs. regímenes participativos
Las alianzas entre redes ilícitas y política no se han dado de manera uniforme 
ni lineal a lo largo de la región, sino que se originan a partir de ciertos factores 
que varían según el lugar. Estos incluyen, entre otros, el régimen político en el 
cual se insertan. En particular, es interesante observar las diferencias cuando se 
trata de países que han pasado por regímenes autoritarios y los que no. En el 
primer caso, como en Perú y Guatemala, cuando tales regímenes han manteni-
do vínculos orgánicos o “estratégicos” con redes ilícitas, su posterior transición 
democrática hacia modelos de gobierno más descentralizados y dispersos no 
ha logrado barrer con estos elementos residuales del status quo ante, parti-
cularmente sus mecanismos o canales de transacción informal o clandestina 
entre funcionarios, políticos y criminales. En el segundo caso, por otra parte, en 
países que no han sufrido este arquetipo histórico de criminalidad coordinada 
por el poder central, como Ecuador y Colombia, otros factores han favorecido 
las relaciones entre criminales y políticos, como procesos de conflicto armado 
interno, inestabilidad económica y fragmentación partidista. 
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Lo que todos estos casos comparten es que durante los procesos de confirma-
ción y consolidación estatal –independientemente de que éstos hubieran esta-
do basados en regímenes autoritarios o no– se crearon los cimientos para las 
relaciones entre políticos y criminales a partir de la concentración de poder en 
unas pocas élites. Éstas aglomeraron los intereses de unos cuantos individuos, 
quienes aprovecharon para saltar constantemente entre los espacios políticos y 
económicos –legales e ilegales– y, así, sacar el mayor provecho del poderío del 
Estado para avanzar en sus intereses económicos.

10.2.4 Puntos vulnerables: la conexión local
A lo largo de la región, la tendencia que se observa con mayor claridad es la 
colusión de autoridades a nivel local con redes ilícitas a través de una coexis-
tencia civil y política localmente arraigada. Las redes ilícitas, a pesar de tener 
un alcance transnacional, tienen sus puntos de operación en municipios donde 
se ubican intereses claves para la actividad criminal de que se trate, sean éstos 
puertos para el transporte de drogas o dinero, fronteras para el intercambio de 
contrabando, o centros mineros o ciudades con empresas de pequeña o me-
diana escala a través de las cuales se lava dinero. Cabe resaltar que éstos son 
intereses puramente económicos y cada vez se observan menos conexiones 
mediadas por objetivos ideológicos.

10.2.5 Fragmentación de los partidos
La fragmentación de los partidos obedece en parte al giro en las tendencias de 
los votantes, quienes se mueven cada vez menos tras los partidos históricos y 
más tras políticos individuales o movimientos políticos nuevos con mensajes 
populistas que necesitan asegurarse del apoyo de sectores claves para man-
tener la gobernabilidad y el apoyo popular, particularmente los medios de co-
municación, los sindicatos y las fuerzas de seguridad. En algunos casos, como 
el de Perú y Colombia, este debilitamiento se agudizó por una serie de refor-
mas legislativas que, probablemente sin proponérselo, debilitaron a los partidos 
existentes. 

Este entorno en el cual los partidos intentan operar, caracterizados por la frag-
mentación, los hace alejarse de su perfil programático o ideológico, así como 
hacerse cada vez más dependientes de formar coaliciones de intereses y de la 
ayuda de individuos “facilitadores” de estas coaliciones, los cuales son porosos 
por múltiples vías a las influencias ilícitas. Además, este proceso de fragmenta-
ción dificulta la veeduría para que las disposiciones de democracia interna en 
los partidos se cumplan a cabalidad. Es un círculo vicioso en el cual la escasa 
lealtad y disciplina en los partidos agudiza su fragmentación, lo cual a su vez in-
crementa la falta de lealtad y disciplina internas. Esto, además, ha hecho que los 
partidos de centro dependan cada vez más de pactos con figuras del entorno 
regional y local con suficiente fortaleza política y económica para asegurarles el 
recaudo de votos necesarios en sus respectivas regiones y localidades, a pesar 
de tener escasos lazos ideológicos con los propios partidos que supuestamen-
te representan. Algunas de estas figuras deben su poderío económico –por lo 
menos parte de éste– a su participación en actividades ilícitas. 
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Recomendaciones generales

• Fortalecer los mecanismos de democracia interna de los partidos políticos 
y mejorar su capacidad para monitorear y controlar los antecedentes de sus 
propios candidatos y la maquinaria política y el posible apoyo criminal de los 
mismos, especialmente a nivel local;

• Apoyar el funcionamiento sostenible de estas organizaciones políticas más allá 
del período electoral para que los mismos tengan una vocación de existencia 
más larga y puedan desarrollar contenidos programáticos e ideológicos sólidos;

• Implementar mecanismos adecuados para el monitoreo y la sanción de par-
tidos, particularmente de responsabilidad política, administrativa y penal por 
el comportamiento indebido de las organizaciones políticas y sus represen-
tantes, específicamente por los antecedentes penales y disciplinarios de sus 
candidatos. Estas sanciones, para ser efectivas, deben ser proporcionales al 
beneficio obtenido a través del comportamiento indebido;

• Implementar obligaciones para rendir cuentas, no sólo sobre aspectos finan-
cieros en general, sino también sobre algunas decisiones administrativas y 
políticas con impacto directo en la posible participación de actores ilícitos; y

• Hacer que la información sobre gastos electorales, registros contables o con-
tribuciones a las campañas sea pública, continua, actual y de libre acceso, y 
que la misma incluya no sólo los recursos que pasan por el sistema bancario, 
sino también los recursos en efectivo y en especie, especialmente durante las 
campañas locales.

Recomendaciones específicas

• Perú: 
» Fortalecer la aplicación de las regulaciones de las operaciones 

rutinarias de las organizaciones políticas, particularmente el fi-
nanciamiento público;

» Fortalecer la capacidad de las organizaciones políticas exis-
tentes para evitar la continua fragmentación de los partidos 
políticos;

Financiamiento político
Algunas de las fallas y debilidades comúnmente 
observadas en las normas que regulan esta ma-
teria incluyen: (a) el enfoque en aspectos sobre 
financiación legal y, en particular, sobre control 
a la financiación de campañas; (b) la tendencia 
en el monitoreo a la financiación de campañas 
a incluir solamente aspectos como propaganda 
electoral en medios masivos de comunicación, 
dejando por fuera otros gastos importantes, 
como logística; (c) la ausencia de coordina-
ción con la normatividad anti-corrupción; (d) la 

debilidad en la implementación de estas normas, 
las cuales normalmente se supeditan a la dispo-
nibilidad presupuestal del gobierno, por ejemplo 
en lo respectivo a la financiación pública de par-
tidos políticos; (e) la baja prioridad a la provisión 
de recursos públicos para las organizaciones 
políticas, lo cual dificulta su supervivencia e in-
dependencia frente a la financiación privada; y 
(f) la insuficiente capacidad de los órganos de 
control para monitorear el cumplimiento de estas 
normas, sobre todo a nivel local.
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» Incrementar la capacidad de la ONPE para monitorear el finan-
ciamiento de las organizaciones políticas, particularmente en 
circunscripciones departamentales, regionales y distritales; y

» Ampliar la prohibición de aportes a campañas y partidos políti-
cos, particularmente en lo referente a aportes de origen ilícito.

• Colombia: 
» Hacer públicos los informes sobre la administración de los re-

cursos de las campañas electorales que presentan los partidos 
políticos; y

» Regular la utilización de terceras personas o “testaferros” para 
vincular a personas relacionadas con redes ilícitas en partidos 
políticos.

• Honduras: 
» Especificar la regulación sobre fondos para partidos y campa-

ñas, particularmente qué es “control eficiente” de las operacio-
nes financieras;

» Incluir como delito el financiamiento de campañas políticas o 
partidos políticos por parte del crimen organizado; 

» Cumplir con la obligación de publicar de manera sistemática 
los estados financieros anuales de los partidos políticos en un 
medio escrito de circulación nacional;

» Ampliar el régimen de responsabilidades de los partidos; y
» Mejorar la independencia del Tribunal Supremo Electoral, limi-

tando la elección en esta institución de políticos y diputados.

• Ecuador: 
» Incluir como parte del financiamiento de la propaganda y el gas-

to electoral otros gastos no relacionados con comunicaciones y 
publicidad. 

• Guatemala: 
» Ampliar las sanciones disciplinarias, penales y políticas de los 

representantes y miembros de partidos políticos, y ajustar las 
sanciones económicas para que las mismas correspondan a 
los beneficios obtenidos por las acciones ilícitas.

• Ecuador y Guatemala: 
» Aclarar el carácter del origen ilícito o la naturaleza delictiva de 

los aportes prohibidos para la financiación de campañas y par-
tidos políticos.

• Ecuador, Guatemala y Honduras: 
» Ampliar la regulación de la financiación de las organizaciones 

políticas fuera del ciclo electoral.

• Ecuador, Guatemala, Honduras y Perú: 
» Señalar expresamente la responsabilidad de los partidos políti-

cos por el otorgamiento de avales a candidatos vinculados con 
el crimen organizado y otras redes ilícitas.
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10.2.6 Politización burocrática y procesos de reforma del 
aparato estatal
Las relaciones entre el crimen organizado y la política son complejas; éstas 
no solamente incluyen a los criminales y políticos involucrados de manera in-
dividual, sino que se extienden a gran parte del aparato administrativo a través 
del cual funciona el Estado. Esto se debe, en parte, a que en la región hay una 
marcada tendencia de los políticos a distribuir puestos burocráticos entre sus 
redes informales de influencia, con el fin de garantizar su poder en los diferentes 
niveles de la administración pública. Por esto, los intereses que mueven a los 
políticos, los cuales en ocasiones responden a motivos ilícitos, también orientan 
el funcionamiento del Estado hacia estos mismos intereses. 

Pero la influencia que el crimen organizado ejerce en algunas instituciones públi-
cas a nivel nacional y local, no ha sido solamente una consecuencia de la capa-
cidad de los políticos de influir en el aparato burocrático del Estado. Ello también 
se ha dado gracias a las relaciones, cada vez más cercanas, entre funcionarios 
públicos e intereses empresariales. Esto se ha facilitado, particularmente, por 
procesos recientes de reforma estatal inspirados en los principios del libre mer-
cado hacia modelos de gestión supuestamente más eficientes y basados en ma-
yor tercerización con empresas privadas. Estos procesos han favorecido que la 
voluntad de los funcionarios públicos se determine por sus relaciones cercanas 
con intereses empresariales, muchos de los cuales operan entre la legalidad y la 
ilegalidad. Esto se combina con la desestabilidad laboral de los funcionarios, lo 
cual contribuye a que éstos se asocien con actores criminales.

Asimismo, estos procesos de reforma estatal abrieron un espacio para otros 
actores importantes dentro de estas dinámicas corruptas: los “intermediarios 
en la sombra”. Estos son personajes que han logrado capitalizar sus conexio-
nes con la política y las instituciones estatales sin pertenecer formalmente a 
ellas, conectándolos con la economía formal e informal, de manera que se han 
convertido en verdaderos facilitadores de la entrada de dinero lícito e ilícito al 
sector público.

Contratación y licitación pública 
Estas normas son fundamentales para promover 
la transparencia, particularmente aquéllas que 
tratan sobre inhabilidades, incompatibilidades y 
conflicto de intereses, así como las que exigen 
a los funcionarios públicos informar sobre actos 

de corrupción de los cuales tienen conocimien-
to –normalmente conocidas como normas sobre 
delatores–, y las normas que les exigen informar 
sobre sus activos antes y después de tomar po-
sesión de sus cargos.

Recomendaciones generales
Sobre las normas que regulan la licitación pública en general:

• Contar con un régimen de licitación pública claro y unificado;

• Limitar la existencia de regímenes especiales, los cuales normalmente bus-
can esquivar los requisitos generales; e

• Incluir mecanismos de monitoreo e impugnación adecuados. 
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Sobre las normas que regulan inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses:

• Contar con un alcance suficiente, de manera que se cobijen casos de conflic-
tos de intereses con posterioridad al desempeño de funciones públicas;

• Cobijar todos los niveles de servidores públicos con la norma, de forma que 
no se extiendan privilegios para ciertos rangos de servidores y se cree confu-
sión sobre la aplicación de la norma;

• Proveer herramientas prácticas para la aplicación de estas normas, para así 
fomentar su apropiación e incentivar su cumplimiento;

• Mejorar los mecanismos de difusión, análisis y capacitación a servidores pú-
blicos, especialmente en el ámbito local;

• Mejorar los canales a través de los cuales los funcionarios reportan estas 
actividades, a través de plataformas técnicas y mecanismos ágiles de inter-
cambio de información; y 

• Complementar las declaraciones e información que se presente con meca-
nismos de corroboración sobre la veracidad de la misma, a través de infor-
mación contenida en registros judiciales y en el sistema bancario, entre otros, 
para lo cual es especialmente útil contar con una autoridad que centralice 
esta función. 

Recomendaciones específicas

• Ecuador y Guatemala: 
» Complementar las normas sobre inhabilidades y conflictos de 

intereses para servidores públicos con lineamientos específicos 
frente a las situaciones riesgosas que se preveen.

• Guatemala y Honduras: 
» Fortalecer los mecanismos de impugnación en la adjudicación 

de contratos públicos.

• Ecuador, Guatemala, Colombia y Honduras: 
» Reducir los regímenes especiales y situaciones excepcionales 

donde se pueden evadir las disposiciones de licitación general 
para la contratación pública.
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Recomendaciones generales

• Contar con etapas y plazos previamente establecidos;

• Proveer medios idóneos de verificación sobre las aptitudes de los candidatos;

• Establecer criterios de calidad y méritos que estén contemplados previamen-
te en la ley en un sistema único y armonizado;

• Divulgar los resultados;

• Establecer mecanismos de impugnación;

• Nombrar una autoridad especializada en monitorear la implementación de 
estos mecanismos de control, especialmente en el ámbito municipal; y

• Prevenir la utilización indebida de excepciones, nombramientos interinos, 
temporales o cargos de libre nombramiento y remoción.

Recomendaciones específicas

• Ecuador: 
» Revisar las excepciones en el Reglamento de la ley Orgánica 

de Servicio Civil, Carrera Administrativa y Homologación, de 
manera que se evite extender indebidamente los contratos de 
servicios ocasionales.

• Guatemala: 
» Expandir a la rama legislativa la exigencia de presentación de 

antecedentes penales para la contratación de personal; 
» Afinar los mecanismos de selección de funcionarios públicos 

de manera que se exija la selección de las personas que en los 
exámenes de selección alcanzan los puntajes más altos; 

» Reglamentar el ingreso a la carrera administrativa para los fun-
cionarios de la Fiscalía General de la República;

» Especificar el plazo máximo para los cargos de carácter provi-
sional, de emergencia o internos, para evitar que los mismos se 
prolonguen indebidamente; y

» Establecer autoridades a nivel municipal para administrar el ré-
gimen del servicio civil.

• Honduras: 
» Crear normas claras que abarquen a la totalidad de los servido-

res públicos y, en general, mejorar la aplicación de las normas 
existentes en esta área; y

» Reglamentar el proceso de selección de funcionarios de la 
rama legislativa.

Sistema de nombramiento y promoción de servidores públicos
Este sistema es importante, no sólo para los 
miembros de la rama ejecutiva, sino también 
para los de la rama legislativa y judicial, para que 

los mismos sean menos permeables a la influen-
cia del crimen organizado.
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• Perú: 
» Agilizar la expedición del texto único para el servicio civil que 

incluya normas sobre el proceso de selección para ingresar al 
sector público y que abarque todas las ramas del poder público.

• Colombia: 
» Agilizar la expedición del Estatuto de Carrera Administrativa y la 

reglamentación de la carrera judicial.

• Ecuador, Guatemala y Honduras: 
» Complementar la ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

para contemplar posibles conflictos de intereses después de 
que el funcionario haya cesado de prestar sus servicios.

Prevenir, detectar y sancionar el lavado de activos 
En este campo, las herramientas que regulan 
las actividades de los PEP son especialmente 
relevantes, particularmente porque permiten en-
focarse en aquellas personas que ejercen o han 
ejercido cargos públicos o son dirigentes de 

organizaciones políticas. Cabe resaltar que uno 
de los mecanismos más importantes para sancio-
nar el lavado de activos es despojar a estas perso-
nas de los recursos obtenidos por medios ilícitos, 
lo que se conoce como la “extinción de dominio”.

10.2.7 Participación de la economía formal a través del lavado 
de dinero
La expansión de redes ilícitas ha tenido un efecto importante en la práctica de 
lavado de dinero. Por una parte, ésta ha crecido de forma considerable en la 
región. Por otra parte, la reestructuración de estas asociaciones criminales a 
través de redes –como se explicó en acápites anteriores– ha facilitado que los 
contactos entre los generadores criminales y quienes lavan el dinero tiendan a 
ser menos frecuentes y más indirectos. Ello dificulta saber con exactitud cuáles 
sectores son financiados con dinero proveniente del crimen organizado. Hay 
importantes indicios que señalan que los caminos por los cuales se recicla el 
dinero en la economía formal se han multiplicado en los últimos años a través de 
nuevos espacios y oportunidades, un proceso facilitado por el crecimiento eco-
nómico de toda la región, siguiendo la reorientación de grupos criminales hacia 
fuentes nuevas de riqueza, sobre todo en minería y extracción de hidrocarburos. 

Recomendaciones generales

• Aplicar las normas, no sólo frente a personas naturales, sino también frente a 
personas jurídicas, incluyendo organizaciones políticas;

• Expandir el control hacia entidades financieras y comerciales informales, las 
cuales tienen una presencia importante a nivel local;
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• Permitir a las autoridades iniciar investigaciones de oficio sin la necesidad de 
una denuncia previa;

• Proveer mecanismos para que las autoridades puedan acceder a la infor-
mación bancaria relevante sin restricciones relativas al secreto bancario 
y a la reserva tributaria, así como otra información que tengan las distintas 
autoridades;

• Asegurar la independencia operativa y presupuestal de las unidades de in-
formación financiera, de manera que las mismas puedan desempeñar sus 
funciones sin interferencia de otras autoridades o funcionarios;

• Crear mecanismos de coordinación táctica, técnica y operativa de las autori-
dades responsables para identificar y rastrear la propiedad que se sospecha 
producto del lavado de activos;

• No supeditar la extinción de dominio a plazos de tiempo determinados; y

• Realizar un monitoreo especial sobre posible lavado de activos durante cam-
pañas políticas y a través de partidos políticos, que se enfoquen en donantes 
y aportantes; aportes y donaciones en efectivo; operaciones sospechosas; 
topes para donaciones, aportes, traslados y transferencias; cuantías máxi-
mas para depósitos y retiros; y poderes y competencias de los directivos de 
partidos y campañas para efectos económicos. 

Recomendaciones específicas

• Perú: 
» Institucionalizar la cooperación entre la Procuraduría Antico-

rrupción y la UAF de la Superintendencia de Banca y Seguros; 
» Facilitar el acceso a la información por parte de la CGR frente a 

la información protegida por el secreto bancario; 
» Revisar las disposiciones constitucionales que protegen el se-

creto bancario y la reserva tributaria, de manera que la UIF pue-
da intercambiar información con otros pares internacionales; y

» Aclarar la competencia de la Superintendencia de Banca y Se-
guros para otorgar información a la UIF.

• Honduras: 
» Mejorar la coordinación entre el Tribunal Superior de Cuentas y 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;
» Aclarar la normatividad que atribuye responsabilidad a las per-

sonas jurídicas por lavado de dinero; y
» Fortalecer la capacidad de la UIF para acceder a información 

oportuna por parte de otras fuentes gubernamentales y otorgar-
le independencia operativa y presupuestal.

• Guatemala: 
» Mejorar la coordinación táctica, técnica y operativa de las auto-

ridades responsables de identificar y rastrear la propiedad que 
se sospecha ha sido producto del lavado de activos;
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» Expandir las facultades de fiscalización de la Contraloría Gene-
ral de Cuentas en lo referente a fideicomisos;

» Eliminar la figura del antejuicio que cobija a los funcionarios pú-
blicos, la cual permite a los sospechosos en casos de corrup-
ción lavar los activos producto de estas conductas; y

» Ampliar la definición de PEP para que incluya a otras personas 
asociadas con políticos, como sus familiares.

• Colombia:
» Crear mecanismos adicionales para coordinar la investigación 

entre los distintos órganos de control en los presuntos casos 
de corrupción, particularmente en lo referente a movimientos 
financieros relacionados con los mismos. 

• Ecuador: 
» Incluir el lavado de activos como un delito independiente den-

tro del Código Penal y ampliar la competencia de los órganos 
investigativos para iniciar los procesos relacionados con esta 
conducta de manera oficiosa; 

» Ampliar las regulaciones que permitan establecer el origen de 
los recursos de PEP; y

» Reglamentar las funciones de la UIF en materia de prevención y 
monitoreo de lavado de activos.

IDEA Internacional, el NIMD y el Instituto Clingendael pretenden continuar apo-
yando la discusión sobre éstas y otras recomendaciones para fortalecer la capa-
cidad de los agentes de control y seguridad del Estado, así como para la misma 
sociedad civil, en los esfuerzos por prevenir, mitigar y sancionar las relaciones 
del crimen organizado con el sector político en la región. Se han realizado y se 
espera seguir promoviendo distintos talleres y herramientas que fomenten la 
coordinación entre legisladores y agentes de seguridad estatal, y que den pie a 
ideas innovadoras para entender y atacar este fenómeno. También se pretende 
conectar esta discusión con fenómenos similares que están teniendo lugar en 
otras regiones vinculadas con redes ilícitas transnacionales, como en Europa 
Oriental, África Occidental y en Asia-Pacífico, de manera que el entendimiento 
de este fenómeno y la experiencia sobre cómo enfrentarlo que se ha cultivado 
en América Latina, sirva a manera de lecciones aprendidas y den luces sobre 
cómo algunas medidas han dado pie a logros y retrocesos en el combate contra 
la corrupción y el crimen organizado.
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